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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

:\(:FERno quP ('~tabk('p \'('(la so1>r11' ('onceSlOn de aguas n.---Para los efedos legales del presente acuerdo, 
del río Grande de Morelia, en el Estado de Michoa- deberá entenderse que esta veda será por tiempo in de•
(·án. fluido y de carácter relativo, de acuerdo con la defini•

ción qllC establece a este respecto, el int'iso XI del ar-
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- tirulo 56 de la repetida ley, y abarcará. toda la cuenca 

doraL-Estados Unid03 Mexicanos,- México. -Secreta- tributaria del río Grande de Morelía dentro del Estado 
rla de Agrieultuhl y Fomento. - Direr(Íóll de Aguas, de Michoaeán, desde su origen hasta su desembocadura 
'l'.erras y Colonización.-Regiún Centro. en el lago de Cuitzeo. 

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA III.-Comuníquese y publiquese eu el "Diario Oti-
y FOMENTO dal" d'l' la Federación. 

A la D~eCciÓl\' d2 Aguas, Tierras y Colonización. 
-I'n!>len!.e. • 

SufragIo Efectivo, No Reelección. 

México, D. F., a 27 de julio de 1931.---El Secretario, 
l\lA~TEJJ PI~nRZ TREl'I:sO, Sccretal'Ío de Agricultura 1\1. Pérez Treviño.-Rúbrica. 

)' FOllH'utO: 

En uso de las facultane,; que me confiere el artícu•
Jo 21 de la Ley d,· Aguas vigente, y 

CONSIDEHA~DO r íUMERO,-Que la Comisi·ín Na•
cional de Irrigación ha dado a conocer a esa Dirección 
de Aguas, TierraR y Colonización la 1 sta general (le las 
('O\'I'ientes dentro dé' luyas euene¡¡s se han empJ'pndido 
e"tndios e investigadClnes relacionadas con el estableci•
m,ento dé los sistell1a~, naciollalps de riego; 

CONSIDERA:,\IDO SEGUNDO.--Que entre laf¡ co•
Trieutes a que ha hecho mérito, !:le enclH~ntra la del río 
(;l'allde de Morelia; 

CONSIDERANDO TERCERO.·-Qlle los motivos in-

.... - -.....---

ACUERDO que establece vt>da sobre concesión de aguas 
dt>l río Conchos o San Fernando, en los Estados de 
Nut>vo LelÍn y TamauJipas. 

Al margen un sello que dict·: Poder Ejecutivo Pe•
dera1.~E~tados Unidos Mexicanos ,--Méxic(),~-·Secretal'ía 
de Agricultura y Fomento. 

ACUERDO DI~ LA S}<~CRETARIA DE AGRICULTURA 
Y FOMENTO 

YOf'nclolÍ por la exprf'sada Comisión de Irrigación, se A la Di¡'('(>C'Íún de Aguas, Tierras y Colonización.-
l¡¡u:'an principallllE'ute en el estufl.o de Sil en:allzamien-¡ Presente. 
to y en el aprovechamiento (le sus a~uas en nego y des-
arrollo de energía, lo eual requiere para su éxito, la 1\L\NUEL PEREZ TREVIÑO, Secretario de Agricultura 
ro'ns(erVa,('ión dPo ~a~ miRlIlaR cOlH:icioues hidrá~:¡;"as que I y FüllH'utO: 
pl'eValeClan al lllIClarse el ep(ucho de referenela, he te-. .' I En w'o de las facultades que me confiere el artícu-Hielo a b,ell dlctHr 'pI ;¡g mentO' 

lo 21 dc' la Ley de Ag-ua,; vigente. y 

ACY¡;JRDO: I CO:\SIDERANDO PRIMERO.-·Que la Comisión Na-
1.---De conformidad con ,,1 f'itado al'tícnlo ~1 de la I cional de"Irrig-ación ha ~ad(:,a con~cer a esa Dil'ección de 

Ley ¡Jp Ag nas Vigféllti', se declara IeI v,',la de ('Ol1c'('sio- Agwis, 1l(°t'l'as y CololllzaclOn la lista g'onel'al de las co•
IH'd de agua" sobre el río Grallde de Morelia. I rrienLes dentro de cuyas cuencas se han clJlpl'endido es-
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SECCION SEGUNDA 
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SECltETARIA DE INDUSTUIA. COIUEItCIO 

y 'l'RADAJO 

Le,. F'cneral del Trabajo.. .. .. 

A"lso," Judiciale,s .. ..•. ") a 

, ACUERDO: 

I.--De conformidad con el citado artículo 21 de 
la Le/de Aguas vigente, se declara la veda 'de concesio•
nes de aguas sobre el río C~nchos o San Fernando. 

n.-Para los efectos legales del presente acuerdo, 
deberá' entenderse que E'sta veda será por tiempo inde•
finido, I y <le 'carácter relativo, de acuerdo con la defini•
e ón que estable,ce a este respf'cto el inciso XI del ar-

1 tí¡;ulo 56 de la repetida ley, y abarcará toda la cuenca 
tributaria del rio Conchos o San Fernando dentro de los 
Estados de Nuevo León y Tamaulipas, desde sus oríge-

1 neos hasta antes de la confluencia del río San Lorenzo. 
nt.-Com.,uníquese y pubIíquese en.~ ~W:4rio Ofi•

:: cia!" de la Federaci6n. 

SÚfrag;o Efectivo. No Reelec'ción. 

!l México, D. F., a 27 d.e julio de 1931.::-El Secre-

4 

tario, MnnupI P[rm. 'l'rcviño.-Rúbrica. 

...- .. 
ACUERDO que establece vcda sobre concesión de agQM 

d<~l río Guaya:ejo, en el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo 'Fe•
,:; eleral.-Estados Unidos' Mexic-anos.- México. -Secreta-. 

ría de 'Agricultura y Fomento. 

(j /\CUEl1DO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y FOMENTO 

A la D;recc:én ele Aguas, Tierras y Colonizaci:n. 
-Presente. 

MAXUEL PEREZ TREVIÑO. Secretario d.t Agricultura 
y l<'()ml'nto: 

/ 

16 En uSo de las facultaues que me confiere el artícu-
lo 21 de la Ley de Aguas 'v;geli.te, y 

CONSIDERANDO PRIMERO. - 'Que la Comi'sión 
Nacional de Irrigación, en oficio de fecha 23 de octubre 
de 1926, di·) a conocer a esa Dirección de Aguas, Tie•
rras y Colonización, la l;sta general de las corrientes de 
propiedad nacional, dentro de cuyas cuencas se habfan 
emprendido o.se tenía en proyecto efectuar estudios e 

1 investigaciones relacionadas con el establecimiento de 
los s'stemas nacionales de riego; 

so 

iudios e investigaciones relacionadas con el estableci- ¡'uspr>ndiéndose, a:demás, la tramitación de aquellas que 
mi(;nto de los sistemas nacionales de riego; 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Quo por el motivo 
inuicado, esta Secretaría tuvo a bien decretar el 8 de 
oct u bl'e de 1927, la 'veda de concesiones de aguas refe•
rente a las corrientes incluídas en la lista mencionada, 

en esa fecha habían sido ya publicadas; 
CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que entre las co- CÓNSIIJERANDO TERCERO.-Que entre las co-

rrientes a que se ha hecho mérito, se encuentra la del rrientcR a que se ha hecho mérito, se encuentra la del 
río Conchos o San Fernando; 

CONS'IDERAND~' TERCERO,-Que los motivos in•
vocados por "la exprE.'sada Comisión de Irriga('ión, se ba•
san principalmente en el estudio de varios proyectos, lo 
cual requiere, para su Éxito, la ~onservación de las mis-

río Guaynlejo; 
CONSIDERANDO CUARTO.-Que en la actualidlld 

subsisten los motivos invocados en el referido Decreto 
de 8 de odubre de 1927, en virtud de que sobre el ex•
pr('sado río se tiene en estudio el ¡aprovechamiento de 

mas condiciones hidráulicas que prevalecían al iniciarse los ríos Comnndante y Fríe) y un construcción el siste•
úl estudio de' referencia, he ten:do a' bien d;ctar el '8i- ma de riego del río Mante, y que, por lo m'smo, se re- , 
guiente .1 quiere para su (xito, la conservación de las mismas con-
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dicior.es hidráulif'3s f¡lle rrevalt:dan al iniciarse el es- pre~ado río se tiene en estudio el total aprovechamiento 
tud:o df> refer"nc:ía, he tenillo a bien dictár el ,,;guíellte de esta cuenca y que, por lo mismo, se requfere para su 

ACUERDO: 

L--De conformidad con el citado artículo 21 de 
la Ley dp Aguas vigente, se refrenda y ~e declara en vi•
gor, sin ~;oluri(¡n (:13 f'ontilluidad, el Decreto de 8 de üe•
tubre de 1927, qll(' establece la veda de coneesiones d'" 
af~uas sobre ('\ río Guayalejo. 

JI.---Para los efectos legales del presente acnerdo, 
deberá entenderse que esta veda. <será por tiempo ind,e-

/fy:¡ido, y de carácter relativo, de acuerdo con la defini•
l 'ón que establece a (,¡te respE'cto el inciso XI del ar•
tículo 56 de la repetidd lE'Y, y abarcará toda la cuenca 
tributaria ud río G~l3yalejo, dE'ntro del }Dstado de Ta•
maulipas. 

llI.--Comuníques'3 y publíquese en E'l "Diario OJ•
cia!" de la F'ederacUin, 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 
México, O, F" a ;!7 de julio de 1931.-EI Secre•

tario, Manuel P(l'<'z Tl'l·vii,ú,--l1úbricu. 

'IICi/I-_ 
ACUERDO qul' ('-cofahlf'{'f' V('fla solll'(' (,():H'f'~i{1Il de agua, 

11 .. \ 1 ío San .Juau, i'n I(),~ Estados <le Xnevo I,<,bn ~' 

'1' allla uli pa s, 

Al margc'n un sdlo que dice: Poder Ejecutivo Fee•
deral.- -- EstadlJH Unidos J\![exicanos,-'MéxÍto. --Secreta•
ría de Agricultura y Fomento. , 
ACUERDO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTel1A 

y FO:v1E~TO 

A la Dir8cc:ün de Aguas, Tierras y Coloni:pci,:n, 
--Prp;,pnte. 

l\lAxrl<;J¡ PEH.EZ 'l'REVEO, S<'Cl'E'tal'io u!' Agl'icuHnra 
)' Fellucnto: 

En USo de las facllltac:es que me confiere ellartícu•
lo 21 de la LC'y de Aguas v:gente, y 

('O:t\SIDERANDO PRIME110. - Que la Comis:ón 
Nrwi,lllal IlP Tl'I'igaeiól1 .• )11 olido de fed1a :::1 de o('tullrp 
tIe 1 !I2 ti, di,') a conoeer a esa Dirección clf~ Agnas, 'ri('-
1'1':18 v Colonización, la 1 sta general de las corrientes dI' 
llr"opiedad naeional, dcnlro de ('uyas cuencas se hallían 
empl'I'ndillo o se tpllía ,'n proypcto cfectuar estudios e 
InvostigaciolleH r<'laciol1adafl con el estable('illlieJ1to' de 
los A sI Pillas nacionales de rieg-o; 

C¡)NSlDF1HANlJO SE,GlTNDO,-Quo por el motivo 
indicado, esta S,ecrl'taríii tuvo a bic'n deeretar el 8 de 
octuhl'(' dl' 19~7, la veda ,de COIlltl,;ion0S <l.~ aguas r~l'­
rente a las corrielltm; incluídas en la lista mencionarla, 
f~u.sl)('tltliéndose. UdE'lllás, la tr~lllitación do aquellas que 

éxito, 13 conservación do las mismas cond:ciones hidráu•
licas que prevalecían al iniciarse el estudio de' referen•
cia, he teuido a bien dictar el s.guiente 

ACUEHDO: 

L--De conformidad con el cHado artículo 21 de 
la Ley d(' Aguas vigente, se refrenda y SE' declara E'n vi•
gor, sin so:ución ¡le coutlnuidad, el Decreto de 8 de oe-
1 u bre de 1927, que esta bleee la veda de concesiones de 
aguas sobre pI río San JU<lll. 

H.-Para los efectos legales del presente acuerda, 
deberá entendE'rse que esta veda ,será por tiempo inde•
finido, y Ile carácter relativo, de acuerdo con, la defini-

ón que estable('e a este respecto el inciso XI 'del ar•
tículo 5 G de ia repetida ley, y abarcará toda la cuenca 
trihutaria del río de San .Juan, dentro de los Entados de 
:\'ttevo León ~ Tum~ulipas. 

IlL-Comuníquese y publíquose en 01 "Diario Ofi•
l:ia]" de la F'ederae1.Jn. 

Sufrag:o Efeetivo. No RE'elección. 
]\f':;xko, D, F., a 27 de julio de 19 31.-EI flo~re­

tario, Mamwl }>{rC7. Tn·viiio.-RÜbricu. 

--.,. 
.tCt'ERI)O que ("'lab1!"'f' v('da 8QI)I'f'~ ('on(·('"ión d(' :\guas 

11P11 río CondlOs ~' sus atluentes, <'J) el Estado de 
( 'hihllahu:I. 

Al margen UI1 sello ¡¡ue dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral. --E~tatlf]~ Unidos Mexicanos.- México. -Secreta•
ría do AgriCUltura y Fomento. 

ACUEl1DO DI~ LA SEClnJ'l'A RIA DI!] AGRICULTURA 
Y FOMENTO 

A In Dir(':,c ón de Aguas, Tinras y Colonización. 
-Presente. 

:\L\XCEI¡ }'l,~nVZ 'I'RE\'I~O, SP(·,'!'tal'io de Agl'icultura 
J' l>'omento: 

En uso ¡j" I·s fucu;la(;cs que lllP confiere E'l articu•
lo 21 dp J.l Le) ¡JI' Aguas v hente. y 

CONSIDIDEA:--JDO l'HIMEHO, - Que la Cnnüsión 
:\a"¡onal d(ó Irrlgad"¡I1, 011 úficio (le fo~ha ::!:1 de octubre 
de Ul2G, (1 :, a ("O!loror a ma Dirección de Aguas. TiE'•
nas y ('olonización. la Lsta general de' las corrientes de 
l'l'OPi< ¡l:ld Jl.1I'ional. dentro de euyas ('uencas se habían 
m •. jll'c!l(lido o se tenía en proyecto efectuar estudios e 
illYOstii_;aeiones relacionadas con el establecimiento do 
lo~ i1 ntemas lHteiuna1es de riego; 

('O:\SlDB;R'\~¡DO SEGlTNDO,-Qno por el motivo 
inrliead(). psta Soc¡'ctarLl tuvo a bien decretar el 8 de 

on eRa fpella habíall sielo, ya publicadas; (,('(ul)rl~ <1'1 1927. 1'1 ve,la ¡J •• concesiones de aguas refe-
e( 'NSIDE l1AN DO TERCI<~RO,- - Que entre' las ro-! T'Pll! e a las CO:TiPll tes in('lnídas en la listrl. mencionada, 

rrientes a que S8 ha ho,:ho mérito, se encuentra la del 1

I 
snsvendifndose. adplll:ls. la tramitación de aquellas que. 

río San Juan; en E'~\~ f:;C!l:l hahían sido ya publicadas; 

CONSIDERANDO CtTARTO.-Qno en la actualidad I , C( '~STDERANnO Tl:<~RCEn.o, --Que entre las co-
subsisÍ<'l1 los motivos invocados en el referido Decreto 1:,,1':' lOl1t f'8 .a que se ha hecho ménto, se ('ncuentra la del 
de 3 de octubre de 1927, en virtud do ([UD sohre el ex- i no ConClJOS; 
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CONSIDERANDO CUARTO.-Que en la actualidad I 

fu'Ílsisten' los motivos invocados en el referido Der'l'eto 
de' 8 de_octubre de 192:7, en virtud de qae sobre el ex•
presado rio se t ene en construcción el proy"cto del Con•
chos y en estudio otros aprovechamientos y que, por lo 
mismo, se requiere, p,ara su ex to, la conservación de 
las mismas condiciones hidráulicas que preval~cüln al 
in ciarse el e'ltudio de referencia, he tenido a bien dic•
tar el s.iguiente 

ACUERDO: 

l.-De conformidad con el citado artfculo 21 de 
la Ley de AgilUS vigente, Re refrenda y se declara en vi•
gor, sin soluciól~ de continuidad, el Decreto de 8 de oc•
tubre dell7, que establee8 la veda d8 concesiones de 
aguas¡ sobre el 1'10 Conchos. 

n.-Para lds efectos legales del presente acuerdo, 
deberá entenderse que esta veda ,s~rá por tiempo inde•
finido, y de carácter relativo, de acuerdo con la defini•
c:ón que estab1ece a este respecto el inciso Xl del ar•
tf('ulo 56 de la repetida ley, y abarcará toda la cnenca 
tributaria del rio Conchos, dentr~ del Estallo de Chi•
hu:thua. 

IlI.-Comuníq1,lese y publíquese en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 27 de julio de 1931.-El Secre•

tario, !\[anu(,l P€rez Tt·eviño.-Rúbrica. _.-
'!>( t:18 iUJ. b~ 

COXTRATO-C'ONCESIOX cele,brado 0Dn el Sf'ñOT Fran•
ciseo Ijezama, para explotar eoneha de río en ,"adas 
corrientes de los Estados de Nuevo 1Jcó,n y '-era•
cruz. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejeeutivo Fe•
clAra J.-Estados Unidos Mexicallos.- México. -SecTeta•
ría de Agricultura y Fomento. 

CONTRATO-CONCESION NUM. 4 

CONTRATO-CONCESION celebrado entre la Secretaria 
de Agricultura y Fomento, y el c:udadano Francis-
ca Lezama, para explotar C'oneha de río. 

El ciudadano Francisco Lezama, declara ser ciuda•
dano mexicano, en pleno uso de sus derechos civiles y 
estar al corriente en el pago sobre sueldos y utilidades. 

ARTICULO lo.-La Secretaría de Agricultura y 

p 

ARTICULO 40.-Son obLgaciolles del concesio•
nario: 

1. -~A fin de im¡wdil' la disminución o a¡:;otamien~o 

de la c;!wl'Íc, el LOu,'esionario debéi;á a ternar sus ex•
JjlotaclOues en dist ntas secc'iones de la zona con cesio•
uada. de eonfol'midad con las diilposiciones reglamen-
tar,a ;. \ 

Jl.- Rendir a la terminación de cada año, un infor•
mo general de los trabajos efectuados, en que se de3ig•
nen duramente las explotaciones verifie'adas con todos 
lo~ datos y observaciones relacionadas con estas y con 
e'l ciclo evolutivo de las especies. 

IlI.-Constituil' previamente a la firma de este 
contrato, c'omo depósito de garantía para asegurar el 
cumplimiento de las Obligaciones contraídas, la canC•
dad de $ 500.00 (quinientos pesos), que depositará en 
el Banco de, México, S. A. 

IV.--Respetar los derechos legitimos adquiridos por 
otros o' que en 10 sucesivo se adquieran. 

V.~Sujetarse en todo a la Ley, Reglamento y Ta•
rifa de Pesca vigente, y demás disposidones que en lo 
futuro se dicten sobre la materia. 

VI.--Usar dragas de succión para extraer la concha, 
y escafandra y capuz si así le conviene. 

VIL-Tener en la capital de la República un repre•
sentante debidamente autorizado con quien la Secretaría 
pueda tratar todos los asuntos relativos a este contrato. 

VIIl.-Invertir en la explotación que se le autoriza, 
un capital de $10,000.00 (diez mil pesos). 

ARTICULO 59-Es facultad del concesionario, orga•
nizar, conforme a las leyes de la República, una compa•
ñla a la cual podrá traspasar esta concesión siempre que 
cuente con la previa autorización de la Secretaría de 
Agricultura y Fomento y haya daelo cumplimiento a lo 
prevenido en la Ley Orgánica de la fracción 1 del artícu•
lo 27 Constitucional y su Reglament¡¡ y que en la escri•
tura constitutiva de la sociedad se especifique clara y 
terminantemente que la C'ompafíía hace suyas sin reser- _ 
va ni limitación alguna, todas y cada una de las estipu•
laciones del presente contrato. Asimismo podrá hacer este 
traspaso a perso~a, o personas, bajo las mismas condi•
ciones. 

ARTICULO 6°-El concesionario o la compañía que 
en su caso se organice de conformidad con la cláUSUla 
anterior, Reguirán siempre considerándose como mexica•
nos t:n todo lo relativo al presente contrato aun cuando 
alguno o algunos de los miembros o accionistas de dicha 
sociedad o compañía sean extl'anjeros, quienes se sujc•

Fomento, autoriza al c;udadano Francbco Lezama, pa- tarán exclusivamente a los Tribunales de la República 
ra explotar concha de río en el r·ío Salado, dentro de los para la l'esolución de cualquier controversia que se sus•
límites del Estado de Nuevo León, comprendiéndose 108 cite con motivo de los negocios a que dé lugar este con•
afluentes conocidos con 10-8 nombres de río Cande!.l, arro- trato; la sociedad misma y los extranjeros y los suceso•
Yos Camarón, Nópal y Huizache, c'Onocidos también con, res de pstos que tomaren pal'te en sus negocios, sea co•
el nombre de río Sabinas. IllO miembros o accionistas o con cualquier otro carác-

Igualmente se le autori?a a explotar el río San L,o- ter, seguirán considerándose como mexicanos en cuanto 
renzo, dentro de los límites de dicho Estado de Nuevo a la sociedad se refiet'U y nunca podrán alegar respecto 
León, así como el río Tuxpan, dentro de los límites del de los títulos o negocios relacionados con la sociedad, 
de Veracruz. del'echos de extranjería bajo ningún pretexto, pues sólo 

ARTICULO 20.-La duración de este contrato-con- tendrán los derechos y medios de hacerlos valer que las 
cesión será de cinc'o años, a partir de la fecha de su leyes de la República conceden a los mexicanos; por tan•
autorización. to, no podrán tener ingerencia alguna los Agentes Dip'o•

ARTICULO 30.-ERte éontrato autori:;:a al concesio- máticos extranjeros en nada que se refiera a la sociedad. 
nario para explotar. hasta ciento cincuenta toneladas ARTlCULO 7<?-Esie contrato-concesión será decla-
;mensuales de cOIlC'ha de río como máximo. I rado caduco administrativamente por la Secretaría dIJ 
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AgTicultul'U y Fomento, por cual!Jlllcra de las causas ::i· 
guienLes: 

l.---Porque el concesionario dendo mexicanJ j>ienla 
su nacionalidad. ' 

lI.-Porque dé participación (, ingerencia en su c9n•
trato a gobierno extranjero o traspase sus derechos a 
cualquiera empresa, sea extranjera o mexicana, sin ('1 
comcnlimienio expreso de la Secretaría de AgriCLlltura 
y Fumento. 

IIl.-Porque hiciere reclamaciones diplomáticas al 
Gobierno Mexicano o porque pidiere protección para ha•
cer valer sus derechos a cualquier gobiérno extranjero. 

lV.-Porque la compañía que se organice se disuel•
va o liquide fraudulentamente. 

V.--Porque aproveche las franquicias de esta auto•
ri7,ación o las utilidades que de ella se deriven en com•
batir en cualquier forma al Gobierno legal .o institucio-
nes de la República. ' 

lo~ úL¡les, artefactos, maquinaria y demás implementos 
,te 'a nr>g'ociaei{¡n. 

AHTICULO 15.--El concesionario, para todo lo rela•
tivo a pagos, se somete expresamente a lt ley sobre fa•
CUltad económico-coactiva. 

ARTICULO 16.-Las estampillas que se causen pa•
ra legalizar ~ste documento, serán expensadas por el con•
cesionario. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, a QOs de junio de mil novecientos treinta y 

uno.--El Secretario, Manuel PpreZ Treviño.-Rúbrica.•
El conce~ionario, Francisco Lezama.-Rúbrica. 

En cada una 'de las dos hojas escritas por ambos la•
dos a renglón cerrado 'Y con menos de 80 renglones, tim•
bres por valor de $5.50 (cinco pesos cincuenta centavos), 
debidamente cancelados. 

En la última hoja timbres también cancelados por 
valor de $55.00 (cincuenta y cinco pesos), impuesto so•
bre capital destinado a la inversión. VI.-Porque defraude de alguna manera los intere•

ses fiscales, ~e resista al pago o retarde la entrega de! Es copia fi~l 'que certifico concuerda con su original. 
cualquiera cantidad que adeude al Erario. ,En San .Jacinto, D. F., a los quince días del mes de ju-

, dI' 1 ! nio de mil novecientos treinta· y uno.-~l Oficial Mayo,·, VII.--Por no comprobar el emp.eo e capJta que i • 
h b· bl' d . (,. 1 Mariano Cabrelu. se u lere o Iga o a mver Ir. , 

VIII.--Por cualquiera de las demás causas especifi•
cadas en el artículo 20 del Reglamento de Pesca. 

IX.-Por violación a 
del contrato. 

cualquiera de !m; eRtipulacion'3", 

ARTICULO 8'L-La caducidad será dedarada de 
aCU(~'do con los artículos 21 y 22 del Reglamento de Pes-
ca en vigor. 

ARTiCULO 99-La Secretaría podrá suspender la 
vigencia de este contrato cuando por los estudios que ve•
ril ique en la zona de exp~otación aparezca que el molusco 
está agotado o su diminución conduzt.:a a una desapari•
ción completa del mismo. 

ARTICULO 10.-La Secretaría tendrá derecho a vi•
gilar en todo tiempo los trabajos y operaciones de la 
explotación Y.dictará las medidas necesanas para el cum-
plimiento deJll!Jtontrato. I 

ARTICULO n.-Ea concesionario dará cuenta al Ser•
vicio de Inspección de Pesca, de Jos contrabandos' o in•
fracciones de que tuviere conocimiento o sorprendiere y 
prestará su cooperación pf1l'sonal y la ·de todos sus ele•
mentos para perseguir y aprehender a los infractores. 

ARTICULO 12.-Por la expedición de esta autoriza•
ción el concesionario deberá ente,rar en la Tesorería de 
la Federación la cantidad de $50.00 (cincuenta pesos), más 
el 10% adicional, conforme a la fracción 29 de la Tarifa 
de Pesca vigente. Este pag;o deberá hacerse anualment" 
y por adE'lantado. 

ARTICULO 13.-Este contrato no exime al concesio•
nario de la obligación que le fija el Reglamento y Tari•
fa de Pesca en vigor, de registrar las embarcaciones y 
artes de pescrempleadas así como de obtener los perJIli•
sos individuales para lo!'! pescadores y demás persona~, 
empleadas en la empresa=-

ARTICULO 14.--En caso dE' caducidad el concesio•
nario perderá E'n favor de la Naci6n, sin perjuicio de\ a., 
demás re5pon~abilidades en que incurra, la cantidad dE' 
positada para garantizar d cumplimiento de ~u ?ntori•
zación; y si la caducÍ(la r! fu(>re declararla ]"01' ('ual~:ni0 

ra de [as causas previstas en el artículo 79, fracciones 
. 1, II, III Y V, perderá además en 1 beneficio, de la Nación, 

{ (R.-2034) 

......-
(,'UNTRATO ce~ebrado con el señor 'Vicente López, para 

el arrendamiento de un terreno nacionall, en el Estad!> 
de Chiapas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento.-Dirección de Aguas, Tierras 
y Colonización. 

I 
CONTRATO celebrado entre la Secretaría de Agricul-

tura y Fomento rep'l:-esentada por su Agencia General 
en Campeche; Cam., y Vicente López, para el arren•
damiento de un terreno nacional con s~perficie de 
30 (treinta, hectáreas), ubicado en la Municipalidad 
de Palenque, Distrito, del Estado de Chiapas, bajo 
las cláusulas siguientes: 

,/ 

PRIMERA.-Se concE'de a Vicente López permiso pa•
ra que en el término de cinco años, que se contarán desde 
el día 28 de mayo de 1931, ocupe sin perjuicio' de terce~o 
que mejor dereeho represente, un terreno nacional con 
superficie de treinta hectáreas,' de temporal de segunda 
clase, ubicado en el Municipio de Palenque Chis., dentro 
de los límites siguientes: Al Norte, terreno nacional; al 
Sur, terréno "El Aguacate;" al Este, terreno nacional so•
licitado por Avelino Mendoza N.;. y al Oeste; terreno 
nacional solicitado por Clemente Rojas 'L. 

SEGUNDA.-EI permisionario pagará por adelanta•
do en la. Subalterna de Hacienda en Emiliano Zapata, 
Tabs., $l!'í.OO (quinte pesos), oro nacional, como renta 
anual del tt'l'reno. de' que se trata, comprobando el primer 
pag-o con el certificado respectivo al firmarse este con•
trato. 

\ \ 
TERCERA.-EI 'propio interesado, por virtud de este 

contrato, tiene derecho: 
I --,\ h'1 n E'r "~o 001 t"rreT'o p'lr'l cultivos agrícolas. 
CUARTA.-En caso de que el terreno que hoy se 

arrienda a VÍcente López, resulte ser de propiedad par~ 
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. I ~" 013 ~t3,C!f ' 
tICular, el presente contrab quedará rescindido e insub- CONTRATO celebrado con lá Cooperativa "Benito Juá-
sbtente sin que el arrendatario tenga derecho a exigir I rez," para el arrendamiento de un terreno nacional, 
del Gobierno responsabilidad alguna por esa reHcisión, en el TcrritoriQ de Quintana Roo. 
pudiendo indicar otro terreno nacional (iue pudiera con•
venirle. 

QUINTA.-EI arrendatario no pcdrá explotar made•
ra ni otros productos del terreno sin previo permiso' de 
esta Secretaria. 

SEXTA.-En caso de que el Gobierno acordare la 
venta del terr<::no a que se refiere este contrato y siem•
pre que esa enajenación no tenga por objeto el favorecer a 
una comunidad u otro de interés públko, el arrenrtatario 
tendrá derecho a ser preferido en esa v(m'ta, siempre que 
haya cumplido a satisfacción las condiciones estipuladas 
en el presente contrato y sujetándof;e en todo caso, a las 
disposiciones vigentes que hubiere sobre enajenación de 
terrenos al efectuarse ésta. 

SEPTIMA.-La ocupación del terreno queda sujeta 
a la inspección y vigilancia que ejercerán los inspectores 
de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

OCTA VA.-Transcurrido el tiempo de este permiso, 
podrá renovarse si a juicio de la oficina arrendadora el 

.arrendatario ha cumplido con todas la sobligaciones con•
traídas y presenta, por lo menos dos meses antes de la 
fecha de su terminación, la solicitud correspondiente. 

NOVENA.-Terminado el tiempo de este COnll'a-:J 
sin que sea renovado, volverá el terreno a que 61 se re•
fiere a poder del Gobierno con todas las obras y mejoras 
que se hubieren hecho, sin que el arrendatario tenga 
derecho a reclamar idemnización o compensación alguna 
por dichas obras y mejoras. 

DECIMA.-EI arrendatario se obliga a entregar a la 
Secretaría de Agricultura y Fomento, -dentro de los seis 
primeros meses del arrenrlamiento, el plano del terreno 
con los requisitos de ley y con el certificado· relativo de la 
Autoridad Municipa1 de haberse fijado en el terreno las 
mojoneras que lo limitan. 

DECIMAPRIMERA.-Los derechos que confiere el 
presente permiso, sólo serán transferibles previa aut~ri­
zación del Gobierno y el propio p[)rmiso será revocado 
administrativamente sin que el interesado tenga derecho 
a idemnización de ninguna especie en cualquiera de los 
casos siguientes: 

. J.-Si traspasare la concesión sin autorización del 
Gobierno. 

H.-Si dispusiere de otros aprovechamientos del te•
rreno fuera de los expresamenti! estipulados sin la co•
rrespondiente autorización. 

IIl.-Si no hiciere el pago oportuno del arrendamien•
to anual. 

DECIMASEGUNDA.-El arrendatario para garanti•
zar el cumplimiento de sus obligaciones dió fianza por la 
cantidad de $ 75.00. La primera anualidad la pagó con el 
recibo oficial número 1468;699 por $15.00 expedido por 
la Sub. de Hda. en E. Zapata, Tub. 

Al margen, un sello que dice: Pode'!' Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-SecretarÍa de 
Agric·ultura y Fomento.-Dirccción de Aguas, Tierras 
y Colbnización, 

ASUNTO.-Contrato de arrendamiento celebrado con 
el C.'Gerente de la Cooperativa "Benito Juárez," de R. 
L, po,r 'doce hectáreas de terreno ub:cado en la región de 
Eacalar, Quintana Hoo. 

NUMERO 27 

CONTRATO celebrado entre la Secretaría de Agricul•
tura y Fomento, repreHentada por su Agencia General 
en este Territorio, y la Cooperativa "Benito JUárez," 
para el arrendl#miento de un terreno nacional eon 
superficie de 12 (doce héctáreas), ubicado en la re•
gión de Bac~lar, Q. R., bajo las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.-Se concede a la Cooperativa "Benito 
.Juárez," de R. 1., permiso pata que en el término de cinco 
años, que se contará desde el día 23 de marzo de 1931, ocu•
pe sin perjuicio de tercero que mejor derecho. represente, 
un terreno nacional con superficie de 12 hectáreas de te•
rreno nacional, ubicado en la región de Bacalar, a uno y 
medio kilómetros al Norte de la población, y medio kiló•
metro al Poniente de la laguna del mismo nombre; se mi•
den en dirección Norte de este punto~ de partida 400 me•
tros; al Poniente, 400 metros; al Sur, 400 metros, y de 
este 'punto al Este, 400 metros hasta encontrar el punto 
de partida. 

SEGUNDA.-La permisionaria pagará por adelanta•
do en la Aduana Marítima de Chetumal, e,n este puerto, 
según percepción número 010373, de 28 de marzo por la 
suma de $12.00 (doce pesos), oro nacional, como renta 
anual adelantada del terreno de que se trata, compro•
bando el primpr pago con el certificado respectivo al fir•
mar la interesada este contrato. 

TERCERA.-La prop:a interesada, por virtud de 
este contrato, tiene derecho: 

l.-A hacer uso del terreno para cultivos agrícolas. 
CU ART A.-En caso de que el terreno que hoy se 

arrienda a la Cooperativa "Benito Juárez," de R. 1., re•
culte ser de propiedad particular, el presente contrato 
quedará rescindido e insubsistente sin que la arrendll¡taria 
tenga derecho a exigir del Gobierno responsabilidad al•
guna por esa rescisión, pudiendo indicar otro terreno na•
cIOnal que pudiere convenirle. 

QUINTA.-La arrendataria no podrá explotar made-, 
ra ni otros productos naturales del terreno sin previo aviso 

DECIMATERCERA.-Las estampiilas que cause es- de esta Secretaría. 
SEXTA.-En caso de qpe el Gobierno acordare la te documento son por cuenta del arrendatario. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Campeche, Cam., junio 5 de 1931.-EI Agente Gene•
ral, José M. Salinas.-Conforme, P. el Interesado, J. Ca1-
derón.r-Testigo, ¡firma ilegible.-T'6s~igo, q. Gareta.•
Rúbricas,. , 

venta del terreno a que se refiere este contrato y siem•
pre que esa enajenación no tenga por objeto el favorecer a 
una comunidad u otro de int~rés público, la arrendataria 
tendrá derecho a ser preferida en esa venta, siempre que 
haya cumplido a satisfacción las condiciones estipulada!! 
en el presente contrato y sujetándose en todo caso, a las 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  6 - 16



D J ¡\ n T o , F T í T ,\ L 

disposiciones vigentes que hubiere sobre enajcnaciém de 
terrenos al efectuarse ésta. 

SEPTIMA.-La ocupación del 'tErreno queda bujeta 
a la inspección y vigilancia que ejerzan los inspectores 
de la Secretaría de Agricultura y Fomento. I 

OCTA VA.-Transcurrickr el tiempo de este permiso, 
podrá renovarse si a juicio de la oficina arrendadora la 
arrendataria ha cumplido con todas las obligaciones con•
traídas y presenta,_ por lo menos dos meses antes ¡de la 
fecha de su terminación, la solicitud correspondiente. 

NOVENA.-Terminado' el tiempo de este contrato 
sin que sea renovado, volverá el terreno a que él se re•
fiere a poder del Gobierno con todas las obras y mejoras 
que se le hubieren hfcho, sin que el permisionario tenga 
derecho a reclamar i'aemnización o compensación alguna 
por diclaas obras o mejoras. ' J 

I 

DECIMA.-La arrendataria se obliga a entregar a la 
Secretaría d~ Agricultura y Fomento, dentro de lo¡; seis 
primeros meses del arrendamiento, el plano del tl)rreno 
con los requisitos de ley ;r' con el certificado relatIVO de la 

, Autoridad Municipal de haberse fijado en el terreno las 
mojoneras que lo limitan. 

DECIMAPRIMERA.-L~s derechos que confiere el 
presente permiso, sólo serán transferibles previa autori•
zación del Gobierno y el propio permiso será revocado 
administrativamente sin que el interesado tenga derecho 
a idemnización de ninguna I;{Epecie en cualquiera de los 
casos siguientes; 

l.-Si traspasare la conces:ón sin autorización del 
Gobierno. 

H.-Si dispusiere de otros aproVechamientos del te•
rreno fuera de los expresamente estipulados sin la co•
rresp,pndiente autorización. 

I11.-Si no hiciere el pago oportuno del arrend!l,111ien-
to anual. ,= ' 

DECIMASEGUN;DA.-Las estampillas que cause es•
'te documento son por cuenta de la concesionaria. 

Sufragio Ef~tivo. No Reelección. 

Payo Ob¡spo, Q. R., a 23' de abril de 1931.-P. A. del 
Agente Generál, el Oficial Primero, Joaquín Toledo.-El 
Concesionario, P. L, CoopeI:atíva "Benito Juárez," el Ge•
rente) Jun,o Ancona.-Rúbricas. 

... :.- .. , 
r ... ------ ---

CONTRATO telebrado con ),a Ecñora Consu€1!o <fumez 
viuda de Arce para el 'arrendamie:llt" de un terreno 
nacional, el el Territorio de Quintana Roo. 

) 

1\1 margen un sello. que dice: 'Poder Ejecutivo Fede•
raL-Estados Unidos Mexicanos.-Mexico.-Secretafía de 
Agricultura y Fomento.-Dirección de Aguas, Tl€rras 
y Col~nizac:ión. 

ASUNTO.-Contrato de arrendamiento celebraoo con 
la señora., Consuelo Gómez viuda de Arce, por 10 hectá•
reas de terren"'o ubicado en "Pocitos," a 8 kilómetros de 

. Payo Obispo, sobre:: el", camino de J uaÍJ. Luis y Caldéritas. 

NUMERO 39 

CONTRATO celebrado entre la Secretaría de Agricul•
tura y Fomento, representada por s11 Agencia Gene•
ral en este Territorio y la señora Consuelo GÓme.z 
viuda de Arce, para el arrendamiento de un terreno 
nacional con superficie de 10 hectáreas, ubicado cm 
el camino de Juan Luis y Calderitas, a 8 kilómetros 
de Payo Abispo, Quintana Roo, bajo l~s cláusulas si•
guiéntes: 

PRIMERA.-Se concede a la señora Consuelo ~ómez 
viuda de Arce, permiso para que en el término de cinco 
años, que se contará desde el día 15 de junio de 19~1, ocu•
pe sin perjuicio de tercero que mejor der€cho. represente, 
un terreno nacional con superficie de 10 hectáreas de te•
rreno nacional, ubicado en el camino que conduce a los 
poblados denominados Juan Luis y Calderitas, a 8 kiló•
metros de Payo Obispo, Quintana Roo, y que, tiene las 
colinrlancias siguientes: Al Norte, con terrenos naciona•
les; al Sur, con la bahía de Chetumal; al Este: con terre•
nos nacionales; y al Oeste, con terrenos ejidales de Payo 
Obispo, Quintana Roo. 

SEGUNDA.-La permisionaria pagará por adelan-' 
tado en la Aduana Marítima de Chetumal según percep~ 
ción número 010642, de 15 de junio de 1931, por $100.00 
'(cien pesos n/e), oro nacional, como renta anual a:delan•
tada del terreno de que se trata, comprobando el primer 
pago con el certificado resnectivo al firmar la interesada 
este contrato. 

TERCERA.--La propia interesada, por virtud de 
este contrato, tiene derecho; 

l.-A hacer uso del terreno para cultivos agrícolas. 
CUARTA.-En caso de que el terrerló' qtte hoy'se 

arrienda a la señora Consuelo Gómez 'viuda de Arce, re•
~ulte ser de propiedad particular, el presente contrato 
quedará rescindido o insubsistente sin qúe la arrendataria 
tenga derecho a exigir del Gobierno responsabilidad algu•
na por esa rescisión, pudiendo indicar otro terreno nacio'•
nal que pudiere co'nvenirle. 

QUINT A.-La arrendatl¡ria no podrá' explotar made•
"a 'ni otros produ~tos naturales del terreno s:n previo 
permiso de está Secretaría. 

SEXTA.-En caso de que el Gobierno acordare la 
venta del terreno a que se refie,re e¡¡te., contrato y siem•
pre que esa enajenación no tenga por objeto el favorecer a 
una comunidad u otro de interés público, la arrendataria 
tendrá deredlO a ser preferida en esa venta, siempre que 
haya cumplido i:t satisfacción las condiciones estipuladas 
Pp el presente contrato y sujetándose en todo caso, a las 
disposiciones vigentes que hubiere sobre enajenación de 
terrenos al efectuarse ésta. 

SEPTIMA.-La ocupación del terreno queda sujeta 
a la inspección y vigilancia que ejercerán los inspectores· 
de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

OCTAVA.-Transcurrido el tiempo de este permiso, 
podrá renovarse si a juicio de la oficina arrendadora la 
arrendataria ha cumplido con todas las obligaciones con•
traídas y presenta, por lo menos dos meses antes de la 
fecha de su terminación, la solicitud correspondiente. 

NOVENA.-Terminado el tiempo de este contrato 
sin que sea renovado, volverá 'el terreno a que él se re-, 
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fiere a poder del Gobierno con todas las obras y mejoras '\ 
que se le hubi¡eren' hecho, sin que el permisionario tenga 
derecho a reclamar idemnización o compensación alguna 
por dichas obras o mejoras. 

DECIMA.-La arrendataria se obliga a entregar a la 
Secretaría de Agricultura y Fomento, dentro de los seis 
primeros meses del arrendamiento, el plano del terreno 
con los requisitos de ley y con el certificado relativo de la 
Autoridad Municipal de haberse fijado en el terreno las 

i mojoneras que lo limitan. 

DECIMOPRIMERA.-Los derechos que confiere el 
presente permiso, sólo serán transferibles previa autori•
zación' del Gobierno y el propio permiso será revocado 
administrativamente sin que el interesado tenga derecho 
a idemnización de ninguna especie en cualquiera' de los 
casos 'Sigujentes: 

l.-Si traspasare la concesión sin autorización del 
Gobierno. 

II.--Si dispusiere d~ o'tros aprovechamLentos del te•
rreno fuera de los expresamente estipulados sin la co•
rrespondiente autorización. 

IIl.-Si no hiciere el pago oportuno del arrendamien•
to anual. 

~ECIMOSEGNNDA.-Las estampillas qu ecause es•
tll, documento son por cuenta de la concesionaria. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
I 

Payo Obispo, Q. R., a 15 de junio de 1!l31.-P: A. del 
Agente General,/el ,oficial Primero, Joaquín Toledo.-A 
r1¡ego de la señora Consuelo Gómez viuda de Arce, que no 
sabe firmar, Pedro Perales Magaña.-Testigo, José Amo•
res.-Testigo, Amelio Mendoza.-Rúbricas. 

... -
SOLICITUD presentada por la Sociedad María l. viuda 

de Torres e hijos, para cambiar de lugar la boca•
toma por la que aprovecha aguas del 1':0 Fuerte, en 
el Estado !le Sinaloa. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.- México. -See'l'eta•
ría Agricultura y Fomento.-7-2-N-IIl. 

SOLICITUD hecha por la Sociedad María 1. v:uda de 
Torres e hijos, para el cambio de localización de 
boca-toma de las aguas del río Fuerte'( del Estado 
de Sinaloa, y que se manda publicar dl:l conformi•
dad con la ley de la materia, para que la,s personas 
que se consideren afectadas se presenten a opo-
nerse. 

Los motivos para el cambio son como sigue: 
1). La bomba actual se encuentra situa'la en la 

curva que hac'e el río en el lugar y tanto en las aveni•
das normales como en las extraordinarias, ha estado 
golpeando en forma alarmante, siendo segbro que en muy 
poco tiem.po destruirá la' instalación. 

2). La bomb~ actual tiene ve:nte años de uso, es 
de vapor y ha perdido su eficiencia en todo, con motivo 
de los desgastes naturales. ' , 

• t 

3). El río ofrece a la vez el peligro de cambiar su 
curso actual porque a una distancia de 700 metros, río 
arriba, está' abriendo nuevo cauce. 

Manifestamos que el camb'o de la bomb:¡. se efec•
tuará 8 k. 300 metros. río arriba,; y "que, únicamente 
existe el aprovechamiento de la súcesión de Tomás Phi-
11 ps, que ,tiene una bomba de 10 pulgadas y quien no 
tiene concesi,'m y, por lo tanto, no existen perjudicados, 
ya que el río en 'riguroso estiaj,e en esa región, lleva un 
volumen no menor de seis metros c'úbicos, por segu~do. 

I 

La justificación del cambie¡ del lugar que solicita· 
mos, le consta a usted, señor agente, por la inspección 
que practicó usted en esa región én marzo último, acom•
pañado del señor ingeniero cl"ranC'isco Le6n. 

\ 

En vista del ,gran peligro que existe. de que el río 
nos dE'struya la actual instalacio'in, Sllplicamos a usted, 
'TIuy ¡ttentamente, se sirva concedernos la autorización 
respectiva, a reserva de c'urr¡.plir oportunamente con cual•
quier otro trámite que fuere necesario. 

Protestamos a usted nuestra atenta y distinguida 
considerad6n,-María l. viuda de Torres e hijos. 

Sufragio Efectivo. No Reeleccíón. 

México, D. F'., a '28 d'" julio ¡de 1931.~El Oficial 
Mayor, !\Ial'iano Cabrera.-Rúbrica. • , 

3 v. 1 

SECCION DE AVISOS 
A VISOS JUDICIALES 

FIOtn<1o .. T1nl<1olO Mexf .. a"o" 
.JulIlCado d .. D'"tl"to d .. 1 F."taol .. de Ch'apa-. 

'l'uxtla Gut'~rr .... 

EMPLAZAMIENTO 

Al C. presbMero Caslmlro Alvarez: 
En el juicio ordInario promovidb po.r el cludRdano Al!'e!l•

te del Ministerio, P11bHco Federal, en nombre de la nación, 
~ontra u~ted, demal)dando la nacion~li"Arii\n d .. la <,,,,Aa 
número 2R de la \calle, '12 de Octabre (ahte!i Sánto nomln-
1\:0)' flf' ~",n <;ristlóhm 1a~ <;Rsas, <;hiapRR. can 10 .• prlmprl) 
'le los eorrif'ntes, <,1 riuda<1ano Ij"pnriaelo .T. F,nri'luP no•
'11fngl1 p'T, .1111'7, ne Distrito en el ERtado dI' Chiapas, dict~ 
_1 auto 'lUe dice: ", 

Hacemos referencia a la bomba de irrigación que 
'tenemos instalada en nUE'stra hacienda Navojoa, ampa•
Tada por concesión que bajo fecha primero de diciem•
bre del año de 1922, nos otorgó el Supremo Gobierno. ' "Tl'xtl ... Gutif>rrez, ChlapRs. a 1 noO primf'ro dp junio d<l 

Atentamente venimos a 801ic':tar se nos permita cam-¡ 1931. mil nov""¡ .. nto" tr .. int" y nno,-Por pre"pn~a,]q ·l:;l 

1 't d b b t de ilrual canl1dilad pn l'l- 'intprior elAm:! nda POn 1o. elo('umpnto. Y ('opin" 'lue Se a('om-
biar a Cl a a om a por o ra .' . "1 paf",n: t(lngaRP al ciudadano A",ent" el "1 M,nÍl,tt1rio Polhli-
gar distinto según demuestra el plano por tnplIcado que l co F'weral, como par,te actora, demandando ,al presbftero pá•
acompañamos. IIlmlro Alvarez, como Interp6slta perlj,Ona de la 19le,s1a 'Cat6-

, . ~. -~... ' ~. 
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llea, en nombre de la nRelón y pn la vfa ordmaria, la naclo·1 
nallzaci(¡n de la casa llúm0ro ~~. ventlUcllo, ubicada en 1& 
calle "12 '1!' (j(>tubre," d~ 1" clUda<l de San Cristóbal las I 
Casas, y l)Of cuanto se ignora el domicilio del demanda•
do, Con fundamento en 11)8 artkulos 125, 1 ~2, UI:l y 2'J4 del 
Código Pf>lléral dfl Proeedlmientns Clvl1e~. se emplaza al 
sefior CaHJmlro Alvarf'z. por l~rlkt0s que ~e publicarán en 
el "Diario Ofirial" de la Ff'deraC'Íón y el Peri<~dico Ofidal 
de este Estado. por el téI'!nino de ~uatro mf>Sf>R. para Q1.1.t 

dentro de sesenta ,llao. contad OH desde la última publica•
ción, ocurra a contestar la demanda, alwrcibido que de nc 
hacerlo. '''' tendrá [lor contestarla pn sentido negativo y sf 

¡" nombrarfi un procurarlor con quien se entenderl\n las di, 
ll"encias del juicio, quedando a disposiCión del mlsme 
dpmanfl",ln en 1" Spcrelar:a de este .Tuz""do. la copia d, 
la demanda y de los dorurnentos que la fundan. Previa cO' 
pla 1C",.tifkarla. devuélvanRe al ciudadano Agente del MI· 
niRtllrio PúbliCO Federal. el nombramiento y oficio exhIbI•
dos. Regfstrf'se en el lihro de Juieios Civiles y notlffQuese 
-Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado .r. Enriq1!' 
I>omfng-uez. Juez de Distriw en el Estado de Chiapas. an•
t" el Secr"tario del Despacho que da fe.-J. E. Dom;lnguelt 
-Gulltnvo E. Flore ... Srio -Rúbricas." 

Lo que hago Bab" .. a ul!lted, por medio del presente em 
plazarniento. qUI" se publicará por el término de cuatro me 
8<'S pn ,,1 "Diario OfkJaI" ..fe la Ferleracl(¡n y en el Pe 
rlódico Oficial del gAtado de Chiapas, a efecto de que, Be 
senta días ile"pu~s de la última publieación, se presente ~ 

contestar dicha demanda, apercibido de que de no hacerlo 
Re (pndrá por eontestada en sRntido neg-ativo, y se IR nom 
brará un prr,curador con qUIen se ent~nderán las diligen 
cias del j"icio. 

Tuxtla Guti'<rrez. Chis., -a S de junIo de 1931.-El Ac 
tuario del J1J7.g-ado de Dislrito en .,1 Estado de Chiapas 
Lic. Ezequiel Burguete F.--Rúhrica. 

11 junio a 10 octubre. (R.-1441) 

Jt~~1ud()'IO 1 íiirln~ M("xicnnoH 
'J'rllm11 ul Supe"lor de .Ju .. tlela d,,\ Distrito Federnl.-1Uéxlco 

S(~utinl;' Sala 

NOT1FICACIO~ 

S~f¡or ,Tesús Hcrnández: 

En '" Toca a la a¡wlftción intpl'pu('sta por ,,1 ciudadan(, 
AgE'nle d"l ~inlste]'io, PúhJi"o contra 'el a\lto f0('ha 31 de 
o('t\lbrc último. del ciud"dano Juez Menor d'" General A!H~­
ya, q1! .. d"(·J etó la ¡¡berta(1 con las rpS"l'vas de ley de Je•
sús Hernánd'ez, procesaüo ]lor c'l de]¡to de robo, aparace un 
auto (¡U" a la letra d'ice: 

":\IÉ'xico. agosto once de mi! novecientos treinta y uno. 
-En atenci6n a que el acusado no ha designado defensor. 
~iellrlo qt:e renunció el licenciado José Gutii\rrez VázqllE'z 
la (lefrn~flJ nluéstre~f' al nli~lno acusado la lista. de defen•
hores d'e oficio a fin (h~ qUB nOlnhrc persona que lo patro•
CIne, en la illteligeneict ele tIlle si no 10 hace o(">ntro de tres 
días de notIficarlo, la Sala le dpsignará defensor de oficio. 
(Altículo 20 frac('-Íón lX de la ,'onstItu('Íón). 

Lo acordó la ~2ptiIna Sala, acorfTando, asÍlnisn1o. qu~' 

la vista teng" l llgar el diez y ocho de diciembre próximo, 
a las diez horas y media, nl'Ímer día hábil diH]lonible.•
A. rr~ju Z.-llprn.ilo ",la11l~Y~ Secretario.-Rúbricas." 

La lista de defensores de oficio es la siguiente: 

Lic. Erl'uardo :\Iac-Gregor, 1 a. Corte Penal. 
Li(" TIéllíl Banupt, 2a. rnrtf' Penal 
Lic. Faustin" G\l"j~l'co. 3a Corte Pen"L 
Lic. Hl~mberto Ferral, ler. Tl'ib Correcl'ionaI. 
Lic. Gabriel Aguillón Guzmán, 3er. Trib. Correccional. 
Lic. Luí,; ~oyola. 40. Trih Corre('cion"l. 
Lic-. Alfonso J Cruz. 00,. 'rrib. Correccional. 
LiC', Hlcar<10 Lópt.>z F >hJ a. llu;;1::l neia. de ~an Angel y 

l\if>nores SRn Angel, La l\la?,rlalpna Contreras y CUdjilnalpa. 
L,c J08" ,Gntiérrez Vázque7.. la. lnstancia de Coyoa•

cán, Menor de- Coyoacán, Tlalpan y General Allaya, 

LÍ('. Ll1i~ (;onz;11pz (le l~ V.c'ga, la. Tn"ltanda de Xochi-
1ml, 0_ ~T('n"r ,ie XOCj¡illlilc~G, Milpa Alta y Tli,liua<', 

¡ .. ir'. F'I',!llCtS<. o ~rorlp~to Harníre~, 6a y 7a. Sala dt'l Tri~ 
hUPC11 ::5:JlJí'rior (1'(' Justicia del Distrito Federal. 

Lo quP llotitlcU a u~ted p(,r nledio del presente etllctl) 
(jl'e se pu!>)¡cará durante tres días eonsecutiv{js en el "Oia-
110 OfiCIal." 

Mé,dcu, D. F., a 20 de ago:·:to de 1931. 

El Secretario. Luis A. Tejeda.-Rúhrlca. 

2S, 29 Y 31 ago~to. (R.-20S4) 

Estado" Unldo!i Mexicanos 
Trilnmal Sup ... "¡or de Jttstlela del Distrito ~ Federal.-Mé-xleo 

Sél'Um .. Sala 

NOTIFICACION 

SeñOr P.afael Carmona Salazar: 

En el Toca a la apelación interpuesta por el ciudadano 
Agente del Ministerio Público contra la sentencia fecha 19 
de agosto del año prÓXll1lO pabado del ciudadano Juez Pri•
mu o del Cuarto Tribunal Correccional, en el punto que ab-

- solvió de la demanda sobre reparación o1'el daño a usted. 
procesado pOr el delito de lesiones, obra un auto que a la 
letra dice: 

"México, julio veintitrés ele mil novecientos treinta y 
uno.--Para la vista, que no pudo celebrarse por camhio de 
¡,er:;onal, se señala el veintiuno de noviembre próximo. a 
las die" horas y medin, primer día hábil disponible. 

Lo acordó la Sala.-Doy fE.-.,". Teja Z_Herruilo Man•
r,.. Srio.-Húbrieas:' 

Lo que ~tiflco a usted por medio del presente edicto 
que se puhlicará durante tres días consecutivos en el "Dia-
110 OfiCIal." 

:\léxlCO, D. F .• a 20 de agosto de 1931. 

El Secretario. Luis A. Tejeda.-Rúbrica. 

28, 29 Y 31 agosto. (R. 208p 

Estados L'nldoiil Mexicanos 
'l'rihunlll Supe-"ior de Justicia d .. l Distrito Federal.-Méxic-o 

St"'xtn. .sola 

EDICTO 

Señor SalvadOr Rivero Cuéllar.-Ciud'ad. 

En el Toca al recurso de apelación interpuesto por el 
Mm'"t,,!'io Público, en contra de la sentencia de fecha nue•
Ve de ~e]ltiembre del año próximo pasado, pronunciada por 
el .Juez Décimo del Cual'to Tribunal Correccional, por lit 
cual ahsolvió de la reparacIón del d'año al procesado Sal•
vador RivPl'n CuéIlar, en la causa que se le instrUYe por 
el delito de lesiones, obra Un 'luto que, a la letra, dice: 

"México, 23. veintitrés de junio de 1931. mil novecien•
tos treinta y uno.-Se señala nuevamente para que tenga 
,erificativo la vista en este negocio, el día 19. diecinueve 
del entrante mes d'e septiembre a las 12, doce horas, primet. 
día hábil de Que diSPone la Sala." 

Lo Que notifico a llsted por medio d'el presente edicto. 
Que se puhlic'ará durante tres Y"ces consecutivas e'n cum•
pli1l'iellto de lo dispuesto ]Jor el artículo 145, ciento ('ua•
renta y cinco d'el nuevo Código de Procedimientos Penales 
en virtud de ig norarse su actual domicilio. ' 

M"xico, D. F, a 1~ de agosto de 1931. 

El 20, Srio. A1l A • de la 6a Sala. 

Lic Jo ... ¡; Joaquln César Jr.-Rúbrica. 

28, 29 Y 31 agosto. 
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F, .. tad .... UnidoH lUexlcnno" 
Juzgado Ot'ü.vo de lo t:h'II.-.U., .. íco, D. F. 

CE DULA HIf'OTECAIlIA 

El ciudadano licenciado David (1uti(>rr"z Yé.zquez, Juez 0('•
tavo de lo Civil, de esta capital, " los 'lue la I-'re'Hmte 
vj~ren, hace saber; 

Que ante este Juzgado se ha presentado el selio!' ]¡•

e('n?iado, Eulalio M, Ortega, en su carácter de allodera'l<; 
del Banco HIpotecario de qrédito Territorial Mexicano, So•
')ledad Anónima, demandando en la vía hlpotecal",} a lo" 
señores Gastón Ussel y Manuela Carrillo de Ussel, el pago 
de la cantidad de vellltisé:s mIl pesos, COlllo suer'? ]ll'll.•
cipal y los inU,reses legales sobre dIcha cantId;ód lles'l~ 

el seis de agosto del corncnte año y los gasto~ y C'Jo•

tas del juicio, 
Fundó su demanda en el primer testimonio de' la es•

critura número cuatro mi! ciento setenta Y tres, otorga•
da ante el Notario licenciado Ramón Co~ío González, en 
(osta ciunad, el día diecisiete de diciembre de mi! nove•
cientos vdntiocho, el cual fue debidamente inscrito en el 
llegistro Público de la Propiedad el vel11tldós de octu•
~e" de mil novecientos veintinueve, bajo el número 727, 
fojas 452 del libro 58 1? de la Sección Segunda y del que 
aparece: que los señores Gastón Ussel y Manuela Carri•
llo de Vasel, compraron al Banco Hipotecario de Crédi•
to Territorial Mexicano, :J, A" la casa número ciento trein•
ta y cuatro de la Avenida Isabel la Católica, en esta ciu•
dad, en ht cantidad de ciento veinte mil pesos, de los cua•
les quedaron adeudando los compradores la cantidad de 
ochenta mil pesos que convinieron en pagar en abonos men•
suales de dos mil pesos, siendo el primer abono el qUl11ce 
de enero de mtl noveCIentos veintinueve y los subsecuen•
tes en igual fecha de los meses siguientes; que dicha can•
tIdad insoluta causaría réditos a razón de ocho por cien•
to anual pagaderos juntamente con cada abono; y se es•
tipuló que por el hecho de que los deudores dejaran de 
cumplir cualesquiera de los pactos que encierra dicha es•
critura entre los cuales queda comprendida la falta de 
pa'go de tres mensualIdades consecutivas o aisladas- de 
réditos o de abonos a capital, se daría por vencido el pla•
zo de la imposición Y podría exigir el Banco acreedor el 
pago del capital más los réditos caídos hasta el día en 
que se verifique el pago, 

Que ¡lara garantizar el puntual pago del capital y sus 
l'édltoB correspondientes, los señores Gastón Ussel y Ma•
ruela . Carrillo de Ussel constituyeron hipoteca especial 
y expresa en prinler IJlgar sobre la cnsa número ciento 
treinta Y cuatro de la Avenida Isabel la Católica, por 
donde tiene su entrada principal, con frente tamblén ]lor 
la cuarta calle de Netzahuacóyot! Y quinta de Cuauhtc•
motzín, de esta ciudad, comprendida en el Cuartel Cuarto, 
manzana setenta Y seis de la actual división de la ciu•
dad y según la citada escritura, linda: partiendo de su 
frente que es de cinco metros cuarelIta y siete centí•
m'etros, a lo que tue Plazuela del Rizco, y con vista al Po•
niente; sigue al Norte en llnea quebrada de dos porciones 
de 'quince metros sesenta y cinco centímetros y doce 
metros cincuenta y cinco c'entí'nretros, respectivamente; 
uespués al Poniente, en oeho metros cinco centímetros, 
luego al Norte, en treinta Y tres metros ochenta y cin•
co centfmetros y por último, al P0111ente, en veintiocho 
metros setenta Y cinco centímetros, con la casa núme,'o 
dos mil doscientos dieciséis de la Plazuela del Rizco, 
IJIl seguida al Norte, el1 veinticuatro metros treinta y 
cinco ,centimetros, con la euarté" calle de Netzahualcó•
yo ti, ant"s callejón cerrado de la ,Retama; después al 
oriénte, en nueve metros noventa centímetros; al Sur, 
en cuatró metros ochenta y ocho centímetros; al Orien•
te, ¡¡n d9ce metros cuarenta y ocho centímetros, y al I 
Nórte, en nueve metros noventa y ocho centímetros, con 
la casa número Ciento veintisiete de la vía pública an•
tes citada; luego al Oriente, en cuatro metros, sesenta y I 
tres centímetros; después al Norte, en línea quebrada dc 
cuatro porciones de dieciséis metros och,en'ta y nueve ¡ 
centímetros, catorce metros treinta y siete centímetros, 
seis metros cuarenta y cinco centlmetros Y cuatro me-, 
ros cuarenta y cinco' centímetros, con las casas números I 
ciento veintinueve y ciento treinta Y cinco de la mencio-

nada call~, ,'n seguida, al Oriente, en línea quebrada de 
,.res fracclon('~ de ocho lnetros setenta centíntetros, ochen•
ta :r üeJ¡o Cl'ntÍlnetroH. y vÜlntiHÍete lllctroH ochenta y cin•
eo cC>lltínletl'us, ton la,~ ca~aH nÚnlerOt:l dDoS Jl1l1 tlosc.lento,"3 
)JH?(\ dus nl11 doscientos dIeCInueVe y dos lllll dOHcientos 
veinticlllco de la primera calle de Necatitlán: después al 
:oJoJ'(lPste, en línea quebrada de cuatro fracciones de no•
venta centímetros, cuatro metros cincuenta centímetros 

cinco metro~; velnticinco centímetros y diez nletros ochen•
ta y eineo centímetros con las casas núll1eros dos mil dos•
cientos veintisiete y dos mil doscientos treinta y tres de 
la calle últimamente nombrada; después al Sur. en cuatro 
metros setenta Y cmco centímetros y veintisiete metros 
cincuenta c')ntímetros; luego otra, ez al Oriente, en quin•
Ce lnetro~, al Norte en Un metro, dos cenUmetros y al 
Oriente, (.ln veIntIséls rr~,-,tros cincuenta centínletros, con 
'ro r'1~rL núrnrero ciento cincuenta y dos d~ la qUlnta ca•
lle ele Cuauhtemotzín, al Sur, en catorce metros sesenta 
centlmetl'os, con esta vía pública; al Poniente, en catorce 
Jnetro~ (,1J)cu~nta y Heis centímetros luego al Rur. en quin•
c,: metros setenta y siete centímetros y después al Po-
11lente, en catorce lnetros noventa Y ocho centhnetros, 
Con la casa número ciento treinta y ocho de la citada 
calle, con la que después vuelve, a colindar al Sur, en 
catorce metros noventa y siete centímetros; al Ponien•
te, en diecinueve metros trehüa centímetros, después al 
Sur, en vemtisléis metros veinte centímetros, luego al Po•
niente, en tres metros setE,lIta y cinco centímetros, y al 
Sur, el) cuatro metros veinte centím,etros, Con el corral nú•
mero ciento veintidós de la calle antes mencionada; nueva•
vente al Poniente, en diecinueve metros setf:nta Y un ceo•
tímptros Y odIO metros setenta centímetros, con la casa 
número dos mil doscientos tre:nta y seis de la calle del 
Puente de Carretones; al Sur, en ocho metros dieciocho 
centímetros, al pomente, en tres metros ochenta centí•
metros, y trece metros cincuenta centímetros y luego al 
Sur, en quince metros cuaronta cen..:ínlretrOB con la casa 
número d,)~ mil doscientos trein~a y dos del citado 'Puente 
d" r,r,retoncs; al Poniente, en cinco 111etros cincuenta cen•
tímetros, setenta Y cinco centímetros ~ cuatro m,etros' cua•
renta centímetros 'al ;Sur, en onCe metros treinta y seis 
cl'ntímetrus Y cuatro metros veinte centímetros, con la 
casa número dos mil doscientos veintiséIs de la referida 
calle, quedando cerrado. el tetradecapentágono ÍJ sea un 
polígono irregular de cu~renta Y cinco lados y dentro de 
ellos una extensión superfiCIal de ocho mil seisc.ientos 
dieciocho metros cuadrados, , 

Se estipuló f'n dicha escritura que los trIbunales com•
petentes para conocer de cualquiera controven,ia que pu•
diera ~urgir con 11lot.ivo de esa escritura. s€rÍan los de es•
ta capital y se estipulÓ asilnismo que en caso de juiclo. el 
actor podría nombrar uE'positario aun a persona que no 
tuvit'ra bienes raíces ni caucionara su manejo. que la sen•
tencia de primera instanch causarí:! ejecutoria Y se te -
cutaría sin neceHidad de dar fhnza y que serviría de a•
,.".1 para el r"m'" te, en su caso, la cantidad de CIento v in•
te mil peses, 

Que de la garantía hipotecaria y según anotación que 
consta en dicha escritura ha que'dado liberada una frac•
dón ele cuarenta y nueve metros trece decímetros cuadrados 
dos con los linderos siguientes: al Norte y Oriente, en nue•
ve metros sesenta y cinco centímetros, con propiedad d'el 
señor Gastón Ussel y, Manuela Carrillo de Ussel, y al Sur 
y Poniente, "n cuatro metros sesenta y cinco centímetros, 
respectivamente, con propiedad de la señora Salvad'ora Sor•
do viuda de Romeno, que es la que adquirió la fracción ,li•
berada, 

El apoderado del actor manifiesta que los deudores han 
dejado de cubrir los abonos a capital desde el quince de 
abril e['el corriente año. por lo cual el capital está venci•
do y el Banco se ve '¡)recisado a entablar l a presente de•
lnanda e!! l~ v!a hi:,otecaria. 

El JuzgadO, encontrando arreglados a derecho la dp•
manda Y documentos presentad'os, por auto de fecha vein•
tiuno del mes en curso, mandó expedir, fijar, publicar y re•
gistrar la correspondiente cédula hipotecaria y emplazar a 
lOS demandado;' vara que, dentro d'e tres días, contesten la 
demanda u opongan las excepclon,es que tuvieren, 

En virtud de las constancias que preceden, queda su•
jeta la casa no.mero ciento treinta y cuatro de la Avenid'a 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Isabel la Católica y de la propied,ad de' tos señores Gastón 
Gsst'1 y Manuela CarriJlo de Ussel, a juicio hipotecario. 

Lo que se hace saber a las autoridades y al pÚblico 
para que no se practique en dicha finca ningún embargo, to•
ma de posesión, diligencia ]lrecautoria o cualquiera otra 
que entorpezca el curso d'el presente juicio o ,iole los de•
rechos en él adquiridos por el Banco Hipotecario de Cré•
dito Territorial Mexicano, Sociedad Anónima" 

Dado en el Palacio de Justicia del Ramo Civil de la ciu•
dad: de México, D. F., a los veintidós días del meS de agosto 
de mil novecientos treinta y uno.-Doy fe.-D. Gutlér.".,~ 

Vltz'lu ...... --.Ja .. obo Na~·a.-Rúbricas." 

28 agosto. 

EMtados Unidos Mexicanos 
Tribunal Sup...,-ior de Justtet¡ del Distrito Federal.-Méxleo 

S{optl_ Sala • 

NOTIFICACION 

Señor José Martlnez Garrido: 

En el Toca a la apelación interpuesta por el ciudadano 
Agente del Ministerio Público contra la sentencia dictada 
por pI ciudadano Juez Primero d'el Cuarto Tribunal Correc•
cional con fecha doce de junio del año anterior, y por la 
que absolvió a usted de la demanda intentada para que re•
parara el daño causad'o, en el proceso que se le instruyó 
por el delito de lesiones, aparece una resolución dictada por 
esta sala, de fecha dlecinue\ e de junio último, que en su 
parte final cice: 

"Por lo expuesto y fundado y con apoyo, ad'emás, en 
cl artículo 541 del Código de Procedimientos en Materia 
Penal. 1 .. S .. l" r .. l1",: 

Prlmero.-Es de confirmarse y se confirma el punto 
cuarto resolutivo de la, sentencia que con fecha doce de ju•
nio del año próximo pasad'o dictó el Juez Priméro del Cuar•
to TrIbunal Correccional, y por el que absolviÓ a José Mar•
tínez Garrido de la demanda de reparación del daño que 
le promovió. el Ministerio Público, el proceso que se le ins•
truyó ')or el nelito de lesiones. 

Segundo.-Notlfíquese; remltase testimonio d'e esta re•
solución al Juez del conocimiento junto con el proceso e 
incidentes respectivos, originales, y oportunamente archí•
vese el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron 
los ciudadanos Magistrados que Integran la Séptima Sala 
ct"l Tribunal Superio~ de justicia d'e! Distrito Federa!, li•
cenciados Joaq'~ín L~nz Galera, Áifonso Teja Zabre y José 
Ortiz Tirado. siendo I1bnente el primero.-Doy fe.-'Jollq. 
Lanz Gal ... ·;,._.'l. Teja Z .. --.José OrUz_Hermilo Mllury, Se•
cretario.-núbricas" ': 

Lo que notifico a usted por medio del presente edicto 
que se pubi'icará durante tres dias consecutivos en el "Dia•
rio Oficial." 

México, D. F., a 21 d'e ágosto de 1931. 

El Secretario. Luis A. Teieda.-Rúbrica. 

28, 29 Y 31 a¡¡-osto. (R.-2082) 

E8'tados Unldoll Medeallo" 
Tribunal Supe··lor de Justlela del Distrito Federal.-México 

SéuUma Sala 

NOTIFICACION 

Setíor Juan Nava Mejía; 

En el Toca al recurso de apelación interpuesto por el 
ciudadano Agente del Ministerio Público contra el auto de 

, fecha 25 de noviembre de 1930, dictado por el ciudadano Juez 
Segundo Supernumerario, como substituto del 10. de la Pri-

mera Corte Penal, que decretó la libertad de Juan 1';ava 
:VIejía, por falta de comprobación d'el cuerpo del delito de 
atentados al ])udor, aparece una sentencia cuya parte re•
solutiva a la letra diCe: 

"l\1éxiro, D. F., a 15, quince de agosto de mil novecien•
tos trpint'l V llno 

Prim~ro.-Es de revocarse y se re\ oca el auto de fecha 
veintIcinco de novíc'mbre dc mil novecientos treinta, dic•
tad'o :>or el Juez Segundo Supernumerario substituto del 

'Juez Primero dI> I la Primera Corte Penal y por el que oe•
cretó la lIbertad de Juan Nava Mejía, por falta de com•
probaciÓn del cuerpo del delito de ah'ntados al pudor d'e 
que lo acus6 el Ministerio Público y en consecuencia: 

Segundo.-Es dé decretarse y se decreta la formal pri•
sión (lel mpncionad'o Juan Nava Mejía, como presunto 1('8-

ponsable dpl delito de at'3ntados al pudor. 
Türcero.-Notifíquese; remítase testimonio de esta re•

solución al .Juez riel conocimiento para los efectos legale3, 
y, en su oportunidad, archivese ti Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió y firma•
ron los ciudadanos Magistrados que integran la Séptima 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
licenciados Joaqu!n Lanz Galera, Alfonso Teja Zabre y Jo•
sé Ortlz Tirado, siendo ponente el tercero d'e los nombra•
dos.-Doy t:e.-Joaq. Lan., Galera.-A. 'reja Z.--.José M. O"'r 
tfz,-Hermllo ·Maury. Srio.-Rúbricas." 

Lo que notifico a usted por medio del presente edicto 
que se publiCará durante tres días consecutivos en el "Dia•
rio Oficia!." 

• El Seéretario, Jr. PUla y Palaeloll.-Rúbrlca. 

28, 29 y 31 a::osto. (R.--2083) . ¡ 

Elrlados Unidos Mexicanos 
TribUnal SUp ... ~iOl· de Justlela del Distrito Federal.-Méxlco 

Sélltlma Sala 

NOTIFICACION 

Señor A~ustrn Cerino Díaz: 

En el Toca a la apelación interpuesta por el ciu~adano 
Agente del Ministerio Público contra el auto de fecha 5 
de julio último, dIctado por el Juez Quinto del Segundo 
Tribunal Corrqccional, decretando la libertad p·ol' falta de 
méritos con las reservas de ley de Agust!n Cerino Díaz, acu•
'sado del delito de le~lones, aparece una resolución d'ictada 
por esta Sala, de fecha onCe de julio último, que en su 
parte final dice' 

"por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en 
el articulo 541 del Cód'igo de Procedimientos ya invocado, 
la ¡;;;¡la falla.: 

Primero.-Es d..!' confirmarse y se cOI:\(ll'ma el auto dic•
tado con fecha cinco de julio del año próximo pasado por 
el ciudadano Juez Quinto del Segundo Tribunal Correccio•
nal, por el que d'ecretó la libertad por falta de méritos, 
con las reservas de ley, de Agustln Cerlno Díaz, acusado del 
delito <le lesiones. 

Segundo.-Notiffquese; remftase testimonio de esta re•
solución al Juez del conocimiento y en su oportunidad ar•
chívese el "!'oca . 

. Así, por unanimid'ad de votos, lo resolvieron y firma•
ron los ciudadanos Magistrados que integran lá Séptima 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
licol'.ciádós Joaquín Lanz Galera, Alfonso Teja Zabre y 
José Ortiz Tirado, siendo ponente el/ primero.-boy fe-•
Joaq. I,aml Ga1era.-A. Teja Z.-José Ortlz.-Hermilo Mau•
;Y. Srio.-~!úbrica¡.;." 

Lo ql!e' notifico a u,sted por med'lo del presente edicto 
que se publicará durante tres días consecutivos en el "Dia•
rio Oficia!." 

MéxIco, a 21 de ago\Sto de 193~"El ,Secret~r!o, Luis A. 
Tl"jedn.-Rúbrica. 

28, 29 y 31 agosto, 
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"~!'o.tatloN. {'nidos l\'''~,\:¡''nno", 

'l'rihullal ~lIPC'd"l' de JlIs1it'ia d("1 ])¡slrito l<'ed .. ral.-,'léxko 
Sé"ti:m.\ Sala 

NOTIFICAjION 

Sr. Bruno Cabrera: 

1"n el Toca, a la apelación interpuesta por el C. /\gent<' 
del ]\ilnisterio Público contra el auto de fe"'ut 2~) ,le julio 
próxllno pa'sado, del C. Juez Décimo Cuarto del Quinto TI i-
1ltl11"l C'orrpcclOnal que dt'cf(·t6 la libertad por falta ele mé•
ritos de Bartolo Martínez, Eulalio Rocha y Bruno Cahrera, 
pro('esados por el delito de robo, aparece un auto que a la 
letra ,liceo 

"México, julio veintitri's de' mil no\ E'ei('ntos treinta y 
uno.~Para la vista, quo nO pud'o celebrarKc por c:ul1hio de 
}lerSonal, se señala el Ve1l1te de noviembr e próximo, a las 
once y medía, primer ,Ha hitbil disponible, 

Lo acüreló la Sala.-Doy fe.-A. T'eja Z,-Hermflo Mau•
ry. Srio.-Rúbrlcas." 

Lo que notifico a usted por medio del presf'nte <,dicto' 
que /-le publicará durante tres días consecutivos en tI "Dia.•
rLO Oficial." 

l\lí;xico, D. F., a (21 d'e agosto de 1931. 

El Secretario, Luis A. Tejeda.~Rúbrica. 

2:" 29 y ~1 agosto. (R.--20¡;O) 

E,dados lln,ldos ltlexl<,an"'l 

Juzgado Décimo de lo Civlt.-J\léxleo, D. F. 

CONVOCATORIA 

11l1''-, ('!I Plll ~n. T'()J,g'¡}-.l' nvis() ('11 la p\l"rta dp 1:1 nf¡('iH:l, rl't-"•
f'!:IJrll1¡]r, (lllU ('} vaJo)' d(· los hl(~ll(,S lu ... tado<..; y que ('Ofl'nS•

t"n CJl 1;:1 propia finca anif'H 11leneionacla, ('B d(' ~ 90,000 00 
(nov"n!a nlll pesOs), y qU0 será ]lostura legal la que cubra 
1,," (l.,s t"l ePI'" partes del precio fiJado, menos un 20,/;' 
(veint¡' -:;:'01' ('lento). 

Lo acon]í, 5' firma el ('iuclac1ano Jefe de la Oficina Su•
hall0111CL l<'uuur.tl u'e. Hacicnéla que suscrihe. 

llí!)ólito sti, ~llet.-H,úhllea. 

2~ ag{)~·,to. (R.-2077) 

cr~NTRO V ASCO DI<J J\IEXICO 

CONVOCA TORrA 

POI' f1(,uf'nlo ,1" la Junta Directiva de este Centro Vns•
('o de :l1éxico, y en cumplimiento del articulo 28 de nues•
tros ~~statutos, se convoca a todos los señores socios a la 
Asamhlea General Ordinaria que se celebrará en los salo•
nes élel Centro, A,enida Francisco 1. Madero núm. 6, el dla 
6 4e s<,ptIembre, a las 17 horas. hajo la sigulcnte 

OBDEN DBL D1A: 

lo.·-Leclul'a del Reta de la asamblea anterior. 
20,-Tnf"rme de la Jllnta Directiva. 

) 3" -Henrlición de C'llf'ntaK y aprobación, en su caso 
40.--PrOposlciones generales sobre asuntos de interés 

va ra c 1 C'f>fl tro. 
5".-}:leceión de la nueva Junta Directiva, 

NOTA.-De acuerdo con el artíeulo 32 d'e los l'~stcl.tUt()8, 

se previene qUfl solamente con la asistencia de la tercera 
[Iarte, o más, de' socios, podrá .. eriflcarse esla a~amblea. 

MéXICO. a 27 de ag-osto' de 19~1. 

El Secretario. Raymundo Ar{unbllrll • 
. -

l' "~-

:\OT.\.-Las eandidaturas deherán presentarse' en lA 
adminisil a('ión f1t~l Centro, IJor ]0 n1enOR, eon ocho días de 
Hntielpación a la fecha en Que s~ venfiquC' la asamhlea. 

1<~n los autos de la liquidación judicial del señor Ri- Para tener ,le/'( eho a voz' Y voto en la asamblea. ~e necesi-I 

carrlo C(><pccles, el ciudadano Juez D<'cimo de lo Civil por 
1I1lrtistprio de la ley, ha tenido a bien mandar se c¡le a los 
:tel cedores d'el fallido, para que presenten los justificantes 
de' sus créditos en los términos de los artículos 1,437, 1,438 
y 1.'¡;¡!l .lel C;ódi¡;o oe Comercio. 

México, a 27 oe agosto qe 1931. 

El Secretario. Leopoldo Agutlur.-Rúbrica. 

28 agOstO. (0.-207;:;) 

A VISOS GENERALES 

SFlCRETARI."-' HE IIAmEl\'DA y CREnlTO PUBI,leO 

Ofi .. ína Subalter .. a Federal tic Ila('ienda <' .. Libr("s, Pu,·. 

\ 
Terce .. a Almonedn 

Libres, Pue., a 22 de agosto de 1931. 

Bn vi~ta de no hah0rse presentado pClRtOI'f'R ,,1 d'ía de 
ayer. señalad'o para el remate y apareciendo haberse da.10 
CllHl]llill1i p nto a l<ts fornlaiidades de ley, y siendo lt'gal ('1 
requc'rimi('nto y ejecuci6n tramitado en contra de los se•
ñores Agustín Dolores y Adela Alda,e Tejeela, 'do la ha•
(,lenda d'e Coyotepec, de esta jurisdicción, por la cantidad 
el" *1.~ [3."~ (mil ochocientos cuarenta y dos pesos, s"scntn 
y rin"o centavos), por adeudo pendiente', corr('spondielOt., n 
1;1 J ,Py de T-IerE't1rlaS Y Lf'gados. procédase al r(loill[l te de los 
lJi'mc;s embarga(l;o~, señalando las 11 horas del día 29 del 

lar á ~H.~[' SUCio, cuando lllenos, ('011 un mes de an tielvaciórt 
a la fecha en que' se cf'Jebre la asamblpa y haber cubierto 
los recibos eOrl'eSllOndlcntes. 

28 ag'osto. (R.-2073) 

SFlCRIGTARI .. ~ HE HACIENDA Y CREOITO PlIHLICO 

Ofh·¡IlD Subalt(~rna F.ed~ral dt" IInciendn en I~jbresl, Pue. 

Tr-ecea'''a Almoneda 

Libres, Pue., a 22 do agosto de 1931. 

Bn vista de no haherse presentado postores el d'ía de 
ayer y al'arpciendo haherse dado cumplimiento a las for-
111alida(les de ley, Y 81E>ndo le>gal (~l requerulliento Y ejecu•
ción trmlllliula contra la señora Matilde C. vil1d'a di" Ma•
I1tH'l1, ,le la Imdenda d'e Soto,\ de esta jurisdicción, p01' la 
cantidad de * lX;;.OO (cif'nto ochenta y cIncO pt~Ob), JlO)' 

multas impuestas pOr infracciones a la ley de figllamiel Y 
prod'uctos de su fermentación, procéd,¡lse al remate de los 
"i"ne, embarg,tdos, señalfindo las 11 horas del dla 29 del 
n1f'S f'n Cllrso. P{Jngase rrviso en la puerta dE" In. oficina, 
declarando qUE' pi valor de los l,ienes listados Y <Jlle cOll~is­
t(>n en la ])1'0[11:1 finca antes mencionada, es d'e noventa mil 
pesos ($ 90,O!lO.OO) y que será postura lega!' la que ('ulna 
las dos terrera" partes del precio fijado menos un 100 % 
(cien llor ('lento). 

Lo acordó y firma el ciudadano Jefe de la Oficina Sll•
hall('rna F"dc,.t>l de Hacienda que suscrihe. 

Jlip6Uto sti,Talet.-:;:t'úh"'iC'o. 

28 a~osto, (R.-::016) 
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• 

Dato" :\Tum"";"·os d .. l Adh'o y P',¡~i .. o de la ()ornltañia 
de S .. guros ('onÍl'1l Incendlbs 

"L!,- ALBD/GL\." DE H.\iUB{jRGO 

Hepresentada por los señores 

SOMMER, HERRMANN Y CIA., SUCS. 

de Ml'xlco, :con domicilio "n la 3a • .".U .. d .. la Palma No. 31,. 
),. que se r~fiel'(I'll :t sus 0l,..·raeioot"'s "~~l·:fif·ad,tlH en la 

R .. ).úbÜcn lUexicalllÍ du .. ante .. 1 año .1e 1930 

INGRI';SOS: 

Primas obtenidas en el año 
(incluyendo reaseguros) .. $ 

Otros In6esos.. .. 

EGRESOS: 

Siniestros pagados .• 
De\ ()lll<..'ione~ d.e prInlas .. 
Otros Egresos .. 

$ 

83,655.96 
42,744.96 

-+--

126,400.92 
___ ...L __ _ 

ACTIVO: 
) 

Bonos, Ac.ciones y Obligacio•
nes que forman parte de 
las Reservas, seg'ún Art. 20 
de la Ley .. "_" ...... $ 

Préstamos hipotecarios que 
forman parte él'e las Reser-
vas, según Art. 20 de la 

8,576.34 

Lpy.. .. .. .. .. .. .. .." 15,000.00 
Depósitos ConstituIdos, de 

a cuerdo con los articulos 
10 y 11 d'e la Ley.. .. .... 55,584.33 

Saldo deudor de 1'11. Oficina 
Matriz: ............... / 4,295.80 

Faltante de Inversiones por 
• concepto de Reservas.. .• .. 3(t6. 28 
Impuesto sobre la Renta pa-' 

gado de más.. .. 140.79 

PASIVQ: 

Heservas Técnicas, seg'ún ar-
ticulo 20 de la LEW ..... . 

Reservas de previsión ...... . 
Impuf'sto s o b r e intereses 

vencidos y no pagad'oB. .. 
Depó~itos ............ .. 
Saldo acreedor del ejercicio. 

$ 83.90'3.54' 

\ 

$ 43,977.54 
8,OQ2.82 

74,420.56 

$ 126,400.92 

$ 22,233.6.9 
1,648.9:l 

14,43 
55,584.33 

4,422. !ti 

• 
$ 83,903.54 , 

/ 
Las operaciones que verifica la Compañía ,:'ALBIN_GIA," 

en la República Mexicana, quedan garantizadas, de acuerdo 
rnn el artículo 12 de la Lev de Sociedades de Seguros, de ma•
yo de 1926, no ,"olamente con los Depósitos, Resen as y de•
más bIenes que tenga en México, sino también con todos 
sus bienes que posea en el extranj~ro y que forn]en su Ac•
tIVO. 

Gerente General. Dr. H. lU~ndt.-GereJ.lte C~mtador, L. 
Matth .. Y-Doret.-Presidente, Franz Mntzenbecher. 

Apod'erados y Agentes 'Generales para la República Mexi•
c~na, Sornmer Herrmnnll y éin. Sues.-Gprente Contador, G. 
JUagnulI. 

"LA ALBINGIA" 

Soeiedad Anónima de Seguros, de Harnburgo, Alemanin 

Apoderados y Agentes Generales: 

SOMMER HERRMANN y CI,A. SUCS. 

3a. de la Palma Núm. 37 
/ 

Bulan"e General al 30 de septiembre de 1938 

ACTIVOS: 

l.-Bienes Raíces .. 
n.-Hipotecas .. 
IIl.-Obligaciones de cor-

poraciones püblicas. 
IV.-Tltulos.. .. .. .. .• 
V.":'-Préstamos sobre Póli•

zas con devolución de 
Prfmas ...........• 

Vl.-Participaciones: 
10. en otras Empresas 

asegu radoras. . . . RM. 
20. en otras Empresas .. " 

VIl.-Saldos acreéd'ores con: 

280,394.48 
119,000.00 

10. Casas Bancarias. .RM. 3.'236,072.91 
20. otras Empresas ase•

guradoras .• 

VIIl.--'-Intereses y Alqui•
leres no pagados .. 

IX.-Saldos deudorps de 
,Agentes Generales y 
Agentes .• 

X.-Saldos deudores de-
Asegurados .. 

XL-Dinero en efectivo. • 
Xn.-Mobiliario y ~tiles. I 

XIII.-Deudores dlversosi. 
XIV.-Pérdida .• 

PASIVOS: 

I,-Capital social .• 
Il.-Fondo de Reserva 
IIl.-Reservas de primas. 
IV.-Transferencias de pri-

mas para seguros en vi-
gos .. ". " " .....• 

V.-Reservas para sinies•
tros pendientes .. 

V,l.-Reservas para com•
promisos dudosos, y pa•
ra desvalorización de 
Bienes Rafces-y • •• •• " 

VIL-Saldos' a favor de 
otrll.s Empresas Asegura-
d'oras.. " .. •. .. 

VIIL-Otros Pasivos: 
lo. Hipotecas sobre Bie•

nes Raíces .... " . ,HM. 
20. Cuentas AgenU's Ge•

nerales y Agentes 
30. Divel'SOS Acreedores ... 

3.392,512.70 

918,920.84 

138,567.98 
169,577.98 

La Dirección: 

Frallz lUutZl'nbe"her, Presidente. 

RM. 3.708,190.18 
1.522,447.60 

329,800.00 
~.968,947.84 

15,765.35 

i 399,394.48 

6.628,585.61 

97,527.49 

4.597,384.45 

325,911.16 
48,836.99 

838,081.76 
356,239.05 

RM. 21.837,111.96 

RM. 5.000,000.00 
350,000.00 
777,897.75 

.. 3.559,681.69 

6.357,55ó.53 

643,780.00 • 
"-

3.ii21,130.19 

1.227,066.80 

RM. 21.837,111.96 

El Actuario. Dr, Everst. 

28 agosto. (R.-::O;¡-l) 
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Datos Numérreo!! del Activo y Pasivo de la Comlluftfa 
de !'~~1::0'!' cont~a Incendio!! 

"LA DALOISE,"'nE DASILEA 

Réprésentada 'VOl' los señores 

11., ~lI'x~, ,con domieilio en In an. ca.lle, de la Palmo NO. 37, 
Y que 111' rctlel'en a snll operaciones verilcadas en la 

República Mexicana dm-ante el año de 1930 

I~GIU~SOS: 

Primas obteniaas en el año 
(i nclllyendo reaseguros). . $ 

Otros lngtesos, , ,. 

EGRESOS: 

52,648.60 
36,412.75 

$ 31,094.09 

"LA BALOISE" 

Con.paftfu de Segurp8 clllltra Incendios 

de Dusllcu, Suiza 

Agentes denerales y Apoderados: 

SOMMER HERRMANN Y CIA, SUCS. 

3a. calle de la Palma ~úm. 37 

Dalance General al al de dlelemb,.e de 1000 

ACTIVOS: 

Francos 
suizos 

Francos 
suizos 

Siniestros pagados .. 
Devolucion~~ de primas .. 
Otros Egrésos.. .. .. .. 

4,323.06 0bligaco)1es de los Accionistas .. 12.0QO.000.00 

53,644.20 Efectivo en Caja y' Cuen la ch'e-

queso . 
$ 89,061.35 $ 89.061. 35 • 

ACTIVO: 

Bonos, Accilines y Obligacio-
, nes que forman ¡larte de 
las Reservas, según Art. 20 
de la Ley .. .. . . . . .. .. 

I Pl'(.stamos hipotecarios que 
forman parte tIe las Reser•
vas, seg(m articulo 20 de 
la Ley ........... . 

$ 

D"pósitcs C¡lllstitufd'os, de 
acuerdo con los artículos 
10 y 11 de la Ley ........• ' 

S:;Ildo d"udor de la Oficina 
Matriz .... 

Faltante dB Hesen'as' por 
conce'pto de R..;ser, as.. .. 11 

Impuesto sobre la Renta pa•
gadO de 1náR.. .. ., .. .. " 

PASIVO: 

nl~súrvas Técnicas, segCln ar-
tículo 20 de la Ley .. ' .. 

H.t"&ürvas d'e ireviSí6n.. .. 
Dep6sifoR ............. . 
Saldo acreedor del ejercicio. 

9,762.82 

3,000.00 

68.132.13 

3,124:33 

2517.81 

61.15 

86,598.24 $ 

1<1,117.19 
1.163.44 

68.132.13 
3,-185.48 

86,598.24 

Las operaciones que verifica la COml)añía "BALOISE," 
'{>n la República Mexicana, quedan garantizada~, dA acuerdo 
'C,'1ll él artículo 12 de la Ley de Sociedades de Seguros, de ma•
yo' de 1926, no solamente con los Depósitos, Resen as y de•
má~ bienes que tenga en México. sino también con todos sus 
¡)lcnes que posea en el extranjero_y que formen su Activo: 

El Vicepresidente, Hans La Rochl'.-El Subdirector, H. 

\'ollmy.-El Contador, H. Spllhnann. 
• . H 

Valores, Participaciones e Hipo-

tpcas inclusos los Intereses. 

Bienes Raíces .. 

\Varios Bancos y ,otr98 deudores. " 

Ag~ncias .GeneraleR y. Sucursales 

Eltrns Compañías d'e Seguros y 

Depósitos .. "'. .. , 

Muebles y útiles (amortizad'os) .. 

PASIVOS: 

Capital social .... 

Fondo de Reserva.. .. . ... 

Reserva de primas ~ara Seguros 

en vigor ..... , ., .. 

Reservas para siniestros pen•

o dientes.. .. .. .. 

Acreedores diversos: 

Otras Compañia s de Seguros y 

sum~s retenidas en calidad dB 

depósito ...... . 

Varios Acreedores .. 

D¡v~dendts nb cobrados .. 

Derechos de ,timbres e impuestos 

Dividendos a repartir .. 

Dale, mayo 5' da' 1931. 

:el Presidente. Dr. F. IseUn • 

&.154,879.41 

179,291.43: ' 

721.45 

200.887.75 

341,435.51 

7.427,968.66 

2.\21,500.00 

1.838,235.88 

2.625,102.78 

2.083,621.71 

28437,864.54 

¡ 
16,000,000.00. 

1 325,000.00 

3.824,835.91 

1.12~,737 .52 

5.535786.0'4 

629,505.07 

28.437,864.54 

r "1 

Apoderados y Agentes Generales para la República Mexi•
!'ana, Sommel' Herrmnnn y Cia. Suc ... -Gprente Contador, G. 
~lng:nu ... 

El Director Gene,ral, Dr. E. SlmOD. 

28 A:;. (1\.-20:;3) 
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Viernes 28 de agosto de 1931. lllAuro OFICIAl, 1¡j 
. :J'~ 

Untos :\"umédcofl del Aetl"o P,,,,ivo dl' ¡" ~' .. nll,nüi:1 

de Seguros cont.." In(!<'"dlos 

d .. JU:d.,o, "OB domlellio .. o la :18. (·"II .... iI .. 1 .. Pulma No. 3';', 
Y flUi" H{> rt"fieren 11 8U8 op .... l"fl(·lollt"N ,>.("rifi(CIUlaH en la 

R .. I.ÍlbIl .. n M .. xlcúDa d .. ~,"ftllt .... 1 ano dI' 1930 

1"GHE"OS: 

Primas outenidas en el año 
(lllcluyendo reaseguros) . $ 

Otros IngII·boS .... " .... '0 

EURESOS: 

r.iniestrüs pa~{arlos .. 
})t->vulucÍfJrJl ~ (h~ primas .• 

UtlOS Eglt:'!30S ...••.••.• 

A('TIVO: 

Bonos, Ac(ionp~ y Obligacio•
HeS que ('onstituyan las Re•
¡;ervas, ~eg(¡ll Art. 20 de 
ia Ley ............. $ 

T'rt'stamos hipotecarios Que 
forman jJ.ute dI' las reser•
vas, st'g ún Al't. 20 de la 
Ley ... , ........... . 

DepósItos ('on"titufdoR, d" 
acuerdo (OI! los artículos 
lOylld.'laLey ........ " 

Saldo deudor de' la Oficina 
.\latriz . 

Faltante de 1llvt"rsiúneR por 
C'üncppl0 <le Ht'servas .... " 

P-\SIVO: 

J!f>Sf'J'vas TécnÍC'[l.s, segú.n ar-
tí(~lllo 20 de la Ley ..... . 

Reservas de previsión .. 
('ontribu<'Íonés é impuestos 

vencidos y no pagados ... 
Depó;;it{Js. .... .. .. . 
::Jaldo acreédol' del ejercicio. 

~4.841. 70 
~:l.61:' 01 

7x,4G4.71 

4,143.75 

11.000.00 

54,460.00 

H.G46 ~6 

1,14:1. 05 

13,36G 3:; 
3,314.8~ 

61,774 .5~) 

$ 78,454. 74 

15,12.2.00 
1,165.1;0 

186.81 
54,460.00 
14,359 ·1:' 

$ 8r.,293. 86 

LII~ opéra"iotles qUE' ,eriflea la Compaida "HAMBURUO•
BREl\IENSE" .. n la Repl1blica l\1exlcana quedan garantIzadas, 
de acuerdo con el articulo 12 de la Ley d'e Sociedades de Se•
guros, de mayo de 1926, no solamente con los Depósitos, HI'•
~ervas y demús bienes que tenga .'ni l\Iéxico, sino también 
('011 todos SUs bienes que posea en el extranjel'o y quP for•
)uen su j\j,'tlVO. 

El Virepresidente del Consf'jo de Vigilancia, John B. 
~.·hl'o .. del'.--El I)irector, Frltz 'lft'Y"'·.-cl Gel'ente Contador. 
F. Gulll"t. 

Apod,'rado. y Agentes Gen(>rnle~ para la Repl1blka l\1exi•
('a na, SOnlftJe-r lle .... Junnll ,.. Cin. Su«:,,,,.--(jerentf· C'ontador

l 
(i. 

lU"gnns. 

el 

~oeh-'dad de St-'gUl:OS 'l'ontr-a hl(lf'ndios, tlt· llnniburgu, 
_\.ll~n,ania 

Huhm .... G,,"pr,,1 ul :U de di('Íembr ... Ie 1930 

-----------~-----------------

ACTIVOS: 

Obligncjon~'H de l{)~ AC'cio-
nisttu; . 

Blenps RaíC'f'R .. 
Préstarno~ hipotecarios. 
TItulo~, ill('lu~o ObligH-

('Jones (1(! c()rpOraClones 
públicas. 

PartlC'l]);1Clüne:-; a otras 
E 111 J..I l".::::;aH aseguradoras 

Saldos acréf1dores ('on: 
('asas Bancarias.. .. .. Rl\!. 
Otras ¡";lllprr'sas rf':'lSf-gu-

1 a(lor~l!-.. .. .. " .... " 
Agentt"s Uf~nt'rales y Agen-

fDI 

.' 

785,9~7 .58 

348,284.!l7 

6 7fiO,O{lO.OO 
1 300,000.00 

85.304.27 

5246 841 ~O 

585.563,00 

téS.. " ....... . 1.06n,20193 2.203,444.H 
J)int~ro P11 efectivo en ('a•

ja, inC'hlS(J Haldo acree•
dur en nut'stra ('uenta de" 
eheque ell el correo. .. 

IntereseH y alquileres aún 
a cohrar.. .. .. . ... 

Inventario f' impl CObus . 
V~rios .... ' ... 

PASIVOS. 

Captal social. ... ,. 
Fondo d~ Heserva legal .. 
'rransfereuC'ias de prirna. 
Otras reservas tt::cn íca~, de 

prima ........... . 
Reserva par'a siniestros 

pendientes ..... 
Otras nf'servas, a .saber: 

Fondo para eontingen-
ciaR . .. .. .. .. .. .. nl>r 1.600,000.00 
F'ond'o para rt' aiüra,-

eión y organIzación,." ::?05. 116,91 

fr'!do a favor dI:' otras 
gtnpresas l't'useg urado-
ras .. .. .. .. .. 

Varios aereedores .. 
Utllidad8s .. .. .. 

[,,1 Dire('1 orfo' 

44.278.62 

85,008.7;; 
l.OO 

19S.8:l 

R)ol. 16.300,637.85 

R:\f. 9.000,000.00 
300,000.00 

2.326,402.00 

23.fi~6.86 

1670n080 

1805.716.91 

5 S9,029.69 
.180,393.21 

404,:;S8.:18 

n~1. 16.3tI1l,6n.8G 

Fl'ltz ~f .. ,'el·, \\'. y. lUoell(·'Hlorft. \V .. 'll ..... s. Directores. 
11-'. DuIk"" Direefor suplentp. 

28 aGosto. 
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Viernes 28 de agosto de 1931. 

TESORJJ;RIA DEL DISTRI'I'O I<'I<}DER.~I, 

Otlclna Con"ultlva de Asuntos J!.lrhUeos y l,'i .. ""h·" 

REMATE 

Tercera Ahlloned" 

A las 10.30 horas del día 5 de septiembre de 1931, se 
rematará. al mejor postor, en esta Tesorerla, la casa nú•
mero 84 de la calle de Zarco, de esta ciudau, Bolpta ele 
P. E. 17304, para hacer efectivo un adeudo de contribu-
clones. 

Las posturalt! que se hagan debprán llenar los requis~­
tos legales para ser admitidas; en el concepto de que servI•
fA. de base para el remate, la cantidad de $'13,203.\)\), hecha 

I ya la deducción legal del diez por ciento que señala el ,ar-
Uculo 312 de la Ley de Hacienda en vigor; siendo postura 
legal, la que cubra las dos terceras partes de esta suma. 

Por la presente publicación se notifica y emplaza al 
propietario del predio. qUe se remata o a quien sus dere•
chos represente, asr como a la señora Rosa Escobar viuda 
de Ogazón, en su carácter de acrpedora, conf?rme al cer•
tificado de gravá.menes expedida· por el RegIstro PúblICO 
de la Propiedad. 

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

México, D. F., a 13 de agosto de 1931. 

r· El Tesorero del Distrito Federal, 

CaI"lo .. S. Vega. 

21 Y 28 agosto, 4 sept. (R.-2028) 

DIRECCION DE BIENES NACIONALES 

CONVOCATORIA 

A las diez de la mañana del día dos de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno, y en el local que ocupa 
la Oficina Federal de Hacieda, en Lagos, Jal., será saca•
da a remate la hacienda de "Las Cruces," ubicada en e! 
Municipio de Lagos de Moreno, Jal.; prpdio que ltnda al 
Oriente, con terrenos de la hacienda '''La Primavera;" al 
Norte, con la de ~'Jaramillo," "San Francisco, jI "Potl'en-

- 110s," USan Vicente" y "Paredones;" - al Poniente, con las 
)de "San Vicente," "Paredones'" y "San Francisco," y al 

'Sur, con las de "El Veral" .y "Las Cruces." 

Será postura legal la cantidad de sesenta y dos mil 
pesos, de la cual deberá cubrirse de contado al momento 
en que se otorgue la escritura pública respectiva, el cin•
cuenta por ·cipnto y el resto con un interés del ocho por 
ciento anual, en un plazo prudente que fijará. la Dirección 
de Bienes Nacionales; en el concepto de \lue .se podrá.n 
hacer posturas con. bonos de la Deuda BancarIa creados 
por Ley de treinta de agosto de mil novecientos treinta, 
a razón de cuatro pesos en bonos a su valor nominal por 
cada peso.-El Director de Bienes Nacionales, I<'ellpe J. 
SlllWhez. 

24 y 28 agosto, 19 sept. (R.-2056) 

TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAl, 
Of.el_ Consultiva de ~suntos Juddi .. o,. y FliH .. nJes 

REMATE 

PI"imeru Almouedn 

A las once horas del-dfa cinco de septiembre de 1931. 
se rematarA. al mejor postor, en' esta 'reRorerla, el preulo 
sin nl1mero, ubicado con frente a las calles del Niño .Te•
sds, Hidalgo y Moretos (CuauUa), DelegaCIón de Tlalpan, 
D. F, Boleta de Predios 672 y 3973, para hacer efecti\'o 
\&11 ~deudo de contribuciones. 

Las pORtllrflR qt1e B" hagan deherún llenar los requisi-' 
tos lt~galés para ~el: arlm\111das;' en el concepto de que servi~ 
rá de hn~e para el remate, la cantidad de $7,876.80, que 
repr81'!'nta ('ornO valor fiseal; siendo pORtUl'a lega!. la que 
cubra lctb do::, ti l't'f'l'dt:; pal'le~ Lle e~t:-t bUlua. 

~ POI' la PI eSt)llte publieaNón se notifiea. y empla~a al 
propidat:ío u~l lll'edio qUe :;e remata o a qUIen sus dere•
chos repre:;ellt~ 

Sufrag'io Efectivo. No Reelccciün. 
México, D. F., a.13 ue agosto dp 1931. 

El T{'sorero del Distrito Federal, 
(;"r ..... S. Vega. 

21 y 2R agosto, 4 sept. (R.-2021}) 

"DIARIO OFICIAL" 
SECRETARIA DE GOBKRNACION 

Administrador: ERNESTO MARTINEZ. 
Oficinas; Bucarell, 99. 

Teléfonos: Erlcsson, 67-87. Mexicana, L-98-06. 

SUBSCRIPCIONES: 

Para la Repdblica, por un trimestre 
Para el Extranjero, por un trimestre. 

PAGO ADELANTADO. 

$ 6.00 
7.50 

Las subscrlpcionell Ite servirán por los trimestres na•
turales del año. Cuando se pidan pasados los primeros cin•
co dias de los dos primeros meses de cada trimestre, se 
servirán por los meses faltan tes para comp1letar este pe•
rlodo. 

Indefectib'lemente SEl lIuspenderán las subscrlpclone. 
que no hayan Itido renovadall a su vencimiento. 

Se ponceden 15 dlas para reclamaciones de periódIco. 
dirigidos al Interior de la Repl1blica, y 30 para los envia•
dos al ExtranJero. 

Ndmero del d[a. • 0.10 

Ndmeros atrallados. 

De un ailo o menós. . • • • • • • • • e.lDO 
De más de Ull ailo, posteriores a 1914 .• , 0.50 
Anterlore .. a 1915. • • • • • • • Le ..... 

PUBLICACIONES. 

Avisos y documentos Cuya h,serclOn debe 
pagarse conforme a la Ley, por cada H-
nea .•• 

Balanc~s y documentos similares, por ca-

.. 1.00 

• 0.50 

da Hnea. • •••••• A • • • • • • 1.00 
Más 10 % adicional, segdn ell Art. 10., trac. X, Inciso 

H, subinciso e). Ley de Ingresos vigente. 

Se publiParán al dfa siguiente, sólo los avisos Que /le 
deposjten antes de las 10 'h horas. l':n nlngl1n caso se ha•
rá responsable la Dirección de los errores originados pOr 
eo;critura incorrecta o confusa. 

IMPORTANTE: Los sl1bscrlptorell o anunciantes FO•
RANEOS, pueden situar fondos, por medio de documentol! 
pagaderos en esta Plaza, a la orden d"l Administrador.•
Los de la CIUDAD, efectuarán sus pagos preCisamente en 
ef~ctivo y en las oficinas. 

No .e admiten timbrea poatul .. 
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28 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

CAPITULO XI 

De la suspensJón de 108 contratos de trabajo 

ARTICULO li6.-Son C'ausas da suspens;ón tempora~ de 10li 
contratos G.e trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

l.-La falta de materia pr~a en la negociación, siempre que 
no sea imputable al patrón; . 

H.-La falta de fondos y la imposibildad de obtenerlos para 
la prosecuc.6n normal de los trabajos, si se comprueban plenamen•
te Val' el patrcn; 

EL-El exceso de producción con rela~·:.~n a sus condiciones 
económicas y a las circunstancias del mercado, en una empresa 
determinada; 

IV.-La inct>steabilidad notoria y man:fi2sta tie la explotación 
ce una emr;re3a determinada; 

V.-La fuerza mayor, o caso fortuito no imputable al patrón, 
cuando traiga como consecuencia necesaria, inmediata y d.recta, 
1['. suspensión del trabajo; 

VIo-La falta de ministración por parte del Estado, de las 
cántidadcs que se haya obligadó a e.ntregar a las empresas C'on las 
q-ue se hubieran contratado trabajos o serv.cios, siempre que aqu3-
Ilas sean inuispensables; 

VIL-La circunstancia de que el trabajador contraiga alguna 
enfermedad contagiosa; 

VIII.-La muerte o incapacidad del patrón, cuando tengan 
como consecuencia necesaria, inmed:ata y directa, la suspensión 
temporal del trabajo, y 

IX.-La falta de cumplimiento del contrato de trabajo por 
¡carte del trabajador, motivada por pris:.~n preventiva seguida de 
sentenc'a abSOlutOria, o por arresto imPltesto por autoridad judi•
cial o administrativa, a menos que, tratándose de arresto, la Jun•
ta de Conciliación y Arbitraje que corresponda juzguE( que debe 
tener lugar la rescisión del contrato. 

ARTICULO 117.-La suspens:ón puede afectar a toda una 
empreEa o a parte de ella. 

ARTICULO 11S.-Cuando se trate cie los casos comprendidos 
en las frace;ones V, VII Y VIII del articulo 116, los patrones, sus 
representantes o causahabientes darán aviso de la .suspensión del 
trabajo a la Junta de ConcÜiación y Arbitraje respectiva para que 
ésta; mediante la comprobación del hecho denunciado, sancionll o 
de.lilapruebe dic"ha su~pen!'i6n. 

En los casos de las fracciones 1, JI, 111, IV, VI Y IX, los pa•
trones interesados, prt>viamente a- la suspensión del trabajo, soli-

SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO 

LEY FEDERAL 
DEL 

TRABAJO 

; TALLERES GRAFICOS DE LA NACION. - TOLSA y EN RICO MARTINEZ. 

MEXICO, D. F. - 1931. 
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administrativos reservados, con cuya. divulgación puedan causar 
perjuicios a la empresa; 

XII.-Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuer•
den las autoridades competentes y las que indiquen los patrones 
para segupidad y protee'ci·:'n personal de los obreros; 

XIII.-Desocupar dentro de un término de quince días, con-' 
tados desde la fec,ha en que terIl'l.ine)fi los efeetos del contrato 
de trabajo, las casas que les hayan facilitado los patrones. Este pla•
zo se am~nará a un mes, a los campes"nns y mineros, y 

XIV.-Cumplir con todas las demás obligaciones que les im-
pongan esta ley y el contrato. . 

ARTICULO 114.-Está prohibido a los trabajadores: 
l.-Ejecutar cualquier acto que, pueda poner en peligro su 

propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de terceras 
personas, así como la de los establecimientos y talleres, o lugares 
en que el trabajo se desempeñe; 

n.-Faltar al trabajo sin causa justifiC'ada o sin per'miso del 
patrón; 

III.-Substraer de la fábrica, taller o establecimiento útiles 
de trabajo, materia prima o elaborada sin permiso del patrón; 

IV.-Prflsflntarse al traba~o en estado 'de embriaguez o bajO 
la inf! uencia de algún narcótico o droga enervante; 

V.-Portar armas de cualquier 'clase durante las horas de la•
bor. Se exceptúan de esta disposición las punzantes y punzoc'Ortan•
tes que formen parte de las herramielltas o útiles propios del 
trabajo y las que porten los veladores; 

VL-Su~pender sus labores, aun cuando permanezcan en' su 
puesto, siempre que tal suspensión no se deba a huelga declarada 
y notificada legalmente, caso en que deberán abandonar el lugar 
del trabajo; 

VIL-Hacer colecta~ en el lugar en que desempeñen el tra•
bajo, durante las horas de éste, salvo permiso del patrón; 

VIII.-o-Usar los útiles y herramientas Buministrados por el pa•
trón, para objeto distinto de aquel a que estén destinados, y 

IX.-HaC'er cualqu'era clase de propaganda en las horas da 
trabajo, dentro del establecimiento. 

CAPITULO X 

De la modificación de los contratos de tra,bajo 

ARTICULO 115.-Las basps del contrato dfl trabajo podrán . ,/ 
ser reformadas a petici.: n de cualquiera de las. partes, siempre qus 
éstas se sujeten al procedimiento establecido en la presente ley. 

! 
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dores que se separen o sean separados del servicio para que no se 
les vuelva a dar ocupación; 

V.dr.-Portar armas en el interior de las fábricas, tal:eres o 
establecimientos ubicado,s dentro de las poblaciones, a no ser con pre•
vio pCi'l11iso de la autoridad respectiva, y 

IX.-Presentarse en la fábrica, taller o establecimiento, en es•
tado de embriaguez o bajo la mfluencia de un narcóLico o droga ener•
vante. 

CAPITULO IX 

De las obligaciones de los trabajadores 

ARTICULO 113.-80n oblig'aciones de los trabajadores: 
l.-Desempeñar el serviCIo contratado bajo la dirección del pa•

trón o su representante, a cuya autoridad estarán sometidos en todo 
lo cO>Jcerniente al trabajo; 

H.-Ejecutar éste con la intensidad, cuidado y esmero apropia•
dos, ~¡ en la forma, tiempo y lugar convenidos; 

lIJ.-Restituir al patrón los maleriales no usados y conservar 
en buen estado los instrumento~ y útiles que les haya dado para el 
trabajo, no siendo responsabl~s por el deterioro que origine el uso 
natural de estos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito, fuerza 
mayo~' o pOI' mala calidad o defectuosa construcción; 

I\,'.--Observar bu~nas costumbres durante el servicio: 
V.~Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuan•

do po:' ~iniestro o riesgo inminente peligren las personas o los inte-
1'eses del patrón o de sus compañeros de trabajo; 

VI.-Observar las disposiciones del Reglamento Inter;or de Tra•
bajo r:g'istrado en la Junta de Conciliación y Arbitraje correspon•
dieufe: 

V lI.--Integrar los 0:'ganidl10s que establece esta ley; 
Y"IL~Sol11eter 'las diferencias que tengan con los patrones en 

materia de, trabajo, a dichos organismos; 
, IX.-Someterse de acuerdo con los contratos y reglamentos, 

al solicitar, su ingreso al servicio o durante él si lo requiere el pa•
trón, a un reconocimiento médico para comprobar que no padecen 
alguna incapacidad o enfermedad profesional, 2ontagiosa o incu•
rable; 

X.--ComunÍCar al patrón o a su representante las observacio•
nes q'l" hagan para evitar dafios y perjuicios a los intereses y vi•
das de sus compañeros o de los patrones; 

XL-Guardar e3crupulosamellte los secretos técnicos, Comer~ 
ciales y de fabricación de los prOductos a cuya elahoración concu•
rran directa o indirectamente, o de los cuales tengan conorimien•
to por razón del trabajo q Uf' d-"'Sempeñen; así como de los asunto3 

El C. Presidente Constitucional de los E,stados Unidos Mexi•
canos, se ha servido di,¡glrme la sig uieute Ley: 

"PASCUAL ORT,lZ RUBIO, Presidt'ute Constitucional de los Esta•
dos Unidos :i\lex;icanos, a sus ha.bitantes, sabed: 

Que el H. Con~re5o de la Unión, S8 ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECR}~TO: 

"F.l Congreso de 103 Estados rnidos lVlexicanos, dec!'eta: 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

TH1':LO PRI)IETIO 

ARTICULO 10 --L" present.e leyes de obst'Tvancia general en 
toda la República y su aplicación corresponde a las autoridades 
federales y locales, en los casos y términos que la misma establece. 

ARTICULO 20.--Las relaciones entre el Estado y sus servido•
res se regirán por las leyes del servicio civil que se expidan. 

ARTICULO 30,-TrabajadO'r es toda persona que preste a otra 
un servicio material, intelectual o 
contrato de t.rabajo. 

de ambos géneros, en virtud de un 

ARTICULO 40-
emplee el servicio de 

P~t:,ón es ~oc~ ~crsona físi~3, o ~0:~:1l 111o. 
otra. en virtud de un contr·ato de trabajo. 

Se considerarán representantes de los patrones, y en tal con•
cepto obligan a éstos en sus relac'ones con los demás trabajadores: 
los directores, gerentes, administradores, capitanes de barco y, en 
general, las personas que en nombre de otro, ejerzan funciones de 
diraccJón o de admini.:;tración. 

ARTICULO 50 -- Intermediario es toda, persona Que contrate 
los servic:os de otr:13 para ejecutar algún trabajo en beneficiu de 
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un patrón. No serán consideradas como intermediarios sino como 
patrones, las empresas. establecidas que contraten tr~bajOs para 
ejecutarlos con elementos propios. 

ARTIClULO 60.-Nad~ podrá impedir el trabajo a los demás, 
ni que se dediquen a la profesión, industria o comercio que les 
p:azea" siendo lícitos. Solamente cuando se ataquen los derechos 
de tereero o se ofendan los de la sociedad, podrá impedirse el tra•
bajo mediante resolución de las autoridades competentes, dictada 
cúnforJ:pe a la ley. 

ARTICULO 70.-8e atacan los derechos de tercero en los ca•
sos que señalan las demás leyes y en los siguientes: 

l.-Cuando se trate de sustituir o se sustituya definítiyamen•
te a un trabajador que haya sido separado siñ haberse resuelto el 
easo por la Junta de ,Cloncil:aciól1 y Arbitraje respectiva, y 

H.-Cuando se ni\¡:lgue Q1 derecho de ocupar su misUlo puesto 
a un trabajador que haya estado separado de sus labores por causa 
de enfermedad, de fuerza mayor, o con permiso, al presentars\nue•
vamente a sus labores. 

, A.Rl'''¡:CU.LGú80.-Los dere.c,bns, de la sociedad se ofenden en los 
casos previstos por las demás leyes, y en' 10;' '~iguiente~: ",'" ' .• 

l.-Cuando declarada uña huelga en los términos que estable•
ce esta ley. se trate de sustituir o se sustituya á los huelgu:stas en el 
trabajo que desempeñan, sin habersfl resuelto el conflicto motivo 
de la huelga, salvo lo que dispcne el artículo 275 de esta ley, y 

n.-Cuando declarada una huelga en iguales términos de li•
citud por la mayoría de los obreros de una empresa, la m:norfa 
pretenda reanudar sus labores o siga trabajando. ' 

ARTICULO 90.-En toda empresa, de eualquiera naturaleza 
que sea; el patrón no podrá emplear menos de un noventa por cien•
to de trabajadores mexicanos ell cada una de las categOl,:ías de 
técnicos y de no calificados, a menos que la Junta de Conciliación 
y Arbitraje respectiva lo autorice, si se trata de técnicos, a redu•
cir temporalmente ese tahlo por oiento. 

La anterior prevención só]o regi'rá cuando el número total 
de trabajadores empleados sea mayor de c~nco, pues en' caso con•
trar.:o, el tanto por ciento a que se refiere este articulo sei'á" \1e 
ochenta. 

No es apli~able 10 c1!spuesto en este articulo a los gerentes. 
directore~, administradores, su'p~rintetldent@~ y jetes generales de 
las emp'resas. . 

ARTIC'ULO 10.~En toda 'empresa, sea de la naturaleza ,qu~ 
fuere, las órdenes, instrucciones y ~n genera~; toda:~ispos.ielQn qUe se 
diTi~ a ,los tra.bajadores de l&,s mismas;, (Jeber.3.n' ~r&e ,en c~­
tellano. ',' 
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la compensación ~ de los gastos extraordinarios que erogue para ha•
cer los descuentos; 

XXI.-Los patronc¡¡ que empleen más de cuatrocientos y me•
nos de dos mil trabajadores, harán por su cuenta los gastos indis•
pensables para sostener en forma decorosa los estudios técnicos, 
industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o extran-' 
jeros, de uno de sus· trabajadores o de uno de los hijos de éstos, de•
signado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los 
mismos trabajadores y el patrón. 

Cuando tengan a sus órdenes más de dos mil trabájadores: de•
beráJ.l sostener, en las condiciones all1es-mdlcadas, tres pefl~s. 
El patrón sólo podrá cabcelar la pensión cuando sea".l'é¡írOliado el 
pensionado en el ,curso de un ano o cuando observe mala conducta; 
pero' en estos casos será sustituido por otro. Los pensionados que 
hayan terminado sus estudios deberán prestar sus se'l'vicios por lo 
menos durante dos años al patrón que los hubiere pensionado; 

~XII.-Llevar a cabo los reajustes de acuerdo con las estipu•
laciones del contrato colectivo. A falta de éstas, respetarán los de•
rechos de antigüedad y, en i~a-l.dad ,tle condiciones, preferirán a los 
elementos sindicalizados para que sigan trabajando; 

XX1H.-En los lugares en donde existen enfermedades tropi•
~l€s o endémicas, proporCionar a sus trabajadores los medicamen•
tos profilácticos que determine la autoridad sanitaria del lugar, y 

XXIV.-E,n los cortes 'de piedra, canter:¡t, minas ,de arena, hor•
nos de ealcinación, ,balasto y f¡ibricas de cemento, observar los re•
g:amentos de policía y seguridad expedidos por la Secretaría de In•
dustria, Comercio y Trabajo sobre trabajos mineros, fijando tales 
reglam~tós en lugares visibles de las minas, cañones o niveles para 
conoc;miento de los trabajad~res. 

ARTICULO 112.-Queda prohibido a los patrones: 
l.-Exigir que los trabajadores compren sus artículos de con•

sumo en tienda o lugar determinado; 
Il.'"-Exigir o aéeptar 'dinero de los trabajadores coro()' gratifica•

ción porque se les admita en el trabajo o por cualquteb eUo motivo 
que ¡re refiera .. a las- eon.dJ.clO~es' de éste. ' 

IlII-"-Ohhgar a lolutraba;ladores Pót <»aCCIón o pon eualqmer otro 
medIO, a retlral'!Se del slDdlatt<r Jl. ,agrupllClÓn 8t que lMf'tene.ean,<.o a 
~ yqtell ~ ,d .. e~d.ll,d(ft .. Jyi~tw.r** •.. 

!V~~~,.~c~J.,.o .~iP<.i,.~. en los ceutrQS;-¡~ tra ll8.JR; 
l!;,~lA~r ~kluier 6P~9 qqe,l'fiSYi~ a los Y::1'bllJadol'es Jos 

c:lel'eehos que ~S' ~ l~ leye¡¡; • 
VI.-Haeer propaganda' polítIca o religiosa"'dentro del est&ble-

c::i-tnien1;!>.; .. • 
V,lL--Enapl~ el~e~:de "po~ en el ~iee"-, a \os, .. ~ja~ 
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derivados de sus respectivos contratos, siempre y cuando regresen 
a sus labores dentro Ael término de cuatro años. Los sustitutos ten•
drán el carácter de interinos en estos casos, considerándose les como 
de planta después de cuatro años. 

XIl.-Cumplir las disposiciones del Reglamento Interior de Tra•
bajo; 

XIIl.-Guardar a los trabajadores la debida consideración abs-
teniéndose de mal 'trato de palabra o de obra; , -

X1V.-Expedir gratuitamente al trabajador, cuando lo solicite 
y al separarse de la empresa, ~n testimonio escrito relativo a su", 
servicios; , 

XV.-Proporcionar local seguro para la guarda de los instru•
mentos y útiles '"'de trabajo pertenecientes al trabajador, siempre que 
aquéllos deban permanecer en el lugar en que prestan los servicios, 
sin que sea licito al patrón retenerlos a título de indemnización, ga•
rantía o cualquier otro. 

El registro de instrumentos o útiles de trabajo deberá hacerse 
siempre que el trabajador lo solicite; '-

./ 
-_ XVI....,.J;>agar al trabajador el sa.-lario correspondiente al tiem-

po que pierda, cuando se vea imposibilitado de Itrabajar por culpa 
del patrón; 

XVIl.-Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades 
del trabajo practiquen en su establecimiento para cerciorarse del 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley y darles 10R informes 
que a ese efecto sean indispensables, cuando lo soliciten. Los patro•
nes podrán exigir a los inspectores o comisionados, que les muestren 
sus credenciales respectivas y les den a conocer las instrucciones que 
tengan; 

XVIII.-Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan en los cen•
tros rurales de trabajo, un local que se encuentre desocupado para 
que en él instalen sus oficinas, cobrando la renta correspondiente. Si 
no existe local en las condiciones indicadas, el sindicato podrá em•
plear para ese fin cualquiera de los designados para el alojamiento 
de los trabajadores; 

XIX.-Hacer las deducciones que por cuotas. sindicales ordina•
rias soliciten los sindicatos. Estos comprobarán que las cuotas cu•
yo descuento piden son las que establecen sus estatutos; 

XX.-Hacer las deducciones de' cuotas otdiDaTiás para la cons•
titución y foménto -de las eoopentivas JI c.ajas de ahorro' fonnadas 
por . los -tiüDajador~s ·sit1di~li_dÓ9. Unas y' ótPás e&ioprobarán que 
las cuotas cuyo tk!scuento piden son bis' qtuV'ftlabl4ieen sU ·estal. 
~ .. -' ,,:' .<.' ._, - ' 

. h fJIite caso ;~, en ,el de la meciótl .anterior. la e1l\pl'e8á qu./ 
-~<,.·~'det aÍÍ'.ldiCato,:e~" aja de'.~ 
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Los puestos de maYbrdomo y empleados inmediatos a los traba•
jadores, serán ocupa.dos por individuos que hablen y entiendan el 
idioma castellano. Los médicos al servido de las empresas debe•
rán ser mexicanos. 

ARTICULO ll.-A ningún individuo se coartará la libertad d3 
ejercer el comercio en l{)s centros de trabajo, ni se le cobrarán por 
dicho ejercicio otras cuotas o impuestos que los fijados por las le•
yes. El ejercicio de esta libertad estará subordinado a las d :spo•
siciones ,que establezcan los reglamentos expedidos por la auto•
ridad. 

ARTICULO I2.-Queda prohibido, en todos los centros de tra-
bajo, el establecimiento ae expendios de bebidas embriagante3 Y 
de casas de juegos de azar y de asignación. Esta prohibi:ción se 
hará efectiva en un rad:o de cuatro kilómetros de 103 centros de 
trabajo ubicados fuera de, las poblaciones. 

Para los efectos de esta ley, son bebidas embriagantes a:tue•
!las cuyo contenido alcohólico' exceda del cinco por ciento. 

ARTICULO 13.-A nadie se impedirá el .libre tránsito por ca•
rreteras o caminos que conduzcan a los centros",de.,tra.b.ajQ,c_ni el 
transporte por ellos de mercancías qUe se desUnen a ser vendidas 
en esos lugares. Cuando se trate de caminos en los que para tran•
sitar puedan cobrarse cuotas autorizadas por las leyes, sólo se per-
m~tiT,~ el tránsito mediante el pago de las mismas. _. 

IA'RTICULO 14.-El Ej,1Cutivo de la Unión. los Gobernaclores 
de los Estados y Territorios Y el Jefe del Departamento del Distri•
to Federal, deberán establec'3r en todos los puntos qUe estimen ne•
cesario, dentro de sus jurisdicciones respectivas, agencias' de co-
10cacilones gratuitas que funcionarán de acuerdo con los reglamen•
tos que al efecto se.expidan. 

ARTICULO I5.-En 'ningún caso serán renunciables las dis•
posic;ones de esta ley que favorezcan a los trabajadores. 

ARTICULO I6.-Los casos no previstos en la presente ley, o 
sus reglamentos. se resolverán de acuerdo con la costumbre o el 
uso y, en su defecto. por los prindpios que se deriven de esta lev, 
por los del derecho común en' cuanto no la contrarien y por la 
equIdad. 

TITULO SEGUNDO 

~l conUato de t~aJ.o 

CAPITULO 1 

ireJ coi..t.rat.o··~ de '~ 

A¡tTtCt7L()- 1,..~tbindividu&1 de tn\baJo ea &Ctuel-por 
virtud del cual una persona 's~, obUga- a prestar a otl*. bajo su di-
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recc'ón y dependencia, un servicio personal meiiante una retribu•
ción convenida. 

ARTICULO 18.-Se presume la existencia del contrato de tra•
bajo entre el que presta un servicio personal y el que lo recibe. 
A falta de estipulaciones expresas de este contrato, la prestación 
de servicios se entenderá regida por esta ley y ¡:-or las normas que 
le son supletorias. 

ARTICULO 19.-Tendrán capacidad para celebrar el contrato 
de trabajo, para pel'cibir la retribución convenida y ejercer las ac•
ciones qUe nazcan del contrato o de la ley, los menores de edad 
de uno u otro sexo, que tengan más de diec;séis años. 

La libertad de contratación en materia de trabajo, para los 
mayores de dieciséis años, no implicará su emancipación. 

/ ARTICULO 20.-Los contratos relativos al trabajo de los ma-
yores de qoce aÍlos y menores de diaciséis, deberán. celebrarse con 
el padre o representante legal de dichos menores. A falta de ellos, el 
contrato sel á celebrado por los mismos menores, con aprobación 
del sindicato a que pertenezcan, en su defecto, de la Junta de Con•
cn'ación y Arbitraje del lugar, y a fa:,ta de ésta, de la autoridad 
po:ítica resr,eet;va. 

ARTICULO 21.-La mujer caca da no necesitará consentimiento 
de su marido para celebTar el contrato de trabajo, ni para ejercitar 
los der2chos que de él deriven. 

ARTICULO 22.-Sel'án condiciones nulas y no obligará;l a los 
contratantes, aunque se expresen en e1 contrato: 

l.-Las que estipulen una jornada mayor que la permitida 
por esta ley; 

H.-Las que fijen labor~s peligrosas o ;nsalubres para las mu•
jeres y los menores de dieciséis años, establezcan para unos y otras 
el trabajo nocturno industrial. o el trabajo en establecimientos co•
merciales después de las veintidós horas; 

IIL-Las que estipulen trabajos para niños menores de do•
ce años; 

IV.-Las que constituyan renuncia por parte del trabajador de 
cualesquiera de)os derechos o preMogatiyas otorgadOS por esta ley; 

V.--Las que establezcan por consideraciones de edad, sexo o 
nacionaBdad, un salario menor que el qne se pague a otro trabaja•
dor en la misma. negociación por trabajo de igual eficiencia, en la 
misma clase de trabajo o tgual jornada; 

VI.-Las que fijen horas extráordinarias de trabajo para las 
mujeres y menóres de dieciséis años;· 

VII.~Las que esti'pulen una jornada inhumana por lo noto_ 
ria~ente excesiva'o peligrosa para la seguridad de ltl vida del tra•
bajll!dor, a juicio, de la autor.idad respectiva; 

V . .IU.-Las q.ue tLien un salario inferior al sa1ar10 mínimo; 
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de las autoridades sanitarias del luga1", y en su defecto a juicio del 
médico de la empresa, para que oportunamente y de una manera efi•
caz, se presten los primeros auxilios; debiendo dar, desde luego, avi•
so a la autoridad competente de cada accidente que ocurra en la ne•
gociación; 

VI.-Cubrir las indemnizaciones por los accidentes que sufran 
los trabajadores con motivo del trabajo o a consecuencia de é', y por 
las enfermedades profesionales que los mismos coníraigim en el 
tmbajo que ejecuten, o en el ejercicio de la profesión que dese<11-
peñen; 

VIL-Proporcionar oportunamente 'a los trabajadores los úti•
les, instrumentos y materiales necesarios para ejecutar el trabajo 
convenido, debiendo darlos de buena catidad y reponerlos tan luego 
como dejen de ser eficientes, siempre que aquéllos 110 Se hayan 
comprometido a usar herramienta propia; 

VIlI.-Establecer y sostener escuelas ehmentales en lr n :~ficio 
de los hijos de los trabajadores, cuando se trate de centros rurales 
situados a más de tres kilómetros de las poblaciones, y siemp~'e que 
er..núm€ro de niños en edad escolar sea mayor de veinte. 

La instrucción que se imparta en esos planteles se si.lje~ará a 
los programas oficiales de la enti.dad donde se encuentren estable•
cidos. En los Estados, los maestros serán designados por las auto•
ridades escolares, de acuerdo con las leyes respectivas, y en el Dis•
trito y Territorios Federales, por el Ejecutivo de la Unión. Los suel•
¿os no serán menores que los que disfruten los maestros en las es•
cuelas de igual categoría que sostenga el Gobierno. 

IX.-Reservar, cuando la población fija de un centro rural da 
trabajo exceda de doscientos habitantes, un espacio de terreno no 
menor de cinco mil metros cuadrados para el estáb'ecimiento de 
mercados públicos, edificios para los servicios municipales y centros 
re<Teativos, siempre que dicho centro de tl'ábajo esté a una distan•
cia no menor de cinco kilómetros de la población más próxima. 

X.-Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejer•
cicio del voto en las elecciones populares; 

XL-Permitir a los trabajadores faltar a sus labores para desem•
peñar una comisión accidental o permanente· de su sindicato oldel Es•
tado, siempre que avisen con la oportunidad debida a su patrón, y 
que el número de trabajadores comisionados no sea tal que pérjudi•
que la buena marcha del establecimiento. Tanto en este caso, como 
en el señalado en 'la fracción antérior, el tiempo perdido podrá ·des•
contarse al trabajador, a no ser .que ·éste lo compem¡econ un tiem•
po igual de .trabajo efectivo. 

Cuando la comisión sea de carácter permanente o desempeñen 
-cargos p.ú~licos de "elecció~ popular, el trabajador otrabajaoores po•
drán volver 'al puesto que ocupaban conservando todos loa derechos 
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miento, conservando su empleo y los derechos adquiridos conforme. 
al contrato. 

En los establecimientos en que trabajen más de cincuenta nm•
jeres, los patrones deberán acondicionar local a propósito para qUtl 

las madres puedan amamantar a sus hijo~. 

CAPITULO VIII 

De las obligaciones de los patrones 

ARTICULO l11.-Son obligaciones de los patrones: 
l.-Preferír, en igualdad de circunstancias, a los mexicanos res•

pecto de quienes no lo sean, a los que les hayan servido satisfacto•
riamente con anterioridad, respecto de quienes no eS,tén en ese ca•
s'o, y a los sindicalizados respecto de los que no lo estén, entendién•
dose por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agremiado 
en cualquier organización sindical lícita; 

H.-Hacer los pagos de las cantidades que correspondan a ca•
da trábajador, en los términos del contrato y con sujeción a esta ley; 

lH.-Proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e hi•
giéni;:as, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del me•
dio pOl' ciento mensual del valor catastral de ·las fincas. Si las ne•
gociaciones están situadas dentro de las poblaciones y ocupan un 
número de trabajadores mayor de cien, los patrones deberán cum•
plir con la obligación que les impone esta fracción. 

El Ejecutivo Fede1'al y los de las entidades federativas, en su 
caso, atendiendo a las necesidades de los trabajadores, a la cIase 
y duración del trabajo, al lugar de su ejecución y a las posibilida•
des econó,micas del patrón, fijarán las condiciones y plazos dentro 
de los cuales éste deba cumplir c'on las obligaciones a que se refiere 
esta fracción; 

lV.-Instalar, de acuerdo con los principios de higiene, las fá•
bricas, talJeres, oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse 
los trabajos. En la instalación y manejo de las maquinarias de las 
minas,.J!!enajes, p'iantac:ones insalubres y otros centros de traba•
jo, adoptarán los procedimientos adecuados para evitar perjuicios al 
trabajador, procurando, en cuanto sea posible, que no se desarrolJen 
enfermedades epidémicas o infecciosas, y organizando el trabajo de 
modo que resulte para la salud y para la vida del trabajador la ma•
yor garantía compatible con la naturaleza de la ñegociación; 

V.-Observar lfts medidas adecuadas y las que fijen las leyes, 
}la1'a prevenir accidentes en el uso de la maquinaria. instrumentos 
o material de·trabajo, y disponer en todo tiempo de medicinas y úti•
les" indispensabléS para la atención de: cualquier caso patológico que 
se praente a lo:s obrllro:s durante eJ ejercicio de sus labore~ a juicio 
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IX.-Las que estipulen un plazo mayor de una semana para 
el pago de los salarios a los obreros; 

X.-Las que señalen un lugar de recreo, fonda, cantina, café, 
taberna o tienda para efectuar el pago de salarios, siemp1'e que no 
se trate de empleados de esos establecim¡'entos; 

XI.-Las que entrañen obligación dirE.::!ta o indirecta, para 
obtener artículos de consumo en tienda o lugar determinados, y 

XIL-Las que permitan al patrún retener el sa·.ario en con•
cepto de multa. 

En todos estos casos se entenderá que rigen 'la ley o las nor•
mas supletorias en lugar de las cláusulas nulas. 

ARTICuLO 23.-Todo contrato de trabajo deberá constar pre•
cisamente por escrito, salvo lo dispuesto por el articulo 26 de esta 
ley, y se har,áJll por lq menos dos ejemplares, de 'los cuales deberá 
quedar uno en poder de cada parte. 

ARTICULO 24.-El contrato de trabajo escrito contendrá: 
l.-Nombre, nadonalídad, edad, sexo, estado civil y domic:Uo 

de los contratantes; 
II.-El servicio o servicios que deban prestarse, los que se 

determinarán con la mayor precisión posible; 
IH.-La duración del contrato o la expresión de ser pOI" tiem•

po indefinido, para obra determinada o a precio alzado. El con•
trato de trabajo sólo p~drá celebrarse por tiempo determinado en 
aque'llos casos en que su celebración resulte de la naturaleza del 
servicio que se va a prestar; 

IV.-El tiempo de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo 
que establece esta ley; 

V.-El sueldo, salario, jornal o participación que habrá de 
percibir el trabaja~or; si aquéllos se deben calcu'lar por unid~d 
de tiempo, por unidad de obra o de a~guna otra manera, y la for•
ma y 'lugar del pago, y 

VIo-El lugar o los lugares donde deberá prestarse el servicio. 
ARTICULO 25.-En los contratos en que se estipule que el 

salario se pagará por unidad de obra, además de especificarse la 
naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del ma•
terial, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su 
caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que lps 
Dondr,á a disposición del trabajador, así como. la retribución co•
rrespondiente, sin que el patrón pueda exigir del obrero cantidad 
alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramien•
ta, como consecuencia d~l trabajo. 

ARTICULO 26.-EI contrato de trabajo podrá ser verbal cuan•
dQ se refiera: 

r.-Al trabajo del campo, exeep:tuáildose el de los pel)nes aca-' 
silIados de ~ue' hai>la la Ley sobre DÓtac!tnl'es y"" Restituciones de' 
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Tierras y Aguas, de 21 de marzo de 1929, en la fracción VI de su 
artículo 14, contrato qu~ deberá constar por escr¡to; 

lI_-AI servicio doméstico; 
.... IIl.-A los trabajos acc~dentales o temporales que no excedan 

de sesenta días, y 
IV.-A la prestación de un trabajo para producir una obra de•

terminada, siempre que el valor de ésta no pase (le cIen pesos, aun•
qUe el plazo para concluirla exceda del fijado en la fracc:óll an•
terior. 

ARTICULO 27.-El contrato escrito se"probará con el docu•
mento respectivo y, en caso de extravío, por los medios generales 
de prueba; el verbal podrá probarse con el dicho de dos testigos, 
que pueden ser trabajadores al servicio del patrón. 

ARTICULO 28.-El patrón que utilice trabajadores con ca•
rácter accidental y mediante contrato verbal, deberá expedir cada 
qu:nce días, a petieión del trabajador, una constancia escrita del 
número de ~s que hubiere trabajado y del salario y remuneración 
que éste haya recibido. 

ARTICL'LO 29.-Todo contrato de trabajo ce'lebrado por tra•
bajadorE's mexicanos, para la prestación de servicios fuera del país, 
deberá: extenderse por escrito, ser legalizado por la autoridad mu•
nicipal del lugar donde se celebre y visado por el Cónsul de la Na•
ción donde dehan prestarse los servicios. Contendrá, además, co•
mo nec€sarias para su validez, las slgu:entes estipulaciónes, sin 
las cuales no podrá ser 'legalizado: -

I.~Los gas·tos de transporte y alimentación del trabajador y 
de sus familiares, en su caso, y todos los que se originen por el 
paso de lar fronteras ~ cumplimiento de las dispo~iciones s6bre 
llligración o por cualquier otro concepto semejante, serán por cuen•
ta exclusiva del patrón o contratista; 

H.-El trabajador percib:·rá íntegro el salario convenido, sin 
que pueda descontársele cantidad alguna por cua'lesquiera de los 
conceptos a que se refiere el inciso anterior, y 

IIL-El empresario o contratista otorgará fianza o' constitui•
rá depósito en efectivo en el ,Banco del Trabajo. Y, en su defecto, 
en el Banco de México, a entera satisfacción de la autoridad de 
trabajo respectiva, por una cantidad igual a la que importen todos 
los gastos de repatriac:ón del trabajador y de su familia, y los de 
su traslado hasta el lugar de origen. 

Una vez que el empresario comprueb~ haber cubierto dichos 
gastos o la negaj;iva del trabajador para vo'lver al pais, y que no 
adeuda al trabajador canti(}ad alguna por cone,epto de salario o 
indemnización a que tuviere derecho, la autoridad de trabajo or•
denará la devQlución del d-:pósiw o cancelará la fianza otorgada. 
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CAPITULO VII 

Del trabajo de las mujeres y de los menores de edad 

ARTICULO 106.-Queda _prohibido, respecto a los menores de 
dieciséis años: 

l.-El trabajo en expendios de bebidas embriagantes de consu-
mo_ inmediato, y en las casas de asignación, y 

H.-Ejecutar labores peligrosas o insalubres. 
ARTiCULO 107.-Queda prohibido respecto de las mujeres: 
l.-El_trabajo en expendios de bebidas embriagantes de consu-

mo inmediato, y 
H.-La ejecución de labores peligrosas o insalubres, salvo cuan•

do a juicio de la autoridad competente se hayan tomado todas las 
medidas e instalado todos los aparatos necesarios para su debida 
protección. 

ARTICULQ 108.-Son labores peligrosas: 
l.-El engrasado, limpieza, revisión y reparación de máquinas 

o mecanisItlos en movimiento; 
H.-Cualquier trabajo con sierras automáticas, circulares o de 

cinta, cizallas, cuchillos, cortantes, martinetes y demás aparatos me•
cánicos cuyo manejo requiera precauciones y con9cimientos espe•
'ciales; / 

lH.-Los trabajos subterráneos y submal'inos; 
IV.-La fabricación 'de explosivos, fulminantes, 

flama bIes, metales alcalinos y otras semejantes, y 
V.-Los demás que especifiquen las leyes, sus 

contratos y los reglamentos interiores de trabajo. 
ARTICULO 109.-Son labores insalubres: 

substancias in-

reglamentos, los 

L--Las que ofrezcan peligro de enVenenamiento, como el ma•
neio de substancias tóxicas_ o el de materias -que las d'esarrollen; 

II.~Toda operación industrial en cuya ejecución se desprendan 
gases o vapores deletéreos o emanaciones nocivas; 

HI.~Cualquiera operación en cuya ejecución se desprendan pol•
vos peligrosos o nocivos; 

IV.-Toda operación que produzca por cualquier motivó hume•
dad contínua, y 

V.-Las demás que especifiquen las leyes, sus reglamentos, Jos 
contratos y los reglamentos interiores de trabajo. 

ARTICULO 110.-Las mujeres, durante los tres meses anterio•
res al parto, no desempeñarán trabajos que exijan esfuerzo físico 
considerable. Si transcurrido el mes de descanso a que se refkre el 
articulo 79, se encuentran imposibilitadas para reanudar sus labo•
res, disfrutarán de licencia que, salvo. convenio en contrario, será sin 
goce de salario por todo el tiempo indispensable para su restableci-
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V.-Labores insalubres o peligrosas, que no deban desempe-
ñar las mujeres y los menores de dieciséis año's; 

VI,-Trabajos de earácter temporal o transitorio; 

VIL-Días y lugares de pago; 

VIII.-T:empo y forma en que los trabajadores deban some•
terse a los exámenes médico:,;, previos o periódicos, asi como a las 
mpdidas profilácticas que dicten las autoridades. 

IX.-Disposiciones discipl:naria& y forma de aplicarlas. En 
los easos en que las empresas impongan la suspensión de trabajo 
como mediúa disciplinaria, no deberán exceder de ocho dias, y nun•
ca se hltrán anotac:ones malas a los trabajadores sin la previa com•
probación de las faltas cometidas, l'lebiendo intervenir en ambos 
c'asos el delegado de1 sindicato, y a falta de éste, un representante 
de lo'] trabajadores, y 

X.-Las delllás reglas o indicaciones que,' según la naturaleza 
de cada empresa, sean necesarias para ctlnseguir la mayor regula•
r:dad y seguridad en' el desarrollo del trabajo. 

ARTICULO 103.~Se tendrá por no puesta cualquiera dispo•
sición del Reglamento Interior que sea -contraria a las leyes de or•
den público, a ésta del Trabajo, a los teglament03 de po:icía, se•
guridad, salubridad o al contrato de trabajo. 

ARTICULO 10'4.-Los reglamentos serán imprésos o escritos 
con caracteres fácilmente legibles, y deberán fijarse en los lugares 
más visibles del establecimiento. 

ARTICULO l05.-Para que el Reglamento Interior de Tra•
bajo sea obligatorio en el establecimiento o negoC'iación de que se 
trate, el patrón deberá depositar, dentro de los ocho días siguien•
tes a su expedición, un ejemplar del mismo en la Secretaría de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje que corresponda. Si el Regla•
mento presentado no llenase los requisitos que exige el articulo 
102 dtl esta ley o contrav:niere algú'u otro precepto de la misma, 
el sindiC'ato o sindicatos de trabajadores de la empresa de --que se 
trate o el patrón: podrán pedir su revisión por la Junta, la que 
oyendo ~ los interesados. en una audienéia que se verificará den•
tro de ocho días, resolverá en el mismo término si es de aprobarse 
o nó dicho reglamento. La revisión podrá pedirse en cualquier 
tiempo. 

Tratándose del trabajo en el mar o vías navegables, el Regla•
mento Interior de Trabajo será registrado en la Capitanía de Puer•
to rcspect~. 
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AJRTDC'ULO 30.~Cuandó el.contrato de trabajo tenga por ob•
jeto la prestación de servicios dentro de la República, pero en 
lugar diverso de la residencia habitual deí trabajador y a distan•
cia no menor de cien kilómetros, se obs>ervarán 'las reglas esta'ble•
cidas en el artIculo anterior, en lo que fueren aplicables al ,~aso. 

ARTICULO 31.-La falta,de contrato escrito, cuando en esta 
forma lo prevenga la ley, o de alguno de los requisitos que para 
el mismo señala el artículo 2,4, no privarán al trabajador de 10s 
derechos que esta ley o el contrato le concedan, pues se imputajá 
al patrón la falta de esa formalidad. . 

Si alguna' de las partes se niega a firmar un contrato de tra•
bajo ya concertado, la otra parte podrá exigirle ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje que cumpla con eSfl formalidad, justifican•
do la existencia del convenio por los medios ordinarios de prueba. 

ARTICULO 32.-Los contratos de trabajo y demás actuaciones 
que hubieren de hacerse con motivo de la aplicación de la presen•
te ley, no causarán impuesto alguno. 

ARTICULO 33.-EI contrato de trabajo obliga a lo expresamen- ( 
te pactado y a las consecuencias que sean conformes a la buena fe. 
al uso o a la ley. 

Si en el contrato no se determina el serVlClO que deba pres•
tarse, el trabajador estará obligado a desempeñar solamente el que 
sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición, y que 
sea del mismo género de los que formen el objeto de la negociación 
o industria a que se dedique el patrón. 

ARTICULO 34.-Las deudas que el trabajador contraiga con 
el patrón, con sus asociados, familiares o dependientes, sólo serán 
exigibles hasta por una cantidad equivalente a un mes de salaría. 

ARTICULO 35.-La sustitución del patrón no afectará los con•
tratos de trabajo existentes. El patrón sustituído será solidariameR•
te responsable con el nuevo patrón por las obligaciones derivadas 
de 'los contratos o de la ley, nacidas antes de la fecha de la sustitu•
ción, hasta por el término de seis meses, y concluído este plazo sub•
sistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. 

ARTICULO_ 36.-En los casos de quiebra, liquidación, embal'go 
,o sucesión, ya sea que continúe el trabajador prestando sus servicios 
o no continúe, el síndico, liquidador, de'tlOsitario, albacea o interven•
tor, estarán' obligados a pagar en el plazo de un ml!s contado a par•
tir del momento en que se presenté cualquiera de los casos enuncia•
dos, los salarios devengados y reconocidos por la autoridad del tra•
bajo. 

ARTICULO 37.-El contrato de trabajo sólo obligará por el 
término previamente estipulado, sin poder exceder de un año en per•
juicio del trabajador. 
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ARTICULO 38,..,--La falta d~ cllrnplimi~to del contrato ,de tra•
'bajp sólo· obligará aLtr<ll.bajadw-que en'>eHa 'ineurra ~a 111 cotteapon•
diénte responsabilidad eivll, sin que en caso aaguno pueda hacerse 
c,,\eeión sobresn persona. 

ARTICULO 39:-.,-El, contrato de trabajo podrá celebrarse por 
tiempo indefinido, por ti~mpo fijo o para obra determin~da. Si ven•
cido el término del contrato subsisten las causaS que le dieron ori•
gen y la materia del trabajo, se prorrogará el contrato por todo el 
tiempo que perduren dichas circunstancias. 

ARTICULO 40.-EI contrato de trabajo para 1a exploración de 
minas que carezcan de reservas de minerales costeables o para la 
restauración de minas abandonadas o paralizadas, podrá celebrarse 
por tiempo determinado, para obra determinada () para la inversión 
de capital determinado. 

ARTICULO 41.-El contrato de trabajo de los domésticos, el 
del campo, el ferrocarrilero, el del mar y el de las pequeñas indu15-
trias, se regirán por las disposiciones especiales de 108 capítulos res•
pectivos, y por las generales de esta ley en cuanto no se opongan 
a aquéllas . 

CAPITULO II 

D~l contrato colectivo de trabajo 

ARTICULO 42.-Contrato colectivo de trabajo es todo conve•
nio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 
varios patrones, o uno o varios sindicatos. patronales, con objeto de 
establecer las condiciones según fas cuales debe prestarse el trabajo. 

ARTICULO 43.-Todo pátrón que emplee trabajadores pertene•
cientes a un sindicato, tendrá obligación de celebrar con éste, cuan•
do lo solicite, un contrato colectivo. 

Si dentro de la misma empresa existen' varios sindicatos, el 
contrato colectivo deberá celebrarse con el que tenga mayor núme•
ro de trabajadores de la negociación; en el concepto de que dicho 
contrato no podrá concertarse en condiciones menos favorables para 
los trabajadores, que las contenidas én contratos en vigor dentro de 
la propia empresa. 

Cuando se trate de una empresa que por la Índole de sus acti•
vidades emplee' trabajadores pertenecientes a diferentes profesiones, 
el contrato colectivo deberá celebrarse con el conjunto de los sin•
dicatos que represente a cada una de las profesiones, siempre que 
éstos se pongan de acuerdo entre sÍ. En el caso de que no se pusie•
ren de acuerdo, el sindicato correspondiente de cada profesión cele•
brará un contrato colectivo, para determinar las condiciones rela•
tivas a dicha profesión dentro de la empresa. 

19 

CAPITULO V 

Del salario DÚllimo 

ARTICULO 99.-Salario mínimo es el que, atendidas las con•
diciones de cada región, sea suficiente para satisfac<lr las necesida•
des normales de la v.da del trabajador, su educación y sus place•
res honestos, considerándolo como jefe de familia y teniendo en 
cuenta que debe disponer de los recursos nec'esarios. para su sub•
sistencia durante los días de descanso semanal en los que no per•
ciba salario. 

Para los trabajadores del campo, el salario minimo se fijará 
ten:endo en cuenta las facilidades que el patrón proporcione a sus 
trabajadores, en lo que se refiere a habitación, cultivos, corte <le 
leña y circunstancias análogas, que disminuyan el costo de la vida. 

ARTICULO lOO.-El salario mínimo RO podrá ser objeto de 
compensación o descuento. 

CAPITULO VI 

Del Reglrunellto Interior de Trabajo 

ARTICULO lOl.--Reglamento Inter:or de Trabajo es el cQn•
junto de disp.osiciones Obligatorias para trabajadores y patrones en 
el desarrollo de las labores de una negociación. 

El reglamento se hará de acuerdo con lo que prevent:an los 
contratos colectivos o, en su defecto, por una comisión mixta de. 
representantes de los trabajadores y del patrón. Para los efectos 
de este capitulo, no se considera como Reglamento Interior de Tra•
bajo el cuerpo de reglas de orden técnico y administrativo que di•
rectamente formulen las empresas para la ejecución de los tra•
bajos. 

ARTICULO 102.-El r~glamento, además de las prevenciones 
que se estimen convenientes, contendrá: 

l.-Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo des•
tinado para las comidas.y período de descanso durante la jornada; 

H.-Lugar y momento en que deben comenzar y terminar las 
jornadas de trabajo; 

III.-bías y horas fijados para hacer la limpieza de la ma•
quinaria, aparatos, locales y talleres; 

IV.-Indicaciones para evitar que se realÍC'en los riesgos pro-•
fesionales, e instrucc:ones. para prestar los primeros auxilio;, en, 
caso de accidlmtes: ,. 
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venga para este efecto, la /lue nunca podrá ser mayor del treinta 
por ciento del excedente del salario mínimo. 

Fuera de las excepc<ones antes expresadas y de los casos en 
que se trate de cuotas sindicales ordinarias o para lá constitución 
de cooperativas y de cajas de ahorro, en que de .tlna manera expre•
sa manifiesten su conformidad los trabajadores, el sl}ll'rio no de•
berá ser retenido, ni descontado o reducido en forma, 'ni en c'an•
,tidad alguna. 

Los anticipos que el patrón haga al trabajador por cuenta de 
salarios, en ningún caso devengarán intereses. 

ARTICULO 92.-Las horas de trabajo extraordinarias se pa•
g¡crán con un ciento por ciento más del salario asignado para las 
horas d( la jornada normal. 

ARTICULO 93.-En los días de descanso obligatorio y vaca•
ciones a que se refieren los artículos 80 y 82, lo's trabajadores re•
cibirán su salario íntegro. Cuando el salario se pague por unidad 
de obra se 'promediará el salario del último mes. 

ARTICULO 94.-En el caso del articulo 79, las mujeres per•
c:birán su salario íntegro. 

ARTICULO 95.-El salario es la base del patrimonio del tra•
, bajador, y como tal, no es susceptible de embargo judicial_ o admi•
n'strativo: ni estará sujeto a compensación o descuento alguno fue•
ra de los establecidos en el articulo 91. 

L,os patrones no estarán obligadas a cumplir orden judicial 
o administrativa relativa a embargo o secuestro de salarios de sus 
trabajadores, que~ando estrictamente prohib:dos los descuentos por 
tales conceptos. 

ARTÍCULO 96.-Es nula la cesión de salarios en favor de ter•
cera persona, ya sea que se haga por medio de recibos p~ra su 
cobro o ya que se emplee cualquiera otra forma, salvo 10 estable•
cido en los artículos 9 O y 91. 

ARTICULO 97.-Los trabajap.ores no necesitan entrar a con•
curso, quiebra o sucesión para que se les paguen los créditos que 
tengan por salar;os o sueldos devengados en el último año, y por, 
indemnizáCiones. Deducirán su reclamación ante las autoridades 
de trabajo que corresponda y en cumplimiento de la resolución que 
se dicte, se enajenarán inmediatamente los bienes que sean nece- -
sarios para qúe los créditos de que se trate sean pagados prefe•
rentemente a cualesquiera otros. 

ARTICULO 98.-Todo acto de compensación, liquidación, tran•
sacción o convenio celebrado entre el obrero y el patrón, para que 
tenga vaLdez deberá hacerse ante las autoridades del trabajo co•

,rrespondien tes. 
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ARTICULO 44.-Los representantes del sindicato justificarán 
su personalidad para celebrar el contrato colectivo, por medio de 
sus estatutos o por el acta de la asamblea que así lo haya acordado. 
La parte de los patrones no sindicalizados justificará su represen•
tación conforme al derecho común. 

ARTICULO 45.-El contrato colectivo de trabajo deberá cele:•
brarse por escrito y por triplicado, bajo pena de nulidad. Un ejem•
plar será conservado por cada una de las partes y el otro depositado 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente, y si no la 
hubiere, ante la autoridad municipal. N o producirá efectos legales 
sino desde la fecha y hora en que quede depositado por cualquiera 
de las partes. 

ARTICULO 46.-En el contrato colectivo se indicarán la em•
presa o empresas, y los establecimientos o dependencias que abarca, 
así como la demarcación territorial en que se aplica. 

ARTICULO 47.-En el contrato colectivo se fijarán: 
l.-El monto de los salarios; 
n.-Las horas de trabaja; 
IIl.-La intensidad y calidad del trabajo; 
IV.-Los descansos y vacaciones, y 
V.-Las demás estipulaciones que convengan las partes. 
ARTICULO 48.-Las estipulaciones del contrato colectivo se 

extienden a todas las personas que trabajen en la empresa, aun cuan•
do no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado. Se podrA 
exceptuar de esta disposición a las personas que desempeñen pues•
tos de dirección y de inspección de las labores, así como a los em•
pleados de confianza en trabajos persona~es del patrón,-dentro de 
la empresa. 

ARTICULO 49.-La cláusula por virtud de la cual el patrón se 
oblígu:~ a no admitir como trabajadores sino a quienes estén sindi•
calizados, es lícita en los contratos colectivos de trabajo. Esta cláu•
sula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en favor de los 
sindicalizados, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores 
que no formen parte del sindicato contratante y que ya presten sus 
servicios en la empresa en el momento de celebrarse el contrato. 

ARTICULO 50.-Si firmado un contrato cole'ctivo, un patrón 
se separa del sindicato patronal que celebró, el contrato, éste regi•
rá, no obstante, las relaciones de aquel patrón con el sindicato o sin•
dÜ;,atos de sus trabajadores. 

ARTICULO 51.-En caS9 de disolución del sindicato de traba•
jadores que haya sido parte en un contrato colectivo, los miembros 
continuarán prestando sus servicios en las condiciones fijadas en 
dicho contrato. 

ARTICULO 52.-Los sindicatos que sean partes contratantes 
en un contrato colectivo, pueden ejercitar las acciones que nacen del 
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contrato, para e~I&,lr su cumphmlento y el pa~o de daños 'y perJUI~ 
CIOS en su caso, contra 

I -Otros smdIcatos partes en el contrato, 
1I -MIembros de esos smdlcatos partes en el contr~~o, 
III -Sus propIOS mIembros, y 
IV -CualquIera otra persona obh~ada en el contrato•
ARTICULO 53 -Los mdlVlduos obh~ados por un contrato co~ 

lectIvo pueden ejercitar las accIOnes que nacen del mismo, para eXI~ 
~Ir su cumphmlento y daños y perJUICIOS en SU caso, contra otros 
mdlvlduos o smdIcatos obh~ados en el contrato, siempre que su fal~ 
ta de cumplImiento les ocasIOne un perJulclo~ mdlvIdual 

ARTICULO 5' -Cuando una acclOn fundada en el contrato co~ 
lectIvo haya SIdo mtentada por un mdIVlduo o pOi" un smdIcato, los 
otro¡ smdlCatos afectados por el contrato pueden mtervemr en el 
htl~1O en razon del mteres colectntO que su soluclOn pueda ten€f 
para sus mIembros 

ARTICULO 55 --El cqntrato colectIvo puede celebrarse 
I -Por tiempo mdeÍlmdo, 
n -Por tIempo fiJO, y 
nI -Para obra determmada 
ARTICULO 56 -Todo contrato colectIvo, sea por tiempo mdc~ 

flmdo, por tiempo fIJO o para obra determmada, es revIsable to~ 

tal o parCIalmente cada dos años, a moclOn de cualqUlera de las 
partes que lo hayan celebrado, en los termmos sl~Ulentes SI lo pl~ 
-den I los sIndIcatos de trabajadores, la reVISlon se hara siempre que 
loS' soltltlt-.ntes representen, cuando menos, el cmcuenta y uno por 
clent9 de la totahdad de los mIembros del smdIcato .que lo hubiere 
ce1ebrado SI lo pIden los pa,tIones la reVlSlon se hara siempre que 
los solIcItantes ten~an, como mÍmmo de trabajadores, el cmcueñta 
y Uno por ciento de la totalIdad de los afectados por el contrato La 
sollcltud de revl!líón debera hacerla cualesquIera de las partes, por 
lo menolJ se~enta dlas antes del venCImIento SI durante el plazo an~ 
tenor no se ponen de acuerdo las partes o no consienten en prorro~ 
ca,.. dIcho plazo, se someterá el asunto al conOCImIento y resoluclOn 
d. 14 .Junta de ConcllIaclOn y Arbitraje correspombente, en el con~ 
eepto de que durante la tramItaclOn ante la Junta quedara en VI~or 
~l ~ntrato de cuya reVISIón se trata 

ARTICULO 57 -El contrato colectIVO de trabajO termmara 
... I -Por mutuo consentimiento de las partes, 

n -Por las causas estipuladas preculamente en el contrat~, 
111 -Por qUIebra o hquldaclOn JudICIal de la ne';OClaClOn SI el 

smdlco, de acuerdo con los procedImientos le~ales respectivos resuel~ 
ve que debe suspenderse la ne~ocIacíon SI contmuar" el ¡mdICO 
pue~, etJ. caso que las CIrcunstancIas lo requieran, so'hcItar la mo~ 
dIÍlcaclOn del contrato, 
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CAPITULO .IV 

Del Nlario 

ARTICULO H -SalariO es la retnbUClón que debe pa~ar el 
patron al Q:.abaJador, por VIrtud del contrato de trabajO 

ARTICULO 15 ~El lalano le estipulará lIbremente, pero en 
ll1n~un caeo pOdrá iler menor que el que, de acuerdo con las pres~ 
cnpcIOnes de esta ley, se fije como mín mo 

ARTICULO 16 -Para fijar el Importe dt'l ulano en cada cla~ 
!!le de trabaJO, le tendrán en cuenta la cantIdad y calIdad del miemo, 
entendIéndose que para trabajo I~ual, desempeñado en pueilto, Jor•
nada y condICIones de e'lclenc a tambIén I~ualee, debe correspon•
der salan o I~ual, comprendH~ndo en éste, tanto los pa~os hechos 
por cuota dIana, como la~ ~ratlficacIOnes, percepcwne!!, habltac )n 
y cualqUIera otra cantIdad que sea entre~ada a un trabaJador a 
cambIO de eu labor ordmarIa, Slll que ee put'úan establecer d feren•
clas por cons1det<aclón a edad, sexo o naCIOnalIdad 

ARTICULO 17 -Las parEes :lijaran el plazo para el pa.go del 
salano, pero nunca podra ser mayor de una semana el que se con•
ven~a para el pa~o a personas que desempeñen un trabajO materla.l,•
y de qUlllce días el que se fije para los domést COl! y demas tra•
baJadores 

ARTICULO il! -Los pa~os se venficarán en el lu~ar donde 
103 trabajadores presten sus serVICIO!!!, ealvo convemo expreso en 
contIano No podrá pa~arse en lu~ar de rilcreo,' fonda, café, ta•
berna, cantma o tIenda, a no ser que se trate de trabajadores del 
estableCImIento donde se ha~ el pa~o 

ARTICULO 1!9 -El salarlO debera pa~ar!!!e precIsamente en 
mon~da de curso le~al, no s endo pel mItIdo hacerlo en mercancías, 
vales, fichas o cualqUIer otro sI~no representatIvo con que ile pre•
tenda sUiltltUlr la moneda La HolacIón de este precepto, se castI~ 
~ar:1 con la sancIón que e!!!tablece el COdI~O Pena] vl~ente para el 
Distnto y TerntorlOs Federales 

ARTICULO 90 -El salano se pa~ara dIrectamente al traba•
jador o' a .a pereona~ qUe desI~ne como apoderado mediante carta•
pQder, otor~ada por, el trabajador y suscnta por dos testl~os 

ARTICULO 91 -El salar,o no debera rett'nerse en todo o en 
parte por concepto de. multas 

Cuando el trabaJaaor contraIga deudas con el patrón por CO'l•

cepto de antiCIPO de salar es, pa~oi hechos con e'l:ceso al traba1a•
dor, errores, péIdldas, aven¿s, compra de artículos prodUCIdos ;01' 
la mIsma empreea, o renta3 de cualqUIela espeCIe, el patrón p::ldra 
descontar la parte del S:l.la-I:) c.ue de acuOl.1o con el trab3.Jado1' con-
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ARTICULO 77.-Las mujeres y los mayores de doce, pero me•
nores de diecisé:s años, no podrán desempeñar trabajo nocturno 
industrial ni labores insalubres o peligrosas. 

ARTICULO 78.-Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
trabajador de un día de descanso, cuando menos. 

Los Gobernadores de los Estados, de los Territorios y el Jefe 
del Departamento del Distr;to Federal, reglamentarán este artícu•
lo, procurando que el día de descanso semanal sea el domingo. En 
aquellas industrias en las que la aplicación de esta ley corresponda 
a 'las autoridades federales, la reglamentación se hará por el Eje•
cutivo de la Unión. 

ARTICULO 79.-Las mujeres disfrutarán de oC'ho días de des•
canso antes de la fecha que, aproximadamente, se fije para el par•
to, y de un mes de descanso después del mismo, percibiendo el 
salario corresp.ondiente. 

En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordi-
narios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos •. 

ARTICULO 80.-Serán días de descanso obligatorio: 
l.-Ello. de mayo. 
n.-El 16 de septiembre, y 
IIl.-El 25 de dic':embre. 
ARTICULO 81.-En aquellos trabajos en que se requiera una 

labor ccn',ínua, se reglamentará ésta de modo que los trabajadores 
puedan disponer del número de d:as que esta ley considera como 
de de-scanso semanal obligatorio. 

Para este efecto, las partes fijarán de común acuerdo los días 
en que los trabajadores deban descansar después de seis consecu•
tivos de trabajo, o en sustitución de los de descanso obligatorio. 

ARTICULO 82.-Los trabajadores que tengan más de un año 
de servicios, disfrutarán de un período anual de vacaciones, qU€ 
se fijará por las partes en el contrato de trabajo, pero que en nin•
gún caso podrá ser inferior a cuatro días laborables. Después de 
dos años de servicios, el período anllal de vacaciones comprenderá, 
cuando menos, seis días laborables. En caso de faltas de asisten-

~cia injustificadas del trabajador, el patrón podrá deducirlas del pe•
riodo de vacac:olles. 

ARTICULO 83.-El Ejecutivo de la Unión y los de las Enti•
dades Federativas, en su caso, expedirán los reglamentos que sean 
indispensables para hacer adaptables los preceptos de este capítulo' 
a las neeesidades peculiares de algunas industrias o trabajos, oyen•
do previamente a los s:ndicatos de trabajadores" y patrones afec•
tados. 

IV.-Por la terminación de la obra para .la que se haya contra•
tado el trabajo cuando se trate de empresa u obra determinadas; 

V.-Por el agotamiento de la materia objeto de una industria 
cxtractiva; 

VI.-Por cierre total de la empresa; 
VIl.-Por incapacidad física o mental del patrón, que constitu•

ya imposibilidad para cumplir el contrato o para la continuación de 
la empresa, y 

VIn.-Por caso fortuito o fuerza mayor. 
Cuando el contrato colec~ivo abarque varias empresas y termi•

!le respecto de alguna de eras, subsistirá para las demás. 
Tratándose de liquidación judicial deberá indemnizarse a los que 

presten sus servicios en la empresa con un mes de salario, en caso 
de suspenderse la negociación. En los casos de las fracciones V, VI 
y VII, deberá indemnizarse a los trabajadores con un mes de sala•
rio. En el caso de cierre total de la empresa, si el patrón estable•
ciere en el término de un año otra empresa semejante, sea directa•
mente o por interpósita persona, estará obligado a utilizar a los mis•
mos trabajadores que le servían, o a pagarles una indemnización 
de tres meses de salario a c!ección de los propios trabajadores. 

Cuando se trate de caso fortuito o de fuerza mayoi', si la ne•
gociación estuviere asegurada, al hacerse el cobro de la póliza, de•
berá indemnizarse inmediatamente a los trabajadores con tres me•
ses de salario. 

ARTICULO 58.-Cuando el contrato colectivo haya sido celebra•
do por las dos terceras partes de los patrones y trabajadores sin•
dicalizados de determinada rªma de la industria y en determinada 
región, será obligatorio para todos los patrones y trabajadores de 
la misma rama de la industria en la región indicada, si así se es•
tablece por decreto que al efecto expida el Ejecutivo Federal. Cuan•
do el contrato afecte solamente a trabajos que se desempeñen e'1 
~na Entidad Federativa, el Ejecutivo Federal resolyerá de acuerdo 
con el Ejecutivo Local correspondiente. 

ARTICULO 59.-La solicitud para que un contrato colectivo 
de trabajo sea declarado de carácter obligatorio en una industria 
y en una región determinadas, se dirigirá a la Secretaría de Indus•
tria, Comercio y Trabajo, la cual, después de haberse cerciorado de 
que los so 'icitantes constituyen la mayoría de la profesión, en los 
términos del artículo anterior, publicará la demanda en el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

ARTICULO 60.-Dentro de los quince días siguientes a la pu•
blicación de la demanda, cualquiera empresario, trabajador o grupo 
de empresarios o de trabajadores pertenecientes a la profesión den•
tro de la región determinada de que se trate, pueden formular opo•
sición motivada contra la aplicación obligatoria del contrato. 
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ARTICULO 61.~Transcurrido el término de quince días sin que 
se formule oposición por parte de patro.nes o trabajadores, el con•
trato colectivo podrá ser declarado obligatorio, en todo aquello que 
nv se oponga a las leyes de interés público, mediante un decreto 
l • ..tt; al efecto publique el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 62.-Si dentro der plazo señalado se formula opo•
sición por parte de patrones o traba.;:dores en la region determi•
l1aúa, .a Secretaria oe Industria, Comercio y Trabajo, con audien•
c.u ue los opositores y de representantes de los signatarios de los 
contratos COlectivos·, E:mitir.á dictamen sobre la oposición, y en su 
caso, propondrá al Ejecutivo Fede~al que expida decreto declaran•
do obligatorio el contrato. En este caso y en el previsto en el ar•
tlculo anterior, se tendrá cuenta de lo prescrito por la parte final 
uel articulo 58. 

ARTICULO 63.-El contrato declarado obligatorio se aplicará 
no oostante cualquier disposición en contrario contenida en el con•
na.o colectivo de trabajo que la empresa tenga celebrado, salvo 
en aquel!os puntos en que estas estip1;llaciones sean más 1avorables 
al trabajador. 

ARTICULO 64.-El Ejecutivo Federal fijará el plazo en que de•
ba estar en vigor el contrato, el cual no excederá de dos añ.os. Los 
p-.azos señalados serán prorrogables por espacios igu~les de tiem•
po, si antes de tres meses de la expiración de cada uno de ellos, la 
mayoría de trabajadores o patrones, menéionada en el artículo 58, 
no expresa su voluntad' de dar. por terminada la vigencia del con-
trato. ; \ . 

ARTICULO 65.-Dentro del mismo plazo de tres meses seña•
lados en el artículo anterior, y en cualquier tiempo, siempre que 
t'xistan condiciones económicas que lo justifiquen, se puede próceder 
a la revisión del contrato obligatorio, a solicitud dé patrones' y tra•
bajadores que representen la mayoría a que se refiere .el artículo 58. 

ARTICULO 66.-La falta de un nuevo acuerdo de la mayoría 
a que se refiere el artículo anterior, pone fin a la vigencia del con•
hato colectivo obligatorio y deja en libertad a los trabajadores y 
patrones interesácÍos, para concertar en cada empresa las nuevas 
condiciones de trabajo aplicables a cada una te ellas. 

ARTICUW 67.-La falta de cumplimiento de las estipulacio•
nes del contrato colectivo de carácter obligatorio, da acción de da•
ños y perjuicios, que pueden ejercer tanto las asociaciones profe•
sionales com'o los trabajidores o empresarios contra los sindicatos 
partes en el contrato, contra miembros de esos mismos sindicatos 
y, en general, contra cualquier otra enUdad que resulte obligada. 
por el mismo contrato. 
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CAPITULO III 

De las horas de trabajo y de los d~\S('aI1SOs legales 

ARTICULO 68.-Es trabajo diurno el compren'dido entre las 
seis y las ve:nte horas. Es nocturno el comprendido entre las "vein•
te y las seis horas. 

ARTICULO 69.-La duración máxima de la jornada' de tra•
bajo diurno d~ cada obrero,--de Uno u otro sexo, no podrá exceder 
de ocho horas. Esta disposición no es aplicable a las personas que 
desempeñen servicios domésticos. No serán objeto de esta excep•
ción los domésticos que trabajen en hoteles, fondas, hospitales' u 
otros establecimientos comerciales análogos. "-

Previo acuerdo c"On el patrón, los trabajadores de una empre•
sa pOdrán repartirse las horas de trabajo en la semana de cuarenta 
y ocho horas, a fin de permitir al obrero el reposo del sábado en 
la tarde o cualquier modalidad equivalente. Previo acuerdo, po•
drán también repartirse las ocho horas d.e t~abajo en un periOdo de 
tiempo mayor. 

ARTICULO 70.-La jornada máxima de trabajo nocturno será 
de siete horas. 

ARTICULO 71.-Es jornada mixta la que comprende perío•
eos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que ésta 
abarque menos de tres horas y media, pues si comprende tres ho•
ras y media o más se reputará jornada nocturna. La duración máxI•
ma de la jornada mixta será de siete' horas y media. 

ARTICULO 72.~La jornada máxima dé trabajo para los ma•
yores de doce años y menores de dieciséis, será de seis horas. 

ARTICULO 73.;--Cuando el trabajador no pueda salir del lu•
gar donde preste sus servicios durante las horas de descanso y co•
midas, el tiempo correspondiente a dichos actos le será contado co•
mo tiempo efectivo dentro de la jornada normal de trabajo. 

ARTICULO 74.-Cuando por circunstancias especiales deban 
aumentarse las horas de jornada, este trabajo será cOnsiderado co•
mo extraordinario y nunca podrá exceder de tres horas diarias ni 
de tres veces en una semana. 

ARTICULO 75.-En los casos de siniestro o riesgo inminente, 
en que peligre su vida, la de sus compañeros, Ja de sus patrones 
o la existencia misma de la empresa, el" obrero estará obligado a 
trabajar por un tiempo mayor que el señalado llara la jornada máxi-
ma, sin percibir salario doble. 1 

ARTICULO 76.--;-Para las mujeres y lo~ mayores de doce ·años. 
pero menores de dieciséis, en ningiín caso habrá jornada extraer--
dinaria de trabajo. " 
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atención de trabajadorefl, los médicos cirujanos legalmente autoriza•
dos para ejercer su profesión. 

ARTICULO 311.-Si el trabajador lesionado o enfermo se rehu•
f;a con justa causa, a recibir la atención médica otorgada por el pa-
trón, 'no perderá los derechos que le da este título. -

ARTICULO 312.-El patrón está obligado al dar aviso de los 
accidentes ocurridos, a la Junta) de Conciliación y Arbitraje que 
corresponda, y donde no las haya, al Presidente Municipal o al ins•
pector federal del trabajo, según el caso, debiendo hacer ésto dentro 
de las primeras setenta y dos horas. Ya sea durante este término \) 
con posterioridad a él, proporcionará los datos y elementos de que 
disponga, para poder fijar la causa de cada accidente. 

ARTICULO B13.-Para los efectos del artículo anterior, el pa. 
trón proporcionará los siguientes datos: 

l.-Nombre; '--
n.-Ocupación; 
IH.-Hora y lugar; 
IV.-Qu.iénes presenciaron el accidente; 
V.-Do~icilio de la víctima; 
Vl.--Lugar a que fue trasladado; 
VIL---Salario; 
VIIl.~Nombres de las personas a qüienes corresponda la in•

demnización, en caso de muerte, si los supiere, y 
IX.-Razón social o 'nombre de la compu..ñía. 
ARTICULO 314.-En caso de defunción inmediata, el patrón 

dará parte a las autoridades a que se refiere el artículo 312, tan 
pronto como tenga conocimiento del accidente. 

ARTICULO 3I5.-Los facultativos de los patrones están obli•
gados: 

l.-Al realizarse el riesgo, a certificar si el trabajador queda 
capacitado o incapacitado para desarrollar las labores de su empleo; 

n.-Al terminar la atención médica, certificarán si el trabaja•
dor se' encuentra en condiciones de reanudar sus labores; 

IlI.-A calificar la incapacidad que resulte, y 
IV.-En caso de muerte, a expedir certificado de defunción, y 

de los datos que de la autopsia aparezcan. • 
ARTICULO 3I6.-EI patrón será exceptuado de la obligación 

que le impone este Tí.1<ulo re~pecto de indemnización, atención médi•
ca y suministración de medicinas y material p,ara su curación: 

l.-Cuando el accidente ocurra encontrándose el trabajador en 
estado de embriaguez, o bajo la acción de algún narcótico o droga, 
e,nervante. En este caso sólo tendrá obligación de proporcionar los 
primeros a~"{ilios; 
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citarán. la autorizaci,:n de la Junta de Conc:Iiaci5n y Arbitraje co•
rrespondiente para llevarla a cabo, rindiendo todas las pruebas 
condueentes para acreditar los fundamentos de su petición. 

ARTICULO 119.-La suspensión no importa la terminac:ón 
de los contratos de trabajo. 

ARTICULO 120.-Al r('anudarse los trabajos, parcial o total•
mente, el patrón deberá anunciar con toda oportunidad la fecha en 
que se. imcien de nuevo las labores; llamará por 'los medios que sean 
adecuados, a ju:cio de la Junta de Conciliac;ón y Arbitraje respec•
tiva, a los trabajadores que prestaban sus servicios en la empresa 
cuando la suspensión fue decretada, y estará obligado a reponerlos 
en los puestos qUe ocupaban con anterioridad, siempre que se pre•
senten dentro del plazo que fije 0': mismo patrón, y que no podrá 
ser menor de treinta días, contados desde la reanudación de los tra•
bajos. 

CAPITULO XII 

De la rescisión de los contratos de trabajo 

ARTLCDLO 121.-El patrón p.odrá rescindir el contrato de tra•
bajo: 

l.-Por engañarlo el trabajador, o en su caso, el s:ndicato que 
lo hubiere propuesto o recomenda,do al tiempo de celebrarse el con•
trato, con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan 
al trabajador capacidad, aptitudes o facu1tades de que carezca. Es•
ta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días 
de prestar sus servicios el trabajador; 

n.-Por incurrir el trabajador durante S~lS labores, en faltas 
de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o 
malos tratamientos en contra del 'patrón, sus famil.iares, o de los 
jefes d8 la oficina, del taller o la negociación; 

III.--Por cometer el trabajador contra alguno de sus compañe: 
ros, eualesquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, "i 
como consecuencia de ello se altera la disciplina del lugar en que se 
desempeña el trabajo; 

IV.-Por cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el 
patrón, sus familiares o jefes de taller, alguno de los actos a que 
se refiere la fracción Ir, si son de ta'! manera graves, que hagan im-. 
posible el cumplimiento del contrato de trabajo; 

V.----po~ ocasionar el trab,ajador, intencionalmente, perjuicios 
materiales durante el desempeño de las labores o con motivo de 
éstas, en los ed:ficios, obras, maquinarias, instrumentos, materias 
primas y demás objetos relacionados .COn el trabajo; 

Vl.-Por ocasionar el trabajador, los perjuicios de que habla 
la fracción anterior.' siempre que sean 'graves, sin dolo, pero con ne•
gligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio; 
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VIL-Por cometer el trabajador, actos inmorales en el taller, 
establecimiento o lugar de trabajo; 

VIIL-Por revelar el trabajador, los secretos de fabricación, o 
dar a {:onocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la 
(,mpresa; 

IX.-Por comprometer el trabajador, con su imprudencia o 
descuidu inexcusab:es, la seguridad del taller, oficina o negociación 
o de la;; persona,s que alli se encuentren; 

X.-Por tener el.,tra,bajador más de tres faltas de asi.ste:J.cb en. 
un mes, sin permiso del patrón o sin causa justificada; 

XL-Por desobedecer el trabajador al patrón o a sus repreeen•
tantes, s:n causa justa, siempre que se trate del trabajo contratado; 

XIL-Por rlegarse el trabajador, de manera manifiesta, a adop•
tar las medidas preventivas o a s~guir los procedimientos ind:cados 
para evitar accidentes o enfermedades; 

XIII.-Por concurrir el trabajador a sus labores, en estado de 
em briaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga ener•
\ante; 

XIV.-Por la faaa de .cumplimien.to del.co,n.trato de. trabajg péJr 
parte del trabajador, motivada por prisión efecto de sentencia eje•
cutor:ada; 

XV.-Por la declarac:ón de la Junta de Conci!iac:ón y Arbitra•
je, en los términos previstos por la fracción IX del artículo 116, y 

XVL-Por causas análogas a las establecidas en las f:"acc:onE's 
anteriores, de igual manera graVES y de conseeuencias semejantes 
en lo que al trabajo se refiere. 

ARTICULO 122 -El patrón que despida a un trabajador por 
alguna o algunas de las causas a que se refiere el artículo ante!'Íor, 
no incurrirá en ,responsabilidad. ' 

Si posteriormente no se comprueba la causa del desp:do, el tra•
bajador tendrá derecho a que se le paguen los salarios vencidos desde 
la fecha en que presente su reclamación, hasta que termine el plazo 
que esta ley señala a la Junta de Conciliación y Arbitraje correspon•
diente, para que pronuncie su resolución definitiva, sin perjuici{) de 
las demás acciones que le competan por haber sido despedido s:n 
causa just'ficada. 
• En caso de que el laudo no hubiere sido dictado dentro del pla•
zo legal y hubiere necesidad de .p';azos adicionales de acuerdo, con 
lo que dispone el artículo 542, el trabajador tendrá derecho a los 
salarios 'correspondientes a los días adicionales a que se refiere el 
mencionado articulo. 

ARTICULO 123.-EI trabajador podrá rescindir el contrato: 
l.-Por no recibir el salario correspondiente en la fecha y lu•

gar convenidos o acostumbrados; 
H.-Por engañar10 el patrón o, en su caso, la agru:¡ación p3.-
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el patrón podrá convenir con la persona o personas que deban per•
cibir la indemnización en que ésta se sustituya por pensión vitali•
cia o temporal que equivalga a las indemnizaciones a que se refiere 
este Título. 

ARTICULO 307.-Dentro del año siguiente a la fecha en que 
Re hayan fijado por convenio, o por laudo de la Junta, las indem•
nizaciones de que trata este Título, la parte interesada podrá so•
licitar la revisión del convenio o laudo, en el caso de que posterior•
,mente~'R la fecha de -éstos se compruebe una agravación o uné!. 
atenuación de la incapacidad producida por el riesgo. 

ARTICULO 308.-En caso de riesgos profesionales realizados, 
los patrones están obligados a proporcionar, inmediatamente, 103 
medicamentos y materiales para curación y asistencia médica que 
sean necE;sarios. A este efecto: 

I.---Todo pátrón deberá tener en su fábrica o taller los medica•
mentos necesarios para las atenciones de urgencia; 

n.-Todo patrón que tenga a su servicio de cien a trescientos 
obreros, debe e&tablecel' un puesto de socorros dotado con los medica•
mentos y materia1 necesario para la atención quirúrgica y médica ele 
urgencia. Este puesto estará atendido por personal competente, bajo 
la dirección de un médico cirujano, y si a juicio de éste no se pued~ 
prestar la debida asistencia médica \en el mismo lugar del t~'abajo, el 
obrero víctima de un accidente será transladado a la población, hos•
p;tal o lugar más cerc¡¡.no en donde pueda at~mderse a su curación. 
Todo bajo la responsabilidad del patrón y por su cuenta; 

IH.-Todo patrón que tenga a su servicio más de trescien:os 
ú~reros, deberá tener, por lo menos, una enfermería u hospital, bajo 
la responsabilidad de un médico, y 

IV.--En las industrias que estén situadas en lugares dond_e ha•
ya ho::<pitales o sanatorios, o a distancia de la que pueda llegarse a 
éstos en dos horas o' menos, empleando los medios ordinarios de 
transporte disponibles en cualquier momento, los patrones podrán 
cumplir la obligacfón que establece este artículo, celebrando contrato::, 
con los hospitales o' sanatorios, a fin de que sel\rr atendidos sus obre•
ros e,n el caso de accidente de trabajo o de enfermedades profesio•
nales. 

ARTICULO 309.-Las compañías de transportes tienen la obli•
gación de llevar en sus vehículos, med·i'cament.9s de emergencia pa•
ra atender cQalquier accidente. Tanto éstas como las compañías ,mi•
neras, tienen la ,obligación de adiestrar a parte de su personal para 
que puedan atender a algún accidentado, y el personal estará obli•
gado, a 'su vez, a prestar estos auxilios. 

ARTICULO 3I0.-Solamente podrán ser utilizados para la , 
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nizaclOn consistirá en el pago del tan:o por ciento que fija la tab-a 
de valuación de incapacidades, calculado sobre el importe que debe•
r:a pagarse si la incapacidad hubiera sido perman~nte y total. Se to•
mará el tanto por ciento que corresponda entre el máximo y el mí•
nimo estableciC:os, teniendo en cuenta la ,e~d del trabajador, la im•
po. tancia de la in~apacidad y si ésta es absoh~a para ejercer su pro•
fesión, aun:Jue quede habilitado para dedicarse ...a.~otra. o si simple•
mente han disminuído sus aptitudes para el desempeño de In mis•
ma. Se tenclrá igualmente en cuenta si el patrón 'se' ha PI,,€OCUpa¿'-1 

por la reeducacióI1 profesional del obrero y le ha proporcionado m~em­
Ll'oS artificiales cinemáticos. 

ARTICULO 303.-Cuando el rie3go profesional realizado procu;;•
ca al traoajador una incapacidad temporal, la indemnización consistid. 
en el pago del setem;a y cinco por ciento del salario que deje de perci•
bir mientras exista la imposibilidad de trabajar. Este pago se hari 
desde el primer día de ll! misma. . 

Cuando a los tres meses de inicla¿a una in~apacidad no esté 
el trabajador en aptitud de volver al servicio, él mismo o el patrón 
p~drái1' ¡ p-edir que en vista de los certificados "'médicos respectivos, 
de los dictámenes que se rindan y. de todas las pruebas c~n:lucen­
tes, se resuelva si el accidentado debe seguir sometido al mismo tra•
tamiento médico y gozando de igual inde:1m:zación o procede decb•
rar su incapacidad pern}&nente con la indemnización a' que. tenga. 
derecho. Estos exámenes pueden repetirse cada tres meses. En cual•
quier caso, el tiempo que el trabajador puede' percibir el' setenta y 
cinco por ciento de su salario, no excederá de un año. 

ARTICULO 304.-Las indemnizaciónes que debe pel'cibir el tn•
bajador En los casos de incapacidad total o parcial permanente, .e 
serán pagadas íntegras, sin que se haga deducciCn de 103 salarios 
que haya percibido dur:ante f,U curación. 

ARTICULO B05.--Los patrones podrán C'_llTIplír las obligaciones 
que les impone este Título, asegurando a su costa al trabajadilr 
a b:meficio de quien deba p~rcibir la indemnización" a condición de 
que el importe del ses-uro' no sea menor que la indemnización. 

El contrato de s~guro deberá celebrarse con una empresa na•
donal. 

Los armadores de los barcos están obliga~os a constituir el se•
guro a qué-ise refiere el presente articulo, siempre que' el contrato 
lo celebren po~ tiempo indefinido. -

Cuando por "causa del patrón no se obtengan los ltenefici9s del 
seguro, subsistirá fa obligación de indemnizar en los términos ,le•
gales. 

ARTICULO 306.-Cuando a juic:o de la Junta de Con,ciliación 
y Arbitraje que corresponda, -se otorguen las garantías necesarias, 
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tronal que le hub:ere propuesto el trabajo, al tiempo de celebrarse 
el contr..tCo, respecto a las condic~ones del mismo. Esta causa de res•
cL,ión dejará de tener efecto despuás de treinta días de prestar SU3 
servig:os el trabajador; 

IH.-Por incurrir el patrón, sus familiares o dependie:1tes 
que obren con el consentimiento o tolerancia de él, y dentro del 
servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, ame•
nazas, in, unas, malos tratamientos u otros aná'logos, en c0ntra del 
t1-abajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos;-

IV -Por incurrir el ratrón, sus famil:ares, obreros o depen•
dientes autorizados o tolerados por él y fuera del servic:o, en los ac•
tos a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves, 
que hagan imrosible el cumplimiento del contrato de trabajo; 

V.--P01" sufrir JlPl'jnici0s' causados maliciosamente pór el pa•
trón, en sus herramientas o útiles de trabajo; 

VIo-Por exist:r peligro grave para 'la seguridad o f'a:ud del 
trabajador o de su familia, Ya sea por carecer de eondi~ion')s higié•
nicas el lugar de trabajo, o porque no se cumplan las medida., p,p•
veuÜ'vas' 'Y "dErsegú'dlIaii 'q'tié'1'as''l'eyg'gs'tiiblecc.n--; , 

VIL-Por comprometer el patrón, con su imprudencia o des•
cu;do inexcusables, la seguridad del taller, oficina o negoLiac:ón, n 
d2 las pe-senas que al'lí se encuentr¡o;n; 

VIIl,-Por reducir el p¡Urón el salario al trabajador sin su C011-

EenLmiento, a menos que medie decisión de la Junta de Concilia•
ción y Al'bitraje competente, y 

IX.-Por causas análogas a las establecidas en las fracdones 
anteriores. de igual manera grav-cs y de consecuenc:as semejante3, 
en lo que al trabajo se refiera. _ 

ARTIOUI.O 124.-Por cualquiera de las causas que enumera el 
artícu';o anterior, el trahajador podrá separarse de su trabajo y ten•
drá derecho a que el patrón lo indemnice con el importe de tres 
meoes de ralario, sin perjuic:o de cualquiera otra prestación que se 
derive de su contrato o de la ley. 

ARTICüLO 1~5.-El trabajador que se separe por causa dife•
rente a las enumeradas en el artículo 123, quedará sUjeto' a la co•
rrespond:ente responsab:lidad civil. 

CAPITULO XIII 

De ~a terminación de los contratos de trabajo 

AllTICüLO 126.-El cont!:ato de trabajo terminará: 
l.--Por mutuo consentimiento de las partes; 
n,-por las causas estipu~adas expresamente en él; 
lII.-Por muerte del trabajador; 
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IV.--Por terminar la obra para l~ qUe se hubiere 'Contratado 
el trabajo; 

V.--Por el agotamiento de la materia objeto de una industria 
extracdva; 

VI.-PÓr rescisión del contrato de acuerdo con el capítulo XII 
,de este título; . 

VIL-Por quiebra o liquidación judicial de la negociación si el 
síndico. de acuerdo con 10s procedimientos legales respectivos, re_ 
suelve que debe suspenderse la negociación. Si continuare, el síndi•
co puede, <si las circunstancias lo requieren, solicitar la modificación 
del (;011 tra to. 

El rehahilitado deberá contratar con los mismos tra~ajado­
res o sindicatos; 

VIII.-Por cierre total de la empresa o reducción definitiva de 
los trabajos; 

IX.-Por incapacidad física o mental de cualquiera de las par•
tes o inhabilidad manifiesta del trabajador, que hagan imposible el 
cump:imiento del contrato o la continuación de la empresa; 

X.-Por perder' la confianza del patrón, el trabajador que des•
empeñe un empleo de dirección, fiscalización o -vigilancia; mas si 
había sido promovido un puesto de escalafÓn en las empresas en 
que éste existe volverá a él, salvo que .haya motivo justificado' para 
su despido. 

Lo m:smo se observará. cuando el trabajador que desempeña 
un puesto de confianza solic:te vo'lver a su antiguo empleo; 

XL-Por resolución de las Juntas de iOonciliación y Arbitraje 
respectivas, dic~ada conforme a la ley, y 

XII.-Por caso fortuito o fuerza mayor. Si el patrón estaba ase_ 
gurado' al ocurrir algún siniestro, al cobrar el seguro quedará obli•
gado a reponer el negocio en proporción al seguro cobrado, y si no 
lo hace, pagará a los trabajadores la indemnizac:ón correspondiente. 

TraUi.ndose de liquidación judicia1. deberá indelllnizarse a los 
que presten sus servicios en la empresa, con un mes ,de salario, en 
caso de suspenderse la negociación. En los casos de l'as fracciones 
V, VII y IX, deberá inde~nizarse a los trabajadores con un mes de 
salario. En el caso de cierre total de la empresa,-si el patrón esta•
bleciere en el térm:no de un año otra semejante, sea directamente 
o por interpósita persona, estará obligado a utilizar a los mismos 
trabajadores que le servían o a pagarles una indemnización de tres 
meses de salario a elección de los propios trabajadores. 

Cuando se trate de caso fortuito o de fuerza mayor, s1" la ne•
gociación estuviere asegurada, al hacerse el cobro de la pól:za, de•
berá indemnizarse inmediatamente a los trabajadores con tres me•
ses de sa1ario. 
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ARTICULO 296.-Cuando el riesgo realizado traiga como conse•
cuencia la muerte del trabajador, la indemnización comprenderá: 

I.~Un mes de sueldo por concepto de gastos funerarios, y 
H.-El pago de las cantidades que fija el artículo 298, en favor 

de las personas que dependieron económicamente del difunto, de 
acuerdo con el articul' siguiente. 

ARTlCULO 29't.;-Tendrán derecho a recibIr la indemnización 
en los casos de muerte: 

l.-La esposa y los hijos legítimos o naturales que sean meno•
res de dieciséis años y los ascendientes, a menos que se pruebe que 
no dependían económicamente del trabajador. La indemnización se 
repartirá por partes iguales entre estas personas, y 

II.-A falta de hijos, esposa y ascendientes en los términos 
de la fracción anterior, la indemnización se repartirá entre las per•
sonas que económicamente dependían parcial o totalmente del tra•
bajador y en la proporción en' que dependían del mismo, según lo 
decida la Junta de Con~iliación y Arbitraje en vista de las pruebas 
rendidas. 

ARTICULO 298.-En caso de muerte del trabajador, la indem•
nización que corresponda a las personas a· que se refiere el artículo 
anterior, será la cantidad equivalente al importe de seiscientos doce 
días de sa'ario, sin deducirse !a ingemnización que haya percib;do 
el trabajador durante el tiempo en que estuvo incapacitado. 

ARTICULO 299.-El pago por indemnización, en caso de muer•
te, debe ser aprobado por la .Junta de Conciliación y Arbitraje que 
corresponda, la que apreciará la relación de hijos y esposa, sin su•
jetarse a las pruebas legales' que conforme al derecho común acredi•
tan el parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en 
las actas del Registro Civil, si se le presentan. La resolución de 
la Junta, al ordenar e! pago de la indemnización, no produce otros 
€fectos legales ...... 

ARTICULO 300.-Si el riesgo pl:ofésional reali~ado trae como 
consecuencia una .incapacidad permanente o temporal, total o par•
cial, sólo el trabajador perjudicado tendrá derecho a las indemniza•
ciones que fijan los artículos siguientes. Si un trabajador, por ries•
go profesional rea'izado, queda incapacitado total o permanentemen•
te por enajenación mental, la indemnización será pagada sólo' a la 
persona que conforme a la,. ley lo represente. • 

ARTICULO 3m.-Cuando el riesgo profesional realizado pro•
duzca al trahajador una incapacidad permanente y total, la indem•
nización consistirá en una cantidad igual al importe de novecientos 
dieciocho días de salario. 

ARTICULO 302.-Cuando el riesgo profesional realizado pro•
duzca al trabajador una in~apacidad per.manente y parcial, la indern4 
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Alemás de los padecimientos que están comprendidos en este 
artíéulo, son enfermedades profesionales las incluídas en la tab:a a 
que se refiere el artículo' 326. 

A.lTIC'ULO 287.-Cuando los riesgos se realizím pueden pro-
ducir: 

l.-La muerte; 
L.-Incapacidad total permanente; 
j l.-Incapacidad parcial permanente, y 
1 V.-Incapacidad temporal. 
ARTICULO 288.-Incapacidad total permanente es la pérdida 

abso.uta de facultades o de aptitudes, que imposibilitan a un ind:•
viduo para poder desempeñar cualquier trabajo por todo el resto 
de su vid~. 

ARTICULO 289.-Incapacidad parcial permanente es la dismi•
nución de las facultades de un individuo por haber sufrido la pérdi•
da o llaralización de algún miembro, órgano o función del cuerpo. 

ARTiCULO 290.-Incapacidad temporal es la pérdida de facul•
tades o aptiLudes que imposibilitan parcial o totalmente a un nd:'vi•
duo rara desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

. AHTICULO ~91.-Los patrones, aun cuando contraten por in•
terme:iiarios son responsables de los riesgos profesionales realiza•
dos en las personas de sus trabajadores. 

ARTICULO 292.-Las disposiciones del presente título son apli-
cables a los aprendices. _ 

ARTICULO 293.-8e tomará como base para calcular las indem•
nlzac;on~s de que trata este Título, el salario diario que perciba el 
traba ador en el momento en que se realice el riesgo. . 

Tratándose de trabajadores cuyo salario se calcule por unidad 
de obra, se tomará como base la cantidad que resulte como promedio 
diario en el últin10 mes ante'rior al accidente. 

S3 tomará como 'base para fijar la indemnización de los apren•
dices, el salario más bajo que perciba un trabajador de la misma ca•
tegoria profesiónal. 

En ningún caso la cantidad que se tome como base para in de m•
nizac' ón, será inferior al salario mínimo. 

ARTICULO 294.-Cuando el salari.o exceda de doce pesos diarios, 
no se tomará en consideración para fijar la indemnización, sino esta 
suma, que para los efectos de este título se considerará como sala•
rio máximo. 

ARTICULO 295.-Los trabajadores- que sufran un riesgo pro-
fesior..al, tendrán derecho: 

l.-A asistencia médica; 
IJ.-A ministración de medicamentos y material de curaClOn, '1 
EI.-A la indemnización fijada en el presente Título. 
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ARTICULO 127.-La muerte del patrón no trae consigo la ter•
minación del contrato, a menos que tenga como consecuencia ine_ 
ludible y forzosa la terminación del negocio: 

ARTICULO 128.-Cuando por la implantación de maquinaria 
o de nuevos proced:mientos de trabajo, el patrón tenga necesidad 
de disminuir su personal, podrá dar por terminado el contrato de 
trabajo con los trabajadores sobrantes, pagándoles como compen•
sación la cantidad estipu:ada en los contratos respectivos, y a falta 
de convenio, la ~equ:'Valente a tres meses de sa:ario. 

CAPITULO XIV 

Del trabajo de los domésticos 

ARTIClTLO 129.-Doméstico es el trabajador de uno u otro 
sexo que desempeñe habitualmente las labores de aseo, 'tlS stencia 
y demás del servicio interior de una casa u otro lugar de residen•
c'a o hahitaC'ién, No se aplicarán las disposiciones especiales de 
este capítulo, sino las del contrato ,de trabajo en general, a los do•
mésticos Que trabajen en hoteies, fondas, hospitales u otros esta•
blecimientos comerciales análogos. 

ARTICULO 130.-Son obligaciones del patrón para con el do•
méstico: 

l.-Tratarlo con la debida consideración y abstenerse de m.al•
tratarlo de palabra u obra; 

n.-Suministrarle alimentos y habitación, salvo convenio ex•
preso en contrario; 

¡II.-En caso de enfermedad que no sea crónica, pagarle su 
sueldo hasta po'!, Un ¡mes, aunque no trabaje, y proporcionarle as's•
tencia médica hasta que se logre su curación o se haga c:trgo de 
él alguna' institucién de beneficencia pública o privada; 

IV.-Darle oportunidad para que asista. a las escuelas noc•
turnas, y 

V.-En caso de muerte, sufragar los gastos del sepelio. 
ARTICULO 131.--;-Sal\"0 lo expresamente pactado, la retribu•

dón del doméstico comprende, adem.ás del pago en numerario, los 
alimentos y la hab'tación. Para todos los efectos de esta ley, los 
alimento<; y habitación que se den al doméstico se estimarán equi•
valentes al c:ncuenta por ciento del salario que perciba en nu•
merario. 

CAPITULO XV 

Del trabajo en el mar y vías navegables 

ARTllC'ULO 132.-Las dispos:ciones de este capítulo se aplica•
rán al trabajo que se desarrolle a bordo de las embarcaciones y 
demás cuerpos flotantes nacionales. 
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ARTICULO 133.--En sus relaciones con los dueños o armado•
res de pmbaro.:aciones, serán considerados como tripulantes los ca•
pitanes y oflc:ales de. cubierta y máquinas, así como los sobrecar•
gos y contadores. Son tripulantes en las embarcaciones los radio•
telegrafistas, contramaestres, dragadores, mari'neros, fogoneros, ope•
rarios, practicantes, enfsrIl).eros, personal de cámara y cocina y, en 
gc'neral, Jos Que desempeñen a bordo algún trabajo por cuenta del 
armador Quienes utilicen para su transporte la embar~ac:ón, tie•
nen el carácter de p~sajeros. 

ARTICULO 134.~Los capitanes, ,enter.diéndose por tales para 
los efectos de esta ley, qu:enes ejercen el mando directo en una 
embarcación, tienen, con resp(,cto a los demás tripulantes, la cali•
dad de representantes de los ar1padores o patrones. Los derechos 
y obl:gacionea de los capitanes no afectan el car,~,cter d'e autoridad 
que 18s ~onfi€ren las diversas d.'sposiciones legales vigentes o que 
en lo sucesivo se exp:dan. 

ARTICULO 135.-No se considera contrato de trabajo, el con•
venio que celebre a bordo el capitán de una embarcación mercante 
n~cicnal, con pérsonas que se hayalÍ' intróduÓdb 'Il:"'ést'á" de' ,rtl'tldo 
fraudulento, y que tenga por objeto devengar con servicios pers;¡•
na:es el impo!'te del pasaje cuyo pabo trataban de eludir. 

ARTICULO 136.~Los contratos relativos al trabajo de meno•
re,s de diccisé's años, residentes o de paso en el extranjero, y que 
c.arezcan de padres o tutores, serán autorizados por el Cónsul d2J 
México. s'n perjuic:o de ser ratificados en cualquier tiempo por sus 
representantes legales. 

ARTICULO 137.~El contrato de tralJajo de los tripulantes de 
embarcaciones, se hará por cuadruplicado; ~n ejemplar quedará 
en poder de cada parte, otro se remitirá a 'la Capitanía de Puerto 
o al Cónsul, en su caso, y el último a la Junta 'de Corfciliación y 
Arbitraje respect:va.· 

ARTICULO 138.~E: contrato de trabajo de tripulantes podrá 
ce:ehrarse por tiempo determinado, por tiempo indefinido o por 
v~aje. 

El contrato por viaje comprenderá el térm~'no contado desde 
tel embarque del tripulante hasta concluir la descarga de la em•
barcación, al rendir el viaje de retorno en el puerto de su domid•
lia; pOdd., siD" embargo, designarse expresamente en el contrato. 
!Jara el vencim:ento del mismo, un puer'to distinto. Se entiende por 
domicilio de la embarcac:ón, el consignado en el contrato; en de•
fecto de esta des;'gnación, el pUE'rto donde tenga E'U oficina princi•
pal el armador o patrón, en e: litoral en qUe se navegue, y en caso 
de duda, el de su matrícula. 

En los contratos por tiempo determ:nado o ind'efluido, se fija-
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En este caso, el patrón y la Junta de Conciliación y Arbitraje 
darán a conocer la fecha de la reanudación de los trabajos, por me•
do de tres publicaciones en el periódico de mayor circulación, y ccn•
cederán a los tra bajadores que. prestaban sus servicios en la empre•
sa al decretars-e el paro, un plazo de treinta días para que se pre•
senten a ocupar sus respectivos puestos. 

ARTIOULO 281.-Todo paro que se decrete fuera de los caEOS 
y. sin los requisitos de los artículos anteriores, por medio de false•
dades o por la creación exprofeso de las circunstancias qUI~ en esos 
artículos se mencionan, hará responsables a los patrones o a .sus le•
gítimos representantes que lo hayan decretado, a q~ienes se apli~ 
carán las sanciones que esta ley y la penal imponen a dicho;; actos 
u omisiones. 

ARTICULO 282.-La aplicación de las sanciones a que se re-
:!':ere el artículo anterior no eximirá a los patrones: 

l.-De la obligación que tienen de reanudar las labores indebida•
mente suspendidas, y 

n.-De pagar a los traba:;adores los salarios que debieron ha-
ber percibido durante el tiempo de.la susp-epsión: 

ARTICULO 283.-En todo caso de paro lícito decretado de acuer•
co con lo establecido en este título, el patrón no estará obligado a 
pagar a 103 obreros sueldo ni indemni.:ación. 

TITULO SEXTO 

De los '-ksgos profesionales 

ARTICULO 284.-Riesgos prof~sionales son los accidentes o en•
fermedades a que están expuestos los trabajadores con motivo de 
sus labores o en ejercicio de ellas. 

ARTICULO 2S5.-Accident~ d~l tl~bajo es toda lesión médico•
quirúrgica o perturbación psíquica o funcional, permanente o transi•
toria, inmediata o posterior, o la muerte, producida por la acción re•
pentina de una causa exterior que pueda ser medida, sobrevenida 
durante el trabajo, en ejercicio de éste o como consecuencia del mis•
mo; y toda lesijn interna determinada por ,un violento esfuerzo, 
producida en lalJ mismas circunstancias. 

, '.' ~ - . , , 
ARTICULO 286.-Enfe~Jlledad pJ;<,l!!'lsional «:JS todo estado,p,.'o•

lógico que sobreviene por una ,causa repetida por la~go,.tie~po comO 
obligada consecuencia, de la clase de trabajo qt,Ie desempeña el obre•
ro o del medio en que se ~e obligado a trabajar, y que provoca en 
el organismo una lesión o perturbación funcional permanente o tran•
sitoria, pUdiendo ser originada esta, enfermedad profesional por 
2gentes físicos, químicos o biológicos. 
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ARTICULO 272.-Mientr-as no se declare _ ilícito un movimiento 
de huel~a, la Junta de Conciliación y Arbitraje y las autoridades 
civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho que ejer•
citen los trabajadores, dándoles las garantías necesarias y pÍ:están•
doles el auxilio que soliciten para suspender los trabajos en los es•
tablecimientos de la negociación o patrón afectado, a fin de evitar 
que sean violados los artículos 89 y 274. 

ARTICULO 273.-La huelga terminará: 
l.-Por arreglo entre patrones y trabajadores; 
H.-Por laudo arbitral de la persona, comisión o trib~nal que 

libremente elijan las partes, y 
lil.-Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje respec•

tiva. 
ARTICULO 274.-Mientras una húelga no termine por alguna 

de los medios que establece el artículo anterior, ni el patrón ni sus 
representantes podrán celebrar nuevos contratos con los huelguistas 
o con cualquiera otra clase de trabajadores, individual o colectiv~­

mente, para la prestación de las labores en suspenso, salvo los casos 
especiales determinados POi!' esta. leY'J:' ,~_, 

ARTICULO 275.--Los huelguistas, por medio de sus represen•
tantes, estarán obligados a mantener y el patrón y sus represen•
tantes obligados a aceptar, el número de trabajadores indispensa•
bles, a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, para que si•
gan ejecutándose las labores cuya suspensión perjudique gravemen•
te la reanudación de los trabajos o la seguridad y conservación de 
los talleres o negociaciones. En caso necesario, la Junta podrá soli•
citar el auxilio de la fuerza pública, a fin de que otros trabajado•
res presten estos servicios si los huelguistas se niegl1n a, hacerlo. 

ARTICULO 276.-Los trabajadores huelguistas no podrán sus•
pender el trabajo en las negociaciones que no se encuentren bajo 
el control del sindicato a que pertenezcan. 

ARTICULO 277.-Paro es la suspensión temporal, parcial o to•
tal del trabajo como resultado de ~;a coalición de patrones. 

ARTICULO 278.-Los paros serán lícitos únicamente cuando el 
ex~eso de producción haga necesario suspender el trabajo para man•
tener 'los precios en un límite costeab!e, previa aprobación de la Jun•
ta 'de Conciliación y Arbitraje. 

ARTICULO 279.-El paro decretado de acuerdo con lo que es~ 
taiiece este título, cesará cuando la Junta de Conciliación y Arbi•
trlije que corresponda:,' después de oÍr,'á los int'lres~dos, resuelva 
qU:il ya no exist~n las" causas que lo determinaron. 

, ARTICULO 280.-AI rea1).11darse los trabajos parcial o totalmen· 
te, - estará obligado el patrón a admitir a los mismos trabajadores 
que prestaban Sus servicios en la empresa cuando el paro fue de~ 
creta do. 

\ 
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rA el puerto adonde deba ser restituido el' tripulante, y a falta de 
ello, se tendrá por señalado el del lugar donde se tomó al tripulante. 

En los contratos por tiempo indefinido, el amarre temporal 
de una embarcación no da por concluido el contrato, SlllO que sólo 
suspend(' los efectos del mismo hasta que la embarcación vue:va 
al servicio. No se considerarán como amarr,e temporal las repa•
raciones. 

ARTICULO 139.-Los tripulantes contratados por viaje, tienen 
derecho a un aumento proporcional de smt salarios en caso _d~ pro-
1ongac:ón o r~tardo {}el viaje, {t menos que se deba a fuerza mayor. 

No deberá hacerse reducción de salarios si S2 abrevia e; viaje, 
cualquiera que sea)a C3usa. 

ARTICULO 1~10.--El naviero de una o varias embarcaciones 
deberá, como patrón, firmar con~rato con la tripulación o con el 
siudicato a que pertenezc:t la mayoría di:) los tripulantes, expresan•
do en el mismo el nombre- de la emb:trcac:ón o embarcac~ones a 
<: ue se refiera. 

ARTICULO 14l.-Todo contrato d~ trabajo celebrado por t:-i•
IHüantes-- de.·nacionalidad mexicana, para la prestación de servicios 
€n buques extranjeros, deberá hacerSe en 10s términos estableci•
dos en el ~¡·tícu!o 29. 

ARTICULO 142.-·::-,ro se considerar,á, violatoria de la fraC8ió:l 
V del artículo 22, la celebración de ccutratos en virtud de los cua•
les se l:stipu)en salarios iiiltintos para serv:c:os igu::tles, si éSt03 

se prestan en embarcaciones de diversas categ'<Jrías. 
ARTICULO 143.-EI camb:o de nadonalidad de una emJ:trcJ.•

ción m€xicana, es causa de terminación de loa contratos de trabajo 
de la tripulación y de 10s individuos afectos directamente a la .ad•
ministración de la misma, quedando vigente sólo la obligación de 
repatrial a los triDulantes hasta el puerto del domicil:o de la em•
barc.acién, si no se ha convenido otra cosa en lo tIue respecta a: 
puerto nacional a que deban ser restituidos, y la de cubrirles los 
€m01umentos que devenguen hasta el momento del desemtuI'co, mis 
tres me.ses de salario. 

ARTICULO 144.-Cuando falten diez dí~s o menos para el fe•
necimiento de un contrato y se pretenda hacer un nj_1'9VO viaje que 
ex{'eda en duraciÓn a este té-rmino, los tripulantes podrán pedi.r la 
resc:s:ón de sus contratos, dando av:so al patrón con tres días de 
anticipaé:ón al de la salida del barco, a fin de no quedar obligados 
a prestar sus servicios en ese nuevo viaje. 

ARTICULO 145.-EI contrato de trabajo de tripulantes no es 
rescindible cuando el buque esté en el mar; tampoco es resCindi•
ble estando el buque en puerto, si la rescisión se intenta dentro 
de' las veinticuatro horas anter:o!'es a su salida, a menos qúe en.' 
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este ú!t:mo caso, se ,cambie al capitán o el destino de la embar•
cación. 

ARTICULO 146.-No es rescindible el contrato de trabajo de 
tripulantes, cuando el buque esté en el extranjero, en lugares d,es•
po blados o en puerto, siempre qUe en este último caso se exponga 
el buque a cualquier riesgo por mal tiempo u otras circunstancias. 

ARTICULO 147 .-Cuando 'la em barcac,ión se pierda totalmeItt 
te por apresamiento o siniestro, se darán por terminados los con•
tratos de trabajo, subsistiendo la oblígación de repatriar a los tri•
pulantes y de cubrir a los 'mismos el importe de sus salarios ven•
cidos. 

ICuando la embarcación esté asegurada y el armador haga efec•
tiyO el seguro, la tripulación percibirá, además, el pago íntegro de 
los emolumentos que devengue hasta su resLtución al puerto de sa-
l:da, o a'l que se haya señalado en el contrato. o 

ARTICULO 148.--Si por -efecto del accidente, la tripulación 
conviene en hacer trabajos enc'aminados a la recuperación de los 
restos del barco o de la carga, se 'le pagarán sus salarios por los días 
qUe haYa trabajado, hasta donde el valor de lo salvado alcance 
para ello. ISi se cubre totalmente el importe de los salarios, Y hay 
remanente, tendrá derecho, además, a una gratifi~ación proporcio•
nal a los esfuerzos desarrollados Y a los pe'ligros arrostrados para 
el salvamento, la que se fijará por mutuo acuerdo de las partes o, 
en su defecto, por la Junta de Conciliación Y Arbitraje correspon•
diente, que oirá previamente el parecer de la Capitanía de Puerto 
respecth'a. 

ARTICULO 149.-El capitán otorgará el descanso semanal, en 
el puerto o en e'l mar, al personal franco, cuando pOr dicho des•
canso no se afecte el servicié> -de l'a embarcación. Sin embargo, al 

. personal de guardia continua, o al que por la naturaleza del tra•
bajo que desempeñe no le fllere posible disponer del descanso 
seman?l, se le cubrirá como trabajo extraordinario. 

ARTICULO 150.-Las vacaciones se computarán desde el mo•
mento del desembarque, Y si la salida se ant'c:pa al término de 
ellas, el tripulante ppdrá renunciar al tiempo que le falte para com•
pletarlas, a condición de que>le sea restituido cuando vuelva a estar 
en puerto, Si el tripulante no renuncia al resto de sus vacaciones, 
será considerado como gozando de licencia sin sueldo, desde que 
terminen sus vacaciones hasta qUe vuelva a embarcarse. ' 

ARTICULO 151.-A elección de los tripulantes, los salarios po:" 
drán ser pagados en moneda extranjera, entregándoles una canti•
dad equivalente a la señalada, cuando la embarcación se encuentre 
en, puerto, en aguas extranjeras o próxima a llegar a ellos. 

~RTIICIULO 152.-EI buque con sus máquinas, aparejo, pertre•
chos Y fletes, estará afecto a la responsabiHdUid de los salarios de-
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a artículos de primera necesidad, siempre que se afecte alguna ra~ 
ma completa de ese servicio. 

ARTICULO 267.-Las conferencias entre patrones y trabajado•
res para lleglj,r a un--arreglo, no suspenderán los efectos de los avi~ 
sos que exige el artículo 265. 

ARTICULO 268.-Si la Junta de Conciliación Y Arbitraje resuel•
ve que una huelga es ilícita, declarará' terminados los contratos de 
trabajo. El patrón quedará en libertad para celebrar lIllevos contra•
tos, sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles en que 
incurran los huelguistas. 

ARTICULO 269.-Si la huelga se declara por un número menor 
al fijado por la fracción n del artículo 264 de esta ley, si no se cum•
plen los requisitos señalados en las fracciones 1 Y In del artículo 
265, si se declara en contravención a lo establecido en un contrato 
colectivo de trabajo, o si no ha tenido por objeto alguno de los esta~ 
blecidos en el artículo 260, antes de las cuarenta Y ocho horas de ha•
berse suspendido las labores, la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
declarará que no existe el estado de huelga en la negociación de que 
se trate, y en consecuencia: 

l.-Fijará a los trabajadores'-que hayan abandonado el· trabajo, 
un plazo de 24 horas para que vuelvan a él; 

n.-Los apercibirá de que por el sólo hecho de no acatar esa 
resofución al vencimiento del plazo fijado, terminarán los ~ntratos 
de trabajo, salvo caso de_ fuerza mayor; 

IIl.-Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabili•
dad y que está en libertad para contratar nuevos trabajadores Y en 
aptitud de ejercer la acción. de responsabilidad civil en los términos 
del artículo 59 constitucional, contra los que se rehusen a continuar 
el trabajo, y 

IV.-Dictará las medidas que juzgue pertinentes para 'que los 
obreros que no hayan aba~nado el trabajo continúen en él. 

ARTICULO 270.-Los patrones, los trabajadores o terceras per•
sonas, tendrán derecho a pedir a las Juntas de Conciliación y Arbi, 
traje que hagan las declaratorias a que se refieren los artículos 2GB 
y 269, fundándose' en las pruebas que al efecto presenten. 

ARTICULO 271.-Si la Junta de 'Conciliación y Arbitraje de· 
clara lícita una huelga que ha tenido por objeto alguno de los que 
expresa el artículo 260 de esta ley, e imputables sus motivos al pa-' 
trón, y los trabajadores han cumplido con los requisitos estable-::í· 
dos en este título, se condenará a aquél al pago de los sa:arios co•
rrespondientes a los días en que éstos hayan holgado. 

'En ningún caso será condenado el patrón al pago de salarios co~ 
rrespondientes a los trabajadores que hayan declarado una huelga 
en los términos de la fracción IV del artículo 260. 
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l.-Conseguir el equilibrio entre l<1s diversos factores de la pro•
ducción, Ij,rmonizando los derechos del trabajo con los del capital; 

H.-Obtener del patrón la celebración o el cumplimiento del con•
trato colectivo de trabajo; 

l~i.-Exigir la revisión en su caso del contrato colectivo, al ter•
minar el período de su vigencia, en los términos y casos que esta 
ley establece, y 

lV.-Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de 'los 
enumerados en las fracciones anteriores y que .no haya sido decla•
rada ilícita. 

ARTICULO 261.-La huelga sólo suspende el contrato de traba•
jo por todo el- tiempo que ella dure, sin terminarlo ni extinguir los 
derecHos y las obligaciones que emanen del mismo. 

ARTICULO 262.-La huelga deberá limitarse al mero acto de la 
suspensión del trabajo; los acto1; violentos de los húelguistas 'contra 
las propiedades o las personas, sujetarán a sus autores a las respon•
sabilidades penales y civiles consiguientes. 

ARTICULO 263.-La huelga es ilícita: 
l.-Cuando la mayoría de los ~elguistas ejecuten actos violert•

:tos contra las personas o las propiedades, y 
H.-En caso de guerra, cuando los trabajadores pertenezcán a 

,establecimientos ,o servicios que dependan del Gobierno. 
ARTICULO 264.-Para declarar una huelga ~ requiere: 
l.-Que tenga por objeto exclusivo alguno o algunos de los que 

señala el artículo 260 de esta ley, y 
n.-Que sea declarada por la mayoría de trabajadores de la 

empresa o _ negociación respectiva. 
ARTICULO 265.-Antes de declarar la huelga los trabajadores 

deberán: . 
l.-Formular sus peticiones por escrito dirigido al patrón, en el 

cual se fije un plazo no menor de seis días -para llevarla a cabo, 
excepto cuando se trate de servicios públicos, caso en que el aviso 
deberá ser dado con diez días de anticipación, y se exprese ~l día' 
y hora en que comenzará la hue!ga; 

n.-Enviar copia a la Junta de Conciliación y Arbitraje res•
pectiva, del escritg de 'peticiones dirigido al patrón, y 

III.--'-Esperar a que el patrón o sus representantes respondan 
negativamente a la petición de los trabajadores o no la contesten, 
dentro del término fijado. 

ARTICULO .266.-Para los efectos del artículo anterior se en•
tienden por ser'Vicios públicos, los de comunicaciones y transportes; 
los de gas, de luz y fuerza eléctricas; los de aprovisionamientos y 
distribución de aguas destilladas 1lt""l!.ervicio de las ciudades; los sa•
tlitarios, los de hospitales y los de alimentación 'éuando se refieran 
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vengados por la tripulación ajustada a sueldo o par viaje, debién•
dose hacer la liquidación y pago en el intermedio de una expedición 

-a otra. 
Emprend:da una nueva expedición, perderán la preferenc:a los 

créditos de aquel:a clase procedentes de la anterior. 
,ARTICULO 153.-Las atribuciones de los delegados a bordo 

se limitarán a tratár de reso'lver las dificultades que surjan, de 
acuerdo Con el capitán, informando, en todo caso, al Inspector del 
TrabajO o a la autoridad correspondiente. 

ARTICutO 154 .-Las instrucciones y prácticas para evitar 
riesgos de mar, s~ harán en los términos que prevengan los regla•
mentos de maritla, s:n que se tenga que abonar por esas labores 
tiempo extraordinario. Los capitanes y oficiales obrarán en estos 
casos como representantes de la autoridad, y no como representan•
tes de los patrones. 

ART1CiULO 155.-Queda prohibido en los expendios de a bor•
do, proporcionar sin permiso del capitán, bebidas embriagantes a 
la tripulación, así como que ésta introduzca a las embarcaciones 
tales efectos o drogas enervantes. 

ARTICULO 156.-Las violaciones al Reglamento Interior de 
una embarcación, por los lri'pulantes, los patrones o sus represen•
tantes, se denunciarán al Inspector del Trabajo, quien previa ave•
rigu'ación, las hará del conocimiento de la autoridad correspon•
diente, con la opinión del capitán de puerto respectivo. 

ARTICULO 157.-No estarán obligados los armadores a pro_ 
porcionar a los tripulantes las habitaciones a-~ se refiere- la 
fracción III del artículo 111, pero sí a cump'Jir lo que sobre el par•
ticular prevengan las disposiciones legales vigentes, proporcionan•
do a bordo a la tripulac:ón a1'ojamientos cómodos e higiénicos. 

ARTICULO 158.-EI Ejecutivo Federal determinará oportuna•
mente la mejor forma de instituir la "Casa del Marino," fijando 
las aportaciones de los armadore's. 

ARTICULO 159.-Los armadores están obligados a dar alimen•
tación en todo caso, a la tripulación de embarcaciones dedicadas 
al servicio de altura o cabotaje y de dragado; y a la de las dedi•
cadas a tráfico interior fluvial, sólo cuando el servicio de éstas 
sea mayor de seis horas. 

ARTICULO 160.-La cantidad, calidad y forma de ministra•
ción de los alimentos que se proporcionen a la tripulación, se re•
gir,án por lo que establezcan los contratos respectivos; en su de•
fecto, se ajustarán 'a las disposiciones que di'Cte en el ramo de ma•
rina, 'la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

ARTICULO 161.-En to'do contrato celebrado con tripulantes, 
se entenderá estipulado, aunque no se exprese, que los gastos de la 
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sit'uación de fondos a famn~res ce éstos, sirán por cuenta del pa•
trón, cuando la embarcación s€ encuentre en el extranjero. 

ARTICULO 162.-Cuando a bordo ocurra algún accidente d& 
trabajo, el capitán informará a la ,capitanía de Puerto a que se 
recale, dentro de las veinLcuatro horas de haber sido declarado a 
libre p'lát:~a. 

Si el buque llega a puerto extranjero, rendir,á ese informe al 
Cónsul mexicano o, en su defecto, al capitán del primer puerto na•
cional que toqu,e, sin perjuicio de las demás .obligaciones que a 
este respecto establece la prJ'ls€ :lte ley. • 

ART~CULO 163.-Los capitanes d€ embarcaciones mercantes 
nacionales {'oncederán a sus tripulantes el tiempo necesario para 
e'1 ejercic:o del voto en las elecciones populares, siempre que a su 
juié:o la seguridad de la embarcación lo permita y no se entorl?ez•
ca su salida en la fecha y hora fij3ldas. 

ARTICULO 164.--Con las mismas condiciones del articulo an•
terior y los requisitos qUe establece esta ley, deberá permitirse a 
los tripulantes que falten a EUS labores para desempeñar comisio•
nes de su sindicato o del Estado. 

ARTICULO 165.-La inspección de las embar{'aciones mercan•
tes, por 'lo que se refiere a sus condiciones de seguridad, corres•
ponde exclus:vamente a los inspectores del ramo de marina, limi•
tándose los de trabajo a la vigilancia de este ramo, cuando los 
buques estén en puerto y atendiendo a los reglamentos de marin"oo 

ARTICULO 166.----"'Los .:'apitanes ~ embarcaciones, como repre•
se]¡tantes de la autoridad, están autorizados para portar armas a 
bordo de los buques a su mando y para permitir que las porten los 
tr:pulantes, cuando se estime necesario. 

ARTICULO 167 .-Son causas justificadas para despedir a un 
tripulante de una embarcación mercante nac:onal: no presentarse 
a bordo a la hora fijada para la salida, o que presentánd03e, des•
embarque y no haga el viaje; encontrarse en estado de embriaguez 
al salir la embarcación o durante la navegación, y las demás que 
establezcan la,s disposiciones legales sobre la materia, en lo qUe no 
se opongan a esta ley. 

ARTICVLO 168.-Lüs trabajadores que presten sus servicios' 
a bordo de cual,quiera embarcación o puerto flotante y no tengan el 
carácter de tripulantes, están sujetos, sin embargo, a las disposi•
ciones de'j presente capitulo, en lo que sean aplicables. 

ARTICULO 169.-Cuando por cuaIquiera cauSa las embarca•
ciones se hagan a la mar sin que hayan po,dido desembarcar 'los 
tra~ajadores a que se refiere el artículo anteri~r, serán considera•
rlos como tripulantes contratados por viaje redondo, y tendrán to•
dos los derechos -y obligaciones que se expresan en este capítulo. 

ARTICULO 170.-Son aplicables a los tripulantes las disposi-
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ARTICULO 251.-La Directiva será responsable para con el 
sindicato y terceras personas, en los ,mismos términos en que lo sOl1 
los mandatarios en el derecbo común. 

ARTICULO 252.-Las Obligaciones contraidas por la Directiva 
de un sindicato obligan a éste civi'lmente, siempre que aquélla obre 
dentro de sus facultades. 

ARTICULO 253.--Los sindicatos podrán disolverse: 
I.--Por transcurrir el término fijado en el acta constitutiva o 

en los estatutos; 
II.-=-Por realizarse .el objeto para que fueron constituidos, y 
IIl.-Por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

que los integren. 
ARTICULO 254.-En caso de disolución del sindicato, el acti•

vo se aplicará en la forma que determinen sus estatutos, y a falta 
de disposición expresa, pasará a la Federación a que pertenezca. 
En caso de que no exista esa Federación, el activo pasará al Estado. 

ARTICUI,O 255.-Los sindicatos pueden formar federaciones 
y confederaciones, las que en lo conducente estarán regidas por las 
.disposiciones relativas a aquéllas. En sus estatutos determinarán 
la forma en que sus componentes estén representados en el Consejo 
de Administración y en las Asambleas Generales. 

Las federaciones y confederaciones deben remitir por dupl'ca•
do al Departamento de Trabajo de 'la ISecretarí:;t de Industria, 00-
mErcio y TrabajO: 

l.-Los estatutos; 
n.-Las condiciones de adhesión; 
IlI.-Una lista completa con el nombre y domicilio social de to•

GOS y cada uno de los sindicatos adherente's, y 
IV.-Los nombres de las personas que ,integran su Mesa Di-

rectiva. . 
ARTICULO 256.-Todo sindicato adherido podrá r.etirarse de su 

federación o confederación en ~ualquier tiempo aunque exista pac•
to en contrario. 

,ARTICULO 257.-Corrt?sponde al Departamento de Traba¡jo de 
la 'Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo el registro de las Fe•
deraciones y Confederaciones de sindicatos. 

TITULO QUINTO 

De las coaliciones, huelgas y paros 

ARTÍCULO 258.-Coalición es el acuer40 de ,un grupo de tra•
bajadores o de patrones para la defensa de sus intereses comunes. 

ARTICULO -259.~Huelga es la suspensión temporal del traba•
jo como resultado de una coa1ieién de habajadores. 

ARTICULO .260.-La huelga deberá tener por objeto: 
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ridad que registre un sindicato en tales condiciones, incurrirá en 
la_ pend. establecida por e1 articulo 683. 

ARTl!CULO 246.-Los estatutos de los sindicatos deberán ex•
presar: • 

I.--La denominación del sindicato, que le distinga de los demás; 
II.----'Su dom:cilio; 

IIl.-Su objeto; 
IV.--Obligaciones y derechos de los agremiados; 
V.-El modo de nombrar la Directiva; 

VI.-Las condidones de admisión de miembros; 
VIL-Los motivos y procedimientos de expulsión y las correc•

ciones diS(!iplinarias. Los miembros del sindicato solamente podrán 
ser expulsados de él con la aprobación de las dos terceras partes 
de sus miembros; 

VIJI.-La forma de pagar, las cuotas, su monto y el modo de 
administrarlas; 

IX.-La época de celebración de asambleas generales; 
X.-La de presentación de las cuentas, y 

. XI.-Las reglas para la liquidación del sindicato. 
ARTICULO 247.-L'os sindicatos legalmente registrados gpzan 

de personalidad jurídica y tiellen capaéidad legal para adquirir 
bienes muebles. Por lo que respecta a inmuebles, sólo podrán ad•
quirir los edifk'ios destinados inmediata y directamente a1 objeto 
de su Institución. 

ARTICULO 248.--1Son obligaciones de los sindicatos: 
l.-Proporcionar los informes que soliciten las autoridades del" 

trabajo, siemp,re que se refieran exclusivamente a su actuación 
como tales sindicatos, y 

II.-Com.unicar a la autoridad ante la que estén registrados, 
dentro de los diez días siguientes a cada elección, los cambios de 
Mesa Directiva, iClomité Ejecutivo o ~Illie~bros de éste; asicomo 
las modificaciones de los estatutos, acompañando un ejemplar del 
acta relativa. La falta de cumplimiento de esta disposIción será 
penada administrativamente. "-

ARTICULO 24 9.-Queda prohibfdo a los sindicatos: 
l.-Intervenir en asuntos religiosos o políticos; 

n.-Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro; 
IlI.--Usar de la violencia sobre los trabajadores libres para 

obligarlos a que se sindicalicen, y 
IV.-Fohtentar actos delictuosos contra personas o propie•

dades. 
ARTICULO 25 O.-La directiva del sindicato deberá rendir a 

la Asamblea General de sus asociados, por lo menos cada seis me•
Res. cu~nta completa y detallada de 'la administraGión de los fondos 
~el mif.mo. Esta obligacién no puede dil::pensa'rse. 
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ciones de esta ley en materia de huelgas, con la excepClOn de que 
nunca podrán declarar una huelga cuando la embarcacion se encuen•
tre navegando o fondeada fuera de puerto. Si la declaran al fondeal 
en puerto, abandonarán el barco, excepto el·personal que tenga a su 
cargo su custodia, el que debe continuar prestando sus servicios en 
los términos del artículo 275. 

ARTICULO 171.-Tratándose de embarcaciones dedicadas al trá•
fico interior o fluvial, regirán las disposicj9.nes de este capítulo, en 
lo que sean aplic~bles, con las siguientes modificaciones: 

l.-El, contrato de trabajo no podrá darse por conc:uído si lle•
nando los demás requi~tos, el tripulante interesado no avisa al ca•
pitán o patrón con vemticuatro hora3 de anticipación al momento 
€n que deba terminarse; 

H.-Si la desca,rga dura más de veinticuatro horas en el punto 
en que termine el contrato, se considerará concluído éste al expi•
rar ese plazo, contado desde el momento en que fondee la embar•
-cación; 

llI.-Lá alimentación de los tripulantes por cuenta de los arma· 
dores o patrones es obligatoria, aún cuando no se estipu:e en los COI'}o•

tratos, si a bordo se proporciona a los pasajeros; y en todo caso, 
cuando se trate de embarcaciones que naveguen por seis o más ho•
ras, o de embarcaciones que 'naveguen ~enos de, ese tiempo, y que 
suspendan la navegación en lugares despoblados en los (Jue sea im•
posible a los tripulantes, proveerse de alimentos, y 

IV.-En tráfico interior y fluvial, la permanencia obligatoria 
a bordo se considera como de trabajo, a menos que el período d., 
descanso sea de cuatro horas o más, que exista para el tripulante 

. la imposibilidad material de abandonar el barco o que este abandono 
-carezca de objeto por tratarse de lugares despoblados. El descanso 
semanal será forzosamente en tierra. 

ARTICULO 172.-Cuando una embarcación sea llevada a puer•
to extranjero, para hacerle reparaciones, y su estado no permita 
que los tripulantes permanezcan a bordo, el naviero les" proporcio•
nará alimentos y aloja'miento. Esta obligación subsistirá igualmen•
te en puerto nacional, cuando no sea el del lugar donde se celebró el 
contrato. En uno y otro caso, se dará sin costo para los tripulantes. 

ARTICULO 173.-En los contratos de trabajo se especificará 
el porcentaje que habrá de percibir la tripulación, cuando se trate 
de dar salvamento a otra embarcación. 

CAPITULO XVI 

Del trabajo ferrocarrilero 

ARTICULO 17 4.-P~ra los efectos de este capítulo serán c:>n•
sideradQs como puestos de confian:a los que q~leden determinadJs 
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con ese carácter en los contratos colectivos que las empresas cele•
bren con los trabajadores. 

ARTiCULO 175.-Las empresas ferrocarrferas deberán emplea~' 
en su tOLalidad trabajadores mexicanos. En los· puestos de dirección 
podrán emplear el personal extranjero que necesiten, y en los pues•
tos técnicos o administrativos sólo podrán emplear personal extran-
jero, cuando no haya pel'sonal mexicano disponible. . 

ARTiCULO 176.-El tránsito por carreteras o caminos y el trans•
porte de mercancías a que se refiere el artículo 13 de esta ley, es•
tarán sujetos a la de ferrocarriles y a sus reglamentos, .por lo que 
respecta a la observancia de sus disposiciones de seguridad. 

ARTICULO 177.-Los ascensos de los tr~ajadores que no desem•
peñen puestos de confianza, se otorgarán tomando en cuenta la ca•
pacidad física, la eficiencia y la antigüedad, en los -términos que 
establezcan los contratos de trabajo. 

ARTICULO 178.-Si así conviniere a las partes en el contrato 
colectivo, las empresas ferrocarrileras podrán contratar a los tre•
nistas sobre la base de viajes en, una sola dirección o en las dos di•
recciones. 

ARTICULO 179.-Los trabajadores no serán despedidos rii per•
derán sus derechos, cuando a causa de fuerza mayor queden aislados 
de sus jefes respectivos y continúen en sus puestos. 

Si en olas mismas condiciones abandonan sus puestos, volverán 
a ocuparlos al desaparecer las causas que moth¡aron el abandono. 

En los casos a que se refiere este artículo se harán previamen•
te las investigaciones réspectivas, con intervención de los represen•
tantes de los sindicatos y de la empresa, y si de ellas resulta res•
ponsabilidad a los trabajadores afectados, o se comprueba que vo•
luntariamente descuidaron o perjudicaron los intereses de la empre•
sa. perderán su empleo y quedarán sujetos a las disposiciones lega•
les relativas. 

Los trabajadores que hayan ocupado los puestos abandonados 
.serán cons'iderados como interinos, y id ser reinstalados los propie•
tarios sólo podrán seguir trabajando en los empleos que tenían con 
anterioridad o en las vacantes que dejen los que no vuelven a sus 
puestos. 

ARTICULO 180.-Las jornadas de los trabajadores se ajustarán 
a las necesidades del servicio y podrán principiar ,.en cualquier tiem•
po del día o de la noche. Previo acuerdo entre l~s partes, se podrá•
convenir: 

l.-Como tiempo extraordinario de tr~bajo, el que exceda a la 
semana de 48 horas en jornada diurna, .de 45 horas en jornada -mix•
ta y de 42 horas en la nocturna, ?I 

n.-Que dichas jornadas se dividan hasta dos veces, con inter-
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ARTI,ClULO 237 .--:-N o pueden formar sindicatos las' pers"nas a 
qui~2fYla ley prohIba asociarsE', o sujete a reglamentos espe ~Ldes. 

Para los efectos del contrato colectivo, no 'serán admitl .. os en 
los s.nd_catos de los dem.ás trabajadores de una empresa, los re•
presentantes de'! patrón que se mencionan en la segunda piute del 
artículo 40. 

ARTICULO 238. - LoOs sindicatos deberán estar consLtuídos 
por lo menos con veinte trabajadores, cuando se trate de sindicatos 

\ 
de trabajadores, y con tres patrones de la misma rama industrial. 
si se trata de patronales. 

ARTICULO 239 .-Los mayores de doce arros pueden ingresar: 
- a un sindicato obrero; - pero solamente podrán participar en la ad•

ministración y dirección de él cuando tengan más de dieciséis años. 
ARTICULO 240.-Ningún extranwo que sea miembro de un 

sindicato, podrá desempeñar puestcs en la directiva de la agrupación. 
ARTICULO 241.--Las mujeres casadas que ejerzan una profe•

sión u oficio, pueden, sin autorización de su marido, ingresar a un 
sindicato y partiCipar en la administración y 'dirección de aquél. 

ARTICULO 242.-Para que se consideren legalmente CORSti•

tuídos los sindicatos, deberán registrarse ante la Junta de Conci•
liacíón y Arbitraje que corresponda, y en los casos de compe~eneia 
federal, ante el Departamento de Trabajo de la Secretaría de In•
dustria. Comercio y Tra,bajo. Para este efecto, deberán remitir poI': 
dupl:cado a dichas autoridades: 

l.-El acta de la asamblea const,'tutiva .o copia de el:a, auto•
rizada por la Mesa Directiva de la misma agrupación; 

H.-Los estatutos; 
III.-El acta de la sesión en que se haya elegido la' Directiva. 

o copia autorizada de la misma, y 
IV.-El númíero de miembros de que se componga. 
El Departamento de Trabajo de l~ Secretaría de Industri:1 Co•

mercio y Trabajo, una vez que haya registrado un sindicato' en•
viará un tanto de Ía documentación a la Junta Federal de C~nci­
liaCión y Arbitraje. 

ARTLClULO 243.-Satisfechos los requisitos que se establecen 
en el artículo anterior, ninguna de las autoridades corresp.ondien•
tes podrá negar el registro de un sindicato. 

ARTICULO 244.-El registr.o se cancelará: 
l.-En caso de disolución del sindicato; 

n.-Por dejar de tener los requisitos que la ley· señala. 
La Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva resolverá ac;cr•

ca de la cancelación del registro de los sindicatos .• 
ART1CULO 245.-Serán nulos los actos ejecutados por el sin_ 

dicato que no reúna los requisitos que establece esta ley. La auto-
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cará por escrito, que el examinado Cene la apt:ttid necesaria para 
trabajar en la rama de ~. aprendizaje. 

ARTICULO 228.-En el trabajo marítimo, los aprendices ten•
drán derecho a que se les suministre alimentación y alojamiento 
a bordo, si éstos se proporcionan a los demás tripulantes. 

ARTLCULO 229.-EI tiempo de enseñanza de los aprendices 
para marinos, será el que fijen los Reglamento,s (te Marina. 

ARTICULO 230.-Los aprendices en los barcos no estarán su•
bordinados a determinada persona de a bordo, sino en general, a 
sus super:ores jerárquicos~ y, harán las faenas que por su caráctet: 
les correspoildan, en la' distribución de las labores. 

ARTICULO 231.-En el trabajo marítimo y en el ferrocarri_ 
lero no se admitirán aprendices menores de dieciséis años. 

TITrLO ce ARTO 

De los sindicatos 

ARTIC'CLO 232.-Sindicato es la asociación ~ tra.bajadores o 
patronps de una misma profesión, oficio o espeqialidad, o de pro fe•
sÍC'nes, oficios o especialidades similares o conex:os, constituida pa•
ra el est,¡Idio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

ARTICULO 233.-Los sindicatos son: 
l.-Gremiales, los formados por individuos de una misma pro':~ 

fesión, oficio o especialida¡j; 
I1.--De Empresa, los formados p.o.r individuos de varias pro•

fesiones, oficios o especialidades, que presten sus servicios en una 
misma empresa; 

III.-Industriales, los formados por individuos de varias pro_ 
fe3iones, 'o.ficios o especialidades que presten sus servicios en dos 
o más empresas industriales, y 

IV.-De Ofioios Varios, los formados por trabajadores de di_ 
VErsas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse cuan•
do en la municipalidad de que se trate, el número de obreros de un 

wnismo gremio sea menOr de veinte. 
. ARTICULO 234,---48e reconoce a los patrones y a los trabaja•
dcres el derecho de formar sindicatos, sin que haya necesidad de 
mia a lIíorÍzaéión previa. A nadie se puede obligar a formar parte 
de un sindicato o a no formar parte de él. 

ARTICULO 235.-Cualquier a estipulación que establezca mul•
ta convE-ncional en caso de separación del sindicato o que desvirtúe 
de algún modo la disposición contenida en el artículo anterior, se 
tendrá por no puesta. 

ARTICl'LO 236.-Los s,ind:catos de trabajadores tienen dere_ 
cho de p~dir y obtener del patrón, la separación del trabajO, de 
sns miembros que renuncien o sean despedidos del s.indicato, cuan•
do en el contrato respectivo exista la cláusula de exclusión, 
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valos no mayores de dos horas ni menores de una, o por una sola 
vez, con intervalo no mayor de cuatro horas ni menor de una. 

ARTICULO 181.-No se considera violatoria de la fracción V 
. del artículo 22 de esta ley, la celebración de contratos en virtud de 
los cuales se estipulen salarios distintos para servicios iguales, si 
éstos se prestan en líneas o ramales de diversa importancia. 

ARTICULO.182.-Los trabajadores ferrocarrileros están obli•
gados a avisar con oportunidad, de acuerdo con lo estipulado en los 
reglamentos respectivos, cuando no puedan concurrir al desempeño 
de su;, labores. La falta injustificada de este aviso será motivo pa•
ra qUE' se impongan las medidas disciplinarias correspondientes sin 
perjuicio de lo establecido en la fracción X de'l artículo 121 de esta 
(ley. 

ARTICULO 183.-En los casos de huelga se obsérvará lo dis•
pu'esb en el artículo 275 de esta ley; en consecuencia, se seguirán 
ejecutando las labores indispensables para atender al servicio de hos•
pitales y a la seguridad y conservación de fos trenes, talleres y vía. 
Los trabajadores deberán también continuar las labores en los tre•
nes de auxilio y en los que estén al servicio del Estado. En todo ca•
so harán llegar los trenes hasta la estación terminal de su carrera. 

A RTICULO .184.~Cuando las empresas' ferrocarrileras cOntra•
ten servicios para el Estado, serán consideradas como intermedia•
rias, en los casos de guerra o de perturbaciones graves del orden 
público. 

ARTICULO 185.-Cuando algún trabajador próximo a cumplir 
el tiempo de servicios que se haya estipulado en los contratos co-' 
lectivos para la jubilación, cometa una falta que no sea infamante 
ni se considere como delito, se tomarán en cuenta su antigüedad 
y buenos servicios, a fin de imponerle la corrección disciplinaria que 
corresponda, sin lesionar sus derechos de jubilación. 

ARTICULO 186.-Los trabajadores que hayan cesado por re•
ducción de personal o reducción de puestos, aun cuando reciban las 
indemnizaciones que en derecho procedan, seguirán conservando los 

. derechos que hayan adquirido antes de su separación, para regresar 
a sus puestos, si es que éstos vuelven a crearse y también para que 
se les llame al servicio en Cfl ramq, de trabajo de donde salieron, 
siempre que continúen perteneciendo a los sindicatos que celebraron 
los contratos colectivos.-

AR'1;'ICULO 187.-Se prohibe a los tripuHintes durante el desem•
peño de sus labores, el uso f el tráfico por cuenta ajena a la em•
presa, de bebidas embriagantes y de drogas enervantes. 

ARTICULO 188.-8e prohibe a los tripulantes recibir carga y 
pasajeros fuera de los lugare~ señalados por las empresas para estos 
fines. La violación de este artículo será causa de rescisión del con•
trato 'de trabajo. 
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ARTiCULO 189.-El hecho de que un tripulante se rehuse a 
hacer el viaje contratado o lo, interrumpa ,sin causa justificada, se•
rá motivo de rescisión del CGlltrato de trabajo. 

CAPITULO XVII 

Del trabajo del campo 

ARTICULO 190.-Las disposiciones de este capítulo reg~ran el 
contrato de trabajo de los peones de campo, entendién.:lose por ta•
les las personas de llno u otro sexo que ejecuten a jornal o a des•
tajo los trabajos propios y habituales de una empresa agrícola, ga•
nadera o forestal. 

ATITIC:ULO 191.-Los contratos de aparcería y de arren::lami:n•
to se regirán por las leyes locales. 

ARTICULO 192.-EI arrendatario o aparcero que contraten' el 
servicio de peones de campo, serán considerados respecto a eLo.3 co•
mo patrón y sus re:aciones se regirán por este capítulo. 

Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que S;J.•

fran el peón del arrendatario o el peón del aparcero, serán paga•
dos por el arrendatario o el aparcero y por el patrón agrícola en 
proporción a lo ,que le corresponda según el reparto que se haga 
de la cosecha, si se tratare del aparcero, y según el importe de la 
renta en relación con la uti:idad probable del arrendatario, si S.:J 

tratare de arrendamiento. 
ARTICULO 193.-Los peones de campo pueden ser acasillado,~ 

,o eventuales. Se consideran peones acasillados para los efectos de 
esta ley, aquellos individuos que viven gratuitamente en casa con.,•
truida dentro de los límites de la hacienda; y previo contrato que 
determine- su condición, hagan depender habitualmente sus medi03 
,de subsistencia del jornal o salario que reciban en trabaj~s relati•
vos al cultivo de la tierra. Se presume acasillado el que en ias con•
diciones expresadas, tiene en la hacienda una permanencia contin:.:a. 
demás 'de tres meses. 

Peón eventual es el que no llena los requisitos del acasillado. 
ARTICULO 194.-El contt'ato de cualquier trabajador distinto 

de los< p,eones de campo, que sirva en una finca, se regirá 'por las dis-
posiciones generales de esta ley. ,~. 

. ,: ARTICULO 195.-Si el contrato pe trabajo del campo se cele•
'bra por escrito, se determinarán el carácter del peón y los traba•
jos que deba desempeñar. A falta de contrato escrito o de estipu•
lación expresa, el contrato de trabajo del campo se entenderá cele· 
brado para los trabajos a que habituallflente se haya dedicado al peon. 

ARTICULO 196.-El patrón está obligado únicamente a ~ermi­
tir a 105 peones eventuales que permanezcan en la· finca, un:! vez 
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ARTICULO 223.---<Son obligaC:9nes del aprend:z: 
l.-Prestar personalmente, con tod~ cuidado' y aplicación, el 

trabajo convenido, de acuerdo con las Instrucciones del ma'estro 
o del patrón; 

l¡.-Obed~er las órdenes dE:! maestro o del patrón en el des•
en:;;eño del trabajo que esté apréndiendo; 

III.-Observar buena,g costumbres y guardar al patrón, aI maes•
tro y a sus familiares, res;;eto y consideración; 

IV.-Cuidar de los materiales y herramientas del patrón o 
maestro, evitando cualquier daño a que e!l'tén expuestos; 

V.-Guardar absoluta nserva respecto a la viga privqda de su 
patr&ll, maestro o familiares de éstos, y 

VI.-Procurar la mayor economía para el patrón o maestro 
ér!. el desempeño de] trabajo. 

ARTICULO 224.-Son obligaciones del maestro o del patrón, 
en su Cf:.SO, par-e; con el aprendiz: 

I.-Propcrcionarle enssñanza en e1 oficio o arb qUe aspira a 

n.-Pagarle una retril)Uci~n pecuniaria o suminist~arle ali•
ro2ntos, vestidos', o una y otl"a cosas; 

nf.-GuaJ,:darle la debida consideración, absteniéndose de m~:­
t:-:ltarlo de pa:abra 'o o.e obra: 

~ . 
gr.-Al concluir el apI;end:zaje, en los oficios no calificados, 

darle un testimonio escrito acerca de sus conccimientos y apti•
tudes, y 

V.---Conduido el aprendizaje, preferirlo en '~.as vacunte,3 que 
hu;¡iere. 

ARTIOLTLO 225. - El patrón o maestro puede despedir al 
ar.rediz, sin responsabilidad: 

l.-Por faltas graves de cQnsideracfón y res;;eto a él o a su 
fami:ia, y 

II.--Pcr incapac:dad man:fiest:J, del aprendiz para el arte " 
ofido dE' que se trate. 

ARTICULO 226.-EI aprendiz 'puede justificadamente separar•
se del trabaj.o por vio:aci5n de las obligaciones que impone al pa-
trén o maEstro el artícu'lo 224. I . 

En este caso y en E'l de de~pido sin cUjusa justific'1ua, el aprE,lu•
diz tiene derecho a un mes y ~lledio de ¡{l'demnización . 
- ARTICULO 227. -Los llprendices de ofic:os ca,rfi,~ados s:c~á:J. 
exam:nados cada" año o en cualquier .tiempo qUé.) lo soliciten, po;' 
un junl;(Io mixto de peritos obreros y patrones, presidido p8r ll'l 
revresentante que designe El Inspector ele 'trabajo. Tratl,u:ioS3 el) 
aprendi:¡:aje marít:mo, presídirá el Ca:citán de! pue,"to. 

El ju!'ado resolvéTá a r:~aycrfa c.e v:::tos, y E:l S 1.1 C:l:;O. c:r~ij-
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trias y trabajos a domicIlio qUe existan en cada Municipi,o. Un 
ejemplar que1iará en su poder, otro será enviado a la Junta de 

'Conciliación y ,Arbitraje respectiva, y el' tercero a la Secretaria 
de Industria, Comercio y Trabajo; 

I1.,-Formar una relación de los obreros que trabajen en las 
pequeñas industria~, talleres familiares y a domici'lio, conforme a 
los datos que mensua'lmente den los patrones, o que ellos recojajl, y 

IIl.-Visitar periódicamente los talleres y cuidar, de que se 
cumplan las disposiciones .. de esta ley, consignando' en todo caso 
las infracciones. 

ARTICULO 217.-Si las obras contratadas por los empresarios 
de pequeñas industrias y de trabajo a domicilio se distribuyen en•
tre trabajadores extraños al taller, los patrones estarán .obUgados 
a llevar una lista en la que constarán los nompres, domicilio, tra_ 
bajos entregados y el valor de la mano de obra por pieza. Los 
trabajadores tendrán derecho a pedir a los inspectores la revisión 
de dichas listas. 

TITULO TEROERO ~ 

Dei contrato de aprendizaje 

ARTICULO 218.-Contrato .aprendizaje es aquel en 'v:rtud 
del éual una de las partes se compromete a prestar sus servicios 
personales a la otra, recibiendo en cambio enseñanza en un arte u 
oficio y la ¡'etribución convenida. 

ARTICULO 219.-El contrato de aprendizaje en que interven•
ga algún menor, se celebrará en los términos que el artículo 20 
establer::e para el contrato individual de trabajo. 

ARTICULO 22 O .-EI contrato de aprendizaje deberá contener 
1:1 escala y tiempo de enseñanza del arte, 6ficio o profesión objeto 
del contrato, y la retribución que corresPonda al aprendiz por sus 
servicios en cada uno de 10s períodos de aprendizaje. 

AP.TICULO 221.-Es obligatorio para patrones y trabajadores, 
admitir en cada empresa aprendices en número no menor del cinco 
por ciento de la totalidad de los trabajadores de cada profesión u 
oficio que en ella presten sus servic;os. Si hubiere menos de vein•
te trabajadores del oficio de que se trata, podrá haber, no obstante, 
ún aprendiz. D;cl!os aprend:ces gozará¡n de todos los derechos y 
obligaciones, sin excepc.ión', que para los demás de su clase esta•
blE'ce este Título. Tendrán preferencia para ser ocupados como 
aprendices, los hijos de los trabajadores sindica>lizados de la ne~ 
gociación. 

ARTLCtULO 222.-La jornada de1 aprendiz se sujetará a las 
djsposiciones relativas al trabajo en genera: y al de menores en 
su caso. 
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que haya terminado el contrato, el ti(mlpo necesario para que pue•
dan renrarse, el cual no será mayor <le un mes. 

ARTICULO 197.-Son obligaciones especiales del patróp en el 
trábajo del campó, las siguientes: 

l.-Sun1Ínistl'ar gratuitamente habitación que re una las cond¡· 
ciones sanitanas indispensables para la protección de la vida y la 
salud de l.os trabajadores, y el terreno necesario para la cría de los 
animales a que se refiere el artículo 205 de esta ley; 

n.-Proporcionar a todos los peones asistencia médica, m{!ci•
camentos y material de curación en los lugares en donde sea po•
sible y, en caso contrario, las medicinas más indispensables, que d2-
rá gratui~amente, para curaciones de accidentes, enfermedades tro•
picales, tétanos, picaduras de animales ponzoñosos y demás enfer•
medades propias de la región; debiendo también, en estos casos, 
ragar me,dio sueldo. En las demás enfermedades, el patrón estará 
únicamente obligado a proporcionales medicinas y médico cuando 
fuere posib:c; 

ltI.-Proporcionar gratuitamente a cada peón aca~illado para 
siembra propia, en las fincas que tengan más de cincuenta hectáreas 
de cultivo agrícola, terreno cuya extensión se determinará, a falta 
de convenio expreso, en relación con la extensiÓn de la finca, c~ase 
de tierra laborab-e y número de peones, según la costumbre del lu•
gar. En ese terreno los peones a!:asillados podrán emplear los ani•
males, aperos y demás instrumentos de labranza del patrón, sin per•
juicio de las labores de la finca; 

IV.-Permitir a los peones acasillados y eventuales que corten 
gratuitamente de los montes de la finca más cercanos, la leña indis•
pensable para su uso "doméstico, respetando las disposiciones que 
establezcan las leyes relativas, así como las que el mismo patrón 
dicte; y permitir que tomen de las' inoesas, tanques, fuentes u ojos 
de agua, la que necesiten para sus usos domésticos y los de sus ani•
males; 

V.--Permitir al peón acasillado extraer madera de los m.ontes 
de la finca para rep~ración y ensanche de sus habi4;;lcjones" en las 
condiciones a que se refiere la' fracción anterior; 

.VI.-Preferir para la celebración del, contrato, al peón acasi•
liado respecto del eventual, ya se trate de labores ordinarias o de 
trabajos extraordinarios. La misma preferencia tendrá el peón aca•
sillado cuyo contrato haya finalizado y que no hubiere dado lugar 
para ser despedido, por laudo dictado por la Junta de Conciliación 
y Arbitraje; 

,VII.-Permitir al peón, para sus usos propios, la caza y la pes•
ca, de conformidad con las disposiciones que establezcan las leyes 
relativas y las disposiciones del patrón; 

VIII.-Permitir que en los pastos, potreros y agostaderos de 
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la finca mantengan los peones hasta tres cabezas de ganado mayor 
y hasta diez de ganado menor, si las condiciones y extensión del te-
rreno lo permiten, y . 

IX.-Permitir a los peones acasillados y eventuales el libre trán•
sito por los caminos y veredas de la finca. 

ARTICULO 198.-El pago del salario deberá hacerse precisa•
mente en la finca donde preste el peC:l sus servicios y en períodos 
de tiempo que no excedan de una semana. 

ARTIOULO 199.-Se prohibe al peón de campo construir y hacer 
plantaciones en los terrenos de la finca, sin el permiso del patrón. 

ARTIOULO 200.-San aplicables al peón a'casillado del campo 
las disposiciones del artículo 80 de esta ley. En lo que respecta a 
vacaciones, regirán las estipulaciones contenidas en el contrató de 
tra,bajo respectivo. 

ARTICULO 201.-El patrón no podrá prohibir que se haga mer•
cado en su finca un día de la semana, permitiéndose la entrada a to•
dos los vendedores, sin cobrarles derecho alguno siempre que ten•
gan licencia de la autoridad correspondiente. 

El patrón designará un lugar adecuado y de fácil acceso para 
que se haga el comercio. 

ARTICULO 202.-El patrón no podrá prohibir que los trabaja•
dores celebren en los lugares acostu'mbrados sus fiestas regionales. 

ARTICULO 203.-Ningún propietario, administrador o encarga•
do de ura, finca rústica, impedirá el libre acceso a ,ella, excepción•
hecha de los lugares designados para habitación u oficinas, a los 
propagandistas políticos, ni a los representantes de uniones de tra•
bajo o sociedades obreras y campesinas; siempre que no se presen•
ten en actitud hostil, o en manifiesto estaJó de embriaguez, ni in•
terrumpan los trabajos regulares de la finca. 

ARTIOULO 204.-A los peones acasillados no se tes podrá dis•
minuir el número de animales con que hayan sido recibidos. 

, ARTICULO 2005.-N o podrá prohibirse a los trabajadores que 
críen cerdos y aves -de corral dentro del recinto que se hubiere se•
ñalado a cada ''Uno para vivienda. " 

CAPITULO XVIII 

De las peq~eñas industrias, de la industria familiar y del trabajo 
a domicilio " 

ARTIOULO 206.-Son pequeñas industrias, las que tengan a su 
servicio hasta diez trabajadores cuando empleen maquinaria movida 
por fuerza motriz, y hasta veinte cuando no empleen dicha fuerza. 

ARTIOULO 207.-Es trabajo a domicilio, el que desempeña to•
da personá a quien se entregan articulos de fabricación y materias 
primas, para que sean elaborados en-. su propio domicilio o en cual-
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quier otro lugar, pero fuera de la vigilancia o la dirección inmedia•
tas de la persona que ha proporcionado el material. 

AR';I.'ICULO 208.-Són talleres familiares, aquellos cuyos obre•
ros sean exclusivamente el cónyuge, los descendientes o los pupilos 
del patrón. 

ARTICULO 209.-Los pequeños industriales tendrán las mis•
mas obligaciones que esta ley establece para los patrones en gene•
ral, pero" en materia de responsabilidad por causa de riesgos pro•
fesio~ales, la Junta de Conciliación y Arbitraje que conozca de.la 
rec:amación está facultada para fijar el monto de la indemniza•
ción y el término para cubrirla, teniendo en cuenta el daño sufrido 
y la posibilidad económica del pequeño industrial, sin que pueda 
nunca ser inferior iJ,' un veinte por ciento d~ la establecida en el tí•
tulo VI. 

ART'ICULO 210.-1'\0 es "aplicable a la pequeña industria lo pre•
ceptuado en el artículo 82. 

ARTICULO 211.-N o se aplicarán a' la industria que se desarro•
lle en los talleres familiares las disposiciones de esta ley, excepción· 
hecha de' la que contiene el artículo siguiente. ' 

ARTICULO 212.-Los talleres familiares, las pequeñas indus•
trias y el trabajo a dQmicilio, estarán bajo la vigilancia de inspecto•
res del trabajo y en ellos se oe..varán todas las disposicione.s re-
lativas a salubridad e higiene. ' 

ARTICULO 213.-Los inspectores vigilarán de manera especial 
y bajo su más estricta responsabilidad, que la remun"eración que 
percibah los trabajadorE's a domicilio, en ningún caso sea inferior 
a la que correspondería por igual rendimiento si trabajaran en e'1 
taller. 

El trabajador tenwá derecho 
tres meses anteriores, la diferencia 
que le corresponda por su trabajo. 

cie exigir al patrón, hasta por 
entre lo que ~ste' le pague y lo 

ARTICULO 214. - Cuando un inspector descubra que algún 
trabajador a domiciUo no perci.be la debida remuneración, levan•
tará el acta correspondiente, que firmarán el trabajador y el pa•
trón, si quiere hacer10, y la remitirá a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje respectiva, la que procederá a exigir el pago de la dife•
rencia, en l-os términos del articulo anterior. 

ARTICULO 215.-Todo pequeño industrial o patrón qUe dé 
trabajo a domiciU¿, informará mensualmente al Inspector de Tra•
bajo que corresponda, sobre el nombre, 'sexo, edad y salario de 
'cada uno de los trabajadores que ocuPIr, as! como el lugar en que 

\.. Se desarrollen sus labores. 
ARTICULO 216.-Serán facultades y obligaciones de los ins-

pectores: 
l.-Llevar por triplicado un registro de las pequeñas indus-. 
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ARTICULO 397.-Para ser Presidente de la Junta Central o 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje>- se requiere: . 

l.--Ser mexicano en plano goce de sus derechos civiles; 
Il.-Ser mayor de veinticinco años; 
IIl.-Se:r abogado con título expedido por autoridad competente 

() especialista en Derecho Industrial; 
IV.-No pertenecer al estado eclesiástico. y 
V.-No haber sido condenado por delitos infamantes. 
Iguales requisitos deberán reunir los -Presidentes Auxiliares en 

los distintos grupos especiales, con excepción del' contenido en la 
fracciÓn III. 

ARTICULO 398.-El presidente y los representantes de los tra~ 
bajadores y de los patrones tendrán las retribuciones que -,les asigooD 
\ los presupuestos locales o el federal, según corresponda. La planta 

de empleados de cada Junta se comprondrá del personal que autorice 
anualmente el Presupuesto de Egresos respectivo. 

ARTICULO 399.-Los secretarios de la Junta Central o de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje deberán ser abogados o licencia~ 
dos en economía, titulados legalmente, dándose preferencia a los 
que hayan hecho del derecho obrero una especialidad de sus es~ 
tudios. 

-ARTICULO 400.-Los presidentes, secretarios y demás emplea~ 
dos de ias juntas, serán nombrados por el Ejecutivo que corresponda. 

ARTICULO 401.-Las Juntas Centrales y la Federal de Conci•
liación y Arbitraje, tendrán un reglamento interior que expedirán 
funcionando en pleno. En ig ual forma expedirán los reglamentos de 
las Juntas Municipales y de las Federa1es de Conciliación, respec•
tiyamente. 

CAPITULO VII 

De los inspectores del trabajo 

ARTICULO 402.-Los inspectores del Trabajo serán locales <> 
federales. Los Gobernadores de las Entidades Federativas y el Je•
fe del Departamento del Distrito Federal nombrarán a los primeros 
y la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo a los segundos. 

ARTICULO 403.-Los· Inspectores cuidarán de que en todos los 
centros de trabajo se observen las disposiciones que sobre higiene 
y seguridad en los talleres, imponen esta ley y sus reglamentos, así 
como las que fijen los derechos y obligaciones de trabajadores y 
patrones, para el efecto de que sean aplicadas las sanciones consig~ 
nadas en el Título respectivo. Cuidarán igualmente de que se respe•
.ten todos aquellos preceptos cuyo cumplimiento garantice las buenas 
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Il.-Cuando el trabajador se ocasione deliberladamente una. in•
capacidad por sí solo o de acuerdo con otra persona. En este caso, 
la obligación cesal:á en ~l momento que se demuestre la culpabilidad 
del trabajador; 

IIl.-Cuando el accidente sea debido a fuerza mayor extraña al 
trabajo. 

Fuerza mayor extraña al trabajo es toda f;]erza de naturaleza 
tal, que no tenga relación alguna con el ejercicio de la profe~ión de 
que se trate y que no agrave simplemente los riesgos inherentes u 
la explotación, y 

IV.-Cuando la incapacadad sea resultado de alguna riña o in•
tento de suicidio. 

ARTICULO 317.-N o exime al patrón, de las ob!igaciones qU8 
le impone este Título: 

'.J.-Qué el trabajador explícita o iinplícitamente haya asumido 
los riesgos de su ocupación; 

Il.-·Que el accidente haya sido causado p:>r d8scuido o negli•
gencia de algún compañero de la víctima; y 

III.-Que el accidente haya ocurrido por negngencia o torpeza 
de la víctima, siempre que no haya habido premeditación de su parte. 

En los casos de las fracciones II y IlI, el trabajador que haya 
incurrido en violaciones a los reglamentos de trabajo o de seguridad, 
quedará sujeto a las sanciones establecicias en esta ley, en los regla-
mentos interiores de trabajo y en lol' contratos. • 

ARTICULO 318.:'-'-Todo patrón está obligado a r~poner -en su 
ocupación al tl'aha}ador que haya dejado de desempeñarla por ha•
ber sufrido algún accidente de trabajo o enfermedad profesional, en 
cuanto esté capácitado, y siempre que no haya recibido indemniza•
ción por incapacidad total permanente, ni haya transcurrido un año, 
a partir de la fecha en que quedó incapacitado. 

ARTICULO 319.-Cuando el trabajador no pueda desempeñar 
su trabajo primitivo, pero sí otro ~ualquiera, el patrón está obligado 
a proporcionárselo, en caso de ser posible, y con este objeto, está 
facultado para hacer los movimientos de personal que sean ne•
cesarios. 

ARTICULO 3Z0.-EI patrón, en los casos en que conforme al 
artículo 318 deba reponer a alguno en su primitiva ocupación, podrá 
despedir al trabajador sustituto, sin que éste tenga derecho a in~ 
demnización. 

ARTICULO 321.-La existencia de un estado anterior (idiosin•
cracias, taras, discracias,' intoxicaciones, enfermedades crónicas, 
etc.), no es causa para disminuir la indémnización. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  33 - 80



~ 

< 
"'" o 
"'" ~ 

.0 
o. 
"'" = < 
"'" ~ 

62 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

ARTICULO 322.-En ningún caso, aunque se reúnan más de 
dos incapacidades, el patrón estará obligad" a pagar una cantidad 
mayor que la que corresponda a una incapacidad total permanente. 

ARTICULO 323.-La Secretaría de Industria, Comercio y Tra-' 
bajo expedirá el Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentes, 
de acuerdo con el Dep1l.rtamento de Salubridad 'Pública, sin perjuicio 
de las disposiciones qué con este fi~ contengan otras leyes. 

Asimismo, la propia Secretaría queda facultada para ampli~r la 
Tabla de Enfermedaéles Profesionales y la de Valuación de Incapa•
cidades, a medida que et adelanto de la ciencia lo vaya requiriendo. 

ARTICULO 324.-En cada empresa se establecerán las comi•
::::iones de seguridad que se juzguen necesarias, compuestas por igual 
número de representantes del patrón y de los obreros, para investi•
gar las causas de los accidentes, proponer medidas para prevenir•
los y vigilar que la:::: mismas se cumplan. Estas comisiones s~';'in 
desempeñadas gratuitamente denh'o de las horas ,de trabajo. 

ARTICULO 325.-En todos los casos de muerte por accidente 
(J enfermedad profe~ional, se deberá practicar la autopsia para po•
der determinar la causa de dicha muerte. 

ARTICULO 326.-Para los efectos de este Título, la ley a::lopta 
la siguiente 

TABLA DE ENFERMEDADBS PROFESIONALES 

Enfermedades infecc.iosas y parasitarias' 

I.--Carbón: curtidores, traperos, cardadores de lana, pastores 
y peleteros, manipuladores de crin, ceraa, cuer.nos, carne y huesod 
de bovídeo. 

n.-Muerwo: cabalIerangos, mozos de cuadra, cuidadores de ga•
nados caballares. 

IIl.-Anquilostomiasis: miner()S, ladrilleros, alfareros, terreros, 
jardineros y areneros. 

rV.-Actinomicosis: panaderos, molineros de trigo, cebada, ave•
na, centeno; campesinos: 

V.-Leishmaniosis: chicleros, buleros, vainilleros y leñadores de 
'las regioIl€s tropicales. 

VI.-SífiIis: sopladores de vidrio (accidente primitivo: chancro 
bucal), médicos, enfermeras, mozos de anfiteatro (en las manos). 

VIL-Antracosis: mineros (de las minas de carbón), carboneros, 
fogoneros de carbón mineral, deshollinadores. 

VIn.-Tétanos: caballerizos, carniceros, mozos de 'cuadra y cui-
dadores <;le ganado. . • 
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o patrones pertenecientes al grupo que aquel represente. Las soli•
citudes de revocación serán remitidas a los Gobernadores de los Es•
tados o Territorios, al Jefe del Departamento del Distrito Federal 
o al Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, los que previa 
comprobación del dato anterior, harán la declaratoria correspondien•
te y llamarán al suplente. En defecto de "éste o bien cuando la revo•
cación del nombramiento lo afecte, al hacerse la, solicitud de revoca•
ción, deberá proponerse al nombramiento de los substitutos respec•
tivos. 

ARTI,CULO 392.-De las renuncias de los representantes de los 
obreros o de los patrones conocerán los Gobernadores de los Esta•
dos o Territorios, el .J efe del Departamento del Distrito Fedei'al o el 
Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, según el caso.-Previa 
calificaciÓn de la causa en que se funden, serán aceptadas o desecha•
das, según se crea pertinente. 

ARTICULO 393.-Las faltas temporales o definitivas de los 
representantes de las Junta·s Centrales o Federal de üonciliación y 
Arpij;r~Ej qpe. ,l)Qt~n.·~ebi4.alh a, T,emQción, o a t~Yoc.ación de encargo, 
serán cubiertas por los suplentes respectivos. Si llamados éstos po,' 
el Presidt!nte de la Junta no se presentan dentro de los diez .días si•
guientes al requerimiento, los Gobernadores de los Estados o Te•
rritorios, el Jefe del Departamento del Distrito Federal o bien la 
Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, cuando se trate de la 
Junta Federal, nombrarán los substitutos correspondientes. 

ARTICULÓ 391.-El Presidente de la Junta será substituído 
en sus faltas por el Secretario General, cuando lo hubiere; en caso. 
contrario o bien cuando falten el Presidente y el Secretario Gene•
ral, la substitución se hará por los Secretarios de los Grupos espe•
ciales en su orden num.érico. 

AR'J'ICULO 395.-Cuando alguno de los representantes obreros 
o patronales se encontrare impedido para conocer de un negocio por 
recusación, excusa, etc.. se llamará al suplente respectivo. Si éste 
se encuentra en igualdad de circunstancias, los Gobernadores de 105 

Estados o Territorios, el Jefe del Departamento del Distrito Federal 
o el Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, en su caso, desig•
nará;n al representante que haya de substituirlos. 

ARTICULO 396.-para ser representante de los trabajadores o 
patrones, se requiere: 

l.-·Ser mexicano, mayor de edad y estar en el pl~no ~goce de sus 
derechos civiles; 

n.-Saber leer y escribir; 
IlI.-:-No pertenecer al estado eclesil\stico, y 
IV.-No haber sido condenado por delitos infamantes. 
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Estado o Territorio o al Jefe del Departamento del Distrito Fede•
ral, par~ el efecto <le la revisión de las mismas y de 'la identifica•
ción correspondiente. 

AR'I'fCULO 387.-El primer día hábil del mes de enero siguien•
te, el encargado del Ejecutivo o-la -persona qu~ des'gne, presidirá 
la sesión en la que quedará constifuída la Junta Central de Concilia•
ción y Arbitraje de que se id:ate, previa protesta legal que ante el 
mismo funcionario, oü>rgarán los que deban integrarli. 

ARTICULO 388,-Si pa:'a el día primero de diciembre no se ha 
reunidQ la mayoría' de los delegados obreros y patronales o éstos 
no hubiesen sido nombrados, la elección será hecha por la minoría 
presente; si ningún delegado concurre se ent¡mderá que los inte•
resados delegan su facultad en los Gobernadores de los Estados o 
Territor;os o en el Jefe del Departamento del Distrit"o Federal. 

ARTICULO 3E9.--;Para la integración de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, se seguirá un procedimiento análogo, con 
las siguientes modalidades: 

l.-Las Convenciones se reunirán en la capital de la República; 
n.-Serán instahldas' por el"8~cretarióhde"~Irrdumriat &merCÍ<o 

y Trabajo o por la persona en quien delegue esta facultad;' 
IIL-Los delegados es,~rutadores serr.n nombradJ,3 por ~ayor;3, 

de votos de los delegados presentes; 
IV.-Los datos para la in6cripción de agrupac;ones / patrona:es 

y obreras se tomarán de los que obren en po:ler del Departamento 
de Trabajo; 

V.-Las, credenciales de los representantes extendidas por las 
Convenciones, deberán ser presentad,as al Je,fé da'! Departamento de 
Trabajo para los efectos de} artículo 386; 

VI.-La delegación a que se contrae el artículo 388, recaerá 
en el SEcretario de Industria, Comercio y Trabajo; 

VIL-Los ejemplares de las actas a que se refiere el artículo 
385 se remitirán, respectivamente, a la Junta Federal y al Depar•
tamento de Trabajo, y 

VnI-Los representantes otorgarán la protesta de ley ante el 
Secretario de Industria, Comercio y Trabajo o ante ia persona que 
designe para este efecto. 

ARTICULO 390.-Los representantes de los' j trabajadores y d~ 
los pa~rones, tanto en las Juntas Centrales como en lá.--Federal d~ 
Conéiliación y Arbitraje; durarán en su encargo dos años, salvo el 
caso de renun~ia, de remoción o de revocación de nombramiento, y 
podrá¡¡ ser reetectos, excepto cuando se trate de remoción por causa 
de responsabilidad compt;obada. 

ARTICULO 391.-EÍ cargo de representante es revocable cuan•
do lo soliciten las dos terceras partes del n".Ímero total de obreros 
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IX.-Silicosis: mineros (de las minas de minerales y metales), 
cantttros, caleros, obreros de las fábricas de cemento, afiladores y 
albañiles, areneros, trabajadores de fábricas de porcelana. 

X.-- Tuberculosis: médicos, enfermeras, mozos de a:1fiteatro, 
carniceros y mineros, cuando ha habido una silicosis anterior. '" 

, XI.-Siderosb: trabajadores del hierro (limadores, torner03 y 
manipuladores de óxido de hierro). 

XII.--Tabacosis: trabajadores en' la industria del tabaco. 
XIII..,,-Otras coniosis: carpinteros, obreros de la industria del 

algodón, lana, yute, seda, pelo y plumas, limpiadores al soplete, 
pintoreg y aseadores que utilizan el aire a presión, (pistolas de aire). 

XIV.-Dermatos!s: cO'i€cheros de caña, vainilleros, hiladores de 
lino, jardineros. 

XV.-Dermitis causadas por agentes físicos: 
Calor: herreros, fundidores, obreros del vidrio, choferes. 
Frío: obreros que trabajan en cámaras frías: 
Radiaciones 50larcil: trabajos al aire libre. 
Radiaciones eléctricas: rayos X. 
Radiaciones minerales: radio. 
XVI.~a:tr~¿ 'd~~miti~;' manipuladores de pinturas de colorantes 

"vegetalci3 a bases de sales metálicas o de anilinas: cocineras, lava•
platos, lavanderas, minero::;, blanqueadores de ropa, especieros, fo•
tógrafos, albañiles, canteros, manipuladores de cemento, ebanistas, 
barnizadores, desengl'asadores de trapo, bataneros, blanqueadores de 
tejido por medio de vapores de azufre, curtidores de pieles en blan•
co, hiladores y colectores de lana, fabricantes de cloro por descom· 
posición eléctrica del cloruro de bodio, manipuladores del petróleo 
y de la gasolina. • 

XVII.-Influencias de otros ag'entes físicos en la producción de 
enfermedades: 

Humedad: en los individuos que trabajan en lugares que tengan 
mucha agua, por ejemplo, en los sembradores de arroz. 

El aire comprimido y confinado: en buzos, mineros, trabajado•
res en lugares mal ventilados" independientemente de aquellos lu•
gares en donde se producen gases nocivos. 

, 
j<~n!ermedades de la vista y del oído 

XVJII.-Oftalmía eléctrica: trabajadores en soldadura ~utógc­

na, electricistas. 
XIX.-Otras oftalmías producidas: trabajadores en altas tem~ 

peraturas: vidrieros, hojalateros, herreros, etc., 
XX.-Esclerosis del oído medio: laminadores de cobre, tritura•

,dores de minerales. 

... 
o 
O 
"'1 .... 
e -
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Otras afecciones 

XXI.-Higroma de la. rodilla: -trabajadores que trabaja;' habi•
tualmente hincados. 

XXII.-Calambres profesionares: escribientes, pianistas, violi-
nistas y telegrafIstas. . 

XXIII. - Deformaciones profesionales: zapateros, carpinteros, 
albañiles. ... 

XXIV.--Amoníaco: trabajadores en la destilación de la hulla, 
en la preparación de abonos para los terrenos de agricultura, letri•
neros, poceros, mineros, fabricantes de hielo y estampadores. 

XXV.-Acido fluorhídrico: virlrieros. grabadores. 
XXVI;-Vapores clorosos: preparación del cloruro de calcio, tra•

bajadores en el b!anqueo, preparación del ácido clorhídrico, del clo•
ruro; de la sosa. 

XXVn.-Anhídrido sulfuroso: fabrica·ntes de ácido sulfúrico, 
tintoreros, papeleros de colores y estampadores. 

XXVlII.-OxiJo de carbono: caldereros, fundidores de- minera:, 
les y metales (altos hornos), y mineros . 

XXIX.-Acido carbónico: los mismos obreros que para el óxido 
de carbono y, además: poceros y letrineros. 

XXX.-Arsénico: arsenisismo: obreros de, las plantas de arséni•
co, de las fundiciones de' minerales y metales, tintoreros y del:1ás ma•
nipuladores del arsénico . 

XXXI.-Plomo, saturnismo: obreros de las fundiciQlles de mine•
rales y metales, pintores que usan el albayalde, impresores, fabri•
cantes de cajas p::wa conservas y manipuladores del plomo y sus de· 
rivados. 

XXXII.-l\Iercurio, hidrargirismo: mineros de las minas de mer•
curio y demás manipuladores del mismo metal. 

XXXIlI.-HidrÓgeno sulfurado: mineros, algiberos, albañaleros, 
los obreros"'que limpian los hornos y las tuberías industria¡es, las 
retortas y ios gasómetros, trabajadores en el gas del alumbrado y 
los vinateros. • 

XXXIV.-Vapores nitrosos: obreros de las fábricas del ácido ní-
trico y estampadores. 

XXXV.-Sulfuro de carbono: fabricantes de este producto, vul•
canizadores dé caucho, extracción de grasas y aceites. 

XXXVL-Acido cianhídrico: miner.os, fundidores de minerale§. 
y meta'les, fotógrafos, tintoreros en azul y fabricantes de la sosa. 

XXXVIL~Esencias colorantes, hidrocarburos: fa.bricantes de 
perfumes. 

XXXVIII.-...c,arburos de hidrógeno, destilación de la hulla y 
de! ,petróleo, preparación de barnices y' todos los usos del petróleo 
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dores de los Estados o Territorios, por el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal o el Secretario de Industria, Comercio y Trabajo. 

ARTICULO 379.-Para la inscripción de las agrupaciones pa•
tronales y obreras en los padrones respectivos, se tendrán en cuenta 
los datos que obren en las Juntas Centrales de Conciliación y Arbi-
traje i a los que se refiere el artículo 242. ' 

ARTICULO 380.-EI día primero de diciembre de los años pares .. . 
se llevarán a cabo en laS" capitales de' los Estados, Distrito o Terri-
torios, las convenciones para elegir representantes de trabajadores 
y de patrones en las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitrar 
je, de acuerdo con la convocatoria requerida por el artículo 371. 

, ARTICULO 38L-Reunidos los delegados de los trabajadores y 
los de los patrone~ en el luga~ la hora previamente señalados, 
bajo la presidencia del Gobernador del Estado o Territorio o del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, o de la persona que de•

¡signen, se procederá desde luego al registro de credenciales, y ac•
to seguido a la elección de una Mesa Directiva de la Convención, com•
puesta de un Presidente, dos Secretarios y dos Vocales elegidos por 
la mayoría de los delegados presentes. El cómputo se hará por dos 
delegados de los asistentes, nombrados especialmente por mayoría 
de votos. 

ARTICULO 382.~Instalada la Mesa Directiva de la Convención, 
se procederá a la revisión de-credenciales de los delegados, dándo•
seles lectura en alta voz. Las Convenciones sólo podrán desechar 
credenciales cuando no neúnan los requisitos exigidos por el artícu•
lo 373, o bien cuando se compruebe que los electores no pertenecén 
al grupo de trabajadores que deben intervenir en la designación d" 
del'egados. 

ARTICULO 383.-Aprobadas, las credenciales se procederá r.l 
nombramiento de representantes de la rama de industria o grupo 
de trabajos diversos, en la Junta Central de Conciliación y Arbitra•
je. Los votos se computarán en la forma que previenen los artícu•
los 373 a 376. 

ARTICULO 384.-Por cada representante propietario se desig•
nará un suplente. . 

ARTICULO 385.-Hecha Ia designación de representantes, se 
levantará un aeta de todo el procedimiento, de la cual se harán 
tantas copias alltorizadas cuantas sean necesarias, pa,ra distribuir•
las en la forma siguiente: una que .se depositará en el Archivo de la 
Junta, otra que Se remitirá al Gobernador del Estado o Territo::-io, 
o al Jefe del Departamento del Distrito Federal, y las demás serán 
repartidas entre cada uno de los representantes electos, propieta•
rios y suplentes, a quienes les servirá de credencial. 

ART'lCULO 386.-Provistas de sus credenciales las perso:las 
que resultáron electas, se presentarán desde luego al Gobernador del 
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ARTICULO 373.-Las credenciales de los delegados serán ex" 
tendldas po!, los Comités o Directivas de las agrupaciones que los 
designen. La "autoridad que corresponda hará' la certificación de ha•
berse comprobado determinado nJÍmero de trabajadores para los efec•
tos del' cómputo de votos. 

ARTICULO 374.-Los delegados de las agrupaciones de traba•
jadoú,s tendrán en la elección un número de votos igual al de los 
indi'/i,;uoS que representen; los de las agrupaciones patronales ten•
drán .ancos votos cuantos sean los trabajadores que utilicen. 

ARTiCULO 375.-Los trabajadores libres al servicio de una em•
presa Jeterminada, en el caso de la fracción In del artículo 369 de•
berán ponerse de acuerdo pa.·a designar un delegado común que 
acreditarán en la fecha prevista por el articulo 372. Si para esa fe•
cha no hubiesen hecho la designación. ésta se hará por los Goberna•
dores de los Estados y Territorios, el Jefe del Departamento del 
DistrLo Federal o bien por el Secretario de Industria, Comel'~:o y 
Trabe. o si se tratare de empresas o industrias de jurisdicción federal 

L::¡s delegados de los trabaJadores libres tendrán derecho a em¡" 
tir un núnH'l'o de votos equivalente al de .trabajadores que int,*•
vinieren en su designación. 

ARTICULO 376.-Los patrones independientes contal'::m tanto;; 
voLos como trabajadores tengan a su servicio. 

f.RTICULO 377.-Los nombramientos de los delegados que no 
reprel--entel1 agrupaciones patronales, podrán hacerse mediante una 
carta poder firmada por los representados ante dos testigos y cer•
tificaca por la autoridad del trabajo. Si no sabe escribir el otorgan•
te, po:lrá firmar a su ruego cualquiera otra persona. 

AR,TICULO 378.-Para los efectos de los artículos precedentes, 
las ulltoridadps de trabajo formarán los siguientes padrones: 

l.-De sindicatos y uniones de trabajadores, con los nombres, 
apellidos, nacionalidad, edades, domicilios, ocupaciones y estado ci•
vil de los individU()s que integran dichas agrupaciones; 

1J.-De agrupaciones patronales, con los nombres,' apellidos, na•
cionalidad, edad, domicilios, estado civil y género de industria o tra•
bajo a que se dediquen los que forman parte de ellas, así como el 
número y nombres de los trabajadores que cada una de las mis•
mas tenga a su S€l'vicio; 

IlI.~De patrQnes independientes con los mismos datos a que se 
refiere la fracción anterior, y 

IV.-De trabajadores libres con esp~cificación de los datos in•
dic~dos en la fracción 1. 

La exactitud de los padro!1es se certificará por los impectores 
e,speciales que en su oportuni¿aJ -sean designados por los G'oberna-
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y sus derivados: mineros de las minas de carbón, petroleros, cho•
feres, etc. 

XXXIX_-Cromatos y b:cromatos alcalinos: los preparadores 
de colorantes de cromo: las fábricas de papel pintado; en 1as fá•
bric:ls de lápices de co;ores, las fábricas de tintas y en las tinto•
rerías; en la preparación del cromo' y de sus componentes; en la 
fabricación de espoletas, explosivos, pólvoras, pólvora piroxilada 
de caza. fósforos suecos; en la indu¡¡;tria textil para impermeabili•
zar los tejidos. 

. XL.-Cancer epitel'al provocado por la parafina, alquitrán y 
substancias análogas. 

ARTICULO 327 _-Para los efectos de este Titulo, la ley'adop•
t:l la sigu ien te 

1 
2 

3 
4 

5 
6 

7 

8 

9 
10 
11 

12 
13 

14 

TABLA DE y_-lLL\CIO~ DE IXCAP~\C1DADES 

]',fIEr,IBRO SUPERIOR 

Pérdidas 

Por la desarti.:ulJci:n del hombro, de._ 
Por la pérdida de un brazo, entre el codo y el 

hombro, de,. 
Por la desarticulación de1 codo, de .. 
Por la pérdida del antebrazo, entre el puüo y el 

codo, de.. .. 
Po~ la pérdida total de, la mano, de. 
Por la pérdida de cuatro dedos de la mano, in•

clüyendo el pulgar y los n¡etacarpianos co•
rrespondientes, aunque la pérdida de éstos no 
sea completa, de.. .. .. .. .. .. .. 

Por la pérdida de cuatro dedos de una mano, 
conservándose el pulgar, de .. 

Por la pérdida del pulgar con el metacarpiano 
correspondiente, de.. .. 

Por la pérdida del pulgar sólo, de .. 
Por la pérdida de 1a falangina del pulgar . 
Por la pérdida del índice con el metacarpiano 

correspondiente o parte de éste, de .. 
Por la pérdida del dedo índice, de .. 
Por la pérdida de la falangeta, con mutilación 

o p€rdida de la falanglna del índice .. 
Por la pérdida deL dedo medio, con mutilación 

o pérdida de su metacarp'ano o parte de 
éste .. 

65 a 80 % 

60"75,, 
55"70,, 

50 " 65" 
50 " 65 .. 

50 " 60 '. 

40 " 50 .. 

20 " 30" 
15"20,, 

10 " 

10 " 15 " 
8 " 12 " 

6 " 

8 " 

... ... 
~ ... 
O 

O 

~ 
-l 
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15 
16 

17 

18 

19 
20 

21 

22 
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24 
25 

26 

27 

28 

29 

30 
31 

32 

33 
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Por la pérdida del dedo medio .. 
Por 'la pérdida de la falangeta, con mutilación 

de la falangina del dedo mediD .. 
Por la pérdÜla únicamente de la falangeta del 

dedo medio .. 
Por la pérdida de un' dedo anular o un meñi•

que, con mutilación o ~é!,dida de su meta•
carpiano o parte de éste., 

Por la pérdida de un dedo anular o meñique .. 
Por la pérdida de la falangeta;' con mutilacióh 

de la falangina del 'anular o del memque .• 
Por la pérdida de la falangeta del anular o. me-

ñique.. .. .. ., .. .. ......... ", .. 
Si el miembro le,sionado es el menos útil, se re•

ducirá la ;ndemnización calculada, conforme 
a esta tabla, en un 15 %. 

MIEMBRO INFERIOR 

Pérdidas 

For la pérdic'a completa de un miembro. infe-
1':0.1', cuando no pueda usarse miembro arti-

6% 

4" 

1" 

7" 
5" 

3,. 

1 •• 

fic:al, de.. .. .. .'. .. 65 a 80 % 
For :la pérdida de un muslo, cuando pueda usar-

se un miembro. artificial, de.. 50 " 70 ,. 
Por la desarticulación de la rodilla, de, .. 50 " 65" 
Púr la mutilación de .una pierna, entre la rúdi-, J 

lIa y la articulaeión del cuello del pie, de,. 45" 60 " 
Púr la pérdida comp'leta de un pie t desarticu-

lación en el cuello del pie), de.. 30" 50,. 
Por la mutilación de un pie Co.n co.nservación 

del talón, de,. .. .. . o o .... o o. 20" 35" 
Por la pérdida del primer ortejo, con mutila-

ción de su metatarsiano, de., 10 ",25" 
Por la pérdida del quinto. úrtejo., con mutilación 

de su metatarsiano, d€' .... o .... o . o o. 10" 25,,, 
~or la pérdida del primer ortejo. o 3 ,. 
Púr la pérdida de la segunda falange del pri-

mer ortejo.. 2 " 
Por la pérdida de un úrtejo que no. sea el pri:-

mero. , ., ..... , ... o' .. 1 " 
Por la pérdida de la segunda falange de cual-

quier o.rtejo que no sea el primero... 1 " 
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IIl.-Recibir en depósito. y registrar lo.s Reglamentos Interio•
res de Trabajo en lo.s términos del Capitu'lo. VI, Titulo Segundo., Y 

'IV.~-Las demás que les co.nfieran las leyes y reglamentos. 

CAPITULO VI 

De la eleceÍón de representantes obreros y patronales ante las Juntas 
Centrales y Federal de Conciliación yA'rbitraja 

ARTICULO 367:-Uls representantt!s tlbré'ffls y"pam-o.nal~"'en 
las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje serán designados 
en convenciones que se o.rganizarán y funcio.narán co.n sujeción a las 
prescripcio.nes. de este capítulo. , , 

ARTICULO 368.-Habrá tantas convencio.nes de o.brero.s y pa•
trones co.mo. grupos esp~ciales co.nstituyan la junta de que se tra•
te, atendiendo. a la clasificación de industrias o. grupo.s de trabajos 
diversos que hagan los Ejecutivos correspondientes o la Secretaría 
de Industr:a, Comerc:o y Trabajo. 

ARTICULO 369.-Sólo podrán participar en la elecc~§n: 
l.-Las agruP/lciones de trabajadores cuand!o sus miembros 

presten servicios efectivos a un patrón o grupo. de patrones mediante 
co.ntratos de trabajo; 

IIo-Los trabajado.res sindicalizado.s que aun cuando por circuns•
tancias especiales no se hallen en las co.ndiciones previstas en la 
fracción anterior, hubieren prestado servicios por un período. mayo.r 
de seis meses durante el año anterior a la fecha de la elección, y 

IIl.-Los trabajadores libres, en lús lugares dúnde no. haya 
trabajadores organizados. '-____ ¡ 

ARTICULO 370.-For lo que respecta a los patrones, única•
mente podrán designar representantes--eún tal carácter los que tren•
gan asalariados a su servicio. en lús términos de la fracción 1 del 
artículo. anterior, ya sea que se trate de agrupacio.nes patro.nales o. 
de patrones independientes. 

ARTICULO 371.-El día primero. de o.ctubre del año de la elec•
ción, los Gobernadores de lo.s Estados y Territo.rIos, o el Jefe del 
Departamento 'del Distrito Federal cúrivocarán a ú'brero.s y patro.nes 
para la integración de'l~ Juntas Centrales de Conciliación y Arbi•
trafie. Las convocato.rias 'señalarán el día, la ho.r§- y el lugar en que 
deJlan reunirse los delegados. /-

ARTICULO 372 • ..--Lás agrupaciones patro.nales o. de trabaja•
cores debidamente 'registradas, acreditarán ante el Ejecutivo ~ sus 
respectivos delegado.s a más tardar el día 15 de noviémbre. Cada 
agrupación nombrará un delegado. 
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ARTICULO 3El~.-Cuando el -Asunto afecte tan sujo a alguna 
de las ramas de la industria o grupo de trabajos diversos o bien a 
dos o más industrias o grupos de trabajos diversos, la Junta se in~ 
tegrará en los términos que previenen los artículos 344 y 345.. 

ARTICULO 365.-8on atribuciones y facultades de la Junta Fe•
deJ¡al en pleno: 

l.-Conocer en conciliación de las diferencias o conflictos a que 
se refiere 'el artículo 358, ya sea que tengan- el carácter de indivi•
duakls,,9 Qe,,(!oIecthros 'Y que afecten de una manera general a las 
industrias o trabajos diversos de jurisdicción federal; . 

n.-Conocer y resolver en arbitraje los mismos conflictos cuan-
do las partes no hubiesen llegado a un arreglo; , 

In.-Conocer en conciliación y -arbitraje de los conflictos colec•
tivos sean o no de jurisdicción federal, suscitados entre patrones y 
trabajadores sólo entre aquellos o sólo entre éstos, cuando afecten 
dos o más en,tidades federativas; 
_ IV.-Conocer en conciliación y arbitraje de los conflictos que 
surjan en relaeión con el contrato colectivo que haya sido declara-' 
do obligatorio en los términos del a'rticulo 58, cuando deba regir 
en más de uña entidad federativa; 

V.-Cuidar que se integren y funcionen debidamente las Jun•
tas Federales de Oonciliaci~n; 

VI....,.....Dec1dir en definitiva sobre las cuestiones de competencia 
a que se refiere la fracción II del arÚculo 438 de esta ley; 

VIL-Comunicar instrucciones a los miembros de dichas jun•
tas para el mejor desempeño de su cometido;'-

Vnl.-~nform~r a la Secretaría de Industria, Comercio y Tra•
bajo, de las deficiencias en el funcionamiento de la junta sugiriendo 
las medidas que deban dictarse para corregirl~s;' ' 

IX.-Expedir el reglamento interior de la junta; 
X.-Aprobar o desaprobar en su caso, en los términos del- ar•

tículo 105 los Reglamentos Interiores dI! Trabajo, y 
XL-Las def!1ás que fijen las leyes y reglamentos. 
ARTICULO 366.-80n atribuciones y' facult~des ,de los Grupos 

Especiales que integran la Junta Federal: 
l.-Conocer en conciliación de las diferencias o conflictos a que 

se refiere' el al,"tículo 358, siempre que estos conflictos abarquen so•
lamente alguna industria o rama de trabajo; 

n.-Conocer y resolver en az:bitraje de los conflictos o dife•
rencias de .. que se trata en la fracción que entecede, así como de· los 
que para tal efecto les remitan las Juntas Federales de Concilia•
ción, en virtud de no haber llegado las partes a una solución conci-

1iatoria; 
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ANQUILOSliS DEL MIEMBRO SUPE'RIOR 

Del homhro, afectando la propulsión y la ab-
ducción, ae .. .. . . . . . . . . · . · . · . · . 

Completa del hombro con movilidad del omo-
plato, de .. . . . . · . · . · . · . · . · . · . · . -Completa del hombro con fijación del omopla-
to, de .. . . . . .' . · . · . · . · . · . · . · . · . 

Completa. del' ,Codo~, ¡:om,.l.lf.,Etlldiendo todas las ar-
ticulaciones del mismo en posición de flexión 
(favorable), entre !os 110 y 75 grados, de .. 

Completa del codo, comprendiendo todas las ar-
ticu1aciones del mismo, en 'pos¡ci6n de exten-
sión (desfavorable) , entre los 110 y 180 gra-
dos, de .. . . .. . . . . 

Del puño, afectando su'! movimientos y según el 
grado de movilidad de los dedos, de .. · . · . 

Pulgar 

¡Articulación carpo_metararpiana. de. 
Articulación metac~rpo-falagiana, de. 
Articulación in terfalangiana, de .. · . 

Indice 

Articulación metacarpo-falangiana, de .. 
Articulación de la primera y de la segunda fa-

langes, de .. . . . . .. . . . . · . · . 
Articulación de la segunda y tercera fa!anges, 
_de .. . . .. . . . . · . · . · . · . 
De las dos últimas artic,ulacwnes, de .. 
De las tres articulaciones, dé. 

Medio 

Articulación metacarpo-falangiana. · . · . · . 
Articulación de la primera y de la segunda fa-

lange .. .. . . . . . . · . · . · " 
De las dos últimas articulaciones. 
D~ las tres articulaciones .. .. . . 

Anular y meñiqne 

Articulación metacarpo-fa1angiana. · . · . · . · . 
.A,rticulac:6n de la primera y seg~nda falanges .. 
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54 Articulación de la segunda y tercera ..falanges .. 
55 De las dos últimas articulaciones. 
56 De las tres articula<liones. 

ANQUILOSIS DEL MIEMBRO L'JFERIOR 

57, De la articulación coxo-femoral, de .. 
5 S De la articulación coxo-femoral. en ma'la posi•

ción (flexión, abducción, rotación), de .. 
59 De las dos articulaciones coxo-femorales, de. .. 
6 O De la rodilla en posic:ón favorable, en exten•

sión completa o casi completa, hasta los 135 
grados, de.. . . 

61 De la rodilla, en posición desfavorable, con 
flexión, a partir del 135 grados, hasta el 30 
grados, de .. 

62 De la rodilla en genu "Algun, o varUIll, de .. 
63 Del pie eü ángulo recto, sin deformación del 

mismo, con movimiento suficiente de los orte•
jos, de .. 

64 Del pie en ángUlo recto, con def(\rmación o atro•
fia que entorpezca la movilidad rle 'los orte•
jos,' de .. 

65 Del p:e en actitud viciosa, de _ . 
66 De las articulaciones de los ortejos, de .. 

PSEUDOARTROSIS 

Miembro superior 

67 Del hombro (consecutiva a resecciones amplias 
o pérdidas considerab~,es de substallcia ósea), 

6S 
69 

70 
71 
72 
73 
74 
75 

76 
77 

de .. " ........... . 
Del hl'rmero, apretada, de.. .. 
Del húmero, laxa (miembro de polichinela) , 

de ........ " ..... . 
'Del COdo, de .. 
Del antebrazo, de un solo hueso, apretada, de .. 
Del antebrazo, de los dos huesos, apretada, de .. 
Del antebrazo, de un 5010 hueso, laxa, de,. 
Del antebrazo, de los dos huesos, laxa, de.. .. 
Del puño (consecutiva a resecciones amplias o 

pérdidas considera bIes de suhstancia ósea), 
de ..... , " " .. " ....•... 

De todos los huesos del metacarpo,' de .. 
De un solo hueso metacarpiano, de.. .• 

1% 
4" 
5" 

10 a 40% 

15"55,, 
40 " 90" 

5 " 15., 

10"50,, 
10 " 35 .. 

5 " 10" 

15"30,, 
20"45,, 
O" 1" 

8 a 35"10 
5 .. 25 " 

10 " 45 " 
5 25 " 

O" 5 " 
10 tt 15 H 

10 " 30 " 
10 " 45 " 

10 " 20 " 
10 " 20 " 

1 " 5 .. 
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CAPITULO V 

.De la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

ARTICULO 358.-Se establece en la ciudad de México una Jun•
ta Federal de Conciliación y Arbitraje, para conocer y resolver las 
diferencias o conflictos entre trabajadores >' patrones, derivados del 
contrato de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con él, 
así como los de la misma naturaleza que surjan entre trabajadores 
o entre patrones, en empresas o industrias que sean 'de concesióll 
federal o que desarrollen actividades total o parcialmente en zonas 
~derales. 

ARTICULO 359.-Por razón de la materia, corresponde a la 
-'Junta Federal el conocimiento de los conflictos que se refieran: 

l.-A las empl.'t!sas de transportes en general que actúen a. 
virtud de un contrato o de una concesión federal (transportes y co~ 
m unicaciones terrestres, marít:mos, fluviales, aéreos, telefónicos y 
telegráficos) '; 

II.-A las empre~s que se dediquen a la extracción de mate•
rias minerales que correspondan al dominio directo de la Nación, de 
acuerdo con el artículo 27 Constitucional y sus leyes reglamenta•
rias, y a las illdustrias conexas con aquellas; 

IlI.-A emprebas que importen o exporten energía eléctrica, o 
cualquiera otra fuerza física, por virtud de una concesión federal; 

~V.-A la generación y transmisión de fuerzas físicas p,)r em•
presas de jurisdición o concesión federal cuando sus actividades 
abarquen dos o más entidades federativas; 

_ V.-A industrias de jurisdicción federal o local, cuando el con•
flicfo afecte a dos o más entidades federativas, y 

VI.-AI contrato colectivo que haya sido declarado obligatorio 
en los términos del 'artic u;¡ o 58, cuando deba regir en más de 1!na en•
tidad federativa. 

ARTICULO 36U.-La catego:tÍa de in,dustrias conexas será de':' 
, terminada por la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. 

ARTICULO 361.-Por, razón del lugar, son de jurisdicción fe•
deral las empresas o industrias establecidas total o parcialmente 
en zonas federales: . 

ARTICULO 362.-La Junta Federal de Conciliación y Arbitra•
je se integrará con un representante de los trabajadores y uno de 
los. patrones por cada industria o por la reunión de varios ti'abajos 
o de industrias conexas, según la clasificación que haga la Secre•
taría. de Industria, Comercio y Trabajo, y por un representante de 
ésta, quien' tendrá el carácter de presidente. 

ARTICULO 363.-La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
funcionará en pleno o en juntas parciales. 
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IV.-Conocer en arb:traje de los conflictos o diferencias a que 
alude la fracción anterior; 

V.-Conocer en arbitraje de los conftictos que para su reso•
lución envíen las Juntas Municipales; 

V1.-Redbir en depósito y registrar lo~ Reglamentos interio•
!"es de trabajo en los términos del capítulo VI del Título segundo, 'y 

VIL,-Las demás que les confleren las leyes y los regla•
mentos. 

CAPITULO. IV 

De las .Juntas Federalos de Conciliación 

ARTICULO 352.-Las Jun'tas Federales de Conciliac'ón se•
rán ún:camente de avenencia, y su intervención en los asuntos que 
les competan se limitará a procurar que las partes lleguen a un. 
entendimiento. 

ARTICULO 353.-La jurisdicción de. las Juntas Federales de 
ConeiJiación se ejercerá dentro de la misma demarcación territo•
rial señalada a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; las 
Juntas Federales de Conciliación se inte~rarán cad¡t vez que sea. 
necesario. .. 

ARTICULO. 354.-Las Juntas Federales de Conciliación se 
integrarán en la forma que se previene para las Municipales de 
ConcÚiae:ón y serán presididas por el Inspector de trabajo qUe de•
signe el Departamento respectivo' de la Secretaria de Industria, 
Comercio y Trabajo. 

ARTICULO 355.-La Secretaría de Industria, Comercio y Tra~ 
bajo, atendiendo a las necesidades de una región determinada, po•
drá crear Juntas Federales de ConcilÍ'ación con el carácter de per•
manentes, sujetando la designación de representantes obr~ros y pa•
tronales a las disposiciones sobre designación de representantes an•
te las Juntas Centrales y Federal. 

ARTICULO 356.-Los inspectores de trabajo y los representan•
tes de trabajadores y patrones en las Juntas Federales de Conci1ia•
ción --deberán reunir los requisitos que fije el Réglamento del ra•
mo y los qUe se exijan para los presidentes y representantes de tra•
~ajadores, respectivamente, en las Juntas Municipales. 

ARTICULO 357.-Las,atribuciones y obligaciones de las Juntas 
Federales de Conciliación, en los conflictoS' de jurisdiceión federal, 
son las mismas que establece esta ley para las ,Juntas MUnici~ale8 
de Conciliación. 
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De la falang~ llngueal 

78 Del pul'iar.. " •. 
79 De los otros dedos .. 

De las otras falanges 

80 Del pulgar .. 
81 Del índice .. 
82 De cualquier otro dedo .. 

~SEUDOARTRo.SI.s 

¡Miembro inferior 

83 De la cadera (consecutiva a resecciones amplias 
con pérdida considerable de substancia ósea) , 
de .. . . .. · . · . · . · . · . · . · . · . · . · . 

84 Del fémur, de' .. · . . . . . . . . . . · . .. · . 
85 De la rodilla con pierna. de badajo (consecutiva 

a una resección de la rodilla), de .. · . · . · . 
86 De la rótula, con callo fibroso largo, de .. 
87 De la Fótula, con caBo huesoso o fibroso corSo, 

de .. . . . . · . · . · . · . · . 
88 De la tibia Y del peroné, de .. · . 
89 De la tibia soIa, de .. . . 
90 Del peroné solo, de .. .. · . · . · . · . · . 
91 Del primero( o último ,metatarsiano, de .. 

IOICATRICES RE'TRAiCTIL·ES 

92 De la axila, cuando deje en abducción completa 
el brazo, de .. · . · . · . · . · . · . · . · . · . 

93 En el pliegue del codo, cuando la flexión pueda 
efectuarse entre los 110 y 75 grados,. de .. 

94 En la flexión aguda, de los 45 a 75 grados, de .. 
95 De la aponeuros~ pafmar con rigidez en exten-

sión o en fiexión', de .. · . · . · . · . · . · . · . 
96 De la aponeurosls palmar con rigidez a la pro_ 

nación o a la supinación, de .. · . 
97 De la aponeurosis palmar con rigideces combi-

nadas, de .. · . .. . . · . · . · . · . · . 
98 Cicatrices del hueco poplíteo en extensión, de 

135 a 180 grados, de .. .. · . .. · . · . 
99 Cicatrices del hueco poplíteo, en flexión entre 

135 a 30 grados, de .. · . · . · . · . · . . . · . 

69 

4% 
1 .. 

8% 
5 .. 

2 " 

20 a 60% e 
10 40 " -"'" " ¡;. 

::c 10 " 40 " ... 
10 20 " O 

O 
5 " 10 .. o!j 

10 30 " ... 
" O 5 " 15,; ... 

4 " 10 " ~ 

3 .. 5" ~ 

20 a 40% 

15 " 25 " 
20 .. 40 .. 

5 " 8 " 

5 " 10 " 

10 " 20 " 

10 " 25 .. 
;Il1o .... 

10 " 5g" 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  41 - 80



..:l 
< .... 
U .... 
r.. 
O 

O .... 
1:1:\ 
< .... 
Q 

e-:¡ 
~ 

70 LEY FEDERAL DEL TR.~BAJO 

DIFICULTAD FUNCIONA,L DE LOS DEDOS, CONSECUTIVA A 
LESIONES NO ARTIrCULARES, SINO A SECC¡ONES O PER•
DIDAlS DE SUBlST ANClA DE LOS TENDONÉs EXTENSO•
RES O FLEXORE,S, ADHERENCIAS O CICA TRICES. 

Flexión permant'\nt~ de nn dedo 

100 Pulgar, de .. 
101 Cualquier otro. dedo, de .. 

Extensión permanente de un dedo 

102 Pulgar, de .. 
103 Ind:ce, de .. 
104 Cualquier DtrD dedo, de .. 

• 8 a 12% 
5.. 8" 
3 " 5~, 

. CALLOS VIOIOSOS O MALAS CONSOLlDA¡2:IONES 

105 Del húmerD, cuando produzca deformación y 
atrofia muscular, de .. · . · . • ._0' · . · . · . 5 a 20% 

106 Del olécrano, cuando se produzca un callo hue-
soso y fibrDso, cDrto, de .. .. 1 .. 5 " 

107 Del OlécranD, cuando se produzca un callo fibro-
SD, largD, de .. . . . . . . .. 5;" 15 " 

108 Del ollcrano, cuando produzca atrDfia notable 
del rreeps- por calJo fibroso muy largo, de .. 10 " 20 ,. 

109 De los huesDs del antebrazo, cuandD produzcan 
entorpecimiento de los movimientDs de la ma-
no, de .. . . . . . . . . · . · . · . . . · . · . · . 5 " 15 " 

110 D? los huesDs del a-ntebrazo, cuando produzcan 
limitación de lDS movimientos de pronación o 
supinación, de .. 5 " 15 " 

111 De la clavícula, cuando produzca rigideces del 
hDmbro, de .. 5 " 15 " 

112 De la cadera, cuandD quede el miembrD inferior 
en rectitud, de .. · . 10 40 " 

113 Del fémur, CDn aCDrtamiento de uno a cuatro 
centlmterDs, sin lesiDnes articulares ni atrofia 
muscular, de .. . . . . · . · . · . ." .. 5 " 10 .. 

114 Del fémur, CDn acort;¡.miento de tres a seis cen-
tímetros, CDn atrofia muscular media, sin ri-
gidez articular, de .. . 10 .. 20 " 

115 Del fémur, con acortamiento de tres a seis cen~ 
tfmetros, con rigideces articulares permanen-
tes, de .. . . . . . . . . . . . . . . . . · . · . · . 15 .. 30 .. 

llG Del fémur, con aCDrtamiento de seis a doce cen-
tlmetros,- con atrofia muscular y rigideces ar-
ticulares, de .. . . . . . . . . · . . . . . 20 " 40,; 
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entre aquéllos o sólo entre éstos, siempre que se deriven del <:on•
trato de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con éste, y 
que afecten a todas las industrias del E·stado representadas en la 
Junta; 

H.-Conocer y resolver en arbitraje las diferencias o conflic_ 
tos a que se refiere la fracción precedente, cuando, no se hubiere 
obtenido un arreglo entre las partes; 

HI.-Declarar la licitud o ilicitud de los paros cuando ~feJten 
a todas las industrias del Distrito Federal, del Estado o Territo•
rio de que se trate, previa sustanciación del expediente relativo 
en la forma que esta_ ley e.stabiece; 

IV.-Decidir en definiLva sobre las cuestiones de competen•
cia ¡t que se refiere la fracción 1 del articulo 438 de esta ley; 

V.-Revisar los actos de las 'comisiones especiales del salario 
mlnimo en los términos del capitUlo IX de est~ Título. 

VI.-Cu:dar quP. se integren y fun<:ionen debidamente las Jun•
tas MuniclpalE's de Conéiliación; 

VIl.-Comunicar ':r.,denes e instrucciones a los miembros de 
dichas Juntas para el mejor desempeño de su c0!lletido; 

VIII_.-Comunicar al Ejecut:vo que corresponda, las o~is~o­
nes o negHgencias en qlle incurran los miembros de las Juntas en 
el pesempeño de sus funciones; 

IX.-Aprobar o desaprobar, en su caso y en los términos del 
artículo 105, los Reglamentos Interiores de Trabajo; y 

X.-Las dymás que les confieran las 'leyes y reglamentos. 

ARTICULO 350.-Cuando el conflieto no comprenda todas las 
industrias mencionadas en· el artículo anter:or, conocerán de él 
las Juntas Especiales de las ramas afectadas por el conflicto, y 16 
tratarán en conc'iUación y arbitraje. 

ARTICULO 351.-Son atribuciones y facultades de l'Os grupos 
especiales de la Junta, en lo que se refiere a su ramD, las :riguientes: 

l.-CDnocer en cDncili~ción los c~nflictos individuales o C'Q•

lectivos que se susciten en el Municip:o de su residel'lcia; 
1I.-Con'oC'er en ~rb,itraje los conflictos a que se refier~ la 

fracción anterior, cuando las partes no hubiesen llegado a un 
l!venimiento. 

IIl.-Conocer igualmente en ~onciliación, de los conflictos o 
diferencias a que se contraen· las fracciones anteriores, cuando afec•
ten o comprendan dos o más territ'Orios jurisdiccionales de h:s Jun•
tas 1dunicipales; 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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.ARTICULO 343.-Las Juntas Centrales de Conciliación y Ar•
bitraje se instalarán y funcionarán permanentemente en la capital 
de los Estados, en la del' Distrito y en la de los Territorios Fede•
rales. En aquellos Estados en que, por las necesidades de las in•
dustrias, sea ind:spensable crear varias Juntas de COI!ciliación y 
Arbitraj~, los Gobernadores de los Estados podrán constituir tantas 
cuantas ~ean nec'esarias, fijándoÍe a cada una de ellas la jurisdic•
ción que le corresponda . 

• ARTICULO 344.-Las Juntas Centrales de éonciliación y Ar•
b:traje se integrarán con un representante del Gobernador del Es•
tado o Territorio o del Jefe del Departamento del Distrito Fede•
ral, que fungirá como presidente de la Junta; con un representante 
de los trabajadores y otro de los patrones por cada ramo de la indus•
tria o grupo de trabajos diversos. 

ARTICULO 345.-Cuando el asunto áfecte sólo a alguna de 
las ramas de laindu,stria o ,grupo de trabajos diversos, la Junta 
se integrará C'on los representantes respectivos de trabajadores y 
patrones y con uno del Gobierno. 

ARTICULO 346.-8i el conflicto suscitado comprende a dos o 
más industrias o .g~upos de trabajos diversos, la Junta Se integrará 
con el presidente de la Central y los respectivos representantes de 
trabajadores y patrones de esos grupos. 

ARTICULO 347.-Para los efectos de la designación de los re•
presentantes de los trabajadores y de los patrones, el Gobernador 
del Estado o Territorio o el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, publicará' el día diez de octubre del año que corresponda, 
una lista de las ramas de la industria y de los grupos diversos de 
trabajo que df'berán estar representados en d:cha Junta, de acuer•
d~ con la clasificaC'ión que se haga. por lo que respecta al Distrito 
Federal, Territorios y ramos de jurisdicción federal, por la 8ecre•
!liría de Industria, Comercio y Trabajo; y por lo que hace a los 
Estados, por los Gobernado'res de los mismos, tomándose en cuenta 
las petiC'iones que, para el efecto, hagan 'las agrupaciones de tra•
bajadores y patrones de cada regi.5n. 

ARTICULO 3-48.-8i los Ejecutivos de los Estados consideran 
que el desarrollo de lA industria en general hace innecesatio re•
presentar cada una de sus d:stintas ramas, las Juntas Centrales 
se integrarán con un representante del Gobierno, Presidente de la 
.Junta, y hasta tres de los trabajadores y tres de los patrones. 

ARTICULO 349.~80n atribuciones y facultades de la Junta 
Central de Concili~ción y Arbitraje en pleno: 

I.~Conocer en conciliac:ón de todas las diferencias o conflic•
!os' colectivos que se susc'iten entre trabajadores y patrones, sólo 
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Del fémur, con acortamiento de seis a doce cen•
tímetros, con desviación angular externa, atro•
fia muscular permanente y con flexión de la 
rod il1a , no pasando ·de 135 grados, de.. .. .. 

Del cuello del fémur quirúrgico o anatómico, 
con acortamiento de más de diez céntfmetros, 
desviación angular externa y rigidecés articu-

" lares, de .. 

De l~ tibia y peroné 

Con acortamiento de tres a cuatro' centímetros, 
con callo grande y saliente, de .. 

COllsolidáción angular con desv:ación de la pier•
na hacia afuera o adentro, desviación secun•
daria del pie con acortamiento de más de cua•
tro centímetros, marcha posible, de .. 

Con consolidación angular o acortamiento consi•
derab1e, marcha imposible, de ... 

Male<llares 

Con desalOjamiento del pie hacia adentro, dé .. 
Con desalOjamiento del pie hacia afuera, de .. 

PARALI8IS 

Completas por lesiones de nervios periféricos 

Parálisis total del miembro superior, de .. 
Por Lesión del nervio subescapular, de .. 
Del nervio circunflejo, de .. " 
Del nervio~'músculo-cutáneo, de .. 
Del medio, de.. .. .. . l' .. 
Del medio, éon causalgia, de .. 
Del cubital, si la lesión es al nivel del codo, 

de.. .. .. .. .. . ... ' .. 
Del cubital, si la lesión es en la mano, de .... 
Del radial, si está lesionado arriba de la ram á 

• del tríceps, de .. 
Del .radial, si está lesionado bajo de la rama de\ 

tríceps, de.. .. .. .. " .. .. .. .. .. 
Parálisis total del miembro inferior. ·de.. .. 
Por lesión del nervio ciático poplíteo externo, 

de ........ \ ... . 
Por lesión del nervio ciático poplíteo' interno, 

de ........ " .. " ........... . 
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10 a 20 % 

30 " 40 " 

45 " 60" 

15 a 35 % 
15 " 35" 

50 a 70 % 
5 10 " 

10 " 20" 
20 " 30" 
20"40,, 
40 " 7 O " 

20 .. 30 .. 
10"20,, 

~O " 40" 

20 " 40" 
30"50,, 

15 " 25" 

15 " 25" 

... 
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137 
138 
139 
140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 
148 
149 
150 

151 

Del ciático poplíteo interno, con causalgia, de .. 
Combinadas de ambos miembros, de .... 
Del crural, de .. 
Si el miembro lesionado es el menos útil, se re•

---. ducirá la indemnización calculada conforme a 
esta tabla, en un 15 %. 

En -caso de que el miembro lesionado no estu•
viera, antes del accidente, íntegro fisioltgica y 
anqtómicamente, se redudrá Hi indeml1lzacióll 
proporcionalmente. 

En los músicos, mecanógrafos, linotipistas, la 
pérdida, anquilosis, pseudoartrosis, parálisis, 
retracciones cicatriciales y rigideces de los de•
dos medio, anular y meñique, así como en los 
casos de retracciones de la aponeurosis palmar 
de la ¡nano, que interese esos mismos dedos, 
se aumentará hasta el 200 %. 

,C A B E.Z A 

Cr'úneo 

Lesiones del cráneo, que no dejen perturbacio•
nes o incapacidades físicas o funcionales, se 
dará atención médica y medicinas, únicamente. 

Por lesiones que produzcan hundimiento del crá•
neo, se inderllnizará según la incapacidad que 
dejen. 

Cuando produzcan monoplejia completa supe-
rior, de.. .. .. .. .. ., .. .. .. .. .. .. 

Cuando produzcan monoplejia completa inferior, 
de .... " .......• lit. •• • ••.•• 

Por paraplejia completa inferior, sin complica-
ciones esfinterianas, de.. .• .. .. 

Con complicaciones esfinterlanas, de .. 
Por hemiplejia completa, de.. .. •• 
Cuando dejen afasia y agrafia, de .... 
Por epilepsia traumática no curable operatoria•

m~nte y cuando las crisis, debidamente com•
probadas, le permitan 'desempeñar algún tra-
bajo, de.. .. .. .. 

Por epilepsia traumática, cuando la frecuencia 
de las crisis y otros fenómenos que lo incapa•
citen total y permanentemente, no le permi•
tan desempeñar ningún trabajo. .. 

30 a 50%, 
20 40 " 
30"40,, 

50 a 70% 

30 50,. 

60 " 80,; 
60 " 90 " 
60 " 80" 
10 " 50,. 

40 " 60" 

100,. 
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IV.-No tener parentesco c'on los representantes que ha. an de 
conocer del conflicto o diferencia; 

V.-No pertenecer al estado eclesiástico; 
VI.-No haber sido condenado por deUtos infamantes; 
VIl.-No pertenecer a las agrupaciones de trabajadore3 o de 

patrones; 
VIII.-No ser accionista de las negociaciones estal,¡leddas den•

tro de la jurisdicción de la Junta, y 
IX.-NQ depender econóinicamente del patr.jn afectado ni de 

otro. 
ARTICULO 340.-Son atribuciones y obligaciones de las Jun•

tas Municipales de' Conc;liación: 
l.-Conocer en conciliación dentro de su territorio jurisdic•

cional, de todas las diferencias y conflictos que se susciten e.ntr~ 

trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos. 
Jierivados del contrato de trabajo o de hechos íntimamente rela•
cionados con éste, ya sea que <tengan el carácter de individuales o 
de colectivos, siempre que no sean de la comp&tencia de las Jun•
tas Federales; 

n.-Elevar al conoc:miento de la Junta CEtntral correspon•
diente las controversias que sean de la competencia e'fclusiva de 
ésta, y los conflictos en los que no se hubiere obtenido un aveni•
miento entre las partes; 

III.-Sancionar, llegado el caso, los convenios que ante ellas 
celebren las partes; 

IV.-En los casos de Juntas Municipales permanentes, prac•
ticar las diligencias ordenadas por la Junta Central de que depen•
dan y c'umplir con las instrucciones que ésta dicte para el mejor¡ 
despacho de los negocios, y 

V.-Las demás que les confieren las leyes y reglamentos. 
ARTICULO 341.-Las Juntas actuarán con un secretario que! 

designará el Presidenlte Municipal, y en su defecto, con dos testi•
gos de asistencia. 

CAPITULO III 

De las Juntas Centrales de Conciliadón y Arbitraje 

ARTICULO 342.-Corresponde a las Juntas Centrales de Con•
ciliación y Arbitraje, el conocimiento y resolución de. las d;feren•
cias y conflictos entre el capital y el tl'ab\¡jo que se Pfoduzcctl1 den•
tro de su jurisdic'ci.jn, y que no sean de '~coll1petencia de las T'e-•
deraleE. 
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IV.-A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 
V.-A los Inspectores del Trabajo, y 
Vl.-A las Comisiones Especiales del Salario Mínimo. 
ARTIüULO 335.-Los pa,trones y los trabajadores, ~or acuer-

do mutuo, podrán estipular en los contratos colectivos la organiza•
ción de Comisiones Mixtas, (,on las funciónes económicas y socia•
les que estimen "pertinente asignarles.' 

Las Juntas de Conciliación ejecutarán las resoluciones de las 
Comisiones Mixtas, en los casos en que las partes las declaren obli ... 
~atortas . 

CAPITULO II 

De las Juntas Municipales de C{)nciliación 

ARTICULO 336.-La función conciliatoria está a cargo da 
las Juntas Municipales de Conciliación, integradas con un repre•
sentante del Gobierno que designará el Ayuntamiento {) ConcejQ 
Municipal, uno del trabajador y otro del patrón afectados. 

El repr~!,entante del Gobierno tendrá el caráct~r de Presiden•
te de ia Junta, y su nombramiento, en ningún caso, pOdrá recaer 
en el Presidente Municipal, munícipes o concejales, ni en los em•
pleados de la administración municipal. 

ARTICULO'-S37.-Las Juntas :Municipales se integrarán y 
funcionarán cada vez que sea necesario, en la forma que determina 
esta ley; pero sin perjuicio de que los Gobernadores de los Esta•
dos y Territorios o el Jefe del Departamento del Distrito F:'ederal 
las establezcan con el carácter de permanentes en aquellas regio•
nes donde el qesarrollo y progreso de la in.dustria las hagan nece•
sarias. La integración de éstas se hará en los términos del capítulo 
VI de este Título. 

ARTICULO 338.-No podrán ser representantes de los traba•
jadores o de los patrones: 

l.-Los directores, gerentes o administradores de la empresa 
Afectada; 

n.-Los presidentes o secretarios generales 'de los sindicatos 
afectados, y 

III.--Los que hayan sido condenados por delitos infamantes. 
ARTICULO 339.-El Presidente d'e la Junta deberá reunir los 

siguientes requisitos: 
l.-Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles; 
n.-Ser mayor de edad; 
IH.-Saber leer y escribir; 

152 

153 
154 

155 
156 
157 
158 

159 

160 

161 

163 

164 

165 
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Por lesiones del motor ocular comÚn o del mo•
tor ocular externo, cuando produzcan alguna 
incapacidad, de .. 

Por lesiones del facial o del trigémino, de.. .. 
Por lesiones del neumogástrico (según e1 grado 

de trastornos funcionales co,mprobados), de .. 
Del hipogloso, cuando es unilateral, de.. . • 
Cuando es bilateral, de .. --:-. .. 
Por diabetes, melitas 'o insípida, de .. 
Por demencia crónica.. .. 

Cara 

Por m u tilaciones extensas, cuando 
los dos maxilares superiores y la 
la pérdida de substancia de las 
das, de ........ : .... . 

comprendan 
nariz, según 
partes blan:-

Maxilar superior, pseudoartrosis con masticación 
imposible, de.. .. .. .. .. :. .. .. .. .. 

Con masticación posible, pero limitada, de.. .. 
En caso de prótesis, con la que mejore la masti-

cación, de .. " ...............•.. 
Pérdidas de substancia, bóveda palatina, según 

el sitio y la extensión, y en caso de prótesis, 
la mayoría funcional comprobada, de.. .. .. 

Maxilar inferior, pseudoartrosis, con pérdida de 
substancia o sin ella, después que hayan ·fra•
casado las intervenciones quirúrgicas, cuando 
sea la pseudoartrosis muy laxa, que impida la 
masticación o sea muy insuficiente o comple-
tamente abolida, de.. .. .. .. .. 

Cuando sea muy apretada en la rama ascenden-
te, de ...• ' ................. , 

166 Cuando sea Íaxa en la rama ascendente, de .. 
167 Cuando sea muy apretada en la rama horizon-

tal, de.. .. .. .. .. .". .. " .. .. .. 
168 Cuando sea laxa en la ramá horizontal, de .. 
169 Cuando sea apretada en la sínfisis, de .. 
170 Cuando sea laxa en la sínfisis, de .. 
171 En caso de prótesis con mejoría funcional com•

probada, 10 % menos. 
172 ConsoIidaciones viciosas, cuando no articulen los 

dientes o molares, haciendo la masticación li-

73 

10 a 20% 
5 .. 20" 

O " 40 .. 
5 10 " 

30 .. 5(}" 
5 30 " 

100 " 

80 a 90% 

40"50,, 
10 " 20" 

O " 10" 

5 .. 25" 

40 .. 50 " 

1 .. 5 " 
10 " 15 " 

5 .. 10 .. 
15 " 25 " 
10 .. 15 " 
15 " 25 " 

nlitada, de.. .. .. .. " .. .. .. .. .. .. 10 .. 20" 
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Cuando la, articulación sea pa,rcial, de .. 
Cuando con. un aparato protético se corrija la 

masticación, de .. 
Pérdida de un diente: reposición. 
Pérd:da' total de la dentadura, de. 
Bridas cicatriciales qUe limiten la abertura de la 

boca, .impidiendo la higiene bucal, la pronun•
. ciación, masticación o dejen escurrir la sali-

va, de ............ ..... .' .. .. ~. 

Luxación irreductible de la articulación temporo•
maxilar, según el grado de entorpe~~I!liento 

funcional, de.. .. .. .. .. " .. .• 
Amputaciones más o menos extensas de la len•

'gua, con adhefencias y según el entorpeci•
mien,to de la pala bra y de la degluc:ón, de .. 

Ojos 

Ceguera por pérdida de ambos ojos.. .. .. .. 
Extracción de un ojo .. 
E¡;,trechamiento concéntrico del campo visual, con 

conservación de 3 O grados en un oj o.. .. .. 
En los dos ojos, de.. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Estrechamiento concéntrico del campo visual, con 

visión únicamente en 10 grados o menos, de 
un ojo, de .... " 

De los dos ojos, de.. .. .. .. .. 

Disminución permanente (cuando ya no pueda 
ser pwjorada con anteojos) de la agudeza 

visual 

C'ullndo 
un ojo nOI•

mal 

Cuando 
un ojo afec•

tado 

Profesión que no 
requiera a~ude­
za ":isual deter•
minada 

186 tenga la uni_ 
dad .. 

1&7 " 
188 
189 
190 
191 
192 
193 

Tenga 

'" 

f' 

de la normal. 

O 
0.05 
0.1 
0.2 
0.3 
0.5 
0.6 
0.7 

25% 
de 20 a 25 " 

20 " de 
15 .. 
10 .. 

5 .. 
O 1t" ' 

O .. 

o a 10% 

O" 5" 

10 20 .. 

10 " 20 .. 

10 .. 25" 

10 .. 30" 

100% 
45 ... 

O" 
10 a 20 .. 

10 " 15" 
50 .. 60 .. 

25 

Cuando si 
se requi~ra. 

35% 
30 .. 

a 30 " 
20 " 
15 .. 
10 .. 
15 " 

O " 
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U-Las aCC,iones' de la~ personas que dependieron económica•
mente de los t~abajadores muertos en accidentes de trabajo, para 
reclaJUar la indemn:zacLín correspondiente, y 

Ul.-Las acciones para ejeeutar las resoluciones de las Juntas. 
La pr~s.criPción en los casos de las fracciones anteriores, co•

rrerá respectivamente: 
Desde el momento en que se determinen la naturaleza de 1:1 

incapaddad o de la enf~rmedad contraída; desde la fecha de la 
muerte del trabajador; o desde que la Junta haya dictado reso:u•
c.ón defhlitiva. 

ARTICULO 331.-La prescripción no puede co:ne:-'r ni co-
rrer: 

I.-Con'tra los incapÁcitados mentales, sino cuando se haya 
disc'erl1ido su tutela conforme a la ley, a menos que la prescripción 
hub;,era comenzado contra sus causantes, y 

n.-Contra los obreros incorporados al serv:cio militar en 
tiempo de guerra y (J'Ue por alguno de los conceptos contenidos en 
esta ley se hayan hecho a~reedores a indemnización. 

ARTICULO 332.-·Las prescripCiones se interrumpen: 
l.-Por c:ta legalmente notificada al deudor para cualquiera 

diligencia de c'onciliaci5n :r arbitraje ante la Júntlr" correspon•
dientp. y 

n.-Si la persona a cuyo favor corre la prescripción recdnoce 
el derecho de aquél'la contra quien prescribe, de palabra, por es•
CTito, o por hechos indudables. 

AR.TICULO 333.-para los efectos de 1a prescripción, los tne•
ses se regularán por el número de días que les corresponda: el.pri•
mer dja se contará comp:eto aun. cuando no lo sea; per:J el último 
debe ser com~eto, y cuando sea feriado no se tendrá -por com•
pleta la prescripción, sin:J cumplido el pr:mero útil ·siguiente. 

TITULO OCTAVO 

De las autoridades del trabajo -;r de su compt'tencia 

CAPITULO 1 

De laos autoridades en general 

ARTICULO 334.-Compete Ía ap!icación de las dis¡;os:ciones 
de esta ley: 

I.-A !as Juntas Municipales de Conciliación; 
II,-A las Juntas Centrale9 de ConC'iliaci'n y Arbit::-a,;e; 
IIl.-A las Juntas Federales ¡fe Concliac:ón; 
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. 
242 Las deformaciones puramente ,estéticas, según su 

car.ácter, serán indemnizadas, a juicio de la 
Juanta de Conciliación Y Arbitraje q'lle corres•
ponda, sólo en e'l caso de que en alguna for•
ma disminuyan la capacidad de trabajo de la 
persona lesionada. teniendo en cuenta la pro-

fesión a que se dedican. 

TITLlUO S~IO 

De 'las prescripciones 

ARTICULO 328.-Las acciones que nazcan de esta ley o del 
contrato de trabajO; sea colectivo o individual, prescribirán en un 
año, con exc'epción de los casOs .previstos en 10,s articulos siguientes. 

ARTICULO 329.-Prescriben en un mes; 
I_-Las acc:ones para pedir la nú:ldad del contrato celebrado 

por error, dolo o intimidación; I 

H.-Las acciones de los trabajadores para volver a ocupar e1 
puesto que hayan dejado por accidentes o enfermedades; 

IH.-Las acciones que C'oncede a los trab,ajadores la fracción 
XXII del articulo 12 3 de la Constitución Federal; 

IV.-LaS acciones de los patrones para despedir justificada-" 
mente a los trabajadores o para dlscipl:nar sus faltas, y 

V.-Las acciones de los patrones para haC'er deducciones en 
los salarios de los trabajadores por errores que éstos cometan. 

En el caso de la fracción 1, cuando se ,trate de intimidación, 
el término para la prescripción, C'orrerá desde el momento en que 
la intimidación cese. 

En el caso de la fracci.Sn n. correrá el término para la pres-
cripción desde que el t~abajador quede en posibilidad de des~pe­
fiar las actividades propias de su puesto . 

.1 En el e-aso de la fracción IIJ, el tümino para la prescripción 
correrá desde el momento de la separación. 

_ En los casos de la fracc:.{m IV, c:-omenzará a correr desde que 
se dé causa para la separación o sean conocidas las faltas. 

Por lo que respecta a dedu~iones, el término para la pres•
cTipción correrá desde el momento en que se hayan probado sufi•
cientemente los errores cometidos por el trabajador, -de acuerdo con 
las estipulaciones contractuales. 

ARTICULO 330.-Prescriben en dos años: 
l.-Las acciones de los trabajadores para rec-Iamar indemni•

=ac!ones por ínc¡lpacidad' prOVEnientes de accidentes o enfermeda•
des profesi0!1a1es ; 

LEY }'EDER.\L DEL TRABAJO 

194 Para los casos en que exista una disminución 
bilateral de la agudeza visual, se sumará el 
porcentaje de Incapacidad que corresponda a 
cada ojo, cons:derando como si el otro tu"ie•
ra visión igual a la unidad. 

195 Al aceptarse en sel'vic.o a 'IOS empleados, se con•
sidérará, para reüamaciones' posteriores, por. 
pérdida de agudeza visual, que tienen la uni•
dad, aunque tuvieren 0.7 (siete d'écimos) en 
cada ojo. 

196 
197 
198 

Hcmiano!)sias "crticales 

Homónimas derechas o ezquierdas, de .. 
Heterónimas nasales, de.. .. 

,Heterónimas temporales, de.. .. ' .. 

.. Hemianopsias hOl'lzontalcs 

75 

10 a 20% 
5 .. 10 .. 

20 .. 40" 

199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 

Superiores, de.. .. 5 a 10 % 

206 
207 

208 
209 
210 

211 
212 
213 
214 
215 

Inferiores, de.. .. ..' 40 .. 50 .. 
En cuadrante, de.. 5 .. 10 .. 
Diplopia, de.. 10 .. 20 .. 
OftalmopleHa interna unilateral, de.. 5 .. 10" 
Oftalmoplejia interna bilateral, de.. 10 .. 20" 

..Desviación de los bordes palpebrales (entroplón, .. ;! .. ; ,l. 
ectropión, simbrefarón), de.. .. : O .. 10 .. 

Epifora, de ...... :. O .. 10 .. 
Fistulas lacrimales, de'.. .. 10 20 .. 

Nariz 

Mutilaciones de la nariz, sin estenosis nasal, de .. 
Co.n estenosis nasal, de.. .. .. .. 
Cnando la nariz quede reducida a un muñón ci- . 

catricial, con fuerte estenosis nasal, de .. 

Oídos 

Sordera completa unilateral .. 
Sordera completa bilateral. . . 
Sordera incompleta unilateral, de. 
Sordera incompleta bilateral de .. 
Sordera compl~ta de un lado e incompleta del 

otro, de.. .. .. .. .. ., ., .. .. .. •. 

O a 3 .. 
5 .. 10 .. 

10 .. 40 .. 

", , 
20% 
60 ''' . 

5 .. 10 .. 
15 .. 30 .. 

20 .. 40 .. 
216 Vértigo laberíntico traumático, debidamente com-

probado, de.. •• •. .. •. ". ....• • 20 .. 40 .. 

-t:-
-.l 
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217 Pérdida· o deformación excesiva del pabellón de 
la oreja,. unilateral, de.,. 

218 Bilateral de.. ..'.. .. .. .. '. .. .. 

COLUMNA VERTEBRAL 

Incap..'l¡cidades consecu~ivas a traumat,ismos, 
sin lesione!! medulares 

219 ' Desviaciones persistentes de la cabeza y del tron•
co, con fuerte entorpecimiento de los movi-

o a 5% 
3 .. 10 .. 

mi~ntos, de.. .... .. .. .. .. .. .. .. .. 10 a 25% 
220 Con rigidez permanente de la columna vertebral, 

de.. •. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 10 .. 25 .. 
221 Traumatismo con lesión medulir, 'si 'es imposi•

ble la marcha y existen trasto~nos esfinterla-
nos ......... , .. " .. .. .. .. .. .. 100 .. 

222 Cuando la marcha sea posible con muletas, de .. ' 70 fa 80 .. 

LARINGE Y TRAQUEA 

223 Estrechamientcs cicatriciales, cuando causen dis-
fonía, de.. .. .. .. .. • .....•..... 

224 Cuando' produzcan disnea' de e~fuerzo, de.. .. 
225 Cuando :Qor la disnea se necesite usar cánula 

traq ueal a permanencia, de .. 
226' Cuando existan disfonía y disnea asociadas, de .. 

227 

228 

229-

TORAX 

Por incapacidad que quede ¡> consecuencia de le•
siones del. esternón. Cuando produz<:an una 
deformación o entorpecimiento rUnclonal de 
los órganos torácicos o abdominales, de.. .• 

La fractura de costillas, cuando a consecuencia 
de ella quede algún entorpecimiento funcional 
de los órganos torácicos o aodominales, de .. 

ABDOME.~ 

Cuando los riesgos profesionales produzcan en los' 
órganos contenidos en el' abdomen, lesiones 
que traigan como consecuencia. alguna inca•
pacidád. Efe Indemnizará; previa comprobación" 

5 a 15% 
5 .. 10 .. 

40 .. 60 .. 
15 .. 40 .. 

1 a 20% 

1 .. 60 .. 

de la incápaeidad, de.. .. .. .. .. .. .. 20 a 60% 
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230 Luxación irreductible del pubis o relajamiento 
interno de la sínfisis pubiana, de.. .. .. .. 

231 Fractura de la rama isquiopúbica o de la hori•
zontal del pubis, cuando dejen alguna incapa•

,cidad o trastornos vesiea'les o de la marcha, 
de .. ' .. " ................... . 

232 Por cicatrices viciosas de las paredes del vien•
tre, que produzcan alguna incapacidad, de .. 

233-- Por fístulas del tubo digestivo o de sus anexos, 
inoperables y cuando produzcan 'alguna inca-

234 

235 

236 

237 
~38 

239 

240 

241 

pacidad, de.. ..... .. .• .. .• .. 

APARATO G~NITOURINARIO 

Por estrechaIlllentos infranqueables de ·la ure•
tra, post-traumáticos, no curables y que obli•
guen a efectuar la micción por un meato peri•
nal o hipogástrico, de.. .. .. .. .. .. 

Pérdida total del pene, que obltgue a hacer la 
micción por un meato artificial, de .. 

Por ia pérdida de los dos ótestículos, en perso•
nas menores de 20 años ..... 

En personas mayores de 2 O .años de .. 
• ,. J 

Por prolapsus uterino; consecutivo a accidentes 
del trabajo, debidamente comprobados e' in•
operables, de.. .. .. •. " .. 

Por la pérdida de un seno, de.. .. 

CLASIFICAOIONES DIVERSAS 

Por enajenación mental que sea resultado de al•
gún accidente y cuando apar~ZCa dentro de -los 
seis meses, contados desde la fecha del riesgo 
profesional. .• •. .. .. . ~ - .. " .. .: " 

La pérdida de ambos ojos, ambos brazos arriba 
del codo, desarticulación de la cadera de am•
bos lados o de un brazo arriba del codo y de 
una pierna arriba de la rodilla del mismo la•
do, lesión medular por cualquier traumatismo 
que produzca parálisis completa de los miem•
bros inferiores con trastornos esflnterianos, 
enajenación mental incurable, se considerarán 
como incapacidad total permanente.. .• •• 

77 

15-a 30 % 

30 .. 50 .. 

1 .. 15 .. 

10 .. 50,. 

50 a 80% 

50 90 .. 

90 .. 
20 .. 60 .. 

40 60 ,. 
10 .. 20 .. 

100% 

100" 
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ARTrCULO 583.-La substanciación de este incidente se ha•
rá sin perjuicio de la tramitación que para esta clase de conflictos 
se establece en el presente Capítulo. 

CAPITCLO VIII 

\ . 
De la ejecución de los Jamlos 

ARTICL'LO 584.-Los presidentes de las Juntas Centrales y 
el ae la Federal, tienen o'bligación de prove~r a la efic~z e Inmedia•
ta ejecución de los laudos, y a ese efecto, dictarán todls las medi•
Gas necesarias en la forma y términos que a su juic;o sean pro•
cedentes, sin contrariar las reglas que se establec'en en este ca•
pltulo.· . .,¡ 

'ARTICULO 585.-Todo lo que en este capítulo se dispone res•
pecto a la ejecu¡!ión de los laudos, ,comprende las trailsacciones re•
lativas al trabajo, siempre que se celebre en autos ante las Juntas 
o en convenios ratificados ante las mismas por los interesados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a~tículo 98. 

ARTICULO 586.-Si al. pronunciarse un laudo están present~s 
las partes, el presidente las interrogará acerca de la forma que ca•
da una proponga para la ejecución y procurará que lleguen a un 
acuerdo sobre el cumplimiento del mismo, en un plazo no mayor de 
72 horas, transcurrido el cual, y en caso de no llegar a una confor•
midad, continuará el procedimiento de ejecución en todas sus partes. 

~ ARTICULO 587.-El condenado podrá proponer fianza de per•
sona abonada para garantizar el pago. El presidente, con audiencia 
de la parte que obtuvo, calificará la fianza según su prudente arbi•
trio y si la acepta podrá conceder un término hasta de ocho días pa•
ra el cumplimiento del laudo, y aun mayor tiempo si el que obtuvo 
está conforme con ello. Si vencido el térmiri-o el condenado no hu•
biere cumplido, se procederá de plano a elección de la parte que ob•
tuvo, contra el deudor, 'O contra el fiaJor, quien no gozará de bene· 
fici.o alguno. 

.' 
ARTICULO 588. -Cuando, se pida la ejecución de un laudo, el 

Ejecutor, asociado de la parte que obtuvo y con el mandamiento 
de. embargo, requerirá al deudor, y no verificando el pago en el 
acto, procederá a embargar bienes suficientes para cubrir la can•
tidad demandada y los gastos, depositándolos legalmente. 

ARTICULO 589.-El secuestro podrá recaer en toda clase de 
);Iienes, con excepción: 
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relaciones entre patrones y obreros. Asimismo.vigilarán que se cum•
pla la prohibición sobre trabajo nocturno para menores y mujere~, po•
niendo en conocimiento de quien corresponda las faltas que ano~en 
para que sean castigados. Por llItimo, están obligados a acatar las 
instrucciones relacionadas con el desempeño de su cargo, que reci•
ban de sus superiores jerárquicos. 

( 

ARTICULO 404.-Los Inspectores del Trabajo, para 103 efec•
tos del artícu'o anterior, podrán visitar, previa identificación, las 
empresas a toda hora del día y de la noche, siempre y cuando se ha•
ga necesario; podrán igualmente interrogar al personal de los esta•
blecimientos, sin presencia de testigos y solicitar toda clase de do· 
eumentos y regigtros a que obliga este ley. Harán constar los ins•
pectores en acta que al efecto 'ievanten, si se encontraren irregu•
laridades en la empresa visitada. Esas actas las enviarán a la auto•
ridad de que dependan y ésta impondrá, con "ista de ellas, la3 san•
ciones correspondientes y ordenará la ejecuci<h1 de las medidas que 
procedan conforme a la ley. _ 

'Los Inspectores del Trabajo tendrán la obligación de practicar 
las investigaciones a que se refiere este artículo, siempre que ver•
balmente o por escrito reciban queja de alguna de las partes res-. 
pecto de vio:aciones a la ley o al reglamento del trabajo, en el se•
no de la empresa de que se tratr. 

Los Inspecto~'es del Trabajo serán rcspomables de la' divulga•
ción . de los procedimientos de fabricación y de explotación de que 
se enteren 'con motivo del cumplimiento de sus deberes. 

ARTICULO 405.-Cuan:lo los Inspectores del Trabajo prcs:dan 
!lis Juntas Federa:es' de Conciliación, dependerán exclusivamente de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Cualquier acto de deso•
bediencia será corregido disciplinariamente en los términos del ar•
tículo' 670 de esta ley. 

ARTICULO 406.-El Ejecutivo Federal y los Ejecutivos Loca•
les expedirán el reglámento a que deberán sujetarse los illt'lpectores 
de su respectiva dependencia en el desempeño de su cargo. 

CAPITULOv'III 

De la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

ARTICULO 407.-El Ejecutivo de la Unión y los Gobernadores 
de los Estados nombrarán el número de procuradores del trabajo 
que estimen necesario para la defensa .de los intereses de los asa•
lariados. 
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ARTICULO 408.-La Procuraduría de la Defensa del Tra!Jajo 
tiene por objeto: 

l.-Representar o asesorar a los trabajadores o sindicatos for•
mados por los mismos, siempre que lo soliciten, ante las autorida•
des competentes, en las diferencias y conflictos que se susciten en•
tre ellos y sus patrones con motivo del contrato de trabajo; 

H.-Interponer todos los recursos ordinarios y extraordinari03 
que sean procedentes para la defensa del trabajador; 

IIL-Cuidar de que la justicia que administran los Tribunales 
del Trabajo sea pronta y expedita, haciendo las gestiones que pro•
cedan en los términos de esla ley para que los acuerdos y resolu•
ciones sean dictados dentro de los plazos legales correspondientes. 

ARTICULO 4C9.-Las autoridade;; de la Repúb~ica están obli•
, gadas a proporcionar a la Procuraduría de la Defensa del TrabaJo, 
'Jos datos e informes que solicite para el mejor desempeño de sus 
funciones, otorgándole al efecto todas las facilidades necesarias. 

ARTICULO 410.-La Procuraduría de la Defensa del Trabajo, 
por corducto del Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, o de 
los Go:,ernadores de los Estados en su caso, podrá hacer uso de las 
vías de apremio que establece esta ley, para el cumplimient\> de 
los acuerdos que dicte en el ejercicio de sus funciones. 

I 
ARTICULO 411.-En el desempeño de la misión q~e se con•

fiere a la Procuraduría de la Defensa del 'l'rabajo, ésta podrá pro•
poner. a las partes interesadas soluciones amistosas pa~a el arreglo. 
de sus diferencias o conflictos, haciéndose constar en todo caso los 
resultados obtenidos en actas autorizada.> por el fun~ionario que co-· 
rresponda. 

ARTICULO 412,-Los serVICIOS que preste el personal de la 
Procuraduría a los trabajadores serán enteramente gratuitos. 

ARTICULO 413.-Se facu:ta al Ejecutivo de la""Unión y a los 
Goberna~ores de los Estados y Territorios y Jefe del Departamen•
to del Distrito Federal, para que expidan, según sus jurisdiccio•
nes, la reglamentación relativa a este capítulo. 

CAPITULO IX 

De las Comisiones Especiales del Sa~ario Mínimo y del procedimienti> 
para fijarlo 

ARTICULO 414.-EI sa.l~o mlmmo será fijado pOI' comiSIOnes 
especiales que se formarán en cada Municipio con un número igual 
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ráa obligados a fac:liar a los peritos que designen las partes cuan•
tos libros y documentos se soliciten por ellos y que se ralacionen con 
la sitt:ación económic'a dpl npgocio. 

ARTICULO 578.-El día de la alldip.ncia dp. pruflbas dichos 
, lbros y 'documentos se tendrán a la vista, los peritos acompañarán 
sus dictámenes y en presencia de la Junta se discutirán entre ellos: 
La Junta procurará que uno y otro perito prec';,sen sus puntos de 
vista y les dirigirá cuantas preguntas estimEl ,convenientes. 

ARTICULO 579.-Los contLctos que se susciten con motivo 
de las disposiciones de los artículos 116" fracdones 1 a VI y VIII, 
126, fracciones IV, V, VIlI y. XII, 128 Y 278 se sujetarán en todo 
caso al procedimiento que se marca en los artículos anteriore3. 

• ' ARTICULO 5S0.-Al escrito o comparecencia que se formule 
por los patrones de acuerdo con 10 que e3tablece el articulo 118, 
se acompañará: 

l.-Cuantos documentos públicos o privados Lendan a com•
probar la situación 'Gel negocio o la necesidad de' suspender;.'..J ........ 

II.-Una relación de los trabajadores a su cargo, con expre•
sién de sus nombres y apellidOS, antigüedad en el trabajo, ocupa•
ci':'n que desempeñen, salario y fam:liares que de ellos dependan; 

IIl."":"'Una relación en la que consten los impuestos que cubre, 
el capital inicial y el capital actual de la negociación, pérdidas su•
fr.t!as, propiedltdes, rentas que cubre y que recibe, inventarios, y : 

, IV.-Un dictamen formu,ado por perito contador, reiativo al 
E!..3tado de la negociación. i 

ARTICULO 5S1.-La Junta, en los casos urgentes, con dsta 
de los documentos que se ~C'ompañan, bajo su más estricta re'lpon•
sabi1idad, y siempre que lo soliciten les promovelltes, decretará la 
suspens:ón de trabajo o clausura de las negociaciones de que se 
trate, reajuste de hOI';:S, salarios, modificacién de las horas de tra•
ba50 etc., previa fianza que cubra, por lo menos, el salario de tres 
r.:.eses del personal 'afectado. "; 

La autorización se entenderá que es' provisional, entre tanto 
no recae resolución de la Janta autorizándola definlt:,:amente, e~ 
la inteligencia de que si -la resolución de "la Junta 'es e-ri el sentido 
de no autorizar la suspensi·5n o el cierre soI'citado, los patrones 
estarán' obligados ¡il pago de los sala!"ios durante la vigencia de la 
suspensión provisional decretada por la Junta. '.' 

ARTICULO 582.-La Junta, al resolver este incide:üe, y to•
mando en cuenta la situación del negocio,' podrá tomar con carác•
ter provisional las medidas a que se refiere el artículo 581, 
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ARTICl7LO 572.-La Junta, de~pufs de ofr a las partes, man•
rlari practicar una investIgadón que esta'rá a cargo dE' tres peri•
tos que ella designe, quienes se asesoraran de dos 'comis:ones, una 
de obreros y atra de patrones, igui>les en el número de' sus COr.l•
ponentes. 

ART:Cl7LO 573.-Los peritos, haclendo uso dé la mayor 1i•
l;~rta,:, llevarán a cabo un comple:o e·;tudio del' conflicto plan~e:l­

do, de sus causas y e':reullstancias, pudiendo pract car toda clase 
c'e inspecciones permitidas por la ley en los-establecimientos :de in 
industria de que se trate, recabar de todas hs autoridades, com:•
siones técnicas, instituciones y personas, los informes .que le sean 
necesarios y forn1ular .a las partes, autoridades, etc., los cuestio•
nar.cs (lue crean convenientes para el esclarecimiento del conflicto, 
siúndo obligación de aquellos a quien3s se dirijan esos euesUon'a•
rios, dar constestaci(j~a .los m:smos. 

ARTICULO 574.-El ¡;lazo para hacer las investigac:ones será 
fijado por la Jmita, atendiendo a la gravejad y demás circunstan-

~ clas deJ. •. c<!nflicto, y nO,.podrá exceller de tre:nta días. ' 
ARTICULO 575.-Termin:H!o el estudio, los peritos formu•

larán desde luego un inforr.1e en el cual c'onsignaráll el resultado 
ohten do, y un dictamen re:aUvo a la forma en que segiÍn su pare•
ee~, pueda Eo:uc!onarse el conflicto y p:-E'venirse su repetic:ón. 

E~ informe' y el dictamen d~ los téznios se pgndrá a la vis~a 
de las partes por un término de setenta y dos' hora3, para que for•
mulen sus objesiones, y si se hace alguna, se señalará dfa y hora 
para la celebrac ón de una audiencia de pruebas. Esa audiencia de 
r,ruebas tendrá por objeto aporta)" nuevos elementos o destruir el 
valor que se asigne por los técnicos a algunos de los con3ignados. 

ARTICULO 576.-8i las pa~tes no h:¡cpn objeción, o bien des•
pués de celebrada la audienc,ja a qUE' se refiere el artfculo anterior, 
la Junta dictará la reilolución que dé fin al.. conflicto, fundándo!a 
en el informe y dictamen r2ndido, p()r los peritos y en las obje•
ciplles y prueoas"presentadas por las partes. La resolución dicta•
ca en esos términos teIld~á el mismo carácter y producirá los m:s•
mos efecto,S jurfdicos de un la,udo.Las Juntas podrán acordar en 
su, resolución disminuir o ~umelltar el perdonal, la jornad.'a '0 la 
semana de tr~pajo, modificar los salar:os y, en general, cambiar 
las conuic:ones qe trabajo, de acuerdo c'on los resultados que arro•
je l~ tramitación, sin que, en ningún <ta.so se alteren los mandatos 
de psta ley. 
'-- ARTICULO 577.,-8i las part€'s haeen objeciones al dictamen 

de los peritos y ofrecen como prueba la pericial, los patrones esta-
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de representantes de los trabajadores y de los patrones que no po•
drá SEor menor de dos por cada parte y uno de la Autoridad Muni•
cipal, quien fungirá como Presidente. 

ARTICULO 415.-La Junta Central de Conciliación y Arbitra•
Je qU,e corresponda convocará el día primero de noviembre de 103 
2ños pares, a los patrones y obre!'os de cada Municipio de su ju•
r:sdicc:ón para que designen sus representantes en la Comisión Es•
p€c:al respectiva; la que se reunirá a más tardar el día 20 del mis•
mo mes de noviembre, y estará· obligada a comunicar su instala•
ción a. la Junta C(Iltml de Conciliación y Arbitraje. Si alguna de 
las comisiones especiales no está integrada o reunida el día prime•
ro de diciembre, la Junta Central de Conci iación y Arbitraje corres•
pondiente hará la designación de los miembros que falten dentro de 
un plazo de cinco días. 

ARTiCULO 416.-Instaladas las comisiones y con sujeción a 
las instrucciones recibidas de la Junta Central de ConciÍiaci¿n y Ar•
bitraje correspondiente, dentro ne un plazo no mayor de treinta días 
estudiarán la sitúación económica de la región donde se trate de fi•
jar"ef t'pd"i1e "SirnHb' n'Hntmo";Y'1'ó~ 'tlfter'sos géne'r'os' 'dtl trabrrjo. Al 
efecto recabarán toda c'ase de datos e informes sobre: 

l.-E! costo .4e la vid~; 
H.-El presupuesto indispell3able para satis:!."acer las necesida•

des mínimas dd traba;ador; 
IU.-Las ccn1iciones e::on5micas de los morcauos consumidores, y 

. lV.-Los demás datos que consideren necesarios para el mejor 
desempeño de su cometido. 

ARTICULO 417.-Para Jos efectos del artí::ulo anterior las au•
tor'h~ades y teidas las empresas, negociacion~s, industrias, cámaras 
de comercio, m:neras, agrícolas, industriales, etc., están ohligadas, 
con las lhnttaciones que estab'e~e la legis!a~ión común, a ministrar 
cuantos informes relacionados con la determinación del tipo mínimo 
del salario soliciten jas Comisiones Espechiles. 

ARTICULO 418.-L05 patrones y trabajadores dentro del tér•
mino fijado en el artículo 416 podrán presentar ante las comisionél! 
sus puntos de visia con la comprobaci¿n que les parezca pertinen•
te, y pacer obserYacion,~s y. - sugestiones encaminadas a facilitar el 
trabaiQ.....,de !a¡; propias comisiones. " 

,A"RTLCULO 419.-Cumplido el p'azo a que se refiere E:l artícu•
lo 416. la com':sión dictará su resolución fijando el salario mfnimo 
del Municipio. La resolución se publicará y comunicará a la Junta 
Cen~ral de Cenciiiación y Arbitraje c~respondiente antes del día 31 
de diciembre. 

... 
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ARTICULO 420.-Las Comisiones Especiales levantarán acta~ 

en las que se anotará sustancialmente cuanto se haya tratado en 
las sesiones celebradas hasta concluir sus trabajos. Con esas actas 
y con los documentos e informes que se les remitan, formarán un 
expediente que quedará a su disposición para ser consultado en caso 
de sobrevenir dificultades derivadas de' la resolución que fija el ti•
po de salario mínimo. 

ARTICULO 421.-El dictamen que emitan las Comisiones Es•
peciales, se redactará por triplica~; un ejemplar quedará en po•
der de la Autoridad Municipal correspondiente; otro se remitirá a 
la Junta Central de Conciliación y Arbitraje de que dependan, y el 
tercero a la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. Las Co•
misiones Esp~ciales del 8alario Mínimo estar,án subordinadas a la 
Junta Central de Conciliación y Arbitraje de la Entidad Federativa 
que corresponda. 

ARTICULO 422.-Los representantes patronales y obreros de-
berán: 

l.-Ser mexicanos y mayores de edad; 
n.-Saber leer y escribir, y 
III.-No haber sido condenados por deHtos infamantes. 
ARTICULO 423.-En cualquier tiempo, a petición de la mayo-

l'ía de patrones o trabajadores de un Mun:cipio, y siempre que las 
condiciones del mismo lo justifiquen, la Comisión Especial podrá 
modificar el salario mínimo. fijado. La mayoría se calculará en los 
tél'minos del artículo 56. 

ARTICULO 424.-En caso de no estar integrada la Comisión 
Especial del Salario Mínimo, la mayoría solicitante 'se dirigirá a la 
Junta Central de Conciliación y Arbitraje que corresponda, la qUI! 
procede}'á desde luego a integrar aquella Comisión conforme al pro•
cedimiento señalado por el artículo 415 y.mediante plazo de igual 
duración a la de las fijadas en el pre~epto citado. 

ARTICULO 425.-Las resoluciones dictadas por las Comisiones 
Espec'ales del Salario Mínimo podrán ser recurridas ante las Jun•
tas Centrales de' Conciliación y Arbitra,ie dentro del término d,~ 

quince días, a contar de la fecha de la publicación en el Periódico 
Oficial correspondiente. Pasado el' término de quince días, se enten•
derá consentida la resolución didada. 

ARTICULO 426.-Recibido que sea el expediente en la Junta 
Central, ésta lo notificará así a los representantes de los patrone~ 
y obreros afectados y les concederá un plazo de quince días para 
que aporten a la Junta los datos y alegaciones que les parezcan 
pertinentes. Concluído este término y teniendo en cuenta lo actua-

¡.EY I'I:DER \}, DEL THAP.\JO 121 

CAPITULO VI 

ARTICULO 566.-8i efectuado un embargo se promoviere 
tercería excluyente de dominio sobre los bienes embargados, el 
Presidente de la Junta o la autoridad ejecutora que den entrada 
a la tercería, d:spondrán desde luego que se suspenda la trfl,mf•
tación. 

ARTLCULO 567.-'Gna vpz suspendida la tramitación, se ci•
tará al tercero para que dentro de las veinticuatro horas siguien•
tes y en la que se hubiere fijado, comparezca Y con audiencia de 
los interesados, rinda las pruebas que estime convenientes. 

ARTICULO 568:-Yerificada la'audiencia Y sin más substan•
ciación, la Junta respectiva resolverá si es de levantarse el embar•
go practicado en bienes cuyo dominio se discute. A este efecto, si la 
ejecución se practica por alguna autoridad _.delegada, remitirá ésta 
el expediente al Presidente de la Junta que corresponda. 

ARTICULO 569.-Si la Junta estima insuficientes las pruebas 
presentadas por er tercero, ordenará que continúe en sus demás trá•
mites la ejecución del laudo. 

CAPIT'GLO VII 

. n" l~ eonflktos dE' orden económico 

ARTIC'GLO 570.-Cuando se trate de conflictos colectivos qUE1 
obedezcan a caus"as de orden econ.)mico, relacionadas con el esta•
blec:miento de nuevas condiciones de trabajo, suspensiones o lla•
ros y que ror su naturaleza especial no puedan re30lverse en los 
términos establecidos en el Capítulo 1Y de este Título, se tramita•
rán de acuerdo enn las disposiciones de este Capitulo. 

ARTICULO 571.-La Junta, inm¿diatamente que tenga COilO•

cimiento del confl:cto, procurará que se mantengan las cosas en el 
estado que guardaban antes de surgir aquél, recomendando que no 
se llegue a la huelga o al paro, o que se reanude el trabajo si aq'lé•
lIa o éste ya hubieren sido declarados, entre tanto se hace la: in•
vestigación de las catlsas determinantes del conflicto, de las c.on•
dic:ones de la industria afectada. etc.4 y sin que esa reanudación 
presuponga conformidad de las pa.rtes respecto a las condiciones 
del trabajo. 
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d:das esas mismas probanzas. Lo mismo se observará cuando nin•
guna de las partes concurra y hubiesen rendido pruebas ante la 
Junta de Co~ciliacióll. 

ARTICULO 559.--Las disposiciones de este capitulo son apli•
cables a las Juntas o Grupos Especiales, en su caso. 

CAPITl'LO V 

De las providencias prt'cautor:as . 

}, RTICULO 560.-Los Presidentes de las Juntas Centra10s y 
Federal, a petición de parte, podrán decretar, a su juicio, embar•
gos prflcautorios cuando la parte que lo so"licite proteste que pre•
sentará su demanda, dentro de las 24 horas s'gulentes a la en que 
haga su promoción, si rinde pruebas bastantes que demuestren la 
necesidad de aSE'·gurar los bienes de la persona o personas a quie•
nes pretEnda demandar. El Presidente porlrá, cuando lo estime 
necesa rio, exigir fianza,' cUjf monto fijará él mismo, para garanti•
zar el resarcimiento de lo'!' perjuicios que pudieren ocasionarse n 
la otra parle, El propietario de los b'enes embargados será depo•
sitario !egal de los mismos, sin necesidad de que acepte el cargo ni 
protesta desempeñarl{). 

J RTICULO 561.--Cuando el reclamante considere que la per.,. 
sona contra la cual va a dirigir su demanda, puede ausentarse, pe•
dirá a la Junta que la declare sujeta a arraigo. . 

J.RTICULO 562,--Para los efectos -del articulo anterior; el 
que promueva un arra'go presentará dos testigos que declararán 
de cieacill cierta sobre el hecho a que se contrae el mismo y pro•
testará presentar su reclamación dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

}. RTICULO 563.--8i de las declaraciones de ~os téstlgos apa•
rec' ere c9mprobado el hecho que motiva la petición de arraigo, a 
juicio de la Junta se declarará sujeto a él al mismo demandado. 

ARTICULO 564.-Cuando el arraigo se pida al entablar la 
. d~mand7 se decretará sin más trámite. 

ARTICULO 565.-La dec"laración d~ arraigo se concretará a 
ordenqr al demandado que no se ausente del lugar de la controver•
sia, si no deja apoderado con las autcrizac:ones y expensas nece3a•
rias para respond~r del resu:tado de la misma, 

I.EY FF.DERA l. DEI. TR.\ R\JO 97 
----------------------~,----

do ante }a Comisió~ del Salario l\I:nimo, la Jun:a constituida en tri•
bunal pleno dictará su resolución definitiva. 

ARTICULO ~27.-El Salario Mínimo en trabajos q·ue por su na•
tura:eza no puedan ser considerados como prestados en determina•
do Municipio, será el más alto de los fijados por las Comisiones Es•
peciales respectivas en la región en que se desempeña el trabajo. 

ARTICULO 428.-En los traba;os en los que el salario se calcu•
le por unidad de obi'a, la remuneración que se <té "por ésta será tal, 
que para un trabajo normal, en una jomada de ocho horas, dé por 
resultado cuanJo menos el monto del salario .rinimo. 

CAPITULO X 

Da las competencias 

ARTICULO 429.-Es junta competente para conoeer de :03 con•
flictos del trabajo: 

l.-La del lugar de ejecución del trabaio; 

n.-La dEll domicilio del demandado si son vanos los lugares 
designados para la ejecución del trabajo o si temporal!n~n~e se ocu•
pa al trabajador en lugar d:stinto de su domic:lio; 

. rIl.-La del lugar donde se ce~ebra el contrato en los casos de 
la fracción anterior. si el demandado no tiene domic~o fijo o tu-
viere varios domjcilios; '-

rV.-La del último domicilio del demandado en caso de ausen•
cia legalmente comprobado, y 

• V.-La del domicilio del demandado tratán:lose de conflictos de 
patrones o de obreros elltre sí, con- motivo del trabajo. , 

ARTICULO 430.-Es junta competente para decidir la cance~a­
ción de un registro, cuando el conflicto se limite a este caso, ia del 
lugar en que se hizo el registro. . 

ARTICULO 431.-La~ cuestiones de competencia pueden promo•
verse por inhibitoria o por declinatoria. Promovida la competencia 
por· uno de estos medios no pod!'á abandonarse para intentar el otro. 
Tampoco podrán promo\-erse simultánea ni sucesiyamente . 

ARTICULO 432.-Promovida la declinatoria, en el término de 
24 horas el grupo de la Junta resolverá de plano fundadamente si 
se considera competente o no. En el primer caso continuará la tra•
mitación del negocio; en el segundo remitirá el expediente a la Cen•
tra\ o a la Fedet;al, según el caso, para que resuelvan en definitiya. 

¡:¡. 
(1) 

11> 
11'1 o 
'" ..... o 
¡:¡. 
(1) ... 
"" ... ... 
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ARTI~I.JLO 433.-Cuando ¡;na Junta cn cualquier estado del 
prú::edimiento advierta que no es de su competencia el conflicto de 
que cono~e, pn)cederá en los términos del artículo ~nterior. 

ARTICULO 43·1.-La inhibitoria debe promoverse ante la Jun•
ta que se considere competénte pidiéndole que se dirija a la que se 
estime sin competencia para que se inhiba del conocimiento, y remi•
ta el expediente. La declinatoria debe promoverse ante la Junta que 
se considera incompetente precisamente al contestar la demanda, 
pidiéndole que se abstenga del conocimiento del conflicto. 

ARTICULO 435.-Promovida la inhibitoria, la Junta ,m el tér•
mÍ:'JO de 24 horas, desecha~'á de plano la solicitud o decidirá si sos•
tiene su competencia. Si la sostiene, la hará saber fundadamente 
dentro de igual término a la Junta que se estime sin competen•
pidiéndole que se/Íllhiba del conocimiento y remita el expediente. 

ARTIG'ULO 436.-=-La Junta requerida en los términos del ar•
tículo anterior resolverá en el término de 24 horas si sostiene o no 
su competencia, y dentro de igual término ,comunicará su resolu•
ción a la Junta requeriente. Si sostiene su competencia, suspenderá 
el procedimiento y remitirá desde luego el expediente al Tribunal 
q Ul! debe decidir la competencia fundand.o su decisión. Si no la ,sos•
tiene, remitirá sin demora el expediente a la Junta qUe lo reqUirió.' 

ARTICULO 437.-Recibido~1 expediente en el Tribunal que dc•
ba decidir la competencia, lo hará saber a tos interesados concedién~ 
coles tres dí~ hábJies, más los necesarios en razón de la distan•
cia, de acuerdo con la ley, para que expongan por escrito lo que a 
su derecho convenga 'y dentro de este término podrá acordar qUe R.l 
traiga a la vista cualquier expediente o documento que considere 
conducente o que se practique cualquiera diligencia que estime ne•
cesaria para resolver dentro de, las setenta y dos horos siguientes 
la competencia que deberá funda.l' en ley -expresa, pudiendo impo•
net.,de cinco a cien pesos de multa al litigánte que hubiere promo•
vido o impugnado la competencia con notoria teme,idad. 

¡ 

ARTICULO 438.-Las competencias se decidirán: 
l.-Por las Juntas Centrales en pleno: 
a).-CuandÓ se trate de Juntas Municipales, de la misma En-

tidad Federativa, y • 
b).-Cuando,' se 'trate C:e los diversos grupos de las Centrales; 
I1.-Por la Junta Federal en pleno, cuando se trate de Juntas 

Federales de Conciliación en:re sí o de los diversos grupos que la in•
tegran; 

rIl.-Por el Tribunal S:¡pér)Or de Justicia de la Entidad Fede•
rativa correspondiente cu:meo se trate de Juntas ce Conciliación :> 
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con l).'Ue litiguen, los nombres de sus abogados y procuradores y el 
objeto del ple'to, consignándose con claridad y con la cOI1cisión 
posible las pretensiones de lás partes; 

H.-En párrafos separados se apreciarán los puntos' de dere•
cho fijados por 'ias partes, dando las razones y fundamentos' lega•

,les o de equidad que se estimen procedentes para el laudo y se 
(;itarán las leyes y doctrinas que se consideren aplicables al caso, y 

IIl.-Se pronunciarán, por último, los puntos ~eso¡utivos del 
l:1üdo. 

ARTICULO 554.-Si la Junta estima que alguno de los liti•
gantes o ambos obraron en determinadas circunstancias con mala 
fe o temeridad, notoria, podrá en el la'udo que dicte, imponerlés 

,t;na multa de cinco a cien pesos. 
La misma multa s'e impondrá a los apoderados o asesores, que 

representen o acompañen alas partes ante 'la Junta. 
ARTICULO 555.-No procederá recurso alguno contra las re•

Eolueiones pronunciadas por las Juntas en pleno o por los gTupos 
de- ellas; sin embargo, pueden' las partes ~xigir la responsabilidad 
en que hayan incurrido los miembros <!te -integran aquél1as. 

ARTICULQ 556.-$i el asunto de que deban conocer las Jun•
tas Centrales o Federales ha sido tramitado en conciliación por las 
Juntas Municipales o Federales de Conciliación, la Junta Central 
que corresponda o la Federal de Conciliación y Arbitraje, en su caso, 

¡ él recibir el expediente que remitan a aquéllas, de oficio, señalará 
dia y hora para la celebraCión de una audiencia de demanda y ex•
cepciones, que se efectuará dentro de tercer día a más tardar. 

ARTIIClULO 557.-Si alguna o ambas partes no concurren a la 
audiencia que se señala en el artículo anterior, se tendrá por re•
produc:do lo ~ue ante la Junta MU':'licipal o Federal llayan expre•
Eado. Esta disposición regirá en todo caso para cuando' falte el 
ador.Si es el demandado el que falta y no ha concurrtdo a las 
audien~ias prevenidas en lOS artículos 504 Y 505, se tendrá por 
contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en cOJÍ--.. 
trario. 

ARTICULO 55S.-Cflebrada la audiencia a qU3 se refieren' los 
:utlcu:os anteriores, a petic:ón de parte o de 'oficio, la Junta 'seña•
lará día y hora para la celebración de una aud:encia de prúebas; 
en la que las partes podrán mejorar las qu~ hubieren rendido ant@¡ 
la Junta Municipal o Fed@ral de Conciliación y' presentar otras 
nuevas si lo creen convenient~. 

Si a1guna de ellas no concurre y hubiere rendido pruebas ante 
la Junta Municipal o Federal, se tendrán en la audiencia por ren-
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de él como representantes integren la Junta y entregando una co•
pia a cada uno de ellos dentro del plazo de tres día~. 

ARTICULO 546.-El Presidente de la Junta señalará Un día 
a la semana; por lo menos, para que se reúna la Junta en pleno, 
con Objeto de votar los asuntos que estuvieren concluidos y en esa 
reunión el secretario dará cuenta con todos aquellos asuntos en 
que se haYa hecho entrega de la cop-ia de'! dictamen a los repre•
sentantes, ~ometiéndolos a votación. 

,ARTICULO 54 7.-La votación se hará en el mismo acto, pre•
via la discusión respectiva y será tomada por el secretario. quien. 
pondI á en ei expediente relat!vo una certificación del ,sentido de 
dicha votación. 

ARTICULO 54 S.-Dentr-o de los seis dlas siguientes a la fe•
cha en que se hubiere reunido la Junta en pleno, el secretario de 
la misma deberá engrosar los "laudos, ciñéndOse estrictamente a lo 
acordado por mayorla o unanimidad de votos. 

ARTICULO 549.-Engfosa,do"un "laudo se recogerán .. por el, ~­
crctario las firmas de los representantes, quienes deberán firmarlo 
aunque hubieren votado en contra de la resolución-que dicho laudo 
contenga; en la inteligencia de que si alguno o algunos represen•
tantes se niegan a firmar, surtirá sus efectos como si hubiere sido 
firmado, prev'ia certifi,~aclón Por la Secretaría, de ese hecho. 

ARTIiOULO 550.-Los laudos se dictarán a verdad sabida ~i~ 
necesi'dad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, 
Sino apreciando los hechps según los miembros de la Junta lo crean. 
debido en eonciencia. 

ARTICULO 551.-Los laudos deben ser claros, prec:sos y. con•
gruentes con la demanda y eon las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el negocio; en ellos se harán las declarac:ones 
que dichas pretensiones exijan, condenando o absolviendo al de•
mandado Y se decidirá sobre todos los puntos litigiosos que hayan. 
sido objeto del debate. , 

ARTECULO 552.-Cuando haya condena de salarios, indemni•
zaciones, daños y perjuicios, etc., se fijará su importe en cant!dad 
liquida o .se establecerAn por lo menos las bases con arreglo a la3 
cuales deba hacerse la liquidación. 
.... ;.' 'Sólo en el caso de no s~r posible 10 uno ni lo otro', se hará la . ~ . . 
condena, a reserva de fijar su importe y hacerla efectiva en la eje-
cución del laudo. 

ARTICULO 553.-En 103 laudos se expresará: 
I.-E¡' lugar, fecha Y junta que los pronuncie, los nombres" 

"domiciHos Y oc.upación de las partes contendientes y el carácter 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 93 

de Conciliación y Arbitraje locales y cualquiera otra autoridad ju•
dicial del Estado o Entidad; 

IV.-Por la Suprema Corte' de Justicia de la Nación cuando se 
trate: 

a).-.De Juntas de distintas Entidades Federativas; 
b).-De Juntas Municipales o Centrales y Juntas Federales de 

Conciliación o de Conciliación y Arbitraje; 
c).-De Juntas .y: Aiit~ridades Jud:ci~'l;s 'cu:mdo sean dé"distin•

tas Entidades, y 

d).-De Autoridades Judiciales y las Juntas Federales. 
ARTICULO 439.-Es nulo todo lo actuado por las Junta.; qu~ 

hayan sido decla¡-adas incompetentes. 

TITULO NOVENO 

Del p1'Occdimiento ante las Juntas 

CAPITULJ 1 

Disposiciones genera~es 

ARTICULO 440.-Ante las Juntas no se ex:glrá forma d"tel"•
minada en los escritos. promociones o alegaciones que se hagan. La3 
partes deberán precisar los punt'Js petitorios y los fundamente.> 
de 103 mismos. 

ARTICULO 441.-Los litigantes en el primer escrito... o en la pri•
mera comparecencia o diligenda deben designar casa ubicada en el 
lugar de residencia de la' Junta, a efecto pe que se les hagan las nJ•
tificaciones y se practiquen las diligencias en que deban intervenir. 

Asimismo, para la primera notificación de la persona o pe:-so•
r.as contra quienes promuevan, deberán designar con precisión la 
casa o cualquiera de los lugares a que se refiere el artículo 444. 

ARTICULO 442.-Las notificacionas se practicarán por el Se•
cretario o A~tuar:o en su caso, leyendo íntegramente la providen•
cia a la persona a quien se hagan, si está presente, o dejándole co•
pia o extracto de la' misma si no estuviera. . " 

ARTICULO 443.-Se harán personalmente a las partes las no-
tificaciones de los proveídos, si concurren a las Juntas el mism:> 

. día en que se han dictado. Si no concurren el día mencionado y nJ 
se trata de la primera notificación que será personal en t~o caso, 

-

-
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surtirán sus efectos las notificaciones al día siguiente de haberse 
dictado y al concluir las horas ordinarias de despacho. EL Secreta•
rio asentará razón en autos y fijará en los estrados de las Juntas 
las listas de las resoluciones que están surtiendo efectos. 

ARTICULO 444.-Para los efectos del artículo anterior y tra•
tándose de la primera notificación, el notificador pasárá al lu•
gar que se haya señalado por el actor. Se cerciorará si el sitio de•
signado es la habitación, el despacho, el establecimiento mercantil 
o industrial o el taller de la persona a quien haya de hacerse la no•
tificación. Cerciorado el notifica dar de que el lugar señalado es cual•
quiera de los indicados, notificará a la persona interesada, si ésta 
si no se encuentra, entenderá la diligencia con el encargado o repre•
sentante; si no hubiere ni uno ni otro, dejará citatorio para que se 
le eSI)('l'e a una 1I00'a deh"rnLÍnada del día siguipute; si no t.>t;tu\·ie•
l'cn l'l'ps('uh's a esa lU)J'a ni el patt'ún ni el elU'!\l'l!lUlo repl'escntan•
te, entenderá la diligencia con cualquiera de las personas que en•
cuentre, y si ninguna hay o está cerrado el establecimiento o la ha•
bitación, con mi vecino, y, en último extren;o, con el gendarme del 
punto más próximo. De todo esto se asentarán rl!-zón en autos. Las 
notificaciones deberán hacerse cuando menos un día antes del se•
ñalado para la diligencia de que se trate. 

ARTICULO 445,-Será tam bién personal la notificac:ón que ha_ 
~'an de hacer la Junta Federal o las Juntas Centrales de los Esta•
dos, Distrito Federal o Territorios Federales, relativa al primer 
acuerdo que se dicte por ellas, en los asuntos que les remitan las 
Juntas Municipales o las Federales de Conciliación, 

ARTICULO 446.-,-Serán nulas las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos que no se pl'actiquen con arreglo a lo dispuesto en 
este capítulo. Propuesta una cuestión de nulidad, las Juntas l'esol•
verán de plano sin substanciación de incidente. 

Sin embargo, cuando la pel:sona notificada, citada o emplazada, 
se haya dado por enterada del proveído, surtirá desde entonces la 
diligencia todos sus efectos, como si se hubiese hecho con arreglo 
a las disposiciones de la ley. 

N o por esto quedará relevado el encargado de hacer la notifi•
cación, de la corrección disciplinaria establecida en el artículo 654. 

-ARTICULO 447.-Cuando una diligencia haya de practicarse 
fuera del lugar en que resida la Junta, ésta encomendará su cum•
plimiento al Juez o Junta que corresponda, por medio de suplicato•
rio o exhorto. Ninguna autoridad cobrará en caso de legalización de 
firmas, impuesto alguno. 

ARTICULO 448.-Lo dispuesto en el artículo anterior, se en•
tender~ sin perjuicio de la facultad de la Junta, para constituirse 
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gará a éste el expediente para engrosar el laudo, previa la anota•
ciQn del día-,¡. hora en que 13e entre.gue. En ningún caso y por nin•
gún motivo podrán cambiarse los votos emitidos en la audicnda 
de resoluc:ón. 

ARTICULO 540.-En el caso de que no asistan a la votación 
del negocio con el Presidente uno o ambos representantes. pero 
hubieren formulado su opinión por e,scrito. en los términos del ar•
tículo 536, dichas opiniones se tendrán por reproducidAs en la ex•
presada aud:encia y se tomarán en consideración como voto. 

ARTICULO 541.~El expediente, con los votos emitidos da 
acuerdo con las dispolliciones anteriores, se pasará al secretario del 
Grupo Especial respectivo, quien deberá engrosar el laudo dentro 
del término de cinco días. A este efecto, se pondrá en el expedien•
te razón que autorizará el Presidente de la Junta, del día y hora 
en que se entregue. El secTetario deberá engrosar el laudo ciñén•
dose estrictamente a lo resue:to por mayoría o por unanimidad d.e 
los votos emitidos, y se podrá agregar al expediente el voto par•
ticular que .emita cualqu:era de los representantes. 

ARTICULO 542.-En casos especiales el Presidente de la Jun•
ta 110drá conceder POI' escrito a los representantes, Auxiliares y se•
cratarios un plazo adicional para c'umplir con sus funciones res•
pect:vas, que en ningún caso excederá de otro tanto del que para 
cada uno se fija en los artículos anteriores; y demorar su yoto has•
ta rOl' ocho días. 

ARTICULO 543.~Si et~grosado un laudo de acuerdo con las 
<!lsposiciones anteriores alguno de los representantes del Gobierno, 
elel Trabajo o del Capital se negara a firmarlo, una vez firmado el 
la udo ,por los otros dos representantes, se le requerirá para ello 
por el secretario del Grupo Especial respectivo, cuando se trate 
de los del Cap:tal o del Trabajo; y por el Secretario General en 
caso del represente del Gobierno. Si,el representante que debe ser 
requerido d~ja de concurrir a la Junta, se le tendrá como renuen•
te a firmar el laudo y éste surtirá sus efectos sIn la firIll.a de aquél, 
previa la certificación que hará la Secl'etaríá General, de que no 
se le pudo.·requerir. Hecho el requerimiento y asentado que se 
n:ega a fi~marlo, el landa surtirá sus efectos como si hubiere sido 
firmad» por el representante. 

ARTICULO 544.-La resolución de los asuntos en las Juntas 
que funcionen en pleno se regirá por los siguientes artículos. 

ARTICULO 545.-EI Secretario de ellas formulará su dicta•
men en los términos del artículo 535, que sean compatibles con el 
Reglaménto que norme sus disposiciones, haciendo tantas copias 
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mularán en la misma hoja o por separado, pero precisamente por 
escrito y antes de tres días a partir de la .fecha e)l que se les hu•
biere entregado el tanto del dictamen, la opinión correspondiente, 
a efecto de que conste en el exped:ente para los efectos de la dis•
cusión a que se refieren 10& .. rtículos siguielftes. El dictamen del 
Auxiliar a que se refiere el art1c'ulo anterior, será ~ntregado a los 
representantes dentro de las setenta y dos horas siguientes a aque•
lla en que se presenten o debieran presentarse los alegatos eilcritos. 
En caso de que los representantes no concurran a la Junta, se pon: 
drá el tanto que les corresponda a su disposiclólf en la Secretaría 
del Grupo Especial respectivo, con lo que surtirá efectos corno si 
hubiere sido entregado. En cada dictamen formulado por el Auxi•
liar del Grupo Especial se asentará, autorizada por el secretar:o, 
razón de la fecha y hora en que se hace entrega de la copia a cada 
represer.tante, firmando éste por su recibo, o se. hará constar. en 
su caso, que se niega a firmarlo, poniéndose razón de la fecha érí 
que el ¿ictamen qued.) a su disposición en la Secretaría. 

ARTICULO 537.-Si alguno de los representantes om:Uere 
formulúr su opinión por escl'ito en el caso a.. que se refiere el ar•
tículo anterior, se considerará, para los efectos de esta ley, que se 
niega a emitir su voto; Y la decisión de la mayoría, en el caso de 
que en la audienc:a de' resolución tampoco vote, se tendrá como 
decisión de la Junta. • 

ARTICULO 538.-Para los efeMos de la resolución definiti•
va de los asuntos en 10s diversos Grupos Especiales, el Presidente 
de la Junta fijara un día y hora a la semana para cada uno de los_ 
Grllpos Especiales, a efecto de discutir y resolver los asuntos pen•
dientes, y, al efecto.,.. el día y hora 'se'ñalados para cada Grupo, se 
reunirán en la Presidencia de la Junta los representantes del Ca•
pital y del Trabajo en unión del Auxiliar del Grupo respectivo, 
quien 'deberá traer t~dos los expedientes que se encuentren en es•
tado de resol1!dón. En seguida se procederá a la discusfón singu•
lar de los asuntos en los qUe haya dlscreparlcia de opiniones, ya 
sea entre los representantes del Capital y del.Trabajo o éntre és•
tos y el Auxiliar respectivo. Cuando por circunstancla-s especiales 
no sea ·posible acordar con alguno de los Grupos en los días seña•
lados, el Presidente avisará 'oportunamente a los representantes 
la hora en que el acuerdo deberá tener lugar al día siguiente. 

\ 
ARTICULO 539.-La Junta dará principio con la lectura del 

dictamen del Auxlllar y de las- opiniones suscritas por los repre•
sentantes, y expuestas las razones que cada uno tenga para formu•
lar su opinión,' se tomará la votación correspondiente' por el secre•
tario del Grupo ,Especial, que también estará presente, y se entre-
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en cualquier punto o población de su jurisdicción, a fin de practicar 
por sí mismas las diligencias cuando lo estime conveniente. 

ARTICULO 449.-La Junta que reciba o a la que sea presenta•
do suplicatorio o exhorto en debida forma, acordará el cumplimien•
to si no se perjudica su propia competencia, disponiendo lo con•
ducente pará que se practiquen las diJigenc:as que en él SE' soliciten 
dentro del plazo que se haya fijado en el mismo exhorto, o lo más 
pronto posible si no se determina plazo en él. 

Una vez cumplimentado, lo devolverá inmediatamente al ex•
hortante por el mismo conducto que lo haya recibido. 

AARTIOULO 450.-Cuando se demore el cumplimiento de un 
suplicatorio o exhorto, se recordará de oficio o a' instancia de la 
parte interesada. 

Si a pesar del recordatorio continúa la demora, el exhortante 
la pondrá en conocimiento del superior inmediato del exhortado. 

ARTICULO 451.-Cuando haya de practicarse un emplazamien•
to u otra diligencia en países ext~anjeros, se dirigirán los exhortos 
por la vía diplomática. 

~TICULO 452.-Los términos empezarán a correr desde el 
día siguiente al en que se haga el emplazamiento, citación o notifi•
cación, y se contará en ellos el día del vencimiento. 

ARTICULO 453.-En ningún término señalado por día, se con•
tarán aquellos en que no puedan tener lugar actuaciones ante la 
Junta. Tampoco se contarán los días de vacaciones. 

ARTICULO 454.-Son días hábiles todos los del año, menos los 
domingos y aquellos que las leyes declaren festivos o luctuosos. Son 
horas hábiles, las ·comprendidas entre las 7 y las 19 horM. 

ARTICULO 455.-El Presidente o las Juntas pueden habilitar 
los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cuál sea ésta y 
las diligencias que hayan de practicarse. 

• ARTIqULO 456.-Las actuaciones de las Juntas deben practi•
carse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, salvo lo dis•
puesto en el artículo anterior.-

! 

ARTICULO 457.-Mientras continúe el procurador en su encar•
go, los emplazamien!bs, notificaciones y citaciones de todas clases 
que se le hagan, tendrán la misma fuerza y surtirán sus efectos 
corno si se hubieren hecho al poderdante. 

ARTICULO 458.-Cuando se· presente como actor o como de•
mandado alguien que no sea conocido de los miembros de la Junta, 
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ni por los secretarios, se procederá a su identificación por medio 
ele declaración oral o de conocimiento de persona caracterizada y 
de arraigo; por medio de escrito o por cualquier otro que sea sufi•
ciente, a juicio de la JUl!.ta. 

No será necesaria la identificación, aunque se trate de perso•
nas desconocidas, cuando Por la naturaleza o circunstancias del ca•
so, no haya peligro de suplantación de su persona. 

ARTICULO 459.-La personalidad se acreditará por los intere•
sados, fuera de los casos a que se refiere la última parte de este 
artículo, en los términos del derecho común. Los interesados podrán 
·otorgar poder ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del lugar 
de su residencia, para que sean representados en los juicios, cual•
quiera <lue sea la cuantía de éstos. Cuando el interesado residiere 
en un lugar distinto de aquel en que deba substanciarse el juicio, 
podrá otorgar el poder ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
del lugar en que resida y comprobar su personalidad ante la Junta 
que corresponda, con la copia certificada y debidamente legalizada, 
de las c(,nstancias ,conducentes. La Junta, sin embargo, podrá tener 
por acreditada la personalidad de algún litigante, sin sujetarse al 
derecho común, siempre y cuando de los documentos exhibidos se 
llegue al conocimiento de que efectivamente representa a la persona 
interesada. 

ARTICULO 4GO.-Los sindicatos de patrones y obreros, podrá!l 
comparecer ante las Juntas, como actores o demandados, en defen•
sa de sus dere_chos colectivos y de los derechos individuales que co•
rrespondan a sus miembros, en calidad de asociados, sin perjuicio <I~l 
derecho de éstos para obrar directamente o intervenir en la contro•
versia, cesando entonces la intervención del ~ndicato. Salvo dispo-. 
¡:;ición especial de los estatutos, la representación del sindicato se-' 
rá ejercida por el presidepte de su directiva o comité, o por la per•
sona que aquélla o éste designen. 

ARTICULO 461.-Las audiencias en los negocios serán públi•
ca~. Esto no obstante, la Junta podrá disponer, de oficio o a instan•
cia de parte, que se haga a puerta cerrada la vista de aquellos ne•
gocios en que así lo exijan el mejor despacho de los mismos, la nro•
ral o el decoro. 

Cuando se deduzca esta pretensión en el acto de darse princi•
pio a la diligencia, oídas previamente las 'Partes, en audien,cia se•
creta, la Junta decidirá desde luego lo que esttne conveniente. 

ARTICULO 462.-Los répresentantes recibirán por sí todas las 
declaraciones y presenciarán todos los .actos de prueba, bajo la res•
ponsabilidad del funcionario que infrinja -esta disposición. No sed, 
causa justa para suspender las audiencias, el hecho de que falte a: 
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ARTICULO 532.-Formulados los alegatos; el Pres:dente o 
auxillar preguntará a los otros representantes, dentro de las vein•
ticuatro horas siguientes, si necesitan mayor instrucción para mE:.•
jor prove"r. En caso afirmativo, podrán acordar, por mayoria da 
votos, la práctica de ~Ualesqu:era diligencias que estimen nec€'sa•
rias para el ,mejor esclarecimiento de la verdad. 

Se llevarán a cabo estas diligencias en la misma forma que 
las promovidas por las partes y se (!ntenderá continuada la au•
Giencia p~ra tal objeto exciUs.vamente, sin que la Junta pueda acor•
dar con posterioridad la recépción de alguna otra prueba. 

ARTICULO 533.-Terminadas las alegaciones, si la 'Junta no 
dicta acuerdo para mejor proveer o practicadas las diligenC'.as en 
tal concepto acordadas, cerrará la audiencia el Presidente o auxi•
liar, d!;clarando concluida la tramitación para dictar resolución, 
y citará en el mismo a.cuerdo a las partes para presentar alegatos 
por escrito que deberán ser entregados a la Ju;nta dentro de las 
veinticuatró horas siguientes. <,!' /' ',¡ ) 

1 1.' .'.' ~;. ,.' 
ARTICULO 534.-Dictado el acuerdo a que se refiere la d:s-

posición anterior por el Grupo EspeCial respectivo en las Juntas 
Centrales o Federal que fundonen por. ese sistema, se procederá 
en la forma que previene;n los articulos si,gulentes. 

ARTICULO 535.-El Au-xil:ar" del Presidente de cada Grupo 
Especial deberá' formular dentro de las setenta y dos horas siguien•
tes a aqu~lla en que se presenten o ¡¡ebieran presentar;;e alegatos 
escritos, un dictamen en que consten en extracto la demanda y la 
contestación, apreciáridos"e en seguida cuáles fueron los hechos ,can•
troy€'rtidos y cuáles deben tenerse por ciertos de acuerdo con las 
d~posicione~ reglamentarias; se expresará inmediatamente después 
cuáles fueron las pruebas rendidas por cada una de las partes y 
se hará upa apredaci·:n de ellas en conciencia, señalando !:uáles 
hechos de.ben considerarse probados y formulando, en párrafos se•
¡:arados. 'las conclusiones que deban contener, a juicio del Auxiliar 
que suscriba el dctamen. los puntos resolutivos del laudo que se 
pronuncie. I \ 

" " 

ARTICULO 536,-El dictamen a que se refiere el articulo an•
terior, se hará por triplicado a fin de que se entreguen tantos de 
él a los representantes del Capital y del Trabajo, glosándose al 
expediente el último de e:los. Si los representantes estuvieren con•
formes con la opin:ón sustentada 1I0r el Auxiliar en el dictamen 
de que se trata, lo suscribirán a su vez añadiendo, '8i lo estiman 

• conveniente. las otra~ razones que, a su juicio, deban apoyar el 
laudo, Si hubiere inconformidad con la opinión del Auxiliar, for:.. 
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le la cOlltrada y cuyas rE'spuestas no estén en contradicción con al•
guna otra prueba·o hecho fehaciente que consten en autos. 

Las partes podrán solicitar la citación del encargado, admi•
nistrador o de cualquiera persona que ejerc:te actos de dirección 
a nombre del principal, cuando los hechos que dieron margen al 
confticto sean propios de ellos. 

Cuando alguna pregunta ~~ refiera a hechos que no sean per•
sonales del que haya de desahogarla, podrá negarse a contestar1:l. 
si los ignora. No podrá hacerlo, sl~ embargo, cuando los ~ech03, 
por la naturaleza de las relaciones entre las partes, debl,m ser~e, 

conocidos aunqúE' no sean prop:os. .' . 
ARTICULO 528.-El declarante responderú por sí mismo de 

palabra, sin la presencia de su abogado o patrón. 
:.No podrá .valerse de borrador de respue3tas; pero se le per-

... ~l· ! ".', ' .... 

mitirá que consulte E'n el acto simples notas o apuntes, cuando a 
juiéio de la Junta sean necesarios para auxiliar su memorla. 

ARTICULO 529.-Las contestac-iones deberán ser afirmath'us 
o negativas, pudiendo agregar el qUe las dé las explicaciones que 
~stime conven:entes· o las que la Junta le pida. 

. Si se niega a declarar, la Junta le apercibirá en el acto de te•
nerlo por confeso si persiste en su negativa. 

Si las respuestas son evasivas, la Junta, de oficio o a instan•
cia de la parte COI!traria, lo apercibirá igualmente de tenerlo por' 
confeso sobre los hechos respecto a los cuales sus respuestas no 

·sean categóricas. 
ARTICULO 530.-La Junta podrá constituirse con el Secre•

tario en el domicilio de cualquiera de los interesados para la prio•
tica de la dili"gencia corraspondient-:-, si por enfermedad u otras cir•
cunstancias especiales no pueden concurrir a declarar. Si dicha 
autoridad lo estima prudente, no permitirá la asistencia de la par•
te contraria y exigirá de ésta que formule su Interrogatorio por 
escrito. , 

ARTICULO 531.-Podrán alegar las partes o sus defensores 
llniea y exclush'amente sobre las pruebas rendidas y sus aprecia•
cione"! rE'ferentes a los hechos acerC":l de los cuales no exista con•
formidad entre ellas. 

Estos alegatos podrán ser orales o se presentarán a la Junta 
por escrito dentro del término de cuarenta y ocho horas. En caso 
de que, las alegaciones sean orales, no excederán de treinta minu•
~os por cada ,parte y no se harán c·onstar en el acta de la audiencia. 
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ellas uno de los representantes, caso en el qu'e la práctica de todas 
las diligencias e3tará a cargo de la mayoría presente. 

ARTICULO 463.-Los que interrumpan la audiencia u otro ac•
to solemne de las· Juntas, dando seiiales ostensibles de aprobación 
o desaprobación, faltando al respeto o consideración debidas a aqué•
Has, o perturbando de cualquier ·modo el orden, sin que el hecho 
ilegue a constituir delito, serán amonestados en el acto por el presi•
dente o su auxiliar, y expulsados del local que ocupa la misma, si 
no obedecen a la primera intimación; sin perjuicio de aplicarles la,; 
sanciones a que se refiere el artículo 471, si el presidente o suauxi•
liar lo estiman necesario. 

ARTICULO 464.-Los que se resistan a cumplir la orden de 
expulsión, serán arrestados, o corregidos, sin ulterior recurso, con 
Una multa que no excederá 4e cincuenta pesos, y no saldrán del 
arresto hastli que no hayan satisfecho la multa, o en sustitución, 
hayan e"tado arrestados tantos días corno sean necesarios para ex•
tinguir la ~orrección a r~ón de cinco pesos por cada día. 

ARTICULO 465.-Todo lo actuado en las aulliencias que se ca•
Iebren en la Junta,. se hará constar por quienes las presidan en for•
ma de resumen, .y en las actas que al efecto se levanten. 

ARTICULO 466.-Durante el período de conciliación no se ad•
mitirá en las audieneias, la Intervención de asesores de las partes. 
Estas deberán cO"mparecer personalmente, salvo que la Junta con•
sienta en que sean representadas, en ·casos debida menta justificados, 
a juicio de la misma. 

. ARTICULO 467.-La persona que incurra en mo!'osidad en el 
desempeño de las funciones que por este capítulo ·le corresponden, 
o falte· a alguna de las formalidades establecidas, será corregid!! 
disciplinariamente por el presidente, con una multa de cinco a vein•
te pesos. 

Será, además, responsable de cuantos perjuicios, gastos y cos•
tas se hayan ocasionado por su culpa. 

ARTICULO' 468.-El presidentE' podrá corregir discipliml.~ia­
mente: 

l.-A los particulares que falten al orden y respeto debido en 
los a~tos de la Junta, y 

I1.-A los empleados que intervengan én la tramitación de los 
negocio,; por las faltas que cometan. 

ARTICULO 469.-También serán corregidos disciplinariamer.•
te los representantes de las Juntas, por las faltas que cometan y 

;omisiones en que incurran', con relación u· 1as actuaCÍon!'s que Sea!} 
de su respectiva incumbencia. 

... 
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Lo mismo se en~enderá respecto de los auxiliares y de los su•
baIternoll de la Junta, por las faltas que cometan en el cumplimien•
to de los mandamientos de la misma. 
- ARTICULO 470. - Las correcciones de los re~resentantes las 
impondrá la autoridad administrativa de que dependa la Junta que 
integran. Para ese efecto está obligado el presidente de la Junta a 
informar. 

Las correcciones de los auxil¡'ares y subalternos de las Juntas, 
se impondrán siempre por el presidente de las mismas. 

ARTICULO 471./-;Las correcciones disciplinarias que podrán 
imponerse conforme a lo dispuesto en los artículos precedentes, se•
rán: 

l.-Amonestación; (--
II.-Multa que no podrá exceder de cien pesos, f 
Iil.-Suspensión del empleo, con privadóll de sueldo, que no po•

drá exceder de ocho días. 
ARTICULO 472.-Las correcciones "disciplinarias s'e impondrán 

de plano, en vista de lo que resulte de ios actos sobre la falta co•
metida, y en su caso, de lo consignado en los escl:itos o en la certi•
ficación que en el acto de cometerse los actos punibles ha~a enten•
dido el 8ecretario o actuario, tanto de lo que se considere digno de 
corrección, como de las explicaciones dadas por el interesado. 

ARTICULO. 473.-Las correcciones disciplinarias que se impon•
gan a los representantes del capital y del trabajo, se comunicarán, 
además, por la autoridad que las imponga, a las agrupaciones pro•
fesionales que los hayan designado. 

ARTICULO 474.-EI Presiden:te de la Júnta podrá emplear los 
medios de apremio que en seguida se enumeran, para que las per•
sonas cuya presencia estime necesaria, concurran oportunamente 
a las ~udiencias, lo' mismo que para asegurar el puntual cumpli•
miento de las determinaciones de los grupos especiales o de la pro•
pia Presidencia: 

l.-Auxilio de la fuerza pública; 
H.-Multa hasta de un mil pesos, o en su defecto, arresto has•

ta por quince días, y 
I1L-Arresto por treinta' y seis horas. 
ARTICULO 475.-Todas las autoridades administrativas y ju•

diciales están obligadas a impartir el auxilio de su jurisdicción a 
las Juntas de Conciliación -y a las de Conciliación y Arbitraje, en los 
casos en que lo pidan, de conformidad c:on las facultades que les 
concede esta ley. 

ARTICULO ·47S.-Si alguno de los representantes se niega a 
acordar las cuestiones que se promuevan, o a votar en definitiva, 
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menos que se refieran a hechos superYinientes. o que tengán. por 
fin prob:.r las tachas que se hayan hecho valer en contra ti,} los 
testigo.:;. ~.-, 

ARTICULO 523.-Las pruebas que por su naturaleza 110 lme•
dan ser desahogadas desde luego o que para serlo requieran la 
práctica de una diligencia previa, deberán. ser propuestas por las 
partes en la audiencia de pruebas. Lo mismo se entenderá rbspec•
to de los informes y copias certificadas que haya de expedir alguna 
autoridad, siempre que el que las ofrezca no esté en posibilidad de 
obten~rlas directamente. 

ARTICULO 524.-Cada parte exhibfrá desde"" luego los docu•
mentos u objetos que haya ofrecido para su defensa y, presentará 
los testigos o peritos que pretenda sean oídos. Las partes p:)drán 
hacerse mutuamente las pregunta~ que quieran, interrogar a los 
testigos o peritos y, en general, presentar todas la,s pruebas que 
hayan sido admitidas . 

La ;runta o .~l Grupo I::spedal, en su caso, a mayoría de "otos, 
podrá desechar las preguntas 'que no tengan relación con el nego-
cio a debate. . 

ARTICULO 525.-Si por enfermedad u' otro motivo que la 
Junta e~time justo, no puede algún tesego presentarse a la audien•
cia, pOdrá recibírsele su declaración en su domicilio en preEencia 
de las partes y de sus abogados, a no ser que atendidas las cir•
cunstancias del caso, la Junta crea prudente proh:birles que con•
curran. 

ARTICULO 526.-.Los miembros de la Junta podrán hacer Ii•
brem~llte las preguntas que juzguen oportunas a cuantas pel'~onas 
intervengan en la audiencia, carear a las partes entre sí o cen los 
testigo,; y a éstos, unos con otros; examinar documentos, objetos y 
lugares; hacerlos reconocef l;Ior peritos y, en general, practicar cual. 
quiera d:Jigencia que, a su juicio, 'sea necesaria para el esclareci•
miento de la verdad. 

El auxiliar o el Presidente de la Junta telldrú, respecto c:e los 
representantes del capital y del trabajo, el mismo derecho (¡lle a 
las partes concede el artículo 52·1. 

ARTICULO 527.-Cuando una de las partes lo pida, la otra 
deberá concurrir personalmente a la au!1iencia para contestar las 
preguntas que se le hagan, a menos que la Junta la exima por cau•
sa de enfermedad, ausencia u otro motivo fundado' o por caiificar 
de fútil e impertinente el objeto con que se pida la comparecJneia. 
Hecho el llamamiento y desobedecido POr el citado, la Junta tell•
dní. po!" contestr.da3 en sentido afil'll:ativo • ..fas preguntas que lo:·mu. 
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ARTICULO 517.-Si el demandado no comparece o resulta 
mal representado, se tendrá por contestada la demanda en sentido 
afirmativo, salvo prueba en eonlrario. 

ARTICULO 51S.-Si en la audiencia de arbitraje están pre•
sentes el actor y el demandado, expondrán el primero su demanda 
y el segundo su' c'on testación o defensa. 

En todo caso el demandaao deberá referirse a todos y cada 
uno de los hechos que comprenda la demanda, afirmándolos, ne•
gándolos, Expresando los que iguore, siempre que no sean propiOs, 
o refiriendo los hechos como crea que hayan tenido lugar. Podrá 
adicionar su exposición de hechos con los que juzgue conveniente. 
De la mit!ma ~manera lo hará el actor ::1 contestar la reconvención, 
si la hubiere, la que se hará valer en el mismo acto. 

Previamente a la contestación de la reconvención se intentará 
la avenencia de,las partes, en un breve período üe conciliación que 
se abrirá al efecto. 

ARTICULO 519.-Si las partes están conformes con los he•
ch3s y por no haberse alegado otros en C'ontrar:o, la cuestión que•
da reducida a un punto de derecho, la Junt~ dictará desde luego 
resoluci<ín, oyendo a_las partes, a sus procuradores o defensores 
si lo estima necesario en la misma audiencia. 

A..RTIé'ULO 520.-Si los litigantes han convenido en que se fa•
lle ~ negocio sin nec'esidad de prueba, -=ía Junta pronunciará el 
laudo que corresponda, a menos que acuerde de oficio la práctica 
de algunas diligencia,s. J 

ARTI,oULO 521.-Si las partes no están ,conformes en los 
hechos, o estándolo se hubieren alegado otros en contrario, la Jun•
ta reC'ibirá el negocio a prueba. También se recibirá a prueba si 
'las partes así lo piden o si se hubiere tenido ·!Jor contestada la de•
manda en' sentido afirmativo. Al efecto, se señalará una audiencia 
para la recepción de las mismas. 

ARTICULO 522.-En eih audiencia las partes ofrecerán en 
su 'orden las pruebas que pretendan sean desahogadas por la Jun•

Ita, debiendo concretar esas pruebas a los hechos fijadas en [a de•
manda y su c'Ontestación, que no hayan sido confesados l1anam~lll­
te por l:f parte a quien perjudiquen. 

Pasado el pE'ríodo del ofrecimiento, la Junta o el Grupo Es•
pecial, en su caso, a mayoría de votos, declarará cuáles son las prue•
bas que se admiten y desechará las que estime improce4entes o 
in útiles. 

Conc~uído el período del ofrecimiento de pruebas y aC'ordada 
la recepe,en de las procedentes, no se admitirán más pruebas, a 
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comprobada su negativa, los otros representantes resolverán por 
mayoría de votos. 

La Junta resolverá diariamente las providencias de substancia•
ción que ante ella se promuevan, y no podrá retardar un proveído 
por un término mayor dé veinticuatro horas. 

ARTICULO 477.-~Las cuestiones inciden~ales que se susciten, 
se resolverán juntamente con lo principal, a menos que por su natll•
raleza :lea forzoso decidirlas antes o que se promuevan después del 
laudo; pero en ningún caso se les dará substanciación especial, slrlO 
que se decidirán de plano, excepción hecha de las que se refieran a 
la competencia de la Junta. 

ARTICULO 478.-La acumulación podrá decretarse a petición 
de -parte o de oficio. Formulada la petición, se resolverá desde lue•
go, sin necesidad de audiencia espeCial, ni otra substanciación. En 
l);\ateria de acumulación se aplicarán para decretar su procedencia 
o improcedencia, supletoriamente, las disposiciones relativas del Có•
digo Federal de Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 479.-Se tendrá por desistida de la acción intenta•
da a toda persona que no haga promoción alguna en el término de 
tres meiles, siempre que esa prom'oción ~ sea necesaria para la conti•
nuación del procedimiento. La Junta, de oficio; una vez transcurri•
do este término, dictará la resolución que corresponda. 

ARTJCULO .180.-Siempre que dos o más personas ejerciten la 
~jsma acción ·u opongan la misma excepción, podrán litigar uni-
das y bajo una misma representación. . 

ARTICl'LO 481.-Tanto los patrones como los obreros, pueden 
proponer sus demandas en contra de las personas que resulten afec•
tadas por la resolución que se dé al conflicto existente entre ellas. 

La Junta podrá llamar a juicio a las personas a que se refiere 
el párrafo anterior, siempre y cuando resulte de las actuaciones, 
la situación a que se refiere el mismo. 

De la misma manera, las personas que puedan ser afectadas 
por la resoluciÓn que se dé a un conflicto, estarán facultadas para 
intervenir en él, comprobando su interés en el mismo. 

, ARTICULO 482.~Cuando haya varias acciones contra una mi;;;•
./m~ persona y respecto de un mismo asunto, deben intentarse en 

una sola demanda todas las que sean contrarias, y por el ejercicio 
de una o más, queden extinguidas las otras. 

ARTICULO 483.-La Junta de Conciliación y Arbitraje que 
reciba el aviso a qu~ se refier€' el artículo 314, mandará practicar 
dentro de las veintÍcuatro horas siguientes, una investigación enca•
minadá a averiguar (lué person::ls dependían económicamente del 
difunto. 
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ARTICULO 484.-Si el obrero había tenido en el lugar una 
rei:'idencia menor de seis meses, dirigirá la Junta exhortos a la del 
lugar de su última estancia, para el efecto de 'QUe ésta a su vez, 
abra una investigación con el fin a que se refiere el artículo ante•
rior. Todos los datos que esta Junta obtenga, los remitirá a la re•
queriente. 

ARTICULO 485.-Con la documentación que al efecto se reúna 
formará la Junta un expediente y mandará convocar a las persona~ 
que tengan derechQ a la indemnización, para que se presenten a 
-deducirlo. 

Las obílgaciones que señalan los artículos 483 y 484, las ten•
drán los .Presidentes Municipales y los inspectores de trabajo, en 
los lugares en los que no funcionen permanent~mente Juntas de 
tonciliación. -

CAPITULO II 

De las recusaciones 

ARTICULO 486.-Los representantes del capital. del trabajo 
y del Gobierno, sólo podrán ser recusados con causa legítir.la. 

ARTICULO 487.-Son causas legítimas de recusación: 
l.-El' parentesco de consanguinidad o afinidad, dentro del cuar_ 

to grado, con cualquiera de los litigantes; 
U.--El mismo parentesco, dentro del segundo grado, con el 

a bogado o procurador de alguna de las partes que intervengan en 
el pleito; 

III.·-Estar o haber sido acusado por alguna de las partes, co•
mo autor, cómplice o encubridor de un delito, o como autor de un:, 
falta; 

IV.-Ser o haber sido denunciante o acusador privado de algu•
na de las partes; 

V.-,:.Tener pleito pendiente con cualquiera de las partes; 
Vl.-Ser apoderado o defensor de alguna de las partes o haber 

·-emitido dictamen sobre el pleito, como letrado,o intervenido en él 
como procurador, perito o testigo; 

VIL-Ser socio, arrendatario o em!lleado de alguna de las par•
tes o depender económicamente de cualquiera de ellas; 

VIll.-Ser o haber sido tutor o curador, o haber estado bajo la 
tutela o cura tela de alguno que sea parte en· el pleito, y 

IX.-Ser deudor, acreedor, heredero o legatario de cualquiera 
de las partes. 
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l.-Comenzará el actor exponiendo su reclamación, esto es, 10 
·que pide y la causa o título que tiene p::"ra ello. Esta exposición po•
drá hacerse dándose lectura a la promoción in:cial del expediente. 
Además, podrá hacerse manifestación de los fundamentos legales 
que la apoyen. 

H.-Contestará el demandado lo que crea conveniente en defen•
sa de sus intereses y podrá también exhibir los justificantes en que 
funde sus excepciones; 

III.--Después de la contestación podrán los inte!'esados repli•
car o contra replicar, si quisieren; 

IV.-Si no hay avenencia entre e:10s, la Junta procurará aye•
nirlos, como un rompclledor amigable, y para el efecto; el Pre3i•
dente o su auxiliar, consultand:J el parecer de loc; otros repre~en­
tantes, propondrá la so:ución que a su ju:c;ó sea propia para ter•
millar el litigiO, deI!1o~trando a los litigantes la j~sticia y equidad 
de la proposición que se les haga en vista de '$Us reapecHvas ale•
gaciones, y 

V.-Si las partes l:ega~ a un acueruo, la solucién propue3ta 
ponc.r5. térmÍ!lO al conf!icto. 

ARTICULO 513.-Si 1&s partes no pueden euc(ontrar ni acep•
tar una conc.Hación, la Junta la declarará terminada y les hará. 
saber desde luego que va a proceder a continuación al urbitraje 
del c:mflicto, ¡;reviniéndoles que formulen su demanda y su con•
testación. 

ARTICULO 514.-Si no ha comparecido el actor o resulta mal 
reprssentado, después de tenerlo por inconforme con to'do arreglo, 
la Junta dará por reproducida la demanda inicial del expediente 
y el demandado expondrá Sil contestaci:Sn. 

ARTICULO ti15.-Si el.demandaC:o no compareé-;:), se s2ñalarfi 
dla y hora para la celebración de una audiencia de demanda y 
excepciones, apercibiÉndo:e de tener -por contestarla en senii:':'o 
afirmativo la demanc!a si e!!. esta seg u:lda ocas:: n tampoco (om•
parece. 

Si a esta audiellc:a no Cé;n~llrre el actor, se t€nC::c't p,!)r repro•
ducid3. en ·via de .sIemanda su comparecE'nc:ia o escrit::> in'ciale3: 

ARTICULO 516.-E1 ac:a en que conste el arreglo conve'lido, 
deberá ser entregada en copia a las partes, y el convenio, con arr,l•
badén de la Junta, tendrá todos los, efectos jurídicos lnherent"" 
a un laudo, debiendo llevarse ¡¡. efecto ror los trámite, de la eje•
cuc~6n del 1!11SmO, pr:vÍo l~l3.n.dainiento del Pre~jclellte d2 1:1 Jan~a. 
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de México si el conflicto es de jurisdicción_ federal. Si las partes o 
alguna de ellas no cumplen la prevención contenidz1 en 'este aM;ícu•
lo, las notificaciones se harán por medio de cédula que se fija.rá en 
los tableros de la Junta. 

ARTICULO 508.-Si alguna de las partes no concurre a la au•
diencia a que se refiere el artículo 504, la Junta, después de oír a 
la que est¡.lViere presente, citará para la audiencia a que alude el 
artículo 505. 

Si ninguna de las dos partes concurre, se a.rchivará el expe•
~ente hasta nueva prom{)ción. 

ARTICULO 509.-8i alguna de las partes no concurre a la ~u­
diencia a que se refiere el artículo 505, la que esté presente expon•
drá lo que a su derecho convenga y rendirá pruebas. Si el que no 
concurre a esa audiencia hubiere concurrido a la que señala el ar•
tículo 504, lo que haya expuesto en ella se tendrá por reproducido. 

~ '.~ " 

ARTICULO SlO.-Se procederá en los términos de la parte fi•
nal d-el artículo 508 cuando ninguna de las partes concurra a la au•
diencia a que se l'efiere el articulo 505. 

CAPITULO IV 

De los procedimientos ante lal¡ Juntas Centrales y Feder~. 
de Conciliación y Arbitraje 

ARTNVLO 511.-Presentada ante las Juntas Centrales o Fe•
deral de Conciliación y Arbitraje, reclamación de que deben! conocer 
uno¡l' u otra, el Presidente de la Junta la turnara' al grupo especial 
que corresponda, eL que señalará día y hora para 1a celebración de 
una audiencia de conciliación y de demanda y excepciones, que tendrá 
Jugar dentro de tercero día, a- más tardar, apercibiendo al deman•
dado de tenerle por inconforme ('on todo arreglo si no comparece. 
Al hacerse la notificaci<in se entregará al demandado copia de la 
demanda que hubiere acompañado la parte aetora, en su caso. Cuan•
do el demandado, por cualquier motivo no pueda ser citado en el 
¡uga,r donde radica la .Junta, será aumentado dicho plazo a razón 
de un día por cada cincuenta kilómetros 1> fracción. 

ARTICULO 512.-El día y hora señalados al efecto, el patrón y•
trabajador interesados comparecerán ante la Junta, personalmente 
o por medio de representante legalm'ente autorizado. El acto de 
conciliación se celebrar.á desde luego en la_forma siguiente: 
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ARTICULO 488.-Los trabajadores y los patrones podrán ade•
más. recusar en cada caso a su respectivo representante en la Jun•
ta, cuando pertenezca a alguna agrupación antagónica. El antago•
nismo ;;e entenderá únicamente de los -trabajadores entre sí o de los 
patrones, igualmente entre sí. 1 

ARTICULO 489.-Los representan:tes en quienes concurran al•
guna de las causas expresadas en los artículos anteriores, deberán 
abstenerse del conocimiento del negocio. 

ARTICULO 490.-Sólo podrán recusar los que sean parte le•
gítima en el negocio a que se refiera la recusación. 

ARTICULO 491.-La recusación se p~'opondrá al concluir la 
audjencia de demanda y excepciones, cuando la causa en que se fun•
de sea anterior al pleito y se tenga conocimiento de ellas. 

Cuando sea posterior a la audiencia de demanda y excepcionf>s, 
el conocimiento de la causa- de recusa"ión o la causa misma, 'fa de•
berá proponer la parte interesada tan luego como llegue a su nc~ 
ticia. 

No justificándose este extremo será desechada la recusación. 
ARTICLTLO 492.-En ningún caso podrá hace~se valer la recu•

s3ción después de cerrada la substanciación del negocio. 
ARTICULO 493.-Si la Junta estima propuesta en tiempo y le•

galmente la recu5ación, dietará a\ltQ mandando dar cuenta de la 
misma a quien corresponda. En caso contrario, la desechará de pIa•
no y continuará el recusado en el conocimiento del negocio. 

ARTICULO 494.-Instruirán y decidirán las recusaciones: 
1.--1(1 Presidente, cuando el recusado sea un representante del 

capital o del trabajo, y , . ' 
n.-EI Gobernador del -Estado o Territorio, el lefe del Depar-

tamento del Distrito F'ederal o el Secretario de Innustria, Comercio 
J' Trabajo, según el caso, cuando el recusado sea el Preside:t:\te de 
la .Tunta. 

ARTICULO 49fi.-Dada cuenta de la recusación al funcionario 
que deb':! conocer de ella, citará al representante recusado y a la 
parte que hayn hecho valer la recusación para que comparezcan an•
te él al siguiente día. En esta comparecencia les oirá y en el mismo 
acto recibirá las pruebas que 'ofrezcan sobre la causa de la recusa•
ción, cuando la cuestión sea de hecho. 

ARTICULO 496.-Recibida la prueba, el funcionario que deba 
condear de la recusación, resolVerá el) el mismo acto si ha lugar a 
ella, haciendo constar su resolución en el acta que habrá de exten•
derse. 

-> 
~ -O 

O 
"'l 

~ .... 
> 
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ARTICULO 497.-Cuando se deniegue la recusación se impondrá. 
al recusante una multa de cinco a cincuenta pesos, según sus cir· 
cunstancias, a juicio del instructor, o si no se hiciere efectiva la 
multa, sufrirá el arresto correspondiente, que no podrá exceder de 
36 horas. ' ' 

ARTICULO 49S'.--.Declarada procedente la recusación, el fun· 
cionario que la I"('solvió designará la persona que ha de fungir en sus· 
titución del recusado, a menos que éBl3 sea un representante obrero 
o patrona'! en que se observará lo dispuesto en el artículo 395. 

Declarada improcedente la recusación, el representante recusa· 
do volverá a ~ntender en el conocimiento del negocio. 

'1 
ARTICULO 499.-Cuando el Presidente o los representantes del 

capital o del trabajo se excusen voluntariamente del conocimiento 
de un pleito, darán cuenta éstos a aquél, y el Presidente al Gober· 
nador,. Jefe del Departamento del Distrito Federal o al Secretario 
de Industria, Comercio y Trabajo, según el caso. 

Si los funcionarios de referencia, con excepción del Presidente 
de la Junta, consideran improcedente la excusa, podrán imponer al 
que la propuso, una corrección disciplinaria, si hubiere suficiente 
motivo para ello, en los términos de la primera parte del artícu· 
lo 469. \ 

CAPITULO III 

De In conciliación ante las Juntas Municipales y Federales 
• de Conóliación 

ARTICULO 500.-En cualquier caso de co~flicto o diferencia 
de que deba cOhocer una JUlita Muni~ipal o una' Junta Federal de 
Conciliación, el patrón o trabajador interesados ocurrirán ante la 
Presidencia Municipal o ante el Inspector Federal del Trabajo, se· 
gún el caso, por comparecencia o por escrito, indistintamente. 

ARTICULO 501.-Bl Presidente Municipal o el Inspector Feae· 
ral dél Trabajo prevendrá a cada una de las partes en conflicto, 
que dentro del término de 24 horas designen persona que las repre· 
sente y en ese mismo acuerdo dará a conocer el nombre de la per· 
sona designada por el Ayuntamiento para fungir como representan· 
te del Gobierno. El Inspector Federal del Trabajo será el represen· 
tante del Gobierno si el conflicto es de competencia federal._ 

ARTICULO 502.-Las partes, dentro del término a que se' re· 
fiere el artículo anterior, harán la designación de representantes. 
Si alguna de ellas o las dos faltan al cumplimiento de la obligación 
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anterior, el Presidente Municipal o el Inspector Federal del Traba· 
jo, en su caso, designarán a las personas que hayan de fungir co· 
roo representantes del capital y del trabajo, debiendo ser siempre 
un patrón y un obrero de}a localidad: respectivamente. 

ARTICULO 503.-Integrada la Junta en los terminos de los ar· 
tículos anteriores, ésta señalará día y hora para la celebración de 
una audiFncia de conciliación. 

) ARTICULO 504.-EI día y hora señalados para la audiencia dd 
conciliación, el patrón y trabajador interesados, comparecerá~ ante 
la Junta, person~mente, y expresarán de palabra todo lo que a s~ 
respectivos derechos convenga. La Junta procederá a avenir a 10;3 

interesados de acuerdo' con lo que manda' el artículo 512. Si llega 
a un acuerdo, se dará por terminado el con~licto y las partes que· 
darán obligadas a cumplir el convenio qUl'! se redacte. 

ARTICULO 505.-Si no se llega a un acuerdo, la Junta citará 
'en el acto a las partes para que comparezcan dentro de tercero día, 
con el objetQ de que, se formule por una, su demanda, se opongan 
por la otra excepciones y' se rindan a continuación las pruebas que 
los interesados estimen convenientes. 

Recibidas las pruebas, la Junta, en vista de las mismas, redac•
tará dentro de tercero día, con' los considerandos que la funden, su 
opinión, como amigable componedora. 

Esa oponión será notificada a los interesados para que desde 
lueto, si 'están presentes, o dentro de 24 horas tn caso contrario, 
manifiesten si la aceptan o no, apercibiéndolos que de no hacer uso 
de ese derecho dentro del término, al concluir el mismo se tendrá 
por consentida para todos los efectos legales a que hay~"" lugar. 

ARTICULO 506.-El convenio a que lleguen las parres y aqud 
que resulte de la aceptación expresa Q tácita de la opini6n de la 
Junta, será sancionado por la misma.' La ejecución quedará a oargo 
del Presidente de- la Junta ,de Conciliación y Arbitraje, respectiva, 
por conducto de la autoridad que designe. 

ARTICULO' 507.--Si ambas partes e sólo una de ellas, no es· 
tán conformes con, la opinión de -la Junta, lo harán saber a ésta pa· 
ra que remita desde' luego el expediente a la Central que correspoñ:· 
da o a la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El acuerdo que mande remitir el expediente contendrá la pre· 
vención a las partes para que éstas, dentro de- las 24 horas siguien· 
tes y tomando en cuenta las distancias, en los té:r;minos del artículo 
51f, señalen lugar para que se les- hagan toda clase de notificacio· 
nes, ya sea en la población en que se inició el expediente, ya sea en 
aquella en que radica la Junta Central respectiva, o en la ciudad 
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l.-De los que pertenezcan a la casa habitación, siempre q:l'" 
sean de su uso indispensable; 

H.-De los instrumentos, útiles y animales de trabajo, así c;)•
mo los objetos propios para el fomento de las negociaciones ind:ls•
tria les en cuanto sean necesarios para su servicio y movimiento; 

HI.-Del patrimonio de familia; 
\ 

IV.-De las armas y caballos de los militares en servicio, sie:n-
pre que sean indispensables para .ese servi~io, de acuerdo con ;~,; 

leyes relativas; 
V.--De las mieses hasta antes de la cosecha; 
VI.-Del derecho de usufructo; pero no los frutos de é,ste; 
VIl.-De los derechos de uso y habitación, y 
VIll.-De las servidumbres, a no ser que se embargue el funJo 

a cuyo favor estén constituídas; pero en la de aguas pueden ser e:~· 
bargadas éstas, cuando ya estén en el predio dominante. 

ARTICULO 590.-La elección de los bienes en que hubiere de 
recaer el secuestro, será hecha por el ejecutor, prefiriendo los má.; 
realizables y teniendo en cuenta 10 que expongan las p,artes. 

ARTICULO 591.-El embargo se practicará aun cuando el con•
denado no se halle presente. Entonc~, la diligencia se llevará a ca•
bo con la persona que se encuentre' en la habitación, despacho, ta•
ller, fábrica, establecimiento, o lugar s~ñalado para notificársele, 'y 
si nadie hubiere, con un vecino y el gendarme del punto más próxi•
mo. Si hay oposición violenta, se usará de la fuerza pública. En 
caso necesario y debidamente comprobado, se podrá. previa orde¡1 
especial y escrita del Presidente, romper las cerraduras de la casa 
o lugar donde haya de practicarse la ejecución. El ejecutor, bajo 
su responsabilidad, solamente podrá secuestrar bienes' en cuanto 
sean bastantes para responder de principal y gastos. 

ARTICULO 592.-Todos los g'astos que se originen en la ejecu•
ción de un laudo, serán a cargo de la parte condenada. 

ARTICULO 593.-El Presidente de la .Tunta que reciba exhorto 
u oficio con las inserciones necesarias, conforme a derecho, para la 
ejecución de un laudo u otra resolución, cumplh:á con lo que di.;•
ponga la Junta o autoridad requeriente, siempre que lo que haya de 
ejecutarse no sea contrario a las leyes y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 594.-El Presidente ejecutor no podrá ,oír ni cono, 
cer de excepciones cuando sean opuestas por alguna de -la partes 
que litigan ante la Junta o autoridad requeriente. 

ARTICULO 595.~ al ejecutar las resoluc>iones~ inserlas en 
las requisitoriaf\, Se opone por su pr(}pio derechd algún tercero, que 

... 
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no hubiere' sido oído por la Junta requeriente, no se llevará adelfl.n-
te' la ejeoución, previa fianza que otorgará el tercero y que garan•
tice el monto de la cantidad fijada en el fallo, devolviéndose el ex•
horto con la inserción del auto en que se dicte esa resolución. 

ARTICULO 596.-Cuando el laudo pronunciado por una Junta 
deba sel' ejecutado por otra de algún Estado o TelTito!'io, se le di•
rigirá exhorto u oficio con llis inserciones necesarias. 

ARTICULO 597.-Cuando el secuestro deba recaer en bienes 
que no ¡.;e encuentr~n "en' cel local 'donde se practique la diligencia, el 
ejecutor Se trasladará al lugar en donde manifieste la parte que 
obtuvo, que se encuentran, y una vez identificados, trabará el se•
cuestro respectivo. 

A..RTICULO f98.-Los b;enes embargados se pondrán bajo la 
respon;;abilida(f de la pade a cuyo favor se pronunció el laudo, -"n 
depósito de persona nomb¡'ada por aquélla, salvo lo dispuesto en el 
a¡,tÍC'u!o Riguiente, la que estará obli¡rada a informal' al Presidente 
de la Junta, del lugar en que quedarán bajo su cU3todia los bienes 
embargados. '. ' 

ARTICULO C99.-La ejecución no puede despacharse sino cuan•
do haya condenación al pago de cantidad líquida, entendiéndose CIUC! 

hay tal, siempre qUe del laudo mismo se infiera el monto de la li•
quidación, aun cuando éste no esté expresado numéricamente. 

. ARTICULO GOO.-En caso de que el laudo contenga condena de 
hacer alguna cosa, si el condenado no curi1ple con lo <¡ue se le or•
dena, para la ejecución del laudo, dentro del plazo que al efecto 
se señale, se hará a su costa, en caso de ser posible, o se le obligarii 
a resarcir los d~ños y perjuicios provenientes de la inejecución, a 
elección del acreedor. 

ARTICULO G01.-Si el patrón se negare a someter sus diferen•
cias al arbitraje o a ,aceptar el laudo pronunciado por la Junta, 
ésta: 

L--Dará por terminado el contrato de trabajo; 
n.--Condenará a indemnizar al' trabajador con el_ importe d\.! 

tres meses de salario; 
lIl.-Procederá a fijar Ja responsabilidad !lue al patrón resulte 

del conflicto. 

ARTICULO 602.-La responsabilidad del conflicto, consistirá: 
Cuando el contrato fuere por tiempo definido, y éste no ex•

cediere de un año, en una cantidad igual al importe de salarios de 
la mitad del tiémpo de servicios prestados; si el contrato por tiem•
po definido excediere de un año, en una cantidad igual al importe 
de los salarios de seis meses por el primer a.ño y de veinte días 

Dada en el Palacio del Poder Ejecut:vo F;:leral, en México, a 
10s dieciocho días del mes de agosto de mil novecientos treinta y 
nno.-P. Ol'tiz Hubio,-Rúb¡·ica.-El Secretario de Estado y del 
D.spacho de Industria, Comerc o y Trabajo, Aat'Óll S,'ieu7:.-RÚbri•
ca.-Al C. Subsecretario de Gobernación, Encargado del Despa~ho. 
-Presente." 

L'o c·omun;co a usted para su publicación y demás fine,. 

Snf;':¡gio EfecLvo. ~o Reelecc;·:n. 

;\Iéxico, D. F., a 27 de agosto de 1931.-EI Subsecretario de 
Gobu'llacién, Ellcal'gacio del Despacho, Octavio )l"ll(}Oza GO\lzál(')\. 
-Rúbrica. 

Al C ....• 
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ARTICULO DF.Cli\IO.-To,la cuestión de competencia qt:e lOe 

suse:te con motivo de la aplicación del artículo anterior, será re•
suelta de aeiIerdo con lo previsto en e.'ta ley. 

"'" 
Al~TiceLO DE::'DICl'RL\lEnO.-Los Gobernadores de los Es. 

tado,,; en que llO fUllcionen Juntas eb Conciliación y Arbitraje. rro•
c8(i(,ráll ~. instalarlas con sujEción a esta ley. a efecto I de qile ini•
';.e]1 ;'lIS funciones dentro del térmill v de Guatro Illes~s, conlado;; 
d8~(J,2 la ft('ha de su vron1ulg8Cióll. 

.\RTIC'CIJ) DECDIOSEGü-","DO.~·La J~J1ta F:deral de COllc'j•
liac ón ~. Arbitra.ie que funciona aetu:llmente y las Juntas que fea'l .. 
im:tabc'as el~ los iérm:nos del arlíc:¡'io anterior. seguirán desem•
peilando ~lIS labore::; hasta que ~e insUden lflB que sean electas en 
el 1:ño dé mil novecj~ntos treinta y dos, conforme a las disposici6-
neoS d" Esta ley. Las Juntas Centrales de Conciliación y Arb:traje 
que funcionan. actualmente, serán renovadas en los términos de 
~'\1 s ]"0'-'. la m en tos (j ue E.stéll en vigor al prom u:ga rse esta 'Iey, y las 
nuevamente iniegr.::tdas funcionarán hasta que se instalen las que 
sean ,Jedas en el año de Ii)32, conforIy,e a la presente I",y. 

;\HTICELO DECDIOTERCERO.---Los Reglaméntos. ,Contratos 
de Trabajo y Colectivas, así como cualesquiera otros convenios <¡eHl 
CsUtlJlf,zcall derechos. jwnefieios o prerrogativas en favor de los tra•
);,'.iadm·e~, inft'l'iores a los (¡ne lF-s Goncede esta ley. no prodUCirán 
en lo f'llcesivo efecto 'legal, entendiéndOSe 'sustituidos por los que 
('sta bl,cC' e,ta m'sma ley. 

Los Reglamentos, Contratos de Trabajo y Colectivos y cnales•
CjnLr otro (úlH'enio existentes' que establezcan derechos, beneficios 
'o ll;'C'lT()~atiYas t 11 favi?l' de los trabajadores, superiores a los que 
<,sta ley ec;tn.Li2re. c011tinuarán, no ob:ótante. en plen') vi!?;o\'. y las 
c'{¡us¡';;'" cue los e~talJ:ec('ll 110 podrán ser mod:ficadas 8'no por 
j'cYis ')'1 de ~("; contratos que .as contengan. 'ya sea por ,mutuo 
"'l1lsclltlmiento 'le las parté,7 o !lor re,olu¡-jón de las Anto:'idades 
df'l Trahajo ('()mre~pn1e~ eH ('aso (~e contl'l)Yt~l'Sta, dictada EH 10'::; 
tE:rn};~ll'S dé1 :::1"tíClll0 576. 

), rrnCrLn DECI'rvIOCr ARTO.--Se derogan todas la~ le"~s 'Y 
de, ¡'etos expedidos con anterioridad p8r las legislaturas de los E~­
tados en mater a de trabajo y los cXI.:ejidos por el Congreso de 1ft 
rnién f-]' cnan'o se opongan a la presente ley.-Ismut"l :\1. I.ozallo. 
D. P --Isafl.!' Dí:IZ 11;, J.t>ón, S. P.-:\Illl1uel )'liJm·(' . ., \'., D, S.-:\Ii•
gUt I RllnH>s, S. S." 

Por tflnto. manda Se imprima. publique. circule y se le dé el 
debido cnllllllimiento. 

J,!;'- FEDEH \1, Dr.J. TIL\B.\.JO 

. 
por caJa uno d: los U11'OS siguientes en que hubier2 pn,staJo S:1-' 

S",', ic IO~. Si el coritrato fuere pOl" tIempo indefmido, la responsa b.· 
lidad consistirá en ve;nte días pOl" c:lcla uno de los años de serv:c;o, 
prestados. 

Se computarán, para fijr.r el salario efectivo c~el t;·abajaJ()··, 
las primas, participaciones Ln las utili(~adcs y yenta>3 eC();1¿'•
J:1icas padadas en su,favor. 

En ninguno ele los ca,:os a c:ue se COYltrae este a,·tículo la in· 
d8mniz3~'ión excederá de la ~UE',' IJodría <lom·es-p.ollJJ¡t.: .. ul ü·abajad0.· 
en el caso de falleci.nl"nto por accidente de trabaja. 

ARTICULO 60:1.-Si. el laudo condena a no 1>".('('1' algmn C05". 

y el oJ)ligado lo quebrante, el acreedor tendrá opción a pedir que se 
l'enommn las cosas al e~tado en <iue se hallaban, si J"uese posible .. " 
a ~o;;t·a del deudor, o a que se le indemnicen los daii.os y perjuicio". 

ARTICULO 604.-Cuando el laudo .condene a firmar l,n con ,e•
nio o escritura, vencido el plazo fijado al efecto, si alguml de la,; 
parLes se opone a firmarlo, el Presidente de la Junta proceder:l a 
fu'mar el convenio o a otorgar la escritura correspondiente. l 

ARTICULO 605.-Cuanclo el laudo imponga la obligaci':n de en•
trep'ar alguna cosa, se librará el con'espondiente mandamlE'Yl:o pa· 
ra desapoderar de ella al obligado. y en cado de que esto n::> pudien. 
ver:1 icai'se, se le obligará a la enh'ega (\::,1 precio, previa valuación, 
más los daños y perjuicios a que haya lugar. 

ARTICULO 606.-En los casos en que se pl'ctenc:a tl'abal' ej", 
cución en sueldos, se observará lo dispuesto en el a,·tícu:o 95,.., 

ARTICULO (jQ7.-Si los bienc," embargarlos fuereYl dinero . JO 

créditos realizables en el acto, de:,de luego se hará el pag'o al aC1"e9-
dor, en los términos del laudo. 

ARTIC1JLO G08.-Si los bienes secuestrados fueren 111'.1ebles, 
0E'l'retauo el remate de lo" mi~mos se prOCederá a c'::ectuar el a\'a· 
lúo respectivo, ,el que se llevará a cabo por persona d~signada po: 
el Presidente de la Junta que mande la ejecución. 

ARTICULO 609.-Practicado el avalúo de los bienes, se proc~­
derá a su venta, sirviendo como preciQ el del avalúo 'j' verificáYlcla· 
se la venta en la Junta respectiva. 

ARTICULO 610.-P~l"a los efectos d,,1 artículo que ~,ntecedt'. 

sp señalará día y hora para el remate, que se lle\'urá adelante d" 
acuerdo coñ lo que manda el artículo 633. El remate se allunciar.i 
en los tableros .de la Junta y en lo" del Palacio Munici-pal de la po•
blación donde ella radique. 

ARTICULO GI1.-Si no hay compradores, el e.~ecutante podrá 
pedir la celebración de nueyas almonedas, con dec!ucciún de un vein-

-.. 

=-¡ 
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te por ciento en ~ada una de ellas, -o bien la adjudicación de los bi~­
nes embargados, en el precio que haya servidó de base para la úl-
Dma almoneda. . 

ARTICULO 6i2.-La adjudicación se verificará de la siguiente 
manera: 

.1.-' ·Si el p'recio del avalúo es menor al monto del crédito, se 
adjudicará el bien, quedando libre la parte que obtuvo para SOliCI•

tar la ampliación del embargo por la cantidad insoluta, .Y 
Il.-Si es mayor, el ejecutante deberá exhibir en efectivo, y 

en el acto de la diligencia, el monto del excedente, que' quedará a ~ 
:favor del ejecutado. La exhibición del excedente es requisito indis•
pensable parA qUe se decrete la adjudicación. 

ARTICULO 6i3.-La ejecución en las rentas y créditos no ven•
cidos', consistirá en notificar al deudor ~ a quien deba pagaHos, que 
no verifique el pago y qUj! su importe lo entregue a la Junta, aper•
cibido de doble pago en caso de desobediencia. 

Cua'lquier fraude o' acto maI:ci6so para impedir la eficacia d~ 
~ccuestro, como anticipar el pago, hará personal y directam"nte 
! fcSpGllSable al notificado Y, en consecuencia, a él se le exigirá el 
rago de la cantidad a que haya condenado el laudo, a reserVa de 
que a su vez lo exija a la parte demandada. 

ARTICLTLO 614.-8i llega a asegurarSe el titulo mismo del 
(rédito, se nombrará un depositario que lo conserve en gu::trda, 
quien tF:ndrá ob'ii¡ración de hacer todo lo necesar'io para que no se 
altc¡"e ni menoscabe el derecho que el título represente, y de inten•
tar todas las acc'ones y recursos que la ley conceda para hacer 
efectivo el crédito, quadand() sujeto, además, a las dispos!CÍones 
de! derecho común. 

ARTIClTLO 615.-8i el crédito a que se refie.ren los artículos 
3 n teriores fu ere litigipso, la provide-ilcia del secue,stro se notifica•
rá a la autoridad de los autos respectivos, por los conductos debi•
dos, y dándole a conocer al depositario nombrado, a fin de que éste 
pueda, sin obstáculo alguno', deseI!lpeñar las obligac:ones ~ue le 
impone la parte final del articulo anterior. 

ARTICULO 616.-ELl que-haYa embargado un crédito, podrá 
estar a 10 dispuesto en el articuló 613, o bien, solicitar e1 remate 
de él, el cual se llevará adelante en los términos establecidos para 
el remate de los muebles. 

ARTICULO 617.-Si los bienes embargados son semovientes, 
su remate se llevará a cabo como se dispone para 10s muebles. 

AR'I'ICFLO 618.-S-i el embargo recae sobre bienes inmue•
bles, bastará su anotación en el Registro p~ blico correspon-d'!ente. 

141 

ley, para que cumplan con las dispOSiciones contenidas en los ar•
tículos 90., 10 Y parte final del 175. 

ARTICULO TERCERO.-8e concede un plazo de seIs meses, 
contado desde la promulgación de esta ley, "para que las partes in•
tere~adas en contratos de trabajo celebrados con anterioridad, los 
hagan constar por escr:to en los términos del artículo 23 . 

ARTiCULO CUARTO.-Los contratos colectivos de trabajo ce•
lebrados antes de la vigencia de esta ley, serán revisados a peti•
ción de cualquiera fk las' partes contratantes, siempre que la revi•
sión sea promovida denfro del térm:no de sesenta días a contar de 
la fecha de 'la promulgación de la .presente ley, observándose lO' 
dispuesto en el artículo 56 para tramitar la revisión. Transcurri•
do el término de sesenta días a que se refiere el presente articulo, 
la revisión sólo podrá in,tentarse al vencimiento del contrato si és•
te fue eelebrado por tiempo fijo, o después de que haya estado en 
vigor d_urante dos años si fue por tiempo indefinido. 

ARTICULO QUIN'fO.-El plazo de uno y de dos años fijadOS 
en el articulo 82" para que los trabajadores tengan derecho a (US•
frutar de vacaciones, se contará desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servic:os. 

ARTICULO SEXTO.-Las disposiciones de esta ley, relativas 
II la organi¡r,ación y registro de sindicatos de trabajadores y patro•
nes, entrar'án en vigor desde luego; pero los s:ndicatos ya consti•
tuidos, disfrut«trán de un -plazo de seis meses, contado, desde la 
promulgación de' esta ~ey, para cumplir con sus disposiciones re•
lativas. 

ARTICULO 8EPTIMO.-Los plazos- para la prescripclOn, em•
pezarán a correr desde el día s'guiente a la fecha de la promulga•
ción de esta ley. 

ARTICULO OCTAVO.-Se tramitarán, de acuerdo con las dis•
posiciones de esta ley, la,s reclamaciones, diferencias o conflictos 
pendientes de resolución. 

ARTICULO NOVENO.-Las autoridades que estén conoc:en•
do de asuntos relacionados con la Ley del Trabajo y a las que no 
compete la resolución de los mismos asuntos. conforme a las dis•
posiciones de esta ley, suspenderán de plano Sus procedimientos 
y enviarán el exped:ente relativo a la autoridqd que deba conocer 
del caso, la que lo decidirá aplicando las \eyes que rigieron en la 
fecha de- la demanda, con excepc~ón de lo relativo <tI procedimimto 
que se segu:rá con arreglo a esta ley. -
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sus f¡'acciones III, IV y VI, se le impondrá una muita de diez a cin•
cuenta pesos. Igual sanción se le aplicará cuando no extienda las 
constancias o testimtmios a que se refieren los artículos 28 y 111, 
fracción XIV; cuando no dé oportunidad a los domésticos para asis•
tir a las escuelas nocturnas o cuando falte al cumplimiento de 10:3 
artículos 215 y 217. 

ARTICULO 679.-La misma sanCIOn a que se contrae el ár~ 
tículo anterIOr se aplicará a los sindicatos y a las federaciones d-'! 
sindicatos que no cumplan con las obligaciones que les imponen, res•
pectiyamente, los artículos 248, 249 fracciones II y II!, Y parte fi-
¡'lal del 255. -

~ 

AHTICULO 680.-Al patrón que lleve a cabo un paro en las 
condiCIOnes previstas por el articulo 281, se le aplicará una m~ta 
ha¡;:ta d,~ dos mil pesos. 

ARTICULO'- 681.-Se aplicará una multa de cincuenta pesos, 
'que podrá aumentarse hasta doscientos, al patrón que viole el re- . 
glamento interior del trabajo. 

ARTICULO 682.-8e impondrá un multa de veinte a cincuenta 
pesos al patrón que rehuse firmar un 'contrato de trabajo yá con•
certado, en los casos a qu~ se refiere el artículo 31. 

ARTICULO 683.-Las violaciones no previstas en este capí•
tulo y que carezcan de pena especial, se sancionarán con multa di:; 
einco hasta cien pesos, según la gravedad de la falta. El importe de 
las multas ,se hará efectivo por las Tesorerías Generales de los Es•
tados, Territorios y del Distrito Federal; o p'or la Tesorería Gene•
ral de la Nación, tratándose de 'las que imponga la Secretaría de In•
dustria, Comercio y Trabajo. 

ARTICULO 684.-Las sanciones a que se refieren los artículos 
anteriores, las impondrán lQS Gobernadores de los Estados o Terri•
torios, el Jefe del Departamento del Distrito Federal, o Secretario 
de Indu¡;:tria, Comercio y Trabajo, en. su jurisdicción respectiva. 

ARTICULO 685.-Ninguna sanción podrá imponerse sin que se 
haya recabado antes la información suficiente y oído al interesado 
a quien se concederán todas las facilidades para su defensa. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULQ PRnIERO.-La presente ley entrará en vigor des•
de la fE'cha de su promulgac:ón. 

~ R'TICULO SF.GUNDO.-Se concede a las empresas un plazo 
de seis meses, contado desde la fecha de la promulgación de esta 

LEI' FEDER \,L DEL TRABAJO 1 ~9 

Para el efecto, dicho embargo se com unic'lrá por ol1c,o déntro de 
las 24 horas siguientes, al encargado del Registro respectivo. La 
inscripción a que se refiere este artículo será gratuita: 

ARTICULO 6I9.-Si el secuestro recae en finca urbana y sus 
rentas, o sobre éstas solamente, el depositario tendrá el carácter 
de administrádor, con las fa'cultades y obligaciones siguie~tes: 

l.-Podrá contratar los arrendamientos, sobre la base de que 
las, rentas no sean menores de las que al tiempo de verificarse el 
secuestro rindiera la finca o departamento de ésta que estuviere 
arrendado; para el' efecto, si ignorare cuál era en ese tiempo la 
rentá, lo pondrá en conocimiento del Presidente de la Ju~ta, para 
que recabe la noticia de la Oficina de Contribuciones D:rectas. Exi•
gIra, para asegurar el arrepdamiento, 1as garantías de estilo, bajo 
su responsabilidad; si no quisiere aceptar ésta, recabará la autori•
zación de la Jun!a; 

IL-Re,cabará las pensiones que por arrendamiento, rinda la 
finca, en sus términos y plazos, procediendo, en su caso, contra los 
inquilinos morosos, con arreglo a la ley; 

IIL-Hará sin p~'evia autorización, los gastos ordinarios de la 
finca, como el pago de contribuciones y los de mera conservaci~!l, 
servic'o y aseo, ¡{¡¡ siendo excesivo Su monto; gastos que incluirá 
en la cuenta mensual de que después se hablará; 

IV.-Presentará a la Oficina de Contri-buciones, en tiempo opor•
tuno, las manifestac'ol1es que la ley de la materia prev(ene, y de 
no hacerlo así, serán de su responsabilidad los daños 'y perjuicios 
que su omisión origine; , 

V,-Para hacer los ga13tos de reparación o de construcción, 
ocurrirá a la Junta solicitando la licencia para ello, y acompa•
ñandf; al efecto, tos presupuestos respectivos, y 

VI.-Pagará, previa autorización de la Junta, 10s réditos y los 
censos reconocidos sobre la 'mJsma finca. • 

ARTICULO 620.-Pedida la autorización a que se refiere la 
fraeción V del artícul'o anterior, el Presidente de la J~nta citará 
a una audiencia, que se verificará dentro de tres días. para que 
las partes, en vista de los documentos que se acompañen, resuel•
van de eomún acuerdo si se autoriza a no el gasto. No lográndose 
el acuerdo, a petición del dep,osiffirio o de alguna de las partes, se 
substanciará el incidente respectivo. 

ARTIClULO 621.-Si el seC'uestro se verifica en finc; rústica 
o en una nfgociación mercantil o industrial, el dep-ositario será 
mero interv~ntor COncango de la caja, vigilando la contabilidad; 
inspeccionará el manejo de la negociac:ón o finca rústica, en su 
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C:1.,o, y la:o overaciones (Iue el¡ ellas, respectivamente, se veritlquen, 
a fin de que éstas produzcan' el mejor rendimiento posible;, vigi•
larú también la realización de frutos o recaudación de productos. 
min;strando los fondos para los gastos necesarios y ordinarios de 
la negociación o finca rústica.· en su caso, en los que nunCa deberá 
comprender los personales del deudor, a n<:l ser los alImentos que 
judicia!nH:nte se le hayan -decretado, y atenderá a que la inversión 
de ',os fondo';; que ministre se llaga cumplida y convenientemente. 

AnTICCLO 6?'2.-,·BI depositario nombrado en el caso dé'l ar•
tículo anterior, deberá caucionar su manejo ante la .Turita, pbr la 
suma que ésta designe, y rendirá periódicamente cuenta de su ges•
t'é,n. el! los !llazos y términos que la ',misma Junta señale. 

ATlTICI'LO 623.--Si en el cUlnplimiento de los deberes que 
el artícu:o anterior im110Ile al interventor, éEte encontrare que la 
admini,~tración no s~ hace convenientemente, o puede perjudicar 
los derechos de'; que pid'ó y obtuvo el secue3tro, lo pondrá en co•
not'Ímioollto de la Junta para que oyendo a las partes y al inter•
yeutor, oetl'rmine lo cenveniente. 

AETIG'ULO 624¡~-Cumprdas ras diligencias a que se refi,eren 
los artícnlos anteriores, se dictará aEto por la .Junta, mandando 
f'aC'ar a rem~te los bienes embarg-ados y señah\ndose fecha para 
la venta. " 

ARTICI'LO 62ii.--Para el remaie de 'los bienes inmuebles, f:er•
yirlÍ d? ta'arión sufic.el)te el importe del avalúo fiscal, para el paga 
de los impuestos relativos, 

AI~TicULO 626.--EI Preshlf'llte de la .Tnnl" resllectiva reca•
ba rá, a (''lsia del i!l teresado. cel't iticado del Reg ¡"tro PÚ b 1ieu de la 
Propierl~d. Hc('rca de loc; gravúmenes que reconozcan los inmue•
bles em!J3rgados, debiendo l'nmprender dicho cert'ficudo l'ls últi•
mas vl-',nte años; pero si en autos obrare ya otro certIfica~, só10 
se pedirá al R~g'stro el relativo al poríodü transcul'l:ido desde la 
fecha de aqu(l has! a la en que se decrete la venta. 

ARTICCLO 6~7,~~1 remél,~e de los bienes inmueb1es se 'an11'1-
ciará en los tableros de la Junta de, que se trata, y en dos p'erió•
die os, mio r¡ue será el oficial de la entidad rec;pectiva. y el otro, uno 
de la localidad en que se' encuentren ubicados los bienes, por una 
sola ve?; a faltá de periÓdicos de la localidad, s.e hará en alguno"l 
de Jos que más f'Írculen en el Estado o Territorio, a jUicio del Pre•
sidpnte. siendo ohligatorio, en este caso. anunciarlo, además. en los 
luc:ares señalados pal'a hacer las Dublicaciones oficiales en la po•
b~aci6n donde se encuentren los bienes. 

En los remates que se lleven a callo por la Junta Central del 
Distrito Federal, una de lrd publicaciones se/harj en el Boletín 
Jlldic:al. 

I.¡~\· FEpI'JR \1, DEI, 'I'H.\ n \.JO 

/ 
na!. En los casos en que las faltas ha~'an sido sometidas en dos o 
más semanas, se acumularán las multas respectivas. La reinciden•
cia será sancionada con la misma multa, aumentada en una cuarta 
part.e de, su iw port:). Para los efectos del presente artículo, serán 
considerados como coautores quienes integren los Consejos Admi•
nistrativos y los administradores o gerentes de las sociedades mer· 
cantiles consideradas como patrones. 

ARTICULO 675.-Al patrón que no observe en la instalación 
de 51:1 €st~blec4'mÍ0nto los prec_eptos legales sobre higiene 0 ,no ,adop•
te l#§. medidas adecuadas que para prevenir los riesgos en el US') 

de la maquinaria, instrumentps y materiales de trabajo qU€ ol'denen 
las leyes, reglamentos y disposiciones gubernativas, se le impondrá 
una multa hasta de mil pesos, que se aumentará hasta dos mil en 
caso de no cumplirlas dentro del l,lazo que le concede la autoridau 
del trabajo respectiva. 

ARTICULO 676.-Se impondrá al patrón una multa hasta de 
ql1inientos pesos: 

L--,Cuando exija de las mujeres, durante los tres meses ante· 
riores al parto, el desempeño de labores que requieran esfuerzo ma•
terial cpnsiderable o les niegue los descans,os que les concede el :ll·· 
tículo 79; 

II.--,Cuando obligue a las mujeres y a los menores de dieci· 
séis años; a desempeñar labores insalubres o trabajos nocturnos in•
dustriales; 

IJL-Cuando viole la prohibición consignada en el artículo 12; 
IV.-Cuando falsee los datos que se le pidan sobre el trabajo a 

domicilio, en los casos en que utilice tal sistema de servicios, y 
_ V.-Cuando no cumpla con las obligaciones que imponen al pa· 

trón, en el trabajo del campo, las fracciones I y II del artículo 197. 

ARTICULO G77.-Al pátrón que obligue a los trabajadores a 
pl'olong~r las jornadás más del tiempo que autoriza esta ley, se l~ 
irí1pondrá una multa de. veipte hasta cien pesos. Igual sanción se 
aplicará al patrón que no conceda·a los trabajadores los días de des•
canso semanal obligatorio, y los de vacaciones; al que emplee niños 
menores de doce año,,; al que no cumpla con las prohibiciones de la 
fracción VII del artículo 112 o con las obligaciones que le imponen 
los artícúlos 99 , 111 fracciones 1, VIII, X y XVIli 15,1l! 175, 197 
fracciones IV y V, 201, 202, 203 Y 204. .": 

ARTICULO 678.-Al patrón que falte al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por las fracciones XI, XV, XVUk'XíX, xx 
y XXI, del artículo 111, o viole la prohibición del artículo 112 en 
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.. 
acusado, quien podrá designar defensor, y previa la recepción dé~ 

las pruebas que el Tribunal estime convenientes y las que ofrezca 
el acusado, se fallal:á por mayoría de votos, imponiendo ra sanción 
o disciplina a que haya lugar. El Tribunal podrá imponer una mul•
ta hasta por quinientos pesos al acusador o denunciante que plC•
mueva una acusación notoriamente injusta o impertinente. 

ARTICULO G70.-Las sanciones que se impongan a los Presi•
dentes de las Juntas Centrales y Federales de Conciliación y Arbi•
traje, a"los miembros de las Comisiones de Salario~,MíR;j,JlW'·y la 103 

inspectores del Trabajo, serán aplicadas pOI' los Ejecutivos de los 
Estados o Territorios, Jefe oel Departamento del Distrito Federal 
o por el Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, según el ca•
so. Las sanciones que se impongan, a los auxillares del Presidente, 
secretarios y demás empleados y ~ubalternos de las Junlas, serán 
aplicadas por los Presidentes de las mismas. 

ART]CULO 671.-La persona que estinle que los funcionarios 
o empleados a que se refiere el artículo anterior, han incurrido e!'! 
responsabilidad, se dirigirá a la autoridad que conforme a dicho ar•
tículo debe' iínponer fa" sanClóri're'sile'ctiva, "~enunciando los hechos 
y acumulando los elementos probatorios de ellos. Con el escrito de 
denuncia y pruebas, después de oído el funcionar:o o empleado d.o 
que se trate, se resolverá lo que proceda. 

ARTICULO 672.-Las sanciones a que se refiere este Título 
se aplicaráp sin perjuicio de la responsabilidad penal que pueda re•
sultar' al funcionario o empleado de que se trate. 

T I TUL O lT N D E C Df O 

De las sanciones 

ARTJCllLO 673.-La,s sanciones fijadas po"' este Título se apli•
cará¡f sin perjuicio de las demás responsabilidades que esta ley de•
termina para el caso de faltal'se al cumplimiento de sus disposi•
ciones. 

ARTICULO 674.-La falta de cumplimiento de las reglas reb•
tiv:as a remuneración de los trabajos, duración de la jornada y des•
cansos, contenidas en un contrato colectivo de trabajo declarado de 
obs-ervancia obligatoria en una región determinada, será sanciona•
da con una multa de $ 50.00 a $ 5,000.00, teniendo en cuenta el be•
neficio económico que por la infracció.n obtenga el patrón. La san•
ción ~rá aplicada por la falta de cumplimiento a las reglas de que 
se trata, cometidas en cualquier tiempo -comprendido en una sema-
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ARTICL'LO 62S.-E¡ día señalado para' el remate se pasará 
lista de los postores -que se hayan presentado. 

AHTICVLO 6i9,-postura legal es la que cubre las dos ter•
ceras partes del avalúo respectivo. Cuando por el importe del ava•
lúo no sea suficiente la páÍ"te de contado para cubrir el ('rédito y 
los gastos, serán postura legal las dos terceras partes del a val úo 
dadas de contado, 

ARTICFLO 6 30.-~Las l'osturas se formularán por escrito y 
deberán contener: 

L--E'j nombre. edad, capacidad legal, estado, profesión, na•
<:i('na~id:1d y domicilio del pústor y del abonador; 

n.-La cantidad que se ofl'ez~a por el bien inmuclJ:e, y 
PI -La qUe se dé al contado y los t8rminos en que el resto 

habrá de pagarse. 
ARTICULO G31.~Las ]lostnras se garantizará{l .. \:on 1111 abona•

dor sol"ente, a juic;o de la Junta, o se exhibirá su\¡mporte en nu•
merario en el acto del remate. Si el postor en quien fincó él re•
mate e-xhibe en num~ario el importA de la postura, antes de que 
termine el acto, mandará el Presidente depositarlo y agregar·á a 
los autos ,el billete de depósito respectivo. 

ARTICULO 632.-Cuando el é{ecutante quiera hacer postura, 
el papel de abono o la exhibición de numerario, en su caso, se li•
mitarán al exceso de la postura sobre el importe de su créd:to, en 
la fecha del remate. 

AHTICULO 633,--Hecha la calificación de las posturas, ei Pre•
sidente de la Junta abrirá el remate al martillo. Se declarará. 
fincado el remate a favor del mejor lic:tante. 

ARTICULO 634.-El,P'residente de la Junta decidirá cualqu:e•
ra cuestión que se suscite relativa al remate. 

ARTICULO 635. - L'na vez declarado fincado el r~rnate del 
bien o· bienes rematados, se dará posesión al comprador dentro 
de tres días, y se le otorgará la escriü{ra de venta correspondiente. 

ARTICULO G 3 6.--8: el deudor se niega a extender la escritu•
ra, la firmal':í el Presidente de la Junta, en sJl rebeldía, 

ARTICL'LO 637,~Otorgada la escritura y consignado el pre•
cio, la Junta designará la persona qUe ponga al comprador en po•
sesión del bien rematado. y se le dará con citac1ón de los co1in•
dantes, arrendatarios y demás interesados. 

ARTICULO 638.-Con el precio se pagará al acreedor, hasta 
donde alcance, y lo mismo se verificará con los gastos. has(a don•
de esté!'! aprobados, manteniéndose entretanto en depósito, la can•
tidad que se estime conveniente para cubrirlos. 

-1 
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ARTICULO 639.-Si el precio consignado es notoriamente in•
ferior al importe de la suerte principal y a los gastos de ejecución, 
se hará entrega de él al actor en el mismo día en que la consigna•
ción se haya verificado. -ARTICULO 640.-Sj el precio de contado excede del monto 
de la suerte principal y los gastos, formada la liquidación, se en•
tregará la parte restante al deudor. 

ARTICULO 641.~Si en la primera almoneda no hay postura 
legal se citará con el término de cinco días ,a la segunda y a las 
demás que sean necesarias, hasta realizar legalmente el remate. 
En cada una de las almonedas se deducirá un veinte' por ciento del 
precio que en la anterior haya servido de base. 

ARTICULO 642.-El acreedor que se adjudique la cosa, reco•
nocerá a los demás hipotecarios sus créditos para pagarlos al ven•
cimiento de sus escrituras, y entregará al deudor, al contado, lo 
que resulte libre del preciO', después de hecI:to el pago. 

ARTICULO 643.-En cualquier tiempo, deliPués de la almone•
da y siempre que no haya habido postores, puede el ejecutante pe•
dir la aplicación de los bienes! embargados' en el precio de avalúo 
que tengan en esa fecha, pagando al contado el exceso det precio 
sobre su crédito y los gastos si los hay. 

ARTICULO 644.-El reembargo produce efectos en lo que re•
sulta líquido d~l precio del remate después de hecho el pago al pri•
mer embargante, salvo el caso de preferencia de derechos. 

ARTICULO 645.-El que haya reembargado puede continuar 
la ejecución del laudo o convenio; pero rematados los bienes, se pa•
gará de preferencia al primer embargante el importe de su adeudo. 

ARTICULO 646.-El acreedor puede pedir la ampliación del 
embargo: . ' 

I.-Cuando a juicio de la Junta no basten los bienes embarga•
dOil.p$l'_ eú~', el .ad!Wio ¡y los iflJlStos;', , 
tt~~ .'0 *-¡in~ 'IihMi>.&Ut~ü pif Ré·;~r.' 

los el deudor y después aparecen o se a;quieren, y 
IIl.-En los casos de tercería. . 

ARTICULO 647.-Todos los actos del ejecutor serán revisa•
bles, de oficio o a p'etición de parte/ .])or la Junta, la que podrá re•
vocarlos o modificarlos, según lQ crea justo. 

ARTICULO 648.-El tercero que considere perjudicados sus 
derechos al ejecutarse el laudo, ocurrirá a la Junta, exhibiendo las 
pruebas que tenga, y la misma, con audiencia inmediata de las par•
tes, resolverá si subsiste o no el secuestro, o si lo derechos alegados 
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ARTICULO 664.-Procede la destitucióri de los auxiEares en 

los casos del artículo 659 Y de los secretarios cuando incurran en 
las responsab:lidades a que se refierf;ln las fracciones II y VII del 
artículo 6iíO. III del 652 y IV del 653. Las demás se castigarán 
con multa cuyo monto no podrá exceder del importe de quince 
días de sueldo: En cuanto á los notificadores, sólo podrá destituír•
seles en los casos de las tracciones VII del artículo 650 Y III del 
artículo 654, En los previstos por las fracciones II del artículo 
GGO y 1 'y II del articulo 654, se les aplicará una multa en las con•
diciones fijadas para los secretar:os y auxiliares. 

ARTICULO 665,-A los miembros de las Comisiones Espe•
ciales de Salario Mínimo, en los casos de responsabilidad, se les 
aplicará una multa que no podrá exc-eder de qu:ni2ntos !}-eSOS. 

ART1!CULO 666.-Se sancionará con de;;tituc16n, multa hasta 
de cien pesos, o suspensi,~n hasta por un mes sin pago de sue'dos, 
s.eg,ún la gravedad de la falta, a los inspectores que incurran en 
responsa bilidad. 

ARTICULO 667.-Para conocer de todas las quejas que Ee pre•
senten por actos de los representantes del c'ap'tal y del trabajo 
en' el ejerciCio de sus funciones, se formará un jurado de respon•
sabilidades que se integrará en la Siguiente forma: 

'-J.-Para conocer de las responsabilidades' qU~ puedan resul•
tar a los representantes del capital y del trabajo en las Juntas Cen•
trales de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal se formará por un 
representante del Ejecutivo de la Entidad Federativa eorrespon•
diente C! del Jefe del Departamento del Distrito Federal; y por un 
representante, respectivamente, del capital y del trabajo. 

n.-Para conocer de las responsabilidades que puedan resaltar 
a los representantes del capital y del trabajo en la Junta Federal 
de Conciliación y ,Arbitraje, el Tribu.nal_ 8er~ tntegrado por un, r~­
~A"~~;.!1,n,.~ , ' " " " ,yA: .. ''-~;:·~'r'·,Z?!< L,. ....'" " " ~-'" .. ' . 

1 por un rePl'es(>ntftl'ft,e"~I'~~Iy'6triS' ttft' ." ""'1'" '. 

Cada representante del capital y de1- trabajo a que se re refie•
re este artículo, tendrá un suplente. Ambos serán designados en la,~ 

convenciones a que se refiere el artículo 367. 

ARTICULO 668,-Las quejas contra los representantes del ca•
pital y del trabajo se dirigirán al Presidente de las Juntas Centra•
les o Federales c:.orrespondientes. 

ARTICULO 669.-Recibida una queja se citará desde lue~o 'l 

una reunión del Tribunal, ef cual, asistido de un secretario, oirá al 
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VII.-Cuando no visiten con regularidad y en los términos del 
Reglamento respectivo los lugáres de trabajo de la zona cuyi vi•
g:lancia les esté encomendada. 

ARTICULO 657.-No 'podrá litigar el suplente de un repre•
esentanta del capital o del -trabajo en ningún grupo de la Junta en 
la que esté en funciones el propietario. Tampoc'o podrá hacerlo el 
representante propietario con licencia, cuando esté en funciones 
el suplente. 

ARTICULO 65S.-Los representant~s del capital, del trabajo 
y del Cobierno, estarán forzosamente imped.dos para conocer de 
los asuntos en que intervengan, ya sea como partes o como aséso•
res 10-8 socios y empleados de sus bufetes particulares en el caso 
de que ejerzan la profesión de abogados o sean agentes de negocios. 

ARTICULO 659.-Serán causas -d.e d2stitución del Presidente 
de -la Junta los casos de responsabilidad a que se contraen las frac•
ciones r, H, lII, V, VI Y VII, del artículo 650. En los demás casos 
previstos por el mismo articulo, se aplicará una multa hasta de 
qUinientos pesos, según las circnnstancias que concurran. 

ARTICULO 660.-Las penas que se impongan a los represen•
tantes del capital y del trabajo, pOdrán ser de suspensión hasta 
por un mes sin pago de sueldo o ,destitución'; en la inteligencia de 
que aquel representante' que haya sufrido por dos vec-es la pena 
de suspensión, será destituido de su encargo cuando se declare 
procedente la tercera aCusación en su contra. 

ARTICULO 661.-Será eausa de d~stitución el hecho de li•
tig2.r ante la Junta 1"1 representan~ propietario o el suplente, cuan•
do estén en func:ones el suplente' o el p.roptetario, respectivamente. 

\ 
ARTICULO 662.-Cuando decretada una suspensi6n ,o desti-

tución se encuentre en funciones -el representante propietario, se 
llamará desde luego al suplente. 

ARTICULO 663 ,-Si la pena de destitución.$S dicta en con•
tra del sUDlente en funciones, el Gobernador del Estado o Terri•
tor o, el Jefe del Departamento del Distrito Federal. o el Secreta•
rio de Industria. Comercio y Trabajo, en su caso, -designarán un 
representante sustituto entretanto se hace la designaCión del prü•
pietario y suplente por las agrupaciones que deban elegirlos. Se 
segu'rá el mismo procedimiento en el caso de -Que la destitución 
se decrete cuando no esté nombrado el suplente y en el de que la 
pena que se imponga sea-la dé suspensión y no hubiere supl€'nte 
o propietario ll,ombrados. 
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son preferentes. En este último caso, se procederá en los té_rminos del 
artículo 644. 

TITULO DECIMO 

De las responsabilidades 

ARTICULO 649.-Las Juntas Centrales, la Federal de Conci•
liación y Arbitraje y el Jefe"del Departamento de Trabajo de la Se•
cretaría de Industria, Comercio y Trabajo, incurren en responsa•
bilidad cuando se rehusen, sin causa justificada, a recibir .1m contra•
to colectivo en los términos del artículo 45, o a registrar un Regla•
mento Interior de Trabajo o algún sindicato. En estos casos se im•
pondrá a cada uno de los responsables una multa de cien a quinien•
tos pesos. En caso de reincidencia, se destituirá al responsable. 

ARTICULO 650.-EI Presidente de la Junta incurre en respon•
sabilidad: 

l.-Cuando conozca ¡de un negocio para el que se e:ncuentre im•
pedido, de acuerdo con la ley; 

n.-Cuando patrocine directa o indirectamente a alguna de las 
partes que litiguen ante la Junta, formulando sus peticiones o es•
critos o aconsejándolas; 

IIl.-Cuando formule una resolución notoriamente injusta; 
IV.-Cuando ng. provea oportunament~ a la ejecución de los 

laudos; , 
V.-Cuando promovida una inhibitoria continúe el procedimien•

to, sin atepder aquélla; 
Vl.-Cuando retenga indebidamente en su poder un expedien•

té o reta4'de la tramitación 0_ emisión del fallo, y 
VIL-Cuando reciba directa o indirectamente cualquier dádiva 

de las partes en conflicto. , 

ARTICULO 651.-Los representantes del capital y del trabajo 
incurren en responsabilidad: 

l.-Cuando asesoren, patrocinen o aconsejen a alguna persona 
que tenga pleito pendiente en otro grupo espel!ial distinto de aquéi 
al que estén adscritosi. 

II.-Cuando litiguen en algún otro grupo especial, salvo en 
causa propia de su esposa o de sus hijos; 

IH.-Cuando falten sin causa justificada a la celebración de 
las audiencias que se efectúen ante la Junta de la que formen parte; • IV.-Cuando se nieguen a emitir su voto en cualquier acuer-
do o resolución en negocio de que conozcan; 
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V.-Cuando se nieguen a firmar un acuerdo o laudo ya votados; 

VI.-Cuando sustraigan de la oficina un expediente sin otor: 
gar el rec:bo al secretario que corresponda; 

VIL--Cuando transcurrido el término que se les conceda pa•
ra estudiar un expediente se nieguen a \ devolverlo al ser requeridos 
para ello por el secretario de la Junta; 

VIL-Cuando sustraigan de al:;ún expediente cualquiera cons•
tancia que obre en el mismo o modifiquen el contenido de las ac•
tas después de haber sido firmadas por las partes, las texten, .) 
destruyan en todo o en parte las fojas de un expediente, y 

IX.-Cuando se encuentren comprendidos en cualquiera de los 
casos que se mencionan en el artículo anterior, excepción hecha del 
que se contiene en la fracción IV. 

ARTICULO 652.-Incul"ren en responsabilidad los :auxiliares 
del Presidente: 

l.-Cuando no informen al Presidente oportunamente de la con•
ducta irrEgular o delictuosa de alguno de los representantes del ca•
pital y del trabajo con quienes integren la Junta a la cual están 
adscritos; 

'lI.-Cuando se nieguen 'a aceptar alguna prueba ofrecida por 
las partes sin fundamento alguno, y siempre que se demuestre que 
la prueba era indisp~nsable para el escJar(!cimiento d~ los h~chos; 

- . ' 

IJI.--Cllando en la redacción de las actas alteren sustancial y 
dolosamente la confección de las partes, la declaración ue los testi•
gos, peritos y demás pe.rsonas que comparezcan ante la Junta; 

IV.-Cuando incunan en cualq-6iera de las responsabilidades 
que se rl1encionan para el Presidente de la Junta, en h1'"s fraccio:les 
I, JI, HI, V y VII, y 

V.-Cuando dejen de cumplir con las obligaciones a que se re-o 
fieren los artlcuros 535-y 536. 

ARTl CULO 653.-Incurren en responsabilidad los secretarios: 

L--Cuando -n!1 engrosen los laudos en el término fijado p01' es-· 
ta ley para este efecto; 

H.-Cuando no informen oportunamente 'al Presidente de la 
Junta de la negativa de los representantes a firmar un acuerdo o 
un laudo; 

lH.-Cuando entreguen algún .xI!ediente para su estudio a 
cualquier representante del capital o del trabajo y no le exijan el 
recibo correspondiente; 
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IV.-Cuando den fe de hechos falsos; 
V.-Cuando engros~n los laudos en términos distintos de 103 

consignados en la votación; 
VI.--Cuando incurran en las responsabilidades a que se refie•

ren las fracciones II, VI y VII del artículo relativo a la respons~i-
lidad del Presidente de la Junta, y '-'---. 

VIL-Cuando dejen de cumplir con las obligaciones que les im•
ponen los artículos' 541, 543, 545, 547, 548 Y 549. 

ARTICCLO -654.-lncurr.en en responsabilidad los notificadol'es: 
L---Cuandó no se cerció'ren de que el lugar en que se deben ha•

cer la notificación o notificacion~s es cualquiera de los señalado.3 
por la ley; 

IJ.-CuaJ!.do no notifiquen oportunamente a las partes, salvo 
causa justificada; 

IIL-Cuando hagan constar hechos jalsos en las actas que le•
vanten con motivo del ejf)locicio de sus funciones, y 

IV.-Cuanclo se encuentran comprendidos en las fracciones II 
y VII del artículo relativo a las. responsabilidades del Presidente. 

ARTICULO 6.55.-Incurren en responsabilidad los miembro;:; de 
las Comisiones del Salario Mínimo: 

l.-Cuando no fijen en el término que señala esta ley, el mon•
to del salario mínimo, y 

n.-Cuando la resolución que fije e\ monto del salario mínimo, 
sea no~oriamente injusta. 

ARTICULO 656.-lncurren en - responsábilidad los inspectores 
del trabajo: 

l.-Cuando asienten hechos falsos en las actas que levanten; 
n.-Cuando no hagan constar en 'las actas las irregular:d.ldes 

que observen en el lugar de tra,bajo visitado; \ 

IIL-Cuando acepten dádivas de los patrones o de los traba•
jadores de la zona cuya vigilancia les esté encomendada; 

I\'.-Cllando divulgt:en los secretos de fabricación o de explo•
tac:'SIl ue que tengan conocimiento con motivo del deEempeño de 
sus funcio¡;ps; 

V.-Cuando no remitan dentro del t~rmino de cineo dia3 las 
acta~ de visita que le\'allten, a la autoridad de qUe dcpcu{len o a 
la Júnta de Conciliación y Arbitraje, en el caso del artíclrlo 216; 

VL--Cu~ndo se extralim:ten en el desempeño d~ sus funcio•
nes, y 
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SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

R.dzulo,," lJnido~ Ife.x'eanns 

Juzln"lu de DI!.trito.-Nogal .... ". SUDor,_ 

EDICTO 

Al ex-General Marcelo Caravco: 

En el juicio sumario sobre responsabilidad ('iyi! en ma•
te·ria penal. promoviuo por el Cilldadallo Agente d,"l l\Iiniste•
rio Público Federal, ·en representacIón de la Hacienda Púhli•
('a J'Nl',·ral. ('n contra dt~ llsteef. por restitución y pago de la 
"'I"na 11.· $ ~ 5H9,í2~.Ol (tre's 11Iillones: Quinientos noventa y 
111'('ve mil, setcClt'ntos veintiocho pesos y un centavo), se 
dktó el siguiente auto: 

"Nogale,q, SOIl,:ra, a 25, veinticinco de septiembre dr 
19::0, mil 11Ove"('i("]JtOR treinta.-Téngase al ciud'a<lano Agen•
te· d"l Ministerio Púb1ic" de la adscripción de este Juzga•
do eonlO reprpsentante de la IJacienda Pllblica. I.'euüral r se· 
gún lo acrf',lita con su nombnlmiento y OfiClO previa copÍ3 
cI,rtificacla Que se deje en aulas. 

{'omo 10 Ilide aquel fun<'ionarlo, téngasele por prpsen•
t:1do alwr'~()n:;nd()~e con el caráe1er antes dicho, reprotlu· 
(·jl'Htlo y IJa('it~nc1o ~llya ]a rl€>ln3JJda Que prnnH1vi6 el eilHla· 
(LItiO licenciatlo Pnu:-.to ltfl1nírez Cantfiani, Agente dl-"'l lVJi•
nist"rio Público Federal. ante (·1 C'ÍIHladano Juez Tercero 
de Distrito (h"1 Distrito Federal, demandando en la ,fa su•
m,u'a erel ex-General Marcelo Cara veo, el pago de la can•
tidad de $ 3,599,728.01 (tres millones, Quinientos noventa 
y nueve mil, Retecientos veintiocho pesos y un centavo), co•
mf) resulta,lo <le la re~ponsabilidad éivil proveniente del 
del i lo ue rf,bf'IIÓn I,[ue le resulta al propio ex-General. 

Por lo flu·e rpSl10cta a la eompetencil1 de f'ste J uzgafTo, 
para flvoearSfI al C'onol'irn¡ellto del pl'f'sünte juicio, la. lnis~ 

m" q\wtla pstahleeida clarampnte por el ]¡ep]¡o ele que el 
I'I'OC('80 de donde emana aquél, se encuentra rallicado el' 
este Juzgado; af:Í, pues, el suscrito se d'eclara competentf' 
para conocer uel presente juicio. 

EI1 consf'('lIencia, regíslrpse este f'xpprlicnte en el libro 
de Gobierno, as! como las diligencias sobre embargo pre•
cautorio Que en cuaderno separado remitió a este mismO 
.111zgallo el ciuda,lann Juez 'rercüro de Distrito (1'e1 Distr1t0 
l~'p.c1fOr;)l.· qlle Re d(->('lflró incotnpetente para ('onocer de'" PRtt 

11I·"o"io; y C:11,pl:'t('e~e al demandado pal [l qUé 11Plltro tl'",l 
1l"l'nlino ÍlHIH orrngahle fl~ tres dfas C'ontf'ste la nenuLníla, 
h:"H'l{on(lo;';:t~le (lIello en1111nzanliento por nledio d'e t;)dlctnt:z 
!JI (', VOl' ,,1 t<'rmino tie 2. dos meses, se pUblicarán en el 
Iliario Otic,ial de la Federación y f'n el Periódico Oficial ue 
este I~:stado cuyo término de 3, tres d"ías empezará a C'on•
t:"Re desde el día signi, n,te al de la última puhlicación de 
lOH edicto4::.-.i\;')tifÍQuesf'.--ARí lo acordó y finn6 el «iuda•
clano Ikenciailo Jonqnfn Rilv[l, Juez de Di8tri.o del F;slado 
,lt' Sonora,-Doy fe.-J. SU .... -.Jos€' Cbacón, SecretarlO.•
Húbrlcas." 

INSERTOS: 

ESCTIJTO Dr<; DEM.\ '\'DA,-"Al margen un sello que di· 
('p' _T',:der gjl":\llivo l<'ed'eraI.-Estado~ Unidos l\t..xicanos 
_·;V¡t>xII·o.-l'II>('lTl'n,lurfa (ipneral d" la Repúbl'éa,-AI cen· 
trtl: ('iudad,lno JlI('Z Tercero (fe Di"I1'i(o ,lel D, l<',-Pres<,n•
tf".-11'RURto Han11rpz C;'HH1Inni. A./l,entf' opl l\fitnsterlo PÚ•
hll"o I·'<'llpral aUR('ripto al Juzgado de Distrito que ·es a Sil 

fl)gllo ('[lrgo. ;)lIte ll~t~d. n::~HpptU()Kanlente. expong'o~ Se•
gÚn npnrece dp) nomhranlicnto qua obra en pI juicio surn,t•
no ('ivll qllt" tt"lilgo }lt'UIlI()\ id'o. en contla u#-·J ex-O(l11f'r.Jl 

l:j'd~l.stu TOlh . .'tc- y ant.= el IllJsnlO Juzgado en llUt.' cOluparez-

en, 801icit~11J(ln Sf' C0111DUlse la ('orrespondicnte copia cf'rti•
!'l"ada y ~e a ~l'q;ue a estl! demanda, te~lgo el carácter al'l'l•
ba cXD]'('sarlr\ 

De aClle1'uo can lo dispuesto en la fracción 1 del ar•
tIculo 18 de la Ley Orgániea efel Ministetlio Público y n.·•
glanH"nt:u'l(¡n de SllS funciones, vengo a delnnndul" f"n la 
"fa Sllll1.lI'i't al ex-Ot'neral Marcelo Caraveo el pago de 1, 

\'ant"l:vl ,1,· tr('s millnnps. quinientos noventa y nueve mil. 
o;;t--..tt-·(·jt·nt()~ vf"intiocho pr-ROg ~un ce-ntavo ($ ~.5!)9.728.01), 
p]'ovpnienh'~ d6 responsabilidad civil por causa del delito 
,le rebelión, 

l.os oficios originales glradoe por lae Secretar!aB do 
Hacienda y Crédito Público y de Guerra y Marina f'1l los 
¡Ue fundo la acción que ejereito, constan en el juicIO ~u­
mario a Que antes hiC'e alusi6n y }Jido, a.:3imislno, que Sf:HJl 
cOll1pulsatJos y se agl'egue copia certificaua de e'lloB a e~­
te jllicio. 

Señalo para ofr notificaciones, el edificio de la Pro~u­
ra<lur!a General de la RepÚblica, sito en el número 19 de 
'a calle .T"sto Sierra, de esta ciudad. 

Habiéndose substraído a la acción de la justicia .. 1 d•
tado l'x-nPllel'al Carav('o, e ignorándose su pal'adero. pul" 
que la 1'1'1111('] a lIotifieaci6n de eRta demanda le sea hce'ha 
por 111".lio tlE' publíc[l('iones en el Diario Oficial, por un ((,('•
mino Que no haje <le dOs meses ni exceda de seis. 

T.os' J¡('chos fundamentos de derpcJ¡o en Que apoyo mI 
lj~nlanda. son Jos siguientes: 

HECHOS: 

l.-En los I1rlmC'ros !Has (Id mes de mar7.O pl'l~";1I10 

prtRrl(lo, f'1 t'x-nt!lu¿l'al :l\faccNo Cn.l'aveo, abu~ando (le lOfl 
Ol('n1/éntos ,I'e guerra Que el Ejecuti\o Feder:d, a Quien ¡p•

presento. habla puesto en sus ma nos, se alzó €'n arma~ ca 
cOlltra del mismo Gobierno, pretendiendo separar de su 
cargo al ciudac:a~o Presidtmte de la República y al ciu<1a•
dano Secretario de Guerra. 

n,-El exnrpsllifo ex-(]enera1 Caraveo, al rebelarse E'11 

('ontra del Gohierno conRtitu!do, sustrajo de la olH'tliellci:t 
111'1 mismo Gohierno, al cuerpo de tropa qUe estal,a b,¡jo 
"111 lnnnno. 

IrT -1':1 prol)io I'x-General C,travt'o, al COmC'ter el cll'lí•
lo (le r('bel'(m de que se ha hablado, intentó d'espojar ,lo 
"us atrihucIf)l1es al PodE'r Ejecutivo, tratando de usurpár•
,elas e impidiéndole el }Ibre ejerciciO de ellas. 

¡V,-EI ¡ejecutivo de la Unión ha Rllfrido substracein•
(lPS por parte (Te ]us elen1cntos alzados en artllaS, en dí•
v,--~rsas Aduanas y Oficinas Fedent1es de Hacienda, por eH.U•

tldades que hasta la fecha montan a quinientos sest>nla 
mil (H'h~eientos cuarenta y seis pe:sos seserita. y un c0uta-
'·os ($ 560.8,16,61). '. 

V,-EI pro)1io Ejecutivo FClleral se ha. 'ViBtO en la IHI'•

~iRión de erogar. fuera del PreRupuestü, rlivl:rsas cantld,l.•
téS de dlll,"ro Que actualmente ,,:ontan a tres mil¡one,; trein•
ta y ocho mil, ochoeientos ocllenta y un pesos cuarenta 
centavoR ($ 3.038,SRl.~O), que unidos a la suma anterior. 
montan a la can!if1;l11 (le tres millones, Quinientos noventa 
y Illleve Inl1, Hcteelf'ntos veIntiocho pesos ~n centavo), .. 
($ 3.59~,72X, 01), 

VI.-La presente demanda se endereza en contra Ilel 
mecionado ex-Gl'neral j\[arcelo Car'l veo, exigiéndole pi p',:,;o 
,le l;t é:.ntidatl antes pxpres:l(la, e) SI)an ($ 3,599,'28,01). ]:1 

'!Hal ¡Hu-de Sf'T anlpl¡Uda en ül C8S0 df~ que aunH:ntf'n 1~,~ 

'iaños y pl2"rjulci0s quc' ~e oca.$lOnCH al G(Jhierno J:l"""'edt~t aL, 
,i el denw ¡¡<lado Cuntinúa en SllS dellr,eclaciones. 

DERECHO: 

! -Rigen la ('uestión de [one10, laa dis]loslclone~ cnn•
"'ni,las <>n los art!c\\los 1.0~5, fr.¡('viorles lV. V y VI: 1.ú!lS, 
l.102, l,IIl~:, 1.10G, 11117, 1,1l'S, 1.11:l. 1,IH, l,l1S, 1,Hil, :;,)t, 
:;02, :;04. ::0;>. :-.\Ofi. ~()~ :10~ 32íl :C!í, 3,)0, 3:;1, ;:s,>t), ~:['St y d(~ .. 
ruás re~ativos del Código Penal. 
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H.--Norman el procedimiento las dlsposis;jones con te•
nid:1S en los artIculas 372, 373, 374, 375, 376 Y relativos del 
Cóu·,r.;o I,'e(/('ral do Procedimientos Penales, y 125, 591, 592, 
5n, 594, 595, 5% y relativos del Código Federal de Proce•
dimientos Civil.,s. 

Atento 10 expuesto, a u!ted pido sea servido de: 
J.-Tenerme por presenta<1o en la vla sumaria, deman•

dando al ex-General Marcelo Cara veo el pago de la can•
ti<lu,! de tres millones, quinientos noventa y nueve mil se•
teciE'ntos veintiocho pesos un centa"ó, en los términos del 
presentE' escrito. y con las copias simples que acompaño. 

n.-Ordenar que la prvnera notificación le sea hecha 
al expresado ex-General Caraveo, por medio de publicacio· 
nes en el Diario Oficial <1e la Federación. por un té~mino 
que no baje de dos meses ni exceda de seis. 

IlI.-En su oportunidad mandar abrir el juicio a prue•
ba nor ,,1 término de ley: y. 

JV.-Resolver en definitiva que ha procedido la acci6n 
E'j~r('itad'a y, en consecuencia, que !le condene, al ex-Gen e•
rfll l\larcelo Caraveo, al llago de las prestaciones que por 
la prespnte se le reclaman. 

Protesto a usted mi ate1)ta conslderacl6n. 

México, D. F .. a 28 de mayo de 1929.-Fausto Itamfre. 
Cnndinni.-Rúbrica." 

y lo notifico a usted por medio de la presente publl· 
c~c¡{>n que se hará por el término de 2, dos meses en el 
Diario Oficial d'e la Federaci6n. 

Nogales, Sonora, a 17, diecisiete de junio de 1931, mil 
novecientos tr"inta y uno. 

El ACtuario, F. Martines O.-Rúbrlca. 

18 ju110 a 17 lIe1lt. (11.-1184) 

Estndos UnJd~M M,exleanq/l 
JuzJl;ado Segundo de lo Civil.-Méxlco, D. F. 

CITACION 

Sra. María Luisa Mancera Vda. de Padilla: 

En las diligencias preparatorias a!juicio eje(,IItivo m!'r•
CI1 ntil, ¡¡romo, idas por el Banco <le México, S. A., e'l Juez St>•
gunc!o <le lo CIvil ordenó se le' cite por segunda vez. can el 
fl1l0rc [¡imiento legal, .para que el día siete de septiembre 
PI óximo, a las once horas, compare;'l.ca usted a este Juzgad'o 
el 1111 de que por SÍ y como albace,,' de la test~111ent"rÍa ¡JI' 
(;ahriel Mancera y como representante legal de Ricardo 
l'acl¡J1u y Salcido, reconozca la firma que con su nombre 
al,arece en el ;>ag'aré exhibido. 

l\"[éxico, D. F., a 25 de agosto de 1931. 
El Srio. AuxIliar, Lic. l •• Vnllnetti.-RÚbrlca. 

27, 2S y 29 agosto. ( R.-:':06::) 

E"tlÍdos U'nido," M .. xlean ..... 
Juz¡tado Segundo de Dllltrtto df'l Distrito Ff'deral 

M~xleo 

EDICTO 

~eñor Jesús Otero: 

I 
Al margen Un Rello que dice: Ppder Ejecutivo }<'ederal.•

EQtaoo~ UI;id?s Mexicanos.-México -Procuraduria Gener~l 

1 
de la RepllplIca.-Al lado derecho.-Dependencia.-Agen('la 
del M. P. F., nds. al Juz. 20 oe Dto. en el D. F.-Sec-
ción.-A mparos y asuntos civiles.-Mesa.-Número q,el ofi•
cÍ(,.-Icxpediente.-En el centro.-Asunto: C. ~uez Segundo 
(1" ~)i~trito en el D. l<\.-Ricardo J. Sepúlveda, Agente del 
:ll111sterlO Púhlico F'pd,eral, adscrito al .Juzgado de su mere•
cido c9rgo, ear:u ter que acredito con el llnnluranliento que 
ol'igilw.l y ("n una Copla útil nconlpaüo, señalandl) paloa ofr 
notifl('aejont~s la ofic'ina cie luí cargo, bien conocJ(]a en este 
Ul¡ficIU. ante usted respetLJn~amente. expongo: Que con la 
p<'rsonalidad indicada y siguienoo instrucciones d .. 1'1 P,'O•
curad'urla General de la Repúb,lica, vengo a demandar en re•
presentación de la Nación, er la vía ordinaria federal, al 
g,·ñor Jesús OterCl, el pago de la cantidad de $4.900.20 (cua•
tre mi] novecientos pesos veinte centavos), intereses legales 
s( bre dicha suma desoe qUe se constituyó en mura hasta la 
r. eha de la total solución del adeu,lo, más los ga~tos qLJ\' ~e 
('cnSiOnarf~n (>on motivo (]pl presente jUÍC'io. Pára el ~fp.('to 

anterIor, me fundo en los siguientes hechos y consideracIo-
nes de dereeho. ' \ 

HECHO&: 

_"lo.-Con fecha diecinueve de noviembre de mil nO· 
vepientos vell1tiruatro el C. Hamón p. De .Negri. ::lecletano 
~e Agricultura y F'omento, celebró contrato de compraventa 
'( n el seiíor Jesús Otero, en virtud del ('ual el primero, en 
r"rresentaeión del EjP,'utivo F'edi'ral, velHlió Y. por ('onfoll•
¡:;-uiente. ministr6 al segundo en la suma de $5,600.25 (cl!leo 
!I'¡] se¡!'Jclentos peRO!'l veintiellH'o centavosL 1"08 HIguit'ntfls 
ll'":lplpmentos_ agrfco]ns y maquinarias: Un motor GuzhnlElJl 
h· 8 H. P.; una bomba Borsing de 4"; diez barricas grapa,,; 
sd,'nta rollos de alambre de púas; una bomba "Evirud .. " 
ir lh P. H.; una máqUll1a picador'a "Ohio" número 11; seIs 
arad'os Oliver "A;" tres cultivadoras Georgla Stook sin re•
j" una cultivadora Universal con reja lagunera; una 1110-

¡«lora-picadora LE't7. Dixie Núm. 177; una trasquiladora rle 
ovejas New Model Núm. 9;1 veinticinco rollos de alambre 
de púas; veinte barricas grapas y cuarenta rollos más de 
alambre de 1l11as. 

"20-;-Los expresados objetos se encuentran amparados: 
unos por el contrato respectivo que acompaño como anexo 
número dos (cláusula ptimera); otros por la copia certltl•
[':t(la <1(>1 conoeinliento ndmero 564, quinientos sesenta y ('ua ... 
~l o. de los F"ryocarrilf's Nadonalf'R d" MI'xÍC'o, S. A., y ('0-

¡¡ing cer.tlficadas de las fianzas extendidas por haberse ex•
tlHviado los' oen1ás conocinlientoR l't'latiYos, C'oplas quP ud· 
junto como anexos números tres, cuatro, cinco y seis; y, 
¡os l'eSUl!ltes, así eOl110 nuevamente los anterIol'e~. por las 
[aeturas r,úm",.()q 701 setecientos u n.o. 905 nove";ent08 elllPo, 
0::;7, noveeientoR trpinta y FIlete, 938 noveCIentos treinta y 
"'~,,. y fl46 noveciellLo~ ('ual'enta y ReiR, que f'xhibo ('omo 

anexos' números siete, ocho, nue"e, diez y once; pero todos 
".'l::tI~if)nad()~ con nl referido contr~lto. 

"3 <1_I-iJ 1 s('ñ0r Jf'~ÚR Otero, al fll'marRP el sn~ocli('ho con•
tra.to de eompra-vf'nta entregó, a cuenta del miAmo la suma 
/. $~Hi;,.~') Itrp'.u·if·n1n~ Rf>HPllt~~ v ní'ho pP~O'" Vplfl1f-' (·t-'nl:--t•

~os), habiendo contratdo la obligaci6n de liquidar el Im¡:¡or-
1'" de lo~ ohj~to~ ell un añ¡, ih .. plazo, cOlltalto a parllr lit-' la 
,,"k, <1('1 contrato; y Al <;fe .. to. en diciembrf' d .. mil nov"•
'hmtos veintieuatro. pagó la cantirlad de $~:\¡.85 (tn's¡>!pntos 
tt·¡-·inta y un pe-folOR ochenta y cinf'O (,f'ntavoR), Qupoanrlo ti.. 
,]phpr, por consiguiente, 'como puede "'erae en la liquidación 
'lLJe a('ompa~ 'como anexo número doce. la suma <1e .... 
H,900.20 (cuatro mil novecientos pesos veinte centavos). 

"4o-A pesar de haber transcurrido con exces'o el pl:l~o 

N'ra el cumplimiento de la obli~ación y no obRtante las ¡res•
""11<''' h .. ~b "ohrp ,,1 particular, el señor .r"sú~ Otero no 

gn el juicio ordina.rio federal promovidO ante f't.te Juz- "" vpr;fieaoo la entrega de la Ruma que adell(la. 
f..' el" por pI C. Agente dé! MinÍl"terio Público d .. <"sta a,ls' ""9-FiIl la disp~sición octava ,11'1 multicit;¡,10 contrHto 
c{i¡H'iñn. contra ust"d para ohtener el pago d" la ('antidad _e ¡¡a('t~ expresamente que los tribunales. de la ciudad de 
CP Cllatro mIl novecientos pf'SOS veinte centavos, interese~ l\.'j';'xl('o Rerían ]IJ~ ünif'oP C'onlpf\tentftK para npC'lrl I r ('119 !ql11f:~r 
1".'""les sorre dicha" suma desdA la f"cha en Que' SA constttu-fr> C'. _ trovf'rRia que se RllHritar::l1 ron motivo flf>] mismo ('ont r'a· 
,,/l pn mo :::1, h;:¡~t.1'·l:=t total SOll1C'ió'" "'::¡(lol ;:Irlpllilo: pmnn;:¡nnn to. 
la Ruerte prineipal de un contrato dA compra-v.mta relA•
hrado entre usted y el C. Secretario de Agricultura y Fo· 

DFiRF,(;HO 

nlPnt~ ('nnlO r(.prf'8(..>ntante d~l Ejp.cutivo) (lp 1n TTni{)n. ~1(iR- T __ ~T'''l"~o~.~l;''.,<!'l flf'l .1f1'm!1:n,htnt ... : F..l ~l1~('rit() \ <7 nnt ..... (11'1 

1, 1I plIlre otras, las cOll::;tancias que a. continua.ción 8e in- JI '~,1'''l:-;tt-'J'!O 'Pú,hli('o Ji-'t;',ltl'al, tif>ne Twrsonaljdad jllddu rt \18P\ 
sertan: butalJlar esta delllanua, de acuerdo con los artlculos 10Z 
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j, 

d .. la C0l1R1 itución General de la Repúbllca, 2Q del Códig-o 
]<', deral de l'r()~cdimi('ntos CIviles y lO Y IR, fraccIón 1, de 
h J ,I'V d4' Or""ni"aelón del l\1inisterio Púhlico J""deral. 

11.-(·")))I'''.'''I\(·;a de .. s .. H. Ju",gndo: 1~1 Juz¡.;ado de Di,,•
trlto a! digno ('argo de' ustE-'d, eH compf'tent~ para eonocer 
dl'l presente juicio, de conformidad COn los artfculos 104, 
C, HC'('ionps [ y JII de la Constitución Federal, 19 fracción 
111. dtl ('6f1ir,0.Federal np Pro"edimientos Civiles, y 40 frac•
~i6n V de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede•
"bcJ6n. 

nI.-Fundmn,,"to de la a .. "i611: a). Contrato es un con•
v· ni" por pi qut' dos o más personas se transfieren un de•
r"eho o eOlltraen alguna obligación. Articulo 1272 del Códi•
I'C Civil del Distrito Feueml y Territorios O" la Baja Call•
fornia.-b). La compraventa es un contrato por el cHal uno 
de los (,olltrayentes se oblIga a transferIr un derecho o a 
.. "ntreg-ar una ('o~a, y el otro a pagar un pr.~cio cierto y en 
dlnAro. Articulo 2811 del aludido Código.-c). Desde el mo•
mento que la venta es perfeGta, pertenece la cosa al con!•
prador y el precio al vf'ndedor, telliendo cada UIlO de ellos o, derp('ho ,le eXIgir del 01 ,'0 el cumplimiento del contrato. 
Art(culo 2822 del precltad'o Código.-d). Los contratos le•
galmente celebrados serán puntualmellte cumplidos, y no 
pe drán reYOf'arse ni altera rse sino por mutuo co'nsentimien•
t, d" los contratantes, salvas las excepciones consignadas 
en la Ley. Articulo 1419 del mismo Código.-e). Si el obli•
gado f'n un (,olltráto dejare de cumplir su obligación, podr{¡ 
el otro illtf'resa'lo exigir Judicialmente el cumplimiento di' 
In convenido o la rescisión del contrato, y en uno y otro 
c~~o el pago de dafios y pel·juicios. Articulo 1421 del propio 

.Ordenamlento.-f). La prestación de cosas puede consistir: 
1 [(1.-1<;n la restItución de cosa ajena o pago de una cosa d,,•
bida. Artlculüo 1435 del Código mencionado.-g). Si la pres•
t.!Ción consistiere en el pago de cierta cantidad de dinero, 
IOR daños y perjuicios que resulten de la falta de cumpli•
n.iento del contra10, no podrán exceder del interés .legal, 
salvo ron"enio expreso en contrario. Articulo 1451 del ex•
presado Código.c-h). Cuando en un contrato no se hubiere 
fi.lado ~lcc(¡n interés, Ri por sentencia debiere pagarse al•
guno. su taRa s'lrá el sei¡¡ por ciento anual. Articu4:> 1482 
d'el multieitado Código.-IV. Rigen el procedimiento las dis•
I,,,~i('iones eonteninas en el Titulo Primero, Capitu.lo XVI, 
del Código Federal de Procedimientos Ch ileso • 

Por las consideraciones anteriores, y cOn fundamento 
en los artlculos precitados y demás relativos ,del Código 
t"\'i1 y del Códig-o Federal de Procedí'mientos Civiles, a us•
ted, ciudailano juez, atentamente pido se sirva: 

"Primero.-Tenerme por presentado en representación 
del Gobierno Federal, cOn los docurrtentos y copias simples 
que aCOmpaño, demandando, en juicio ordinario federal al 
seAor Jesús Otero, el 'pag-o de $4,~OO.20 (cuatro mil novec:en•
'1103 pef'OS veilltfl centavos) intere."les legales sobre dIcha su•
ma a nartir d'el dla, en que se constituyó en mora hasta la 
f"rh" de la total solución del adeudo, má~ los gastos del 
presente 1nicio si lQ sostuviere. ' 

"~pg'undo.-Mandar correr traslado de esta demanda al 
s, f nr Jesús Ot"ro, f>mplaz~n'¡olo para que la conteste den•
tro del plazo legal y citándolo', al efecto, en los términos del 
Ll tículo 125 del Código FPfleral de Procedimientos Civllps. 
para 'lue, en su oportunida,l, se entreguen al supradlcho se•
ijo'[' las copias qUe menciona la fraCCIón In de) artículo 189 
ut'l precitado Código Procesal, acompaño copia de la de•
r.landa, \:Iel nombramiento Con qu" just¡ricn mi personalidad 
y de los documentos en que fundó la acción. 

"Tercho.-En su oportunidad se conceda la dilación pro•
batoria. 

"Cuarto -Yen definitiva, previos los trámites legales, ¡ 

dictar sf'ntencia condenando al señor Jes(ls Otero al pago 
d" las prestaciones a que s~ ~efiere esta demanda." 

Protesto lo ntC'esario.-México, D. F., a 15 de junio de 
U13l.-Licenciado IUcardo J. Sepúlveda.~Rúbrica. 

AUTO 

México, D. F., a 8 de julio de 1931 (mil novecientos 
tr. inta ~' uno.) Por presentado el señor licenciado Ricardo 
J. Sepúlveda, Agente del Mmisterio Público adscrito a este 
J I17gano, con el anterior es('rito, dO(,l1mentos ,originale~ y ('0-' 

p'as simples que arompaña. oemandando en la vfa ordinaria 
federal al sefior Jesús 'Otero, de domicilio Ignorado, para 

obtener el pa~o' de la cantlda<f de cuatro. mil novecÍt'ntos 
pf f..O~ veinte Q.4Mltavos, intereses legales sobre dieha 8111n:1, 

de"de la fecha en que se constituyó en mora. hasta 18 (otal 
Rc]ueÍ(ln del arleudo; ellHtnando la suerte principal qu P f;e 
r"clama, <le un contrato de compra-venta cclebnlfl0 .. 11 tI " 
e' demanrlado y el C. Secretario d", Agricultura y FomenLo, 
como representante del Ejecutivo de la Unión y vlsto&: He•
glstrese la entrada de este asunto en el lIbro de (,obit'rno y 
{'('n fundamento en los articulos 2, 589, 192 Y 126 (lel Có•
digo Feaeral de Procedimientos Civiles, se reconoce la I'CI'•
sonalidad que ostenta el funcionari" promovente para ]'1'•

presentar en este negocio los intereses nacionales; se a,lmi•
te la demnnna en la via y términos propllestos y c(Jrr ase 
traslado de ella al demandado por el término éfe seis dlas, 
entregándole al cf('cto las copia" simples respectivas. y en 
a tención a que dicho demandado es de domiC'ilio ignornuo, 
cltesele por medio de edictos que se publicarán en el )),arlo 
OfICIal rle¡ Supremo Gobiernq, durante dos mescs cons<,el\•
lI\'ampnte, en los términos establecidos por el último ,L, los 
precepto" invocados, en el concepto de que el pInzo RPijaL,•
do para eontestar la demanda, comenzará a correr y a con•
t·,1'se al dla siguiente hábil uel en que hubiere sido he,.],a 
la últIma publicación. Notiflquese. Lo proveyó y firma el 
C. Juez. Doy Fe. L. G. CabaIlero.-Rúbrica.-I<'rancisco Can~ 
M"eo.-Rúbrica. 

18 julio a 17 septbre. (IL-116In' 

Elltados Unidos Mexlcan01l 
J'nllJ{ado de Distrlto.-Guanajnato, Gto. 

EDICTO 

A la sef10ra Marta Zincllnegul viuda <fe Vargas: 

E~ el juicio ordinario civil nÜmero 6,931, sobrlr nacio•
nalización de las casas nll~eros 12, 13, 14, 15 Y 16 de la 
Plaza de la Constitución, Por,!"l Guerrero de la ciudad de 
LeÓn, Gto., y dos casas habitación en la planta alta, con 
entrada en la caile de Belisario Domlnguez, Poniente, mar•
cadas c~n los números 6 y lO, seguido por el ciudadano 
Agente del Ministerio Público Federal adscripto a este 
Juzgalik>, contra usted, se dictó un auto que dIce: 

"Guanajuato, 29, veintinueve de junIo de 1931, mil no•
\'ecientos treinta y uno.-Por presentada en la via ordIna•
ria la' demanda, con los documentos a que se refiere la ra•
zón de cuenta; teniéndose por acreditada la personalidad 
del áctor con el nombramiento original que exhibe, el que 
se le devolverá dejandO en su lugar copia certifiead·a.•
Con fundamento en los arUculos 125, 189 y 192 del Código 
l"ederal de Procedimientos CIviles, emplácese a la parte 
demandad'a 001' menio de edictos Que se publicarán en él 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado y durante el término de dos meses para que 
se presente a cOntestar la demanda instaurada en su con•
tra, apercibido de que de no hacerlo, se le nombrará pro•
curador con quien se entenderán las diligencias del juicio. 
-Notifiquese.-Lo prove'yó y firmó el ciudadano Juez de 
Distrito en el Estado.-Doy fe.-J. Genaro B. Bnstos.•
Gonzalo Silva.-Rúbricas." 

Y en cumplimiento de lo mandado. en el{ auto prein•
serto, expido el presente para su publicación~ por ('1 tér•
mino de dos meses consecutivos, 'ln el "Diario Oficial" de 
la Federación y en el Periódico Oficial 'del Estado, quedan•
do a disposición de usted, en la Secretaria de este Juzga•
do, copla simple de la demanda y documentos anexos pre•
sentados Dar el actor. 

Guanajuato, 29 de Junio de 1931. 

El Secretario, Gonzalo Silva.-Rllbr!~a. 

9 julio a 8 !leot. 
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7,'~ 1l 1 ,\ n 1 o o J.' T e 1 ,\ IJ Y¡f'rlH'S 28 de ag-o!'lto de l!l31. -
F.lCtad ... (1"ld .... ltlelllran ... 

Tribunal del !lest .. ('lreuft .. _,llérlda" YuclItAn. -
EDICTO 

Soiíor pr~sblL('ro C;\slIlliro AI\'arcz: 

En el Toca' (~2-9::1) n la RPclaei(jn 11l1E'rl>l«'~la 'Por el 
lI1ini"terlO PObllco F¡,deral contra, el !tulo de ;1; lr"K de jll-
1\10 ,lel nño en cnrso, dIctado por el Juez de Distrito d!'J 
]o;"tado dI) ChiapA';, en el JIII<:lo o\'(linal'lo ('lviI prUllIovldlJ 
1",1' el apelan le conlra u¡;ted, se ull'tÓ tll SigulCute pro' 
'vcldo: 

tI.\ 1 111.1 J't.~(,1l un o..:t'Utl I'UI' cll(,(, I '"d." EJt't'uLI \'0 Pt'd, ... 
1 ... 11 -- ~lt")'JI'O,-- 1'~:,tacl'IH l"lIlfloh l\ll')..)ulnu:-- --Pruc·ul·uuurf.L 
1;, 111'1'.11 de la J~l'pftl']H·a,--.\1 ePllll'o ce. ,ha'/. f"k~1tlltl0 'de 
1)d ... 1 J"t n dl'} n, Ji',--1i.:l .\gentl' u~l .r\!lnl~tl" lo J'llhlll") }1'P(1C-
1 nI ((111' :-U"'t'!·ll)1\ ('01110 re]H t':"'l'lltanto dt> la Hn¡·1t IHle1 púl.Jli ... 
f'eL JI"',~l'I,lI, .tnte usted, ('vl110 nlPJol lB ol'l·lla. ]Jel~a ,l CJl.l)O-
11< 1 • 

(!11" Hl",n11Hti1a OJ'1~;I1~I, pn UTla roja llt J, e] ofh'io f(· .. 
{'~la 7 flt' IDa.ro (l11iJno. tllh· lt' fUl~ ~11'aLlu )'(11 a('u(,I~O 11,·1 
,'" J'1 Pl·tlJ aLlf'l' n"l1l'l.tl df' 1,t Hl'p(I\)U('a. POI' la l\ll't.. 1 Tll'" 
l'el':1 ':~, 1.1 ~f'''('IÓn (1"1 Turllo, h.LJo f"'l nñ.nlel·(I 01 al):;:; • 

y .'11 'J'" t.l rll' HU t'ol1tpnulo, ('1 ~lt:-'('llt(J ~t· Il1l~\'l:i,1 lL 
flf'IIl:lIl{l al tlll :-.l'i'iCl1, F""~ÍJll' F"(1ornÚ1111l'Z, ("'n jUll'lO :-'1Ilnallo flu 
r('~lHlnHtllllJ(l.lll ti, 11, ('1 11.\~~0 d .. 1,1 .... 1111)(1 ch o('ho 11111 l U.l•
tl'CI~'II'llt(J:-- (U,llt.'lIt,t y (lo~ })P:~O~I ch'ílcnta y dC'H t'C'IIU.l\OS, 

'11 ~~ I(,~ IlIt~reSl'S 1t.l.C"L1CH ~OLJ)l' el ('ha HUIlH1. tleMl·.;' ]a fp•

el.1 ("1e la illtll'pt.'h.U'lÚU de la Ut'111UIH].l, y t·: ·uc hJh ~ .. tt..lu~ 
(l! I JlIil'lO, 

,\1 !'Il'l'ill, f\lllll,l ~\1 dl'llullH]n ,'n lu~ '.;;;Ulcllt('~ IHlllluM 
(Iu I.,'o:hu ~ de del echu, 

llECllOH: 

""f,'rlda, a 29, velntinneve de junio d .. 1931, mi! nove 
eh- ntu~ treinta y ullo,-Acúsc~e ret'iho; l(,l'mPHe tOf'a; rt' 
g ("II'<'I'e ÍJajo el núme\,(I que le (UII'I':'I>'III<1a; tu'nt>se pOI 
IJI'( st'nla<lo al cllIdadano Ag('nte d<-l ;\[llli"I.'I'W Púhllco 1·'e•
rll'2',tl dl' t'~tfl a(lSell)lCIÜU ("011 :--u e~l'I'lto de cuenta, conlJ' 
lIlHlllllt)' el r(~t'ursu de a!Hlltll'lÓll (!ue IJlltl'l'!,UMO, Y con fun, 
dalllnllLu eIÍ el arll(:ulo 432, cua!I'oPlentofi trPlIlta y dus del 
l'Ú(!.go Feueral de I'I'oc('uhniI'1I1os el\ ile~, \lónga~e el ex•
¡'cdlente a la Vlst.l ue1as palIe" 1'01' el término de 15, quin•
'e rilas, Notlfíqu.'"e', liaClfndose Ja notiflt''tdÓn VOl' lo qm 
rf~f:.pectn. al p .. e~lJItero Ca'!':nllro ~\lvarez. por nlerl~o tle edlc J --}':1 "'l'í1(II' Ft:\lill~ Ft\l'nA.ll<lt.·z~ t'n ,,1 111f'"{ f1(' H1"llti'pI11-

to~ qu~ fol.€' })Ul>hC'alttn en el I>1ario Ul1CUI..l del N::.;tadll y eJ. 1)1'1' de 111') 'llenf-'('lc'l~tO:; Yt'ill11uno (1PSl'Jllpl-1iahel (') (,oIrgo (h-
t'l IoIJla.I lO Oti<..ial', lle la FedeIHcl(an. por el tÍ'rlll.lnO de 3 P:lg.LI10I' ti(, 1'111111\l'a a("1~.(,J'II,to a 10.1 l'ugeulur!a ucl )"lllJl~-
t1'tN rncses, d

u 
a"!llcl'(lo ('oH el arUi"'ul0 125, Clt:HJto Vl"ll1t](~in t(ll'!O ele ('lolnUI11C'ut'i(Hll't.. y Obnl~ PúLJli<';ls, / 

CU llt_,} Citado e_hUgo I~t'.leral d ú llruc'ell¡lnleJltn~ Civi"'~s I fl--)';n O('HHJ,"jn ('11 ClUt' Hl' l>1'al~ti('ó l1;HI 1,(\\,blt'l1 <lt' let .... 
-('tlnH.lc:ts(',-~\fJr 1'1 proveyó y fi"1I1.1. (·1 ('iuc1:ul.illf) 1I('Pllt·la· n\1Plltr'¡,'" <l1~1 Pa~rltlor l·'1' 1 11)(' Fprn,'llll]l'Z. 1)01' It,JH sl'fll)l·t.'~ .10: ... (, 
90 JI'sé A, Castilla, Magistrado del 'frlbnnal d~l Qninto Clr, I.UI" 1",,~I()~hcl'()~ y ~l"IlU('J l'ollll',la~ JIJ'",,/, ell ~n l'¡]\,ál'l"I' 
elllle" COIllL-.lonauo ll.ua el SIlxto,-I.o ceruU<.o,-('llllltillll,- <1 .. 11l~1','('l(lre" <1t' C'Jlltl'alol'h, a~i ,'01110 lllJl' el ""ni;l' \'1-
'¡~tor, f. )'érl.'z 1.1." ccnte Za \ a],l Hlond.I, ('OUIO Pagadl))' Ot'lll.'r'ul t.ll~ la HC('I'l'-

y en cumlllimiento de lo mandado en el auto que In t~1 la de ComulIiu,clOne" y Ohr.1H I'úblll'as, ~" t Illnnll:, <tu.: 
meñ:atamt'nie aute"t.rte, notIflCO a usl fo t.1 {a] mJslno 1,ruvef (h('hu~ ('\h:~ll1.H~ ,ll'l'ojaban un t.lh.Hntp u(:' Hl'lS 1l1Jl lle")!) .... , 

,lo, pllJ' 111PUI0 del lJl'eRente edh~tu que se pub111·l.trfl. duranh 11)) (}), 11lHl fl.l'1'l!'rltf>, por io f1~le HI\ le' anti> l'n" fec'h .• veintl-
tft~:' nlt.~S_'~ COl1SE'Cl1tlV'J~ E'1l f:J J)I,trHJ tHlcja] del ~~8ta.dl "uatl'o tal'l (' 1~,(10 "eptif':nbr\~ flp lnii n(nl~l'lI;'nto:-; "PJutlupo 
y en el "Diario Oficial" (1" la Fed .. raci6n, el ¡~1'1l1 (~IIt' (,ltra a loj¡t,.; ,1')s dtl expl'<lJ,,"I,. nÍl,"e,'o "0,,2 

l'Jentt·" rllP\'IOC'ho ue lnil ll(JveC'll\ntos VC'lntlunO, t I N/:J21, 'JIIO 
1\161111a, Yucalán, Mllox!co, a 3D, treinta de junio ()e 1931, M: ll\~tl'lI~e .. 1\ .. He Juzga,I,) al <l1\,;1I0 ('argo rll' lI~tl,(I, en ,~­

mil nov(CÍl'ntos treinta y Ullo,-b,;¡-' ACluarlo, LIC, dUllé.M, C}.ll" ':LlIlI"I!to dI'! (1"llto <le p.'('uJa(10 (IUe "e IJlI]luta aJ <,x•
li. SlIórez ltl.-Rl1brica. (.tg.l'¡lIl' 1, l'lIve Ft']·nál1(lc.l., falta·nt.!' qUl', post{·J'I()l'lnt.'111l~, 

11' jilllo a 10 octubre. (11..-1718) 

JI~hhI41o"", 1:.,I()oM 'lt-.,..i"a:lIIOM 

Jllz¡;udo i".'~lllldu ,le HI .. üitu 01.-1
1 
Un.tr:¡o Federal 

B J) 1 L' T\'Í 

l~,l pI jUleio ~ulnari() de re:...})( n~abi'ld,'(l tl\ ,1, ])1')1111)•
'1 l.. Uf Ir pI Agt'nte fIel l1in,~tcl'io Pilhl1t·o F'c-,.ll"l ul ('IJI} atlH•
(1 'I",,('n a est~ Ju"g.ul .. 3egundo (1", I>I!!tnto del 1) F" .. 11 

-(,1 ltRn10 Pfl>nal. ei1 contra (lp llHtf'(l, el licE'nC'ic:l'lo I..U!H (~, 
(-{Lllalle!'o •• Juez enenrght10 ele dicho ,Juzgado, ("1 dí,l. 1u d'~' 
jullCl l,r(,xlmo ¡.asado, dictó <,1 auto que a In I~lra du',': 

,11 )II"Ht'tI1cllHE' ~a ~lo~tl Ile las ltut'ntas rlt'l It'lt'I';l1o f'X-PI•
gsulOl. 1 t'.,lIlt(¡ ~e,· flt.\ o(~ho lnll {'lHltI'O(Olt'ntf,:-; ('Ucll'(:,JIta e y 

tI;::-:- 11~ H)~ ot'hellta ,V dos ('ellt:l\·O~. Hegún HllUll'L'l' del 01(:•
jaHIf'!! It'ntll<lo por lo~ })l'rito:i l'ontadores l'~d111\1ndC) l)lHllflJ•
gUl'X ; ... \lItonio J'J l't·ralta. l'U~'O (llC'tHlll('l1 (llu.L a loj,l"4 
\'\!'lIlt l"'¡f't«· d .. '1 t..'!\..l1edlt.'utc a (11H! Nt> HC'alJa d(' alullj¡', 

Jrl. -gl o..:t,j'"l'JI' j"l'IIJlc P(,J·Ullllc1tZ. hu~i.1 la fl·tha 110 ha 
(',:1 11 ,,: !(I .l 1.1 Hat'lt:"I'dot P(lhIh.l Y('ll'·)·ed. I.l t,llltH1ad ch' 
'1' 1';, 11.,1 lllatl í)t It'l1 t O:-- l·n'lf·ent.l ' ,1, s ]lt':--O~ O( h('nta y .1",", 
'~)I,.~\P"", I Jl tJil" IjUPt!i"1 lB (}. ~('ll1,1t'I·tf) \ on10 1',lg.ldul· clB 
I1111h'I,1 f 111' 111t. !ltI ... t'Jlpt" a lel. pp.~adl1líLl llc la-H,tlt.'lt.l-
I í,t ' l' l·')JI·lIU~l.ll !OUt'H y 01.H ato; PCt})!H'."i:--. • 

"::.\Jfoxico, n. dl'::'7. (!E' julIo <1~ lnll 11 J'·l·"lent0R tl'l'int t \ 
llhfJ -Tfon'gJfotE' pOI' }lret:H::N.t:ul0 el .\):~~~l1ll' d'2'l l\1Ini~t(\II0 Pll•
iJt.f'O tHl""crlllto a e:::::te .)uzgauo, en <'1 H .. 10lO Pt.'na1, fOIllIU•
J.~l1dl) I.l dCl1Hl.nda <..le rC:-II>Cll~abll!c1~ül (1\11 a flUt' ~p ]'{'- JI -r~'1 (U<lnto el 1.1 forlna y IOs-)u fle' .. ,(]: 1111 ,'11 t O"'l. fun ... 
J,l'l'e en :...u {as('lito que u"n~ exhlbl.10 ('on r"l'.la f=-,"II'" fle Uclll 1.1 dllJl .. Llltl.t Id:-,. 1.J1·e\l'J·¡·IOllt'H ('flllttl1l f lcl'" t.'1l los .11 th'u•
jUlIO en (urso FÚl'lnec;;E::O E.I lllC'lflentf' 11'~ :lf.'t ~'\":'. \ ('Ua apo- It·~ '.:, 1

f
, Ti'!. ,;j,~ Y ::.fj Ilel ("(,'ligo Fedt:'loll cll' Pl'tH.'('flt•

~o ('n lot.. ,1 l'ti (, uio ... , !r;:J. tl,~ ..... í'I~ ¡l(lo..: c...,1.'l(>'17f\ y l'IlH~\\. :;7C In.'·ut',.., l'l't .. i.I(~, cl:-.í I CIIIlO 1('"1 .ut!'-·VI{IS "!jI",, ,i!lt Y ~,gUlt.'lI-
t\.'~ d" L'(ld'gt) 104'\(\(.'1&11 Clt-' I'roet.'clunlt'ntul"i (,'n"¡lc¡.., 

i~(,f:;'IIPntoH ~et .. nta Y ~t>I~ upl (',)dl''¡1) ll'~·t.lcl'.ll (i c Pl0"'CfL- POlJ 
lpit'ntn ... Pl'ndle~. y :i~ll. (tU lllE:'nlo:... ~JlJvpntll y Ulln (1~1 ("6- trullo .' (on apo~1I Hf]C'IIl.d'i en los éU Ueu](JH 1" y 
du! fJ lj', ... 11 t> I H 1 de- l·rOL't'lll1nitllU.tl~ ('J \"11, 0.:, I'mpl.l~'('s(l \ al se- 1 N, JI .H'I·llÍn 1 de la Le~" Orgáni<:a del .3linlt-ott'r 10 PÚl.Jli('U:'" 
for Ft.'II})(' Fel nánrlt..'z. por lnl\Oltl fl~ t·III·'tos (p.e He l iH!1>ll- el Hit ~('I'ltl), H ustl·d pille :-.c sil'ya, 
cal·.1Jl dUJ'ante do .... mE':(':-' ('l)llHeCu11\1)c., el1 t'l 'J)'cllIO (,fi- 1 --TE'I1erl.) ]1111' Pl'f"'l'PL:lQO <le-nH1J1(lall'lo í'-n JUICIO S~l­
\'I:d"' UC' l.l Ft'tlPI.1Cl()11. lJH¡'a (11..'f" c1,'11tro del t't'1'ln-nO <1.2' IlUU'j(, tIt' rU"l}on..o.:,lbil cLid t'nll. MI bp1101' }4"'t.lIpe Ferlldllc1e~, 
i11'~ día¡..,. ('.ldiad" .... (lf'c..::tlt.:::o ~"'I H"~~l1!f"nh :d (1" la últ!l1l~ pu- .t (In:.11 .. , lt~ ~ I~Ull l'r,Il'f"SO C'on II uÚlne-10 ::18/921, ante 
JJ~CI'.lt':(111 (lp loo..:. ('(llt'tl.&..:. ]:~ ('ontcst,:.. }lo'JI"'l'f~(I:~' h, ~11 c.il'-.- t-:"'e nd".ilr" J1iZL;ad'J. 1l0l el U:lYltl )" de 1)(('\11,1(10. por t""'1 p,,-lgo 
))0 ..... 1(,16n t'U la bC'f!~.'Vl~r.1 lI" t. .... te .Jll.t.~'.111o. l.tS l·OlH,t .... 1 l Pl!t (r~ L~ ~Hn '- t.l~~ ulllo nllI (Il.·tl·()l'lento~ eU..tr.c::l!ta'~ Y d()~ !)e•
I! t: fl.1~Hl.ulo.' l'l'c ... l·llin{l:t '-1 .. j)01"' (Ll .11'1 UI·. y llot 11 ;'I~H'''' ·.-1.0 :-:0... oc'hPYt t l ~ el!)!..; t. t"lltd.' "s. nlá~ h :1:-, 111 t t.' 1 c~t·!~ ]egnh ~ .t 
'1(\.1'-.'0", f'I'1iHl t"I, ('lld'=tc .. lll() ]let·1"i(":I.lCI LUH' n (aballpro. ¡ lfHl1.ll' ,'., ti t',\'!l.l. de l .. \. lJltprp::,lc:ll'l(,n dI.:' 1,1 dc'luaut!a, y 

,T'lt1:/ ~t'~nntlo 11t"l 1)1:,~1 ¡tI) fin el l)l-.tl·'tll Pt:'.l:"'r:ll --1)0\· f.~ --11;).., 1.'.1:' ';... tl,'1\ .1111('10. 
I~. (~. '·;lhnl1t·ro.-11 ... r:llu·¡ .... C· .. 40·:1 ....... , C·".- -1:llh· JI .1<-: .' i I : 011 •• tt·rLl tlll '1 Imt' d~l'llt) I.Wiictl' "'t' ('IH'Ul'lItl',1 1)) (J-

1'1 '0 pOI' IIJ 111. :11111 ~.l .... I·~II():·.I II lut...,a." tlolHlc' c",l ,'I1('Ut'.l•

ll,l, c".l t • lI .a (:n ... • Ll tlt.l(lün a J\lf'l') "',' l\.' h.n;.l 1¡1I~ 11l~c\ltI 
1_1 (lpn1!'IHln a (111" ~ ... l'('fl(\I'C (·1 ,¡.Itll .llll. 1'111', r.o.,t 111,'1 J 

tCILOl' Illcull ~_Ig uicnt..c· 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  78 - 80



Vierues 28 rlfl a~o~to de 1931. DIARIO OFICJAIJ in 

d,' t~d(('tos. ('11 los tj~1 tninu~ d('l artículo 125 ul'I C,jCigu Fe•
deral (le Jlroceülllllenios CJvilt's. 

lIL---Ell :::;u u!Jo1,tul!idad, plt'viof5 los tr:tnlitt':-' de f'~ti­

lo. ('ollCh'nar al slIlnl' F'elipe F'ern.1nLlez al ll~tgo de las 
!)j'est~h:JOn('s qUe sO. le rt:'clanl:tn. 

Sto a('ompailrl" copia S!111ple' de la presente deulanda, así 
COlno lle·} ofJ('10 ¿1l1Junto, q1le le fue girado dI SUC'l'ltu por 
h .. Pl'OC'Ul "uuría (Jeneral de la Repl,lJlica con fecha 7 de 
111ayo retrC)pl'ÓXIJ110 y baJO el llÚnll'l'O Ol:!635. 

:lT('xieo, O. F., a ;:7 de JU'110 e lnl.--LIC. J. n ..... d.--Hú•
l>rica.' , 

y Pl1 ('ullllllnrllento \fle lo Inandd,c1o en el auto lll~erlo, 
fevha 10 de JulIo rl..'tl'opróxJll1ll . .éll\plazo a ustf'rl 1)()l' 1l1e•
tilO del l'reHente, p,Ira que dentro del término ,le tre8 días, 
tuntado:s (Je~de el slguif'nte al eJe la últirn€t puul C¿.U'¡Óll de 
<'''lte t'lhetu, la que ~e h,U'~L durante (lo;..; lllc.ses cun::;eluti•
yl);"; en (d "Dlario OfIcial" ele la Fe(]°l'uC'ión, contef\te la 
dl'IlHlIHla de que se tl'aLl, alH't'clblclo de tiUl' de no lhu t:rlu. 
!:}.J dal'á. l~or cOllte.statla eH Bcntido l'\YgatlV(~. 

l\téX1('U, U. F.o a seis de agosto ele n111 novecientos 
treinta ~ uno.-El .\ctudrio, LIC. l.i:mili .. UazIIs.--HúlJl'lca. 

En igual fecha (6, ~eis de agobto de 1931. mil noye•
t'lcntp:-,. trelllta y uno), el SeC'retallu que susl'rlbe, cel tlflca 
(JtlC! (h~ (H Uel'do con ... ·1 .<1.l'lÍculn 1 41 del Decreto del Ejecutl•
'\.0 li'u(len:.l. (}(' 1!J de í-::H\pticlnbre de 1 !JJ;). la publicacIón 
del lJt'CSCllle (·dH.'tu debe hnc('IsP de ofil'lo, (ll _,:irtud (1(. que' 
f.'l :\utl) (Jue la ordena; fue dietauo ~, })f·tlt'lÓ.l del ciudadano 
., ¡,; en te uel ;\1 i !1l~t~l'i n 1'11'1}11<'0 Fe<l"!'d 1 a,18cri pt o a esté 
J 11 "g'ado de lJlstrito.-Bl ~ecl dariu, Lic. Frullcisco L,,"SCCO. 
-Húbrica. 

27 agosto a 26 octubre, (R.-:!071) 

E"tndos Unlc!-0s Meodeanos 
Juzgado Secundo de Distrito del DI.trlto Federul.-Méxleo 

EDICTO 

Senor A. E. Rudd, representante o apoderado de la 
"AJ¡erlcan Baptist Home Mission Society": 

En el jUiCiQ ordinario federal que el ciudadano Agente 
dd l\1inist<'rio PÚblico Federal. comisionado por la Pro•
(,\lradurfa Gen.~ral de la Hepública, tiene Ilromovido contra 
u .. red ton el cal ácter Que arriba se indica. ante este Juz•
gado, para obtf'!wr declaraCIón de que el templo del Culto 
1!;, angélico, así como la casa habitación separada de éste 
por U\l pequeño jardín-pasillo, y marcados. respectivamen•
t<:>, con los números 31 Y 33 de la tercera calle d'e los Hé•
roes, de esta oopital, son de propiedad nacional, y la en•
trega dellos referidos inmuebles, r~CayerOD los autos que 
a continuación se insertan literalménte: 

México. D. F.o a veintiocho de oc~ubre de mil no,veclen•
t08 treinta. 

Reg!strcse; en m,srlto de los documentos presentados 
!le reconoce la I.crsonalidad del funcionario promovfnte, 
liara repr""entar los intereses nacionales en este asunto, y 
con fundamento "n los artlculos 20., 589, 192, 1H Y 204 del 
C6dign Federal de Procedimientos Civiles, se admite la 
dcmanda en la via y términos propuestos; en consecuen•
cia, córra~e traslado de ella al demandado por el término 
d'e seis días, entregándOsele las copias simples que fueron 
exhibidas debidamente cot~jadas, y apercibiéndolo de que 
de no prolk¡cir su contestación dentro del término del em•
plazami .. nto. SP d'ará por contestada la demanda en senti•
do neg·ativo.-NotifIQuese.-Lo proveyó y firma el c!udada•
no licenciado Luis G. Ca ballero, Juez Segundo de Distrito 
en comiRlón en el Di~trito Federal.-L. G. Caballero.-Rú•
brlca.-Fr .. ncl .. co C .. nlileco.-Rúbrica. 

ESCRITO 

CÍ1~dadano Juez SegundO de Distrito en el D. P.: 
El Ag¡'nte del Ministerio P(¡bllco Federal que suscri•

be, promoviendo en los autos ,del juicio ordinario federal, 

í 
número 99,930, seguido por la institucl_ón a que pertenece 
a nombre del Gobierno de la Federación y en contra de la 
"American Baptist Home Mlsslon Society," a efecto de ob•
tener la declaración de que el templo del culto evangéllco 
y la ca"a habitación Que está separada de él por un peque•
ño jardln-p'isillv y ubicadas en la 3a. calle de los Héroes 
númeru,t 3-1 y 33 de esta c1udad, son de propiedad nacional, 
ante usted, atentamente, expongo: Su señorla, por auto de 
reella 28 de octubre de 1930, dló entrada a la demanda 
presentada por el Ministerio Público Federal en contra de 
la instituciÓn religiosa de que se ha hecho mérito, orde•
nando se corriera el traslado respectivo, a la deman~~ 
:wr el térmmo de ley y en el domicilio señalado al efecto. 

Ahora bien, como de las constancias de autos, aparece 
que el señor A. E. Rudd, representante de los intereses d'il 
la ¡Ooeledad demandada, no tiene su domiciIi!il., en las fincas 
marcadas con los números 31 y 33 de la ca~e de los Hé•
roes de est~ lugar, y como, por otra parte, aparece que di•
:ho señor no radica e11 esta ciudad, sino tuera del para, 'es 
llegadO el caso de citar a ·juicJO a la Sociedad' religiosa alu•
I da pür conducto de su apoderado, mediante edictos que 
d'eberán puhlicarse en el Diario Oficial del Supremo Go•
oierno durantp un término que no bajará de dos meses 
ni excederá <le seis, atento 10 dispuesto en los artlculoB 
l12, "125 y 126 del Código Federal de Procedimientos Civl•
[es. En consecuencia. por las razones que se dejan puntua•
¡"ladas y ¡COH fundamentd en los preceptos legales In, oca•
Jos, a usted ciudadano Juez, respetuosamente, pid~: se sir•
va mandar notificar mediante edictos a 1: "American Home 
Mission Society," cuyo representante o apoderad'o lo es el 
;eñor A. E. Rudd, la demanda entablada <ln su contl"a y en 
oirtud de ignorarse su domiCIlio. 

Protesto lo necesario, 

México. a 10 de junio de 1931.-Llc. Jo.é CantCl. E.tra•
.a.-Rúbrlca. 

AUTO: 

"México. D. F., a 11, once de junio de 1931, mil nove•
cientos treinta y uno.-A sus antecedentes el anterior es•
,'rito y apareciendo.de la.s constallcias de autos que el de•
mandad'o señor A. E. Rudd, radica fuera de la Reptl.bllca, 
con fundamento en los articulos 112, 125 Y 126 del Código 
¡¡'ederal de Procedimientos Civiles, córrase traslado de la 
,1emanda instaurad'a en contra del expresado sefior Rudd. 
por medio de edictos que se pUblicarán durante dos meseA 
consecutivos en el Diario Oficial del Supremo Gobierno, pa•
ra que l.a conteste dentro del término de seis d'las; bajO 
el concepto de que dicho término comenzará a correr y a 
contarse al dfa Siguiente hábil en que hubiere sido hecha. 
In. última publicación y de que se apercibirá. al re(letido 
demandad'o de que de no compaI'ecer por sr o por persona 
q~e legalmente lo represente, ~e le nombrará proéuradorl 
"o\¡ qllipn hahrán de entende, se la~ diligenciaR de este Jul•
ciO.-Notifíquese.-Lo proveyó y firma el ciudadano Juez. 
-Doy fe.-L. G. CabaIlero.-Rúbrlca.-I?rancl.co eansec •• 
-Húbrica." 

DEMANDA 

CiudRdano Juez Segunéfo de Distrito en el D. F.: Ricar•
do .T. Sepúlveda Agentd del Ministerio Público FE'deral, 
adscrito al Juzgado de su merecido cargo, carácter qll0 

acredIto con el nombramiento que,orlginal y en una foja 
útil acomp;otño, señaland'o para ofr notificaciones la oficina 
de mi cargo bien conocida en este edificio, ante ti"ted~ re"•
petuosamente, ~xpongo: Que con la personalidad Ind'lcada 
y siguiendo instrucciones de la Procurn·duría General d'o 
la República. vengo a promover juicio ordihario fedl'ral, en 
representación de la Nación, en contra de la "American 
Bapti&t Home l\¡ission Society," liara obtener la declara•
ciÓn de que el templo del culto evang-éllco asf como ·la ca.•
sa habitación que está se¡larada de él por un pequeño jar•
din-pasillo, y que Re encuentran marcadas. respectiva•
mente. con los números treinta y URO Y treinta y tres de 
la terrera <,alle de 10R Héroes, dI' est:J. capital. son de 
propiedad nacional; y, la (>ntr"ga en definitiva de esos "Ii\"-
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muebles al Gobierno Fed'eral como representante de los In· 
tereses nacionales, por ¡conducto de la Secretarfa de Ha•
cienda y C,édito Público, a quien comp¡~te el ejercicio del 
dominio y la administración de los bienes que pertenecen 
a la Nación. • 

Para el efecto anterior, me fundo en las I!Ilgulentel!l con· 
slderaclones de hecho y derech de que paso a exponer,: 

HECHOS.-I. En el afio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, la "American Baptlst Home Misslon Society," abriÓ 
al culto público bautista, o sea aquel para euya I\!fusión 
se organizó, el templo a que antes se hizo mérito. 

II.-La misma Sociedad construyó la easa que está se· 
p'arada "del templo por un pequeflo jardín-pasillo, desti•
nándola para ,"icarfa, o sea para habitación de los Pasto 
res o Reverlbd'os encargados de los servicios del aludldC' 
templo, quienes en la actualidad ocupan la parte baja d¡ 
dicha casa, habitando la parte alta el señor A. E. Rudd 
representante de los Intereses de lá Sociedad demandada. 

IIL-En uno de los departamentos del templo en cues· 
tlón Se halla establecido un colegio donde se propaga ~ 
enseña la religión bautista, secta del protestantismo. 

IV.-'-En los fnd'ices de la Sección Tercera del Registr( 
Público de la Fropledad, no existe antecedente algUlfo r.e· 
lRUVO a las casas números treinta y uno y treinta y tres df 
la tercera calle de los Héroes, pero, en cam\lio, en lo~ 

Padron~ del Catastro del Distrito Federal, exl'ste anota•
d'a ,la propiedad de las repetidas casas a favor de la "Ame. 
rican Baptist Home Mlssion SOciety." (Anexos dos y tres) 

V.-En los números del mult¡cltado tt ·"plo, existen 
dOIl letreros, uno que da el Poniente, grabado en una ula 
ca de mármol, y. otro que da al Sur, en una pieza de ma· 
dera; el primero tiene una 'leyend'a que literalmente dice 
"PRIMERA IGLESIA aAUTISTA.~Organizada el catorce df 
marzo ge mil ochocientos ochenta y cuatro por el Rev. W 
P. 6creen.-México, D. F., marzo 14 de 1922':; el segun<l, 
con el sl¡:-ulente texto: "Primera Iglesia Bautlsta.-Pastor 
A. Tr~lfio Ojeda.-Dfas y horas de culto.-Domlngos: 9.4f 
a, m.-Escuel... domlnlca1.~ 11 a. m.-"-Culto PredlcacI6n.-
7.30.-Culto Pred'icaclón.-Miércoles: 7.30 p. m. Culto df 
Oraclón.-CRISTO JESUS DICE:''VE~D A MI TODOS LOS 
QUE ESTEIS TRABAJADOS y CARGADOS, QUE YO OS 
HARE DESCANSAR. BIENVENIDOS TODOS." 

"- DERECHOS.-l0. r"a personalidad con que promuevo 
está definida por los artículos 102 de la Constitucl6n Gene· 
ral de la República, 29 del Códigq Federal d(J Proced'imlen•
tos Civiles, 10. y 18, fracción I de la Ley Orgánica. del MI· 
nlsterlo Público Federal. 

20.-Como los inmuebles a que se refiere esta deman· 
da, han estado destinad'os y 10 están en la aotualidad, pes. 
pectlvamente, a templo de culto público ba.utista del Co· 
leglo. donde se IInparte la en se fianza de la religión bautis•
ta entre otras materias, y vicaría o casa cural. es Indud .... 
ble que deben pasar al dominio d'e la Nación, de cOl1forml•
dad con lo estatuIdo en el arUculo 27, fracción n, de la 
Constitución Federal, que establece que las asociaciones 
rellglo¡;as denominadas Iglesias, cualquiera que sea su cre7 
do, estarán Incapacitadas para ad'qulrir, poseer o adminiS•
trar bienes rafees, ni capitales Impuestos sobre ellos y que 
los que tuvieren por sf o por Interpósita persona, entra•
rán al domini,o de la Nación, para destinarse exclusivamen•
te 'a los servicios públicos de la Federación o de los Es•
tados en. sus respectivas jurisdicciones. 

30.-El ejercicio de las acciones que correspond'en a la 
Nación, en virtud de las disposiciones legales contenidas 
en el articulo Ú de la ConstitUción General de la Repú•
blica, se hará, efectivo por el procedimiento judlcl8,l, de 
acuerdo con lo' ord'enado en el párrafo IV de la fracción 
VII, del referido precepto. 

"o.-Todas las controverslal!l que no tengan seflalada 
tramitación especial, se decidirán en juicio ordinario con•
"orme a las reglas generales eStablecidas en el Título Pri•
mero del Código Fed'el'al de Procedimientos Civiles. Ar•
Uculo 589 del mismo cuerpo de leyes. 

50.-Todo juicio debe promoverse y segUln8 ante Juez 
competente. 

Es Juez competente: I. El de la localidad en dond(J de•
be alllicarse la ley: 

n.-El de la ubicación de la cosa, I!!I se (Jjl'rclta una. ac•
cl6n rf'al sobre bienes Inmuebles. Artículo 19 del Código 
Il'ederal ile Proceilimientos Clvlle!l. 

60.-Los Jueces de Distrito conocerán en priIfera Ins•
tancia: n De las controversias del orden civil y penal qU(J 
se suscjten cOn m'ltivo de la aplicaeión de ¡¡oyes federa· 
les ....... , (Articulo 40' de la Ley Orgánica del Poder Ju-
liclal d e la Federa"ción.) 

Por lo expuesto, y con fundamento en las dlsposlclo-•
nes legales precitadas y en lps arUculos 112, 114, 122, 188, 
lR9 y 192 del Código Federal de Procedimlento~ Civiles, a 
Isted, ciudadand Juez, atentamente pido, se sirva: 

Prlm~ro.-Tenerme por presentado a 'nombre de la Na:•
,ión, con los documentos y copias simples que acompal'lo, 
lemandando en juicio ordinario federal a la "American Bap•
>ist Home Mission Soclety," cuyo representante o apode•
rado es el señor A. E. Rudd que tiene su domicilio en la 
planta alta de la casa habitación que se une con el tem•
plQ bautista de que se ha hecho mérito, por un ~equefio 

lard[n-pasillo, fincas que E'stán marcadas, respecthamen•
te, con los números treinta y uno y treinta y tres de la 
tercera calle de los Hérqes, la declaracl6n de ser ambos 
tn~uebles propied'ad de la Nación; y, BU, entrega en defl•
aitiva al Gobierno Federal por ~onducto die la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, a quien compete el ejercicio 
tel dominio y la admlnistración /~'l los bienes que perte•
aecen a la Nación. 

S¡ogundo.-Aq!mltlr la demanda, mandando correr tras~ 
lado de ella a la "American Baptist Home Mlsslon Socie•
~y," por conducto de su reprllsentante seflor A. ¡:. Rudd, cu•
vo domicilio he señalado en el número anterior, emplazán•
'1010 para que la conteste en el plazo de ley, con el aper•
cibimiento a que se contrae el arUcul0204 del Código Fe•
leral de Procedimientos Civiles: para el traslado de la de•
manda, acompaño copla de la misma. del nombramiento 
td)unto coplas que exhibo en acatamiento a 10 dlSl>uesto 
Mn que justifico llIIi personalidad y de los documentos Que 
en la fracción III del arUculo 189 del ordeITamlento proce•
sal llrecitado. 

Tercero.-Y en definitiva, previos los trá.mltlls de ley, 
dictar sentencia d'eclarando que ha procedido la a~clón que 
ejercito, decretando, por consiguiente, la nacionalización 
de las casas números tr"elnta y uno, y treinta f' trel!! de la 
tercera calle de los Héroes, consta~tes dichas fincas de un 
templo del culto bautista que se encuentra abierto al cul•
to público, y de' una casa haDitacl6n que está sllparada de 
él por un. pequeño jardfn-pasllu" y, oportunllmente, la 
entrega <le los referidos Inmuebles a la persona o depen•
iencla que designe la Secretaría de Haclendlj. y Crédito 
Público; así como condenar a la Sociedad demandada al 
pago de los gast@s legales del presente juiciO a qU(J da 
lugar. 

Protesto lo necesario. 

México, a 18 de octubre de 1930.-Llc. ~lea1"do J. 8epal•
veda.-Rúbrica. 

,Yen cumplimiento de lo mandado. en 1011 autos preln•
sertos, expido el presente para su publicación por el tér•
mino d'e ilos meses consecutivDs en el Diario Oficial lie la 
Federación, quedando a la disposición de usted. ~n la Se•
cretar[a de este Juzgado, las coplas respec.tivas,· apercibi•
do de que si nd comparece por si, por apod¡>rad'o o por gel'•
tor que pueda representarlo, dentro del término que se le 
señala, se nombrará un procurador con el que se entende•
rán las diligencias del juicio. 

México, D. F., a 14 d'e junio de ~931, mil novecientos 
treinta y uno. 

. , 
El Secretarto, Francl.eo CaJÍaeco.-=-Rtlbrlca. 

15 julio a H sept. (a.-l'fIU) 
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